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La Red de Apoyo por la Justicia y la Paz 
es una organización no gubernamental que promueve y defiende el derecho a la 
vida, a la integridad, a la libertad, a la seguridad personal y a la inviolabilidad del 
hogar, todos ellos consagrados en la  Constitución Nacional de la República  Boli-
variana de Venezuela y en los instrumentos internacionales de derechos humanos 
suscritos por el Estado. Legalmente, la Red de Apoyo es una asociación civil sin 
fines de lucro con personalidad jurídica, registrada en 1987 en el Registro Subal-
terno de la ciudad de Caracas.

Reseña histórica

En enero de 1985, como consecuencia de torrenciales aguaceros, más de 40 fami-
lias perdieron sus viviendas en algunos barrios de Catia en Caracas. A raíz de es-
te hecho, integrantes de los equipos pastorales de las comunidades de Tacagua, 
Nuevo Horizonte y Ojo de Agua, se agruparon con miembros de la Comisión de de-
rechos humanos de los Misioneros de Maryknoll, para intentar solucionar el pro-
blema. A este grupo también se le incorporó la organización de derechos humanos 
“Anuncia y Denuncia” de la ciudad de Maracaibo, estado Zulia.

Un integrante del equipo pastoral de Tacagua, Eduardo Gerlock y los miembros 
laicos de Maryknoll, Bárbara Pope y Miguel Sweeney, propusieron la idea de con-
centrar distintos grupos para buscar soluciones y dar apoyo a las familias desalo-
jadas. Bajo este concepto y una vez definidas las metas y las actividades a corto y 
largo plazo, el grupo fue bautizado como Red de Apoyo por la Justicia y la Paz.

En abril de 1985, realizaron una reunión en la sede de los Misioneros de Maryk-
noll. Allí estuvieron presentes personas afectadas por los desalojos en diferentes 
barrios de Caracas; también se dieron cita periodistas, organizaciones de dere-
chos humanos, líderes políticos locales, representantes de la Iglesia Católica y de 
grupos evangélicos. En este encuentro el grupo expuso la idea de crear una red 
de apoyo entre las víctimas de violaciones a los derechos humanos y profesionales 
dispuestos a colaborar en la búsqueda de soluciones.

En septiembre de 1985, en el barrio Nuevo Horizonte un joven, de nombre Freddy 
Dugarte, fue ejecutado por funcionarios  de la Dirección de Servicios de Inteligen-
cia y Prevención (Disip). Tras no acatar la voz de alto fue herido levemente, pero 
entregado posteriormente muerto con un tiro de gracia en la nuca. Las agrupacio-
nes juveniles del barrio y los grupos cristianos de base, se organizaron para apo-
yar al padre de Freddy Dugarte y para dar acompañamiento a la familia. Este fue 
el primer caso de la organización. A partir de aquí, al constatar la existencia de 
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numerosas situaciones similares a las de Freddy, la Red de Apoyo centró su trabajo en 
la defensa de los llamados derechos civiles.

Misión

La Red de Apoyo por la Justicia y la Paz es una organización no gubernamental que 
defiende y promueve los derechos humanos en Venezuela para lograr su plena vigen-
cia, mediante la denuncia jurídica y comunitaria, la atención médica, psicológica y 
sociopedagógica, la difusión y educación en derechos humanos y la incidencia en las 
políticas públicas.

Visión

Una sociedad donde las personas sean capaces de reconocer, ejercer, exigir y promo-
ver los derechos humanos, la paz y la tolerancia, desde una conciencia de respeto a la 
dignidad humana en el marco de una democracia plena y participativa.

Valores

Justicia, equidad, fraternidad, opción preferencial por los pobres, solidaridad, tras-
cendencia, participación, diálogo, crítica, tolerancia, democracia, trabajo en grupo, 
responsabilidad, esperanza activa, no-violencia, creencia en las demás personas, 
inclusión, creatividad, cooperación, optimismo, autocrítica, capacidad de perdón y 
compromiso.

Objetivos generales

Contribuir a erradicar la impunidad en los casos de violación a los derechos ff

humanos, especialmente los referidos a violaciones del derecho a la vida, la 
inviolabilidad del hogar, la integridad, la libertad y la seguridad personal.
Favorecer una cultura de paz y de respeto a los derechos humanos, en el marco ff

de una democracia participativa.
Derechos que defiende:
Vida (ejecuciones sumarias, desapariciones forzadas), integridad (torturas y mal-
tratos), libertad y seguridad personal (detenciones arbitrarias, amenazas), invio-
labilidad del hogar (allanamientos ilegales). 
Grupos con los que trabaja
Víctimas y/o familiares de víctimas de abuso policial o militar, funcionarios y fun-
cionarias policiales, educadores y educadoras, fiscales y fiscalas, defensores y de-
fensoras del pueblo, activistas sociales de comunidades, organizaciones de dere-
chos humanos, solicitantes de refugio, instituciones policiales, Poder Ejecutivo, 
Poder Legislativo, Poder Judicial, Poder Ciudadano, comunidades populares, me-
dios de comunicación social y población en general.
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Estructura organizativa

La máxima  instancia en la toma de decisiones es la Asamblea General. El Equipo Nú-
cleo, como equipo directivo está formado por siete personas que actúan en nombre 
y representación de la Asamblea. A nivel ejecutivo, existe la Coordinación General, 
conformada por un Coordinador General y un Coordinador General Adjunto, quienes 
representan a la organización. Se establece una organización de la estructura por 
Programas. El Programa “Red de Apoyo 2010” (dirigido al fortalecimiento institucio-
nal) está a cargo de la Coordinación General. El resto de los programas están a cargo 
de un equipo de trabajo con sus respectivos coordinadores o coordinadoras.

El Equipo Coordinador está conformado por la Coordinación General, los coordina-
dores y coordinadoras de cada programa y el administrador o administradora de la 
organización. 

La Red de Apoyo asume un caso cuando:
Se evidencia una violación de derechos humanos, específicamente cuando se trata de 
ejecuciones sumarias, torturas y maltratos, detenciones arbitrarias y allanamientos 
ilegales.
Estas acciones son cometidas por funcionarios o funcionarias policiales o militares o 
por una persona particular instigada por éstos o éstas.
Las víctimas y/o sus familiares tengan la disposición de darle seguimiento sistemá-
tico al caso y participar en las acciones que sirvan de presión ante la administración 
de justicia, para sancionar a quienes sean responsables, rehabilitar a las víctimas y 
evitar que ocurran nuevos atropellos.

El voluntariado nacional e internacional

El voluntariado Red de Apoyo ayuda a cumplir con la misión de promover y defender 
los derechos humanos a nivel nacional e internacional. Está conformado por perso-
nas, que desde sus espacios laborales o personales, dedican parte de su tiempo a la 
promoción y defensa de los derechos humanos en Venezuela. Entre otras actividades, 
realizan tareas como traducción de documentos en diferentes idiomas; redacción de 
artículos para las publicaciones periódicas de la organización; facilitación de talle-
res; organización de eventos; acompañamiento de casos de abuso policial o militar; 
asistencia técnica en áreas de trabajo; contactos con organizaciones de cooperación 
y distribución de material informativo y formativo.

Programas de la Red de Apoyo

Para el quinquenio 2006-2010 la Red de Apoyo desarrollará cinco programas de ac-
ción para cumplir con los objetivos generales planteados.
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Defensa y rehabilitación integral en derechos humanos

Este programa tiene como objetivo fundamental defender y rehabilitar a las vícti-
mas y/o los familiares de víctimas de abuso policial y/o militar para erradicar la 
impunidad. Para ello, asume tres estrategias de acción, como son:

Denunciar, a nivel nacional e internacional casos de violaciones de los ff

derechos civiles. 
Dar seguimiento a las denuncias, empleando las estrategias jurídicas y ff

de uso alternativo del derecho, junto a las víctimas, sus familiares y las 
comunidades.
Demandar civilmente al Estado en casos de violaciones de los derechos que ff

atiende la Red de Apoyo.

La Red de Apoyo también se plantea otra meta importante: disminuir las secuelas 
psicológicas, físicas y sociales de hombres y mujeres víctimas y familiares de víc-
timas de violaciones a los derechos civiles. Para ello, se brinda atención médica, 
psicológica y social a las víctimas y a sus familiares, cuyos casos hayan sido asu-
midos por la Red de Apoyo. También se brinda atención médica y psicológica, en 
Caracas, a solicitantes de refugio. 

Educación en derechos humanos

Este programa se propone, principalmente, educar en derechos humanos, desde 
un enfoque de educación popular que aborde integralmente el proceso educati-
vo, para favorecer una cultura de respeto a los derechos humanos. Para ello, se ha 
trazado las siguientes estrategias de acción: 
Difundir información sobre derechos humanos a distintos públicos.
Generar procesos educativos, en materia de derechos humanos, con víctimas y fa-
miliares de víctimas de abuso policial y/o militar, activistas sociales de comunida-
des, con educadores y educadoras y con funcionarias y funcionarios de institucio-
nes policiales, del Ministerio Público y de la Defensoría del Pueblo. 
Promocionar la organización comunitaria centrada en los derechos humanos.

Difundiendo los derechos humanos para la vida en democracia

El objetivo principal de este programa es difundir los derechos humanos para el 
ejercicio de una democracia participativa que promueva la dignidad humana y, pa-
ra ello, se han trazado las siguientes metas: 

Evidenciar, a nivel nacional e internacional, la situación de violación de los ff

derechos civiles que atiende la Red de Apoyo, los mecanismos de impunidad 
en Venezuela y las propuestas para su superación. 
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Impulsar una matriz de opinión que favorezca una cultura democrática, de ff

paz y respeto a los derechos humanos, en el ámbito nacional e internacional.

Construyendo justicia y paz

Con este programa se busca el fortalecimiento del movimiento de derechos humanos ff
y lograr que las propuestas de la organización y de otros grupos, sobre políticas 
públicas, leyes, normas y procedimientos en derechos humanos, sean consideradas 
e incorporadas por las instituciones del Estado venezolano, para minimizar la 
impunidad y las violaciones a éstos.

Red de Apoyo 2010

Este programa persigue fortalecer institucionalmente a la Red de Apoyo como 
una organización de derechos humanos con personal preparado, gestión moderna 
y económicamente sustentable. Para ello,  se ha trazado mantener prácticas ade-
cuadas de planificación, gestión y evaluación; potenciar el desarrollo personal y 
profesional del equipo de trabajo de la organización y garantizar la movilización y 
administración adecuada de los recursos físicos y financieros de la organización.

Financiamiento

A lo largo de todos estos años de labor, la Red de Apoyo ha recibido financiamien-
to y donaciones de diversas organizaciones de cooperación internacional que han 
apoyado los proyectos que ejecuta  la organización. Entre ellas podemos citar: Mi-
sioneros de Maryknoll (EE.UU.); Comisión Europea; Pan Para el Mundo y Mise-
reor (Alemania); Trocaire (Irlanda); Broerderlijk Delen, Talitha Koum y Funda-
ción Europea de Derechos Humanos (Bélgica); Manos Unidas, Alboan, Diputación 
de Guipuzcoa y Gobierno Vasco (España); Amnistía Internacional (Inglaterra y 
Suecia); Fundación OAK y el Consejo Internacional de Rehabilitación para Víc-
timas de Tortura (Dinamarca), el Fondo de Contribuciones Voluntarias para las 
Víctimas de la Tortura (ONU) y Fondo de la Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF). También se ha recibido apoyo de las embajadas de los siguientes paí-
ses: Gran Bretaña, Canadá, Reino de los Países Bajos, Suiza y Alemania. A nivel 
nacional se ha contado con donaciones de las empresas CANTV y CATIVEN.

Redes y espacios de coordinación con otras ONG´s

La Red de Apoyo participa en diversos espacios de articulación relacionados con 
los temas que trabaja, entre los cuales se encuentran: 
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A nivel nacional: 
Red Venezolana de Educación en y para los Derechos Humanos, Centro Coordina-
dor de Servicios de las Comunidades Cristianas de Caracas (Cecose).

A nivel mundial:
Red Latinoamericana y del Caribe de Instituciones de Salud contra la Tortura, la 
Impunidad y otras Violaciones a los Derechos Humanos; Organización Mundial con-
tra la Tortura (OMCT); Red Latinoamericana de Educación para la Paz y los Dere-
chos Humanos; Coalición de la Corte Penal Internacional (CPI); The Internacional 
Reahabilitation Comcil for Tortura Victims (IRCT) y Fuerzas de Paz no Violentas.  

Espacios electrónicos o virtuales:
Equipo Nizkor, Comunidad Educativa y Educación Para Todos.
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El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas aprobó y pro-
clamó la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, cuyo texto completo figura en las 
páginas siguientes. Tras este acto histórico, 
la Asamblea pidió a todos los Países Miem-
bros que publicaran el texto de la Declara-
ción y dispusieran que fuera “distribuido, 
expuesto, leído y comentado en las escuelas y 
otros establecimientos de enseñanza, sin dis-
tinción fundada en la condición política de 
los países o de los territorios”.

PREáMBULO

Considerando que la libertad, la justicia 
y la paz en el mundo tienen por base el reco-
nocimiento de la dignidad intrínseca y de los 
derechos iguales e inalienables de todos los 
miembros de la familia humana; 

Considerando que el desconocimiento y 
el menosprecio de los derechos humanos han 
originado actos de barbarie ultrajantes para 
la conciencia de la humanidad, y que se ha 
proclamado, como la aspiración más elevada 
del hombre, el advenimiento de un mundo en 
que los seres humanos, liberados del temor y 
de la miseria, disfruten de la libertad de pa-
labra y de la libertad de creencias; 

Considerando esencial que los derechos 
humanos sean protegidos por un régimen 
de Derecho, a fin de que el hombre no se vea 
compelido al supremo recurso de la rebelión 
contra la tiranía y la opresión; 

Considerando también esencial promover 
el desarrollo de relaciones amistosas entre 
las naciones; 

Considerando que los pueblos de las Na-
ciones Unidas han reafirmado en la Carta su 
fe en los derechos fundamentales del hom-

bre, en la dignidad y el valor de la persona 
humana y en la igualdad de derechos de hom-
bres y mujeres, y se han declarado resueltos a 
promover el progreso social y a elevar el nivel 
de vida dentro de un concepto más amplio de 
la libertad; 

Considerando que los Estados Miembros 
se han comprometido a asegurar, en coope-
ración con la Organización de las Naciones 
Unidas, el respeto universal y efectivo a los 
derechos y libertades fundamentales del 
hombre, y 

Considerando que una concepción común 
de estos derechos y libertades es de la mayor 
importancia para el pleno cumplimiento de 
dicho compromiso; 

La Asamblea General  
proclama la presente 

Declaración Universal de Derechos Hu-
manos como ideal común por el que todos los 
pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de 
que tanto los individuos como las institucio-
nes, inspirándose constantemente en ella, 
promuevan, mediante la enseñanza y la edu-
cación, el respeto a estos derechos y liberta-
des, y aseguren, por medidas progresivas de 
carácter nacional e internacional, su recono-
cimiento y aplicación universales y efectivos, 
tanto entre los pueblos de los Estados Miem-
bros como entre los de los territorios coloca-
dos bajo su jurisdicción. 

Artículo 1. Todos los seres humanos na-
cen libres e iguales en dignidad y derechos 
y, dotados como están de razón y conciencia, 
deben comportarse fraternalmente los unos 
con los otros. 

Artículo 2
1. Toda persona tiene todos los derechos y 

libertades proclamados en esta Declaración, 

Declaración Universal  
de los Derechos humanos
Adoptada y proclamada por la Resolución  

de la Asamblea General 217 A (iii) del 10 de diciembre de 1948
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sin distinción alguna de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de cual-
quier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición. 

2. Además, no se hará distinción alguna 
fundada en la condición política, jurídica o 
internacional del país o territorio de cuya ju-
risdicción dependa una persona, tanto si se 
trata de un país independiente, como de un 
territorio bajo administración fiduciaria, no 
autónomo o sometido a cualquier otra limita-
ción de soberanía. 

Artículo 3. Todo individuo tiene derecho 
a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona. 

Artículo 4. Nadie estará sometido a es-
clavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la 
trata de esclavos están prohibidas en todas 
sus formas. 

Artículo 5. Nadie será sometido a tortu-
ras ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. 

Artículo 6. Todo ser humano tiene dere-
cho, en todas partes, al reconocimiento de su 
personalidad jurídica. 

Artículo 7. Todos son iguales ante la ley y 
tienen, sin distinción, derecho a igual protec-
ción de la ley. Todos tienen derecho a igual 
protección contra toda discriminación que 
infrinja esta Declaración y contra toda pro-
vocación a tal discriminación. 

Artículo 8. Toda persona tiene derecho 
a un recurso efectivo ante los tribunales na-
cionales competentes, que la ampare contra 
actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la constitución o por la ley. 

Artículo 9. Nadie podrá ser arbitraria-
mente detenido, preso ni desterrado. 

Artículo 10. Toda persona tiene derecho, 
en condiciones de plena igualdad, a ser oída 
públicamente y con justicia por un tribunal 
independiente e imparcial, para la determi-
nación de sus derechos y obligaciones o para 
el examen de cualquier acusación contra ella 
en materia penal. 

Artículo 11
1. Toda persona acusada de delito tiene 

derecho a que se presuma su inocencia mien-
tras no se pruebe su culpabilidad, conforme 
a la ley y en juicio público en el que se le ha-

yan asegurado todas las garantías necesarias 
para su defensa. 

2. Nadie será condenado por actos u omi-
siones que en el momento de cometerse no 
fueron delictivos según el Derecho nacional 
o internacional. Tampoco se impondrá pena 
más grave que la aplicable en el momento de 
la comisión del delito. 

Artículo 12. Nadie será objeto de injeren-
cias arbitrarias en su vida privada, su fami-
lia, su domicilio o su correspondencia, ni de 
ataques a su honra o a su reputación. Toda 
persona tiene derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques. 

Artículo 13
1. Toda persona tiene derecho a circular 

libremente y a elegir su residencia en el terri-
torio de un Estado. 

2. Toda persona tiene derecho a salir de 
cualquier país, incluso del propio, y a regre-
sar a su país. 

Artículo 14
1. En caso de persecución, toda persona 

tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de 
él, en cualquier país. 

2. Este derecho no podrá ser invocado 
contra una acción judicial realmente origina-
da por delitos comunes o por actos opuestos 
a los propósitos y principios de las Naciones 
Unidas. 

Artículo 15
1. Toda persona tiene derecho a una na-

cionalidad. 
2. A nadie se privará arbitrariamente de 

su nacionalidad ni del derecho a cambiar de 
nacionalidad. 

Artículo 16
1. Los hombres y las mujeres, a partir de 

la edad núbil, tienen derecho, sin restricción 
alguna por motivos de raza, nacionalidad o 
religión, a casarse y fundar una familia, y 
disfrutarán de iguales derechos en cuanto al 
matrimonio, durante el matrimonio y en caso 
de disolución del matrimonio. 

2. Sólo mediante libre y pleno consen-
timiento de los futuros esposos podrá con-
traerse el matrimonio. 

3. La familia es el elemento natural y fun-
damental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado. 
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Artículo 17
1. Toda persona tiene derecho a la propie-

dad, individual y colectivamente. 
2. Nadie será privado arbitrariamente de 

su propiedad. 
Artículo 18. Toda persona tiene derecho 

a la libertad de pensamiento, de conciencia y 
de religión; este derecho incluye la libertad 
de cambiar de religión o de creencia, así co-
mo la libertad de manifestar su religión o su 
creencia, individual y colectivamente, tanto 
en público como en privado, por la enseñan-
za, la práctica, el culto y la observancia. 

Artículo 19. Todo individuo tiene dere-
cho a la libertad de opinión y de expresión; 
este derecho incluye el de no ser molestado 
a causa de sus opiniones, el de investigar y 
recibir informaciones y opiniones, y el de di-
fundirlas, sin limitación de fronteras, por 
cualquier medio de expresión. 

Artículo 20
1. Toda persona tiene derecho a la liber-

tad de reunión y de asociación pacíficas. 
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer 

a una asociación. 
Artículo 21
1. Toda persona tiene derecho a participar 

en el gobierno de su país, directamente o por 
medio de representantes libremente escogidos. 

2. Toda persona tiene el derecho de acc-
ceso, en condiciones de igualdad, a las fun-
ciones públicas de su país. 

3. La voluntad del pueblo es la base de la 
autoridad del poder público; esta voluntad se 
expresará mediante elecciones auténticas 
que habrán de celebrarse periódicamente, 
por sufragio universal e igual y por voto se-
creto u otro procedimiento equivalente que 
garantice la libertad del voto. 

Artículo 22. Toda persona, como miem-
bro de la sociedad, tiene derecho a la seguri-
dad social, y a obtener, mediante el esfuerzo 
nacional y la cooperación internacional, ha-
bida cuenta de la organización y los recursos 
de cada Estado, la satisfacción de los dere-
chos económicos, sociales y culturales, indis-
pensables a su dignidad y al libre desarrollo 
de su personalidad. 

Artículo 23
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, 

a la libre elección de su trabajo, a condiciones 

equitativas y satisfactorias de trabajo y a la 
protección contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discri-
minación alguna, a igual salario por trabajo 
igual. 

3. Toda persona que trabaja tiene dere-
cho a una remuneración equitativa y satisfac-
toria, que le asegure, así como a su familia, 
una existencia conforme a la dignidad huma-
na y que será completada, en caso necesario, 
por cualesquiera otros medios de protección 
social. 

4. Toda persona tiene derecho a fundar 
sindicatos y a sindicarse para la defensa de 
sus intereses. 

Artículo 24. Toda persona tiene derecho 
al descanso, al disfrute del tiempo libre, a 
una limitación razonable de la duración del 
trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. 

Artículo 25
1. Toda persona tiene derecho a un nivel 

de vida adecuado que le asegure, así como a 
su familia, la salud y el bienestar, y en espe-
cial la alimentación, el vestido, la vivienda, 
la asistencia médica y los servicios sociales 
necesarios; tiene asimismo derecho a los se-
guros en caso de desempleo, enfermedad, 
invalidez, viudez, vejez u otros casos de pér-
dida de sus medios de subsistencia por cir-
cunstancias independientes de su voluntad. 

2. La maternidad y la infancia tienen de-
recho a cuidados y asistencia especiales. To-
dos los niños, nacidos de matrimonio o fuera 
de matrimonio, tienen derecho a igual pro-
tección social. 

Artículo 26
1. Toda persona tiene derecho a la educa-

ción. La educación debe ser gratuita, al menos 
en lo concerniente a la instrucción elemental 
y fundamental. La instrucción elemental se-
rá obligatoria. La instrucción técnica y pro-
fesional habrá de ser generalizada; el acceso 
a los estudios superiores será igual para to-
dos, en función de los méritos respectivos. 

2. La educación tendrá por objeto el ple-
no desarrollo de la personalidad humana y 
el fortalecimiento del respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales; 
favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre todas las naciones y todos los 
grupos étnicos o religiosos, y promoverá el 
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desarrollo de las actividades de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz. 

3. Los padres tendrán derecho preferente 
a escoger el tipo de educación que habrá de 
darse a sus hijos. 

Artículo 27
1. Toda persona tiene derecho a tomar 

parte libremente en la vida cultural de la co-
munidad, a gozar de las artes y a participar 
en el progreso científico y en los beneficios 
que de él resulten. 

2. Toda persona tiene derecho a la pro-
tección de los intereses morales y materiales 
que le correspondan por razón de las produc-
ciones científicas, literarias o artísticas de 
que sea autora. 

Artículo 28. Toda persona tiene derecho 
a que se establezca un orden social e inter-
nacional en el que los derechos y libertades 
proclamados en esta Declaración se hagan 
plenamente efectivos. 

Artículo 29
1. Toda persona tiene deberes respecto a la 

comunidad, puesto que sólo en ella puede de-
sarrollar libre y plenamente su personalidad. 

2. En el ejercicio de sus derechos y en 
el disfrute de sus libertades, toda persona 
estará solamente sujeta a las limitaciones 
establecidas por la ley con el único fin de ase-
gurar el reconocimiento y el respeto de los 
derechos y libertades de los demás, y de sa-
tisfacer las justas exigencias de la moral, del 
orden público y del bienestar general en una 
sociedad democrática. 

3. Estos derechos y libertades no podrán, 
en ningún caso, ser ejercidos en oposición a los 
propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 30. Nada en esta Declaración 
podrá interpretarse en el sentido de que con-
fiere derecho alguno al Estado, a un grupo o 
a una persona, para emprender y desarrollar 
actividades o realizar actos tendientes a la 
supresión de cualquiera de los derechos y li-
bertades proclamados en esta Declaración.
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PREáMBULO 

Los Estados Partes en el presente Pacto, 
Considerando que, conforme a los princi-

pios enunciados en la Carta de las Naciones 
Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el 
mundo tienen por base el reconocimiento de 
la dignidad inherente a todos los miembros 
de la familia humana y de sus derechos igua-
les e inalienables, 

Reconociendo que estos derechos se de-
rivan de la dignidad inherente a la persona 
humana, 

Reconociendo que, con arreglo a la De-
claración Universal de Derechos Humanos, 
no puede realizarse el ideal del ser humano 
libre en el disfrute de las libertades civiles y 
políticas y liberado del temor y de la miseria, 
a menos que se creen condiciones que permi-
tan a cada persona gozar de sus derechos ci-
viles y políticos, tanto como de sus derechos 
económicos, sociales y culturales, 

Considerando que la Carta de las Nacio-
nes Unidas impone a los Estados la obligación 
de promover el respeto universal y efecti-
vo de los derechos y libertades humanos, 

Comprendiendo que el individuo, por te-
ner deberes respecto de otros individuos y de 
la comunidad a que pertenece, tiene la obli-
gación de esforzarse por la consecución y la 
observancia de los derechos reconocidos en 
este Pacto, 

Convienen en los artículos siguientes: 

PARTE I

Artículo 1
1. Todos los pueblos tienen el derecho de 

libre determinación. En virtud de este de-
recho establecen libremente su condición 

política y proveen asimismo a su desarrollo 
económico, social y cultural. 

2. Para el logro de sus fines, todos los 
pueblos pueden disponer libremente de sus 
riquezas y recursos naturales, sin perjuicio 
de las obligaciones que derivan de la coope-
ración económica internacional basada en el 
principio del beneficio recíproco, así como del 
derecho internacional. En ningún caso podrá 
privarse a un pueblo de sus propios medios 
de subsistencia. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, 
incluso los que tienen la responsabilidad de 
administrar territorios no autónomos y terri-
torios en fideicomiso, promoverán el ejercicio 
del derecho de libre determinación, y respeta-
rán este derecho de conformidad con las dis-
posiciones de la Carta de las Naciones Unidas. 

PARTE II

Artículo 2
1. Cada uno de los Estados Partes en el 

presente Pacto se compromete a respetar y 
a garantizar a todos los individuos que se en-
cuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el 
presente Pacto, sin distinción alguna de ra-
za, color, sexo, idioma, religión, opinión polí-
tica o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social. 

2. Cada Estado Parte se compromete a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones del pre-
sente Pacto, las medidas oportunas para dic-
tar las disposiciones legislativas o de otro 
carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos los derechos reconocidos en el pre-
sente Pacto y que no estuviesen ya garanti-

Pacto Internacional  
de Derechos Civiles y Políticos
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zados por disposiciones legislativas o de otro 
carácter. 

3. Cada uno de los Estados Partes en el pre-
sente Pacto se compromete a garantizar que: 

 a) Toda persona cuyos derechos o liber-
tades reconocidos en el presente Pacto hayan 
sido violados podrá interponer un recurso 
efectivo, aun cuando tal violación hubiera si-
do cometida por personas que actuaban en 
ejercicio de sus funciones oficiales; 

 b) La autoridad competente, judicial, ad-
ministrativa o legislativa, o cualquiera otra 
autoridad competente prevista por el sistema 
legal del Estado, decidirá sobre los derechos de 
toda persona que interponga tal recurso, y de-
sarrollará las posibilidades de recurso judicial; 

 c) Las autoridades competentes cumpli-
rán toda decisión en que se haya estimado 
procedente el recurso.

Artículo 3. Los Estados Partes en el pre-
sente Pacto se comprometen a garantizar a 
hombres y mujeres la igualdad en el goce de 
todos los derechos civiles y políticos enuncia-
dos en el presente Pacto. Observación gene-
ral sobre su aplicación

Artículo 4
1. En situaciones excepcionales que pon-

gan en peligro la vida de la nación y cuya 
existencia haya sido proclamada oficialmen-
te, los Estados Partes en el presente Pacto 
podrán adoptar disposiciones que, en la me-
dida estrictamente limitada a las exigencias 
de la situación, suspendan las obligaciones 
contraídas en virtud de este Pacto, siempre 
que tales disposiciones no sean incompati-
bles con las demás obligaciones que les im-
pone el derecho internacional y no entrañen 
discriminación alguna fundada únicamente 
en motivos de raza, color, sexo, idioma, reli-
gión u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza 
suspensión alguna de los artículos 6, 7, 8 (pá-
rrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18. 

3. Todo Estado Parte en el presente Pacto 
que haga uso del derecho de suspensión de-
berá informar inmediatamente a los demás 
Estados Partes en el presente Pacto, por con-
ducto del Secretario General de las Naciones 
Unidas, de las disposiciones cuya aplicación 
haya suspendido y de los motivos que hayan 
suscitado la suspensión. Se hará una nue-
va comunicación por el mismo conducto en 

la fecha en que se haya dado por terminada 
tal suspensión. Observación general sobre su 
aplicación

Artículo 5 
1. Ninguna disposición del presente Pacto 

podrá ser interpretada en el sentido de con-
ceder derecho alguno a un Estado, grupo o 
individuo para emprender actividades o rea-
lizar actos encaminados a la destrucción de 
cualquiera de los derechos y libertades reco-
nocidos en el Pacto o a su limitación en ma-
yor medida que la prevista en él. 

2. No podrá admitirse restricción o me-
noscabo de ninguno de los derechos huma-
nos fundamentales reconocidos o vigentes en 
un Estado Parte en virtud de leyes, conven-
ciones, reglamentos o costumbres, so pretex-
to de que el presente Pacto no los reconoce o 
los reconoce en menor grado. 

PARTE III

Artículo 6
1. El derecho a la vida es inherente a la 

persona humana. Este derecho estará prote-
gido por la ley. Nadie podrá ser privado de la 
vida arbitrariamente. 

2. En los países en que no hayan abolido 
la pena capital sólo podrá imponerse la pe-
na de muerte por los más graves delitos y de 
conformidad con leyes que estén en vigor en 
el momento de cometerse el delito y que no 
sean contrarias a las disposiciones del pre-
sente Pacto ni a la Convención para la Pre-
vención y Sanción del Delito de Genocidio. 
Esta pena sólo podrá imponerse en cumpli-
miento de sentencia definitiva de un tribunal 
competente. 

3. Cuando la privación de la vida consti-
tuya delito de genocidio se tendrá entendido 
que nada de lo dispuesto en este artículo ex-
cusará en modo alguno a los Estados Partes 
del cumplimiento de ninguna de las obliga-
ciones asumidas en virtud de las disposicio-
nes de la Convención para la Prevención y la 
Sanción del Delito de Genocidio. 

4. Toda persona condenada a muerte ten-
drá derecho a solicitar el indulto o la conmu-
tación de la pena de muerte. La amnistía, el 
indulto o la conmutación de la pena capital 
podrán ser concedidos en todos los casos. 
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5. No se impondrá la pena de muerte por 
delitos cometidos por personas de menos de 
18 años de edad, ni se la aplicará a las muje-
res en estado de gravidez. 

6. Ninguna disposición de este artículo 
podrá ser invocada por un Estado Parte en 
el presente Pacto para demorar o impedir la 
abolición de la pena capital.

Artículo 7. Observación general sobre su 
aplicación 

Nadie será sometido a torturas ni a penas 
o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
En particular, nadie será sometido sin su li-
bre consentimiento a experimentos médicos 
o científicos.

Artículo 8 
1. Nadie estará sometido a esclavitud. La 

esclavitud y la trata de esclavos estarán pro-
hibidas en todas sus formas. 

2. Nadie estará sometido a servidumbre. 
3. a) Nadie será constreñido a ejecutar 

un trabajo forzoso u obligatorio; 
 b) El inciso precedente no podrá ser in-

terpretado en el sentido de que prohíbe, en 
los países en los cuales ciertos delitos pueden 
ser castigados con la pena de prisión acom-
pañada de trabajos forzados, el cumplimien-
to de una pena de trabajos forzados impuesta 
por un tribunal competente; 

 c) No se considerarán como “trabajo forzo-
so u obligatorio”, a los efectos de este párrafo: 

i) Los trabajos o servicios que, aparte de 
los mencionados en el inciso b), se exijan 
normalmente de una persona presa en 
virtud de una decisión judicial legalmen-
te dictada, o de una persona que habien-
do sido presa en virtud de tal decisión se 
encuentre en libertad condicional; 
ii) El servicio de carácter militar y, en los 
países donde se admite la exención por 
razones de conciencia, el servicio nacio-
nal que deben prestar conforme a la ley 
quienes se opongan al servicio militar 
por razones de conciencia. 
iii) El servicio impuesto en casos de peli-
gro o calamidad que amenace la vida o el 
bienestar de la comunidad; 
iv) El trabajo o servicio que forme parte 
de las obligaciones cívicas normales.
Artículo 9 
1.Todo individuo tiene derecho a la liber-

tad y a la seguridad personales. Nadie podrá 

ser sometido a detención o prisión arbitra-
rias. Nadie podrá ser privado de su libertad, 
salvo por las causas fijadas por ley y con arre-
glo al procedimiento establecido en ésta. 

2.Toda persona detenida será informada, 
en el momento de su detención, de las razo-
nes de la misma, y notificada, sin demora, de 
la acusación formulada contra ella. 

3. Toda persona detenida o presa a cau-
sa de una infracción penal será llevada sin 
demora ante un juez u otro funcionario auto-
rizado por la ley para ejercer funciones judi-
ciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro 
de un plazo razonable o a ser puesta en li-
bertad. La prisión preventiva de las perso-
nas que hayan de ser juzgadas no debe ser 
la regla general, pero su libertad podrá es-
tar subordinada a garantías que aseguren 
la comparecencia del acusado en el acto del 
juicio, o en cualquier momento de las dili-
gencias procesales y, en su caso, para la eje-
cución del fallo. 

4. Toda persona que sea privada de liber-
tad en virtud de detención o prisión tendrá 
derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de 
que éste decida a la brevedad posible sobre la 
legalidad de su prisión y ordene su libertad si 
la prisión fuera ilegal. 

5. Toda persona que haya sido ilegalmen-
te detenida o presa, tendrá el derecho efecti-
vo a obtener reparación.

Artículo 10
1.Toda persona privada de libertad será 

tratada humanamente y con el respeto debi-
do a la dignidad inherente al ser humano. 

2. a) Los procesados estarán separados 
de los condenados, salvo en circunstancias 
excepcionales, y serán sometidos a un trata-
miento distinto, adecuado a su condición de 
personas no condenadas; 

 b) Los menores procesados estarán se-
parados de los adultos y deberán ser llevados 
ante los tribunales de justicia con la mayor 
celeridad posible para su enjuiciamiento. 

3. El régimen penitenciario consistirá en 
un tratamiento cuya finalidad esencial será 
la reforma y la readaptación social de los pe-
nados. Los menores delincuentes estarán se-
parados de los adultos y serán sometidos a un 
tratamiento adecuado a su edad y condición 
jurídica.



18

Artículo 11. Nadie será encarcelado por 
el solo hecho de no poder cumplir una obliga-
ción contractual.

Artículo 12
1. Toda persona que se halle legalmente 

en el territorio de un Estado tendrá derecho 
a circular libremente por él y a escoger libre-
mente en él su residencia. 

2. Toda persona tendrá derecho a salir li-
bremente de cualquier país, incluso del propio. 

3. Los derechos antes mencionados no po-
drán ser objeto de restricciones salvo cuando 
éstas se hallen previstas en la ley, sean nece-
sarias para proteger la seguridad nacional, el 
orden público, la salud o la moral públicas o 
los derechos y libertades de terceros, y sean 
compatibles con los demás derechos recono-
cidos en el presente Pacto. 

4. Nadie podrá ser arbitrariamente priva-
do del derecho a entrar en su propio país.

Artículo 13. El extranjero que se halle le-
galmente en el territorio de un Estado Parte 
en el presente Pacto sólo podrá ser expulsa-
do de él en cumplimiento de una decisión 
adoptada conforme a la ley; y, a menos que 
razones imperiosas de seguridad nacional se 
opongan a ello, se permitirá a tal extranjero 
exponer las razones que lo asistan en contra 
de su expulsión, así como someter su caso a 
revisión ante la autoridad competente o bien 
ante la persona o personas designadas espe-
cialmente por dicha autoridad competente, y 
hacerse representar con tal fin ante ellas.

Artículo 14
1. Todas las personas son iguales ante los 

tribunales y cortes de justicia. Toda persona 
tendrá derecho a ser oída públicamente y con 
las debidas garantías por un tribunal compe-
tente, independiente e imparcial, establecido 
por la ley, en la substanciación de cualquier 
acusación de carácter penal formulada con-
tra ella o para la determinación de sus de-
rechos u obligaciones de carácter civil. La 
prensa y el público podrán ser excluidos de 
la totalidad o parte de los juicios por consi-
deraciones de moral, orden público o seguri-
dad nacional en una sociedad democrática, 
o cuando lo exija el interés de la vida priva-
da de las partes o, en la medida estrictamen-
te necesaria en opinión del tribunal, cuando 
por circunstancias especiales del asunto la 
publicidad pudiera perjudicar a los intereses 

de la justicia; pero toda sentencia en mate-
ria penal o contenciosa será pública, excepto 
en los casos en que el interés de menores de 
edad exija lo contrario, o en las acusaciones 
referentes a pleitos matrimoniales o a la tu-
tela de menores. 

2. Toda persona acusada de un delito tie-
ne derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se pruebe su culpabilidad con-
forme a la ley. 

3. Durante el proceso, toda persona acu-
sada de un delito tendrá derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

a) A ser informada sin demora, en un 
idioma que comprenda y en forma detallada, 
de la naturaleza y causas de la acusación for-
mulada contra ella; 

 b) A disponer del tiempo y de los medios 
adecuados para la preparación de su defensa y 
a comunicarse con un defensor de su elección; 

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 
d) A hallarse presente en el proceso y a 

defenderse personalmente o ser asistida por 
un defensor de su elección; a ser informa-
da, si no tuviera defensor, del derecho que le 
asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de 
la justicia lo exija, a que se le nombre defen-
sor de oficio, gratuitamente, si careciere de 
medios suficientes para pagarlo; 

 e) A interrogar o hacer interrogar a los 
testigos de cargo y a obtener la comparecen-
cia de los testigos de descargo y que éstos 
sean interrogados en las mismas condiciones 
que los testigos de cargo; 

 f) A ser asistida gratuitamente por un in-
térprete, si no comprende o no habla el idio-
ma empleado en el tribunal; 

 g) A no ser obligada a declarar contra sí 
misma ni a confesarse culpable. 

4. En el procedimiento aplicable a los me-
nores de edad a efectos penales se tendrá en 
cuenta esta circunstancia y la importancia 
de estimular su readaptación social. 

5. Toda persona declarada culpable de un 
delito tendrá derecho a que el fallo condena-
torio y la pena que se le haya impuesto sean 
sometidos a un tribunal superior, conforme a 
lo prescrito por la ley. 

6. Cuando una sentencia condenatoria 
firme haya sido ulteriormente revocada, o el 
condenado haya sido indultado por haberse 
producido o descubierto un hecho plenamen-
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te probatorio de la comisión de un error ju-
dicial, la persona que haya sufrido una pena 
como resultado de tal sentencia deberá ser 
indemnizada, conforme a la ley, a menos que 
se demuestre que le es imputable en todo o 
en parte el no haberse revelado oportuna-
mente el hecho desconocido. 

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado 
por un delito por el cual haya sido ya conde-
nado o absuelto por una sentencia firme de 
acuerdo con la ley y el procedimiento penal 
de cada país.

Artículo 15
1. Nadie será condenado por actos u omi-

siones que en el momento de cometerse no 
fueran delictivos según el derecho nacional 
o internacional. Tampoco se impondrá pena 
más grave que la aplicable en el momento de 
la comisión del delito. Si con posterioridad a 
la comisión del delito la ley dispone la impo-
sición de una pena más leve, el delincuente 
se beneficiará de ello. 

2. Nada de lo dispuesto en este artículo 
se opondrá al juicio ni a la condena de una 
persona por actos u omisiones que, en el mo-
mento de cometerse, fueran delictivos según 
los principios generales del derecho recono-
cidos por la comunidad internacional.

Artículo 16. Todo ser humano tiene dere-
cho, en todas partes, al reconocimiento de su 
personalidad jurídica.

Artículo 17
1. Nadie será objeto de injerencias arbi-

trarias o ilegales en su vida privada, su fami-
lia, su domicilio o su correspondencia, ni de 
ataques ilegales a su honra y reputación. 

2. Toda persona tiene derecho a la pro-
tección de la ley contra esas injerencias o 
esos ataques.

Artículo 18
1. Toda persona tiene derecho a la liber-

tad de pensamiento, de conciencia y de re-
ligión; este derecho incluye la libertad de 
tener o de adoptar la religión o las creencias 
de su elección, así como la libertad de mani-
festar su religión o sus creencias, individual 
o colectivamente, tanto en público como en 
privado, mediante el culto, la celebración de 
los ritos, las prácticas y la enseñanza. 

2. Nadie será objeto de medidas coerci-
tivas que puedan menoscabar su libertad de 

tener o de adoptar la religión o las creencias 
de su elección. 

3. La libertad de manifestar la propia re-
ligión o las propias creencias estará sujeta 
únicamente a las limitaciones prescritas por 
la ley que sean necesarias para proteger la 
seguridad, el orden, la salud o la moral públi-
cos, o los derechos y libertades fundamenta-
les de los demás. 

4. Los Estados Partes en el presente Pac-
to se comprometen a respetar la libertad de 
los padres y, en su caso, de los tutores legales, 
para garantizar que los hijos reciban la edu-
cación religiosa y moral que esté de acuerdo 
con sus propias convicciones.

Artículo 19
1. Nadie podrá ser molestado a causa de 

sus opiniones. 
2. Toda persona tiene derecho a la liber-

tad de expresión; este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir infor-
maciones e ideas de toda índole, sin consi-
deración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o en forma impresa o artística, o por 
cualquier otro procedimiento de su elección. 

3. El ejercicio del derecho previsto en el 
párrafo 2 de este artículo entraña deberes y 
responsabilidades especiales. Por consiguien-
te, puede estar sujeto a ciertas restricciones, 
que deberán, sin embargo, estar expresamen-
te fijadas por la ley y ser necesarias para: 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a 
la reputación de los demás; 

b) La protección de la seguridad nacio-
nal, el orden público o la salud o la moral pú-
blicas.

Artículo 20
1. Toda propaganda en favor de la guerra 

estará prohibida por la ley. 
2. Toda apología del odio nacional, racial 

o religioso que constituya incitación a la dis-
criminación, la hostilidad o la violencia esta-
rá prohibida por la ley.

Artículo 21. Se reconoce el derecho de 
reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho 
sólo podrá estar sujeto a las restricciones 
previstas por la ley que sean necesarias en 
una sociedad democrática, en interés de la 
seguridad nacional, de la seguridad pública 
o del orden público, o para proteger la salud o 
la moral públicas o los derechos y libertades 
de los demás.
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Artículo 22
1. Toda persona tiene derecho a asociar-

se libremente con otras, incluso el derecho a 
fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la 
protección de sus intereses. 

2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá 
estar sujeto a las restricciones previstas por 
la ley que sean necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguridad na-
cional, de la seguridad pública o del orden 
público, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de los de-
más. El presente artículo no impedirá la im-
posición de restricciones legales al ejercicio 
de tal derecho cuando se trate de miembros 
de las fuerzas armadas y de la policía. 

3. Ninguna disposición de este artículo 
autoriza a los Estados Partes en el Convenio 
de la Organización Internacional del Traba-
jo de 1948, relativo a la libertad sindical y 
a la protección del derecho de sindicación, 
a adoptar medidas legislativas que puedan 
menoscabar las garantías previstas en él ni 
a aplicar la ley de tal manera que pueda me-
noscabar esas garantías.

Artículo 23
1. La familia es el elemento natural y fun-

damental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado. 

2. Se reconoce el derecho del hombre y 
de la mujer a contraer matrimonio y a fundar 
una familia si tienen edad para ello. 

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin 
el libre y pleno consentimiento de los contra-
yentes. 

4. Los Estados Partes en el presente Pac-
to tomarán las medidas apropiadas para 
asegurar la igualdad de derechos y de res-
ponsabilidades de ambos esposos en cuanto 
al matrimonio, durante el matrimonio y en 
caso de disolución del mismo. En caso de di-
solución, se adoptarán disposiciones que ase-
guren la protección necesaria a los hijos.

Artículo 24
1. Todo niño tiene derecho, sin discri-

minación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, origen nacional o so-
cial, posición económica o nacimiento, a las 
medidas de protección que su condición de 
menor requiere, tanto por parte de su familia 
como de la sociedad y del Estado. 

2. Todo niño será inscrito inmediatamen-
te después de su nacimiento y deberá tener 
un nombre. 

3. Todo niño tiene derecho a adquirir una 
nacionalidad.

Artículo 25
Todos los ciudadanos gozarán, sin ningu-

na de la distinciones mencionadas en el ar-
tículo 2, y sin restricciones indebidas, de los 
siguientes derechos y oportunidades: 

a) Participar en la dirección de los asun-
tos públicos, directamente o por medio de re-
presentantes libremente elegidos; 

b) Votar y ser elegidos en elecciones pe-
riódicas, auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que ga-
rantice la libre expresión de la voluntad de 
los electores; 

c) Tener acceso, en condiciones genera-
les de igualdad, a las funciones públicas de 
su país.

Artículo 26. Todas las personas son igua-
les ante la ley y tienen derecho sin discrimi-
nación a igual protección de la ley. A este 
respecto, la ley prohibirá toda discriminación 
y garantizará a todas las personas protección 
igual y efectiva contra cualquier discrimina-
ción por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier 
índole, origen nacional o social, posición eco-
nómica, nacimiento o cualquier otra condi-
ción social.

Artículo 27. En los Estados en que exis-
tan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, 
no se negará a las personas que pertenezcan 
a dichas minorías el derecho que les corres-
ponde, en común con los demás miembros de 
su grupo, a tener su propia vida cultural, a 
profesar y practicar su propia religión y a em-
plear su propio idioma. 

PARTE IV

Artículo 28
1. Se establecerá un Comité de Derechos 

Humanos (en adelante denominado el Comi-
té). Se compondrá de dieciocho miembros, y 
desempeñará las funciones que se señalan 
más adelante. 

2. El Comité estará compuesto de nacio-
nales de los Estados Partes en el presente 
Pacto, que deberán ser personas de gran in-
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tegridad moral, con reconocida competencia 
en materia de derechos humanos. Se tomará 
en consideración la utilidad de la participa-
ción de algunas personas que tengan expe-
riencia jurídica. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos 
y ejercerán sus funciones a título personal.

Artículo 29
1. Los miembros del Comité serán elegi-

dos por votación secreta de una lista de per-
sonas que reúnan las condiciones previstas 
en el artículo 28 y que sean propuestas al 
efecto por los Estados Partes en el presente 
Pacto. 

2. Cada Estado Parte en el presente Pac-
to podrá proponer hasta dos personas. Estas 
personas serán nacionales del Estado que las 
proponga. 

3. La misma persona podrá ser propuesta 
más de una vez.

Artículo 30
1. La elección inicial se celebrará a más 

tardar seis meses después de la fecha de en-
trada en vigor del presente Pacto. 

2. Por lo menos cuatro meses antes de la 
fecha de la elección del Comité, siempre que 
no se trate de una elección para llenar una 
vacante declarada de conformidad con el ar-
tículo 34, el Secretario General de las Nacio-
nes Unidas invitará por escrito a los Estados 
Partes en el presente Pacto a presentar sus 
candidatos para el Comité en el término de 
tres meses. 

3. El Secretario General de las Naciones 
Unidas preparará una lista por orden alfa-
bético de los candidatos que hubieren sido 
presentados, con indicación de los Estados 
Partes que los hubieren designado, y la co-
municará a los Estados Partes en el presente 
Pacto a más tardar un mes antes de la fecha 
de cada elección. 

4. La elección de los miembros del Comi-
té se celebrará en una reunión de los Estados 
Partes en el presente Pacto convocada por el 
Secretario General de las Naciones Unidas en 
la Sede de la Organización. En esa reunión, 
para la cual el quórum estará constituido por 
dos tercios de los Estados Partes en el pre-
sente Pacto, quedarán elegidos miembros del 
Comité los candidatos que obtengan el ma-
yor número de votos y la mayoría absoluta de 

los votos de los representantes de los Estados 
Partes presentes y votantes.

Artículo 31
1. El Comité no podrá comprender más de 

un nacional de un mismo Estado. 
2. En la elección del Comité se tendrá en 

cuenta una distribución geográfica equita-
tiva de los miembros y la representación de 
las diferentes formas de civilización y de los 
principales sistemas jurídicos.

Artículo 32
1. Los miembros del Comité se elegirán 

por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se 
presenta de nuevo su candidatura. Sin em-
bargo, los mandatos de nueve de los miembros 
elegidos en la primera elección expirarán al 
cabo de dos años. Inmediatamente después 
de la primera elección, el Presidente de la re-
unión mencionada en el párrafo 4 del artículo 
30 designará por sorteo los nombres de estos 
nueve miembros. 

2. Las elecciones que se celebren al ex-
pirar el mandato se harán con arreglo a los 
artículos precedentes de esta parte del pre-
sente Pacto.

Artículo 33
1. Si los demás miembros estiman por 

unanimidad que un miembro del Comité ha 
dejado de desempeñar sus funciones por otra 
causa que la de ausencia temporal, el Pre-
sidente del Comité notificará este hecho al 
Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien declarará vacante el puesto de dicho 
miembro. 

2. En caso de muerte o renuncia de un 
miembro del Comité, el Presidente lo noti-
ficará inmediatamente al Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas, quien declarará 
vacante el puesto desde la fecha del falleci-
miento o desde la fecha en que sea efectiva 
la renuncia.

Artículo 34
1. Si se declara una vacante de confor-

midad con el artículo 33 y si el mandato del 
miembro que ha de ser sustituido no expira 
dentro de los seis meses que sigan a la de-
claración de dicha vacante, el Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas lo notificará a 
cada uno de los Estados Partes en el presente 
Pacto, los cuales, para llenar la vacante, po-
drán presentar candidatos en el plazo de dos 
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meses, de acuerdo con lo dispuesto en el pá-
rrafo 2 del artículo 29. 

2. El Secretario General de las Naciones 
Unidas preparará una lista por orden alfabé-
tico de los candidatos así designados y la co-
municará a los Estados Partes en el presente 
Pacto. La elección para llenar la vacante se ve-
rificará de conformidad con las disposiciones 
pertinentes de esta parte del presente Pacto. 

3. Todo miembro del Comité que haya si-
do elegido para llenar una vacante declarada 
de conformidad con el artículo 33 ocupará el 
cargo por el resto del mandato del miembro 
que dejó vacante el puesto en el Comité con-
forme a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 35. Los miembros del Comité, 
previa aprobación de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, percibirán emolumen-
tos de los fondos de las Naciones Unidas en la 
forma y condiciones que la Asamblea General 
determine, teniendo en cuenta la importan-
cia de las funciones del Comité.

Artículo 36 . El Secretario General de las 
Naciones Unidas proporcionará el personal y 
los servicios necesarios para el desempeño 
eficaz de las funciones del Comité en virtud 
del presente Pacto.

Artículo 37
1. El Secretario General de las Naciones 

Unidas convocará la primera reunión del Co-
mité en la Sede de las Naciones Unidas. 

2. Después de su primera reunión, el Co-
mité se reunirá en las ocasiones que se pre-
vean en su reglamento. 

3. El Comité se reunirá normalmente en 
la Sede de las Naciones Unidas o en la Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra.

Artículo 38. Antes de entrar en funciones, 
los miembros del Comité declararán solem-
nemente en sesión pública del Comité que 
desempeñarán su cometido con toda impar-
cialidad y conciencia.

Artículo 39
1. El Comité elegirá su Mesa por un perío-

do de dos años. Los miembros de la Mesa po-
drán ser reelegidos. 

2. El Comité establecerá su propio regla-
mento, en el cual se dispondrá, entre otras 
cosas, que: 

 a) Doce miembros constituirán el 
quórum; 

 b) Las decisiones del Comité se tomarán 
por mayoría de votos de los miembros pre-
sentes.

Artículo 40
1. Los Estados Partes en el presente Pac-

to se comprometen a presentar informes so-
bre las disposiciones que hayan adoptado y 
que den efecto a los derechos reconocidos en 
el Pacto y sobre el progreso que hayan reali-
zado en cuanto al goce de esos derechos: 

 a) En el plazo de un año a contar de la 
fecha de entrada en vigor del presente Pac-
to con respecto a los Estados Partes intere-
sados; 

 b) En lo sucesivo, cada vez que el Comi-
té lo pida. 

2. Todos los informes se presentarán al 
Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien los transmitirá al Comité para examen. 
Los informes señalarán los factores y las difi-
cultades, si los hubiere, que afecten a la apli-
cación del presente Pacto. 

3. El Secretario General de las Naciones 
Unidas, después de celebrar consultas con el 
Comité, podrá transmitir a los organismos 
especializados interesados copias de las par-
tes de los informes que caigan dentro de sus 
esferas de competencia. 

4. El Comité estudiará los informes pre-
sentados por los Estados Partes en el pre-
sente Pacto. Transmitirá sus informes, y los 
comentarios generales que estime oportunos, 
a los Estados Partes. El Comité también po-
drá transmitir al Consejo Económico y Social 
esos comentarios, junto con copia de los in-
formes que haya recibido de los Estados Par-
tes en el Pacto. 

5. Los Estados Partes podrán presentar 
al Comité observaciones sobre cualquier co-
mentario que se haga con arreglo al párrafo 4 
del presente artículo.

Artículo 41
1. Con arreglo al presente artículo, to-

do Estado Parte en el presente Pacto podrá 
declarar en cualquier momento que recono-
ce la competencia del Comité para recibir y 
examinar las comunicaciones en que un Es-
tado Parte alegue que otro Estado Parte no 
cumple las obligaciones que le impone este 
Pacto. Las comunicaciones hechas en virtud 
del presente artículo sólo se podrán admitir 
y examinar si son presentadas por un Esta-
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do Parte que haya hecho una declaración por 
la cual reconozca con respecto a sí mismo la 
competencia del Comité. El Comité no ad-
mitirá ninguna comunicación relativa a un 
Estado Parte que no haya hecho tal declara-
ción. Las comunicaciones recibidas en virtud 
de este artículo se tramitarán de conformi-
dad con el procedimiento siguiente: 

 a) Si un Estado Parte en el presente Pac-
to considera que otro Estado Parte no cumple 
las disposiciones del presente Pacto, podrá 
señalar el asunto a la atención de dicho Es-
tado mediante una comunicación escrita. 
Dentro de un plazo de tres meses, contado 
desde la fecha de recibo de la comunicación, 
el Estado destinatario proporcionará al Es-
tado que haya enviado la comunicación una 
explicación o cualquier otra declaración por 
escrito que aclare el asunto, la cual hará re-
ferencia, hasta donde sea posible y pertinen-
te, a los procedimientos nacionales y a los 
recursos adoptados, en trámite o que puedan 
utilizarse al respecto. 

 b) Si el asunto no se resuelve a satisfac-
ción de los dos Estados Partes interesados en 
un plazo de seis meses contado desde la fe-
cha en que el Estado destinatario haya reci-
bido la primera comunicación, cualquiera de 
ambos Estados Partes interesados tendrá de-
recho a someterlo al Comité, mediante notifi-
cación dirigida al Comité y al otro Estado. 

 c) El Comité conocerá del asunto que se 
le someta después de haberse cerciorado de 
que se han interpuesto y agotado en tal asun-
to todos los recursos de la jurisdicción inter-
na de que se pueda disponer, de conformidad 
con los principios del derecho internacional 
generalmente admitidos. No se aplicará esta 
regla cuando la tramitación de los menciona-
dos recursos se prolongue injustificadamente. 

 d) El Comité celebrará sus sesiones a 
puerta cerrada cuando examine las comuni-
caciones previstas en el presente artículo. 

 e) A reserva de las disposiciones del in-
ciso c, el Comité pondrá sus buenos oficios a 
disposición de los Estados Partes interesados 
a fin de llegar a una solución amistosa del 
asunto, fundada en el respeto de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales 
reconocidos en el presente Pacto. 

 f) En todo asunto que se le someta, el Co-
mité podrá pedir a los Estados Partes interesa-

dos a que se hace referencia en el inciso b que 
faciliten cualquier información pertinente. 

 g) Los Estados Partes interesados a que 
se hace referencia en el inciso btendrán de-
recho a estar representados cuando el asunto 
se examine en el Comité y a presentar expo-
siciones verbalmente, o por escrito, o de am-
bas maneras. 

 h) El Comité, dentro de los doce meses 
siguientes a la fecha de recibido de la notifi-
cación mencionada en el inciso b), presenta-
rá un informe en el cual: 

i) Si se ha llegado a una solución con 
arreglo a lo dispuesto en el inciso e, se li-
mitará a una breve exposición de los he-
chos y de la solución alcanzada: 
ii) Si no se ha llegado a una solución con 
arreglo a lo dispuesto en el inciso e, se limi-
tará a una breve exposición de los hechos 
y agregará las exposiciones escritas y las 
actas de las exposiciones verbales que ha-
yan hecho los Estados Partes interesados. 
En cada asunto, se enviará el informe los 

Estados Partes interesados. 
2. Las disposiciones del presente artí-

culo entrarán en vigor cuando diez Estados 
Partes en el presente Pacto hayan hecho las 
declaraciones a que se hace referencia en el 
párrafo 1 del presente artículo. Tales decla-
raciones serán depositadas por los Estados 
Partes en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas, quien remitirá copia de 
las mismas a los demás Estados Partes. Toda 
declaración podrá retirarse en cualquier mo-
mento mediante notificación dirigida al Se-
cretario General. Tal retiro no será obstáculo 
para que se examine cualquier asunto que 
sea objeto de una comunicación ya transmiti-
da en virtud de este artículo; no se admitirá 
ninguna nueva comunicación de un Estado 
Parte una vez que el Secretario General de 
las Naciones Unidas haya recibido la notifica-
ción de retiro de la declaración, a menos que 
el Estado Parte interesado haya hecho una 
nueva declaración.

Artículo 42
1. a) Si un asunto remitido al Comité con 

arreglo al artículo 41 no se resuelve a satis-
facción de los Estados Partes interesados, el 
Comité, con el previo consentimiento de los 
Estados Partes interesados, podrá designar 
una Comisión Especial de Conciliación (deno-
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minada en adelante la Comisión). Los buenos 
oficios de la Comisión se pondrán a disposi-
ción de los Estados Partes interesados a fin 
de llegar a una solución amistosa del asun-
to, basada en el respeto al presente Pacto. 

 b) La Comisión estará integrada por cin-
co personas aceptables para los Estados Par-
tes interesados. Si, transcurridos tres meses, 
los Estados Partes interesados no se ponen 
de acuerdo sobre la composición, en todo o 
en parte, de la Comisión, los miembros de la 
Comisión sobre los que no haya habido acuer-
do serán elegidos por el Comité, de entre sus 
propios miembros, en votación secreta y por 
mayoría de dos tercios. 

2. Los miembros de la Comisión ejercerán 
sus funciones a título personal. No serán na-
cionales de los Estados Partes interesados, 
de ningún Estado que no sea parte en el pre-
sente Pacto, ni de ningún Estado Parte que 
no haya hecho la declaración prevista en el 
artículo 41. 

3. La Comisión elegirá su propio Presi-
dente y aprobará su propio reglamento. 

4. Las reuniones de la Comisión se cele-
brarán normalmente en la Sede de las Na-
ciones Unidas o en la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra. Sin embargo, podrán ce-
lebrarse en cualquier otro lugar conveniente 
que la Comisión acuerde en consulta con el 
Secretario General de las Naciones Unidas y 
los Estados Partes interesados. 

5. La secretaría prevista en el artículo 36 
prestará también servicios a las comisiones que 
se establezcan en virtud del presente artículo. 

6. La información recibida y estudiada 
por el Comité se facilitará a la Comisión, y és-
ta podrá pedir a los Estados Partes interesa-
dos que faciliten cualquier otra información 
pertinente. 

7. Cuando la Comisión haya examinado el 
asunto en todos sus aspectos, y en todo caso 
en un plazo no mayor de doce meses después 
de haber tomado conocimiento del mismo, 
presentará al Presidente del Comité un in-
forme para su transmisión a los Estados Par-
tes interesados: 

 a) Si la Comisión no puede completar su 
examen del asunto dentro de los doce meses, 
limitará su informe a una breve exposición 
de la situación en que se halle su examen del 
asunto; 

 b) Si se alcanza una solución amisto-
sa del asunto basada en el respeto a los de-
rechos humanos reconocidos en el presente 
Pacto, la Comisión limitará su informe a una 
breve exposición de los hechos y de la solu-
ción alcanzada; 

 c) Si no se alcanza una solución en el 
sentido del inciso b, el informe de la Comi-
sión incluirá sus conclusiones sobre todas las 
cuestiones de hecho pertinentes al asunto 
planteado entre los Estados Partes interesa-
dos, y sus observaciones acerca de las posi-
bilidades de solución amistosa del asunto; 
dicho informe contendrá también las expo-
siciones escritas y una reseña de las exposi-
ciones orales hechas por los Estados Partes 
interesados; 

 d) Si el informe de la Comisión se pre-
senta en virtud del inciso c, los Estados Par-
tes interesados notificarán al Presidente del 
Comité, dentro de los tres meses siguientes a 
la recepción del informe, si aceptan o no los 
términos del informe de la Comisión. 

8. Las disposiciones de este artículo no 
afectan a las funciones del Comité previstas 
en el artículo 41. 

9. Los Estados Partes interesados com-
partirán por igual todos los gastos de los 
miembros de la Comisión, de acuerdo con el 
cálculo que haga el Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

10. El Secretario General de las Naciones 
Unidas podrá sufragar, en caso necesario, los 
gastos de los miembros de la Comisión, antes 
de que los Estados Partes interesados reem-
bolsen esos gastos conforme al párrafo 9 del 
presente artículo.

Artículo 43. Los miembros del Comité y 
los miembros de las comisiones especiales de 
conciliación designados conforme al artícu-
lo 42 tendrán derecho a las facilidades, pri-
vilegios e inmunidades que se conceden a los 
expertos que desempeñen misiones para las 
Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto 
en las secciones pertinentes de la Conven-
ción sobre los privilegios e inmunidades de 
las Naciones Unidas.

Artículo 44. Las disposiciones de la apli-
cación del presente Pacto se aplicarán sin 
perjuicio de los procedimientos previstos en 
materia de derechos humanos por los instru-
mentos constitutivos y las convenciones de 
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las Naciones Unidas y de los organismos es-
pecializados o en virtud de los mismos, y no 
impedirán que los Estados Partes recurran 
a otros procedimientos para resolver una 
controversia, de conformidad con convenios 
internacionales generales o especiales vigen-
tes entre ellos.

Artículo 45. El Comité presentará a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, 
por conducto del Consejo Económico y So-
cial, un informe anual sobre sus actividades. 

PARTE V

Artículo 46. Ninguna disposición del 
presente Pacto deberá interpretarse en me-
noscabo de las disposiciones de la Carta de 
las Naciones Unidas o de las constituciones 
de los organismos especializados que definen 
las atribuciones de los diversos órganos de 
las Naciones Unidas y de los organismos es-
pecializados en cuanto a las materias a que 
se refiere el presente Pacto.

Artículo 47. Ninguna disposición del 
presente Pacto deberá interpretarse en me-
noscabo del derecho inherente de todos los 
pueblos a disfrutar y utilizar plena y libre-
mente sus riquezas y recursos naturales. 

PARTE VI

Artículo 48 
1. El presente Pacto estará abierto a la 

firma de todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas o miembros de algún orga-
nismo especializado, así como de todo Estado 
Parte en el Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia y de cualquier otro Estado invita-
do por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas a ser parte en el presente Pacto. 

2. El presente Pacto está sujeto a ratifica-
ción. Los instrumentos de ratificación se de-
positarán en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. 

3. El presente Pacto quedará abierto a la 
adhesión de cualquiera de los Estados men-
cionados en el párrafo 1 del presente artículo. 

4. La adhesión se efectuará mediante el 
depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

5 El Secretario General de las Naciones 
Unidas informará a todos los Estados que ha-
yan firmado el presente Pacto, o se hayan ad-
herido a él, del depósito de cada uno de los 
instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 49
1. El presente Pacto entrará en vigor 

transcurridos tres meses a partir de la fe-
cha en que haya sido depositado el trigésimo 
quinto instrumento de ratificación o de ad-
hesión en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique el pre-
sente Pacto o se adhiera a él después de 
haber sido depositado el trigésimo quinto 
instrumento de ratificación o de adhesión, el 
Pacto entrará en vigor transcurridos tres me-
ses a partir de la fecha en que tal Estado ha-
ya depositado su instrumento de ratificación 
o de adhesión.

Artículo 50. Las disposiciones del pre-
sente Pacto serán aplicables a todas las par-
tes componentes de los Estados federales, sin 
limitación ni excepción alguna.

Artículo 51
1. Todo Estado Parte en el presente Pacto 

podrá proponer enmiendas y depositarlas en 
poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. El Secretario General comunicará 
las enmiendas propuestas a los Estados Par-
tes en el presente Pacto, pidiéndoles que le 
notifiquen si desean que se convoque a una 
conferencia de Estados Partes con el fin de 
examinar las propuestas y someterlas a vo-
tación. Si un tercio al menos de los Estados 
se declara en favor de tal convocatoria, el Se-
cretario General convocará una conferencia 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. To-
da enmienda adoptada por la mayoría de los 
Estados presentes y votantes en la conferen-
cia se someterá a la aprobación de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor 
cuando hayan sido aprobadas por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas y acep-
tadas por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes en el presente Pacto, de con-
formidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vi-
gor, serán obligatorias para los Estados Par-
tes que las hayan aceptado, en tanto que los 
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demás Estados Partes seguirán obligados por 
las disposiciones del presente Pacto y por to-
da enmienda anterior que hayan aceptado.

Artículo 52. Independientemente de las 
notificaciones previstas en el párrafo 5 del ar-
tículo 48, el Secretario General de las Naciones 
Unidas comunicará todos los Estados men-
cionados en el párrafo 1 del mismo artículo: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones 
conformes con lo dispuesto en el artículo 48; 

b) La fecha en que entre en vigor el pre-
sente Pacto conforme a lo dispuesto en el ar-

tículo 49, y la fecha en que entren en vigor las 
enmiendas a que hace referencia el artículo 51.

Artículo 53
1. El presente Pacto, cuyos textos en chi-

no, español, francés, inglés y ruso son igual-
mente auténticos, será depositado en los 
archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones 
Unidas enviará copias certificadas del pre-
sente Pacto a todos los Estados mencionados 
en el artículo 48.
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PREáMBULO 

Los Estados partes en el presente Pacto, 
Considerando que, conforme a los princi-

pios enunciados en la Carta de las Naciones 
Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el 
mundo tienen por base el reconocimiento de 
la dignidad inherente a todos los miembros 
de la familia humana y de sus derechos igua-
les e inalienables, 

Reconociendo que estos derechos se des-
prenden de la dignidad inherente a la perso-
na humana, 

Reconociendo que, con arreglo a la De-
claración Universal de Derechos Humanos, 
no puede realizarse el ideal del ser huma-
no libre, liberado del temor y de la miseria, 
a menos que se creen condiciones que per-
mitan a cada persona gozar de sus derechos 
económicos, sociales y culturales, tanto co-
mo de sus derechos civiles y políticos, 

Considerando que la Carta de las Nacio-
nes Unidas impone a los Estados la obligación 
de promover el respeto universal y efectivo 
de los derechos y libertades humanos, 

Comprendiendo que el individuo, por te-
ner deberes respecto de otros individuos y de 
la comunidad a que pertenece, está obliga-
do a procurar la vigencia y observancia de los 
derechos reconocidos en este Pacto, 

Convienen en los artículos siguientes: 

PARTE I

Artículo 1
1. Todos los pueblos tienen el derecho de 

libre determinación. En virtud de este de-
recho establecen libremente su condición 
política y proveen asimismo a su desarrollo 
económico, social y cultural. 

2. Para el logro de sus fines, todos los 
pueblos pueden disponer libremente de sus 
riquezas y recursos naturales, sin perjuicio 
de las obligaciones que derivan de la coope-
ración económica internacional basada en el 
principio de beneficio recíproco, así como del 
derecho internacional. En ningún caso podrá 
privarse a un pueblo de sus propios medios 
de subsistencia. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, 
incluso los que tienen la responsabilidad de 
administrar territorios no autónomos y terri-
torios en fideicomiso, promoverán el ejercicio 
del derecho de libre determinación, y respeta-
rán este derecho de conformidad con las dis-
posiciones de la Carta de las Naciones Unidas. 

PARTE II

Artículo 2
1. Cada uno de los Estados Partes en el 

presente Pacto se compromete a adoptar me-
didas, tanto por separado como mediante la 
asistencia y la cooperación internacionales, 
especialmente económicas y técnicas, hasta 
el máximo de los recursos de que disponga, 
para lograr progresivamente, por todos los 
medios apropiados, inclusive en particular 
la adopción de medidas legislativas, la plena 
efectividad de los derechos aquí reconocidos. 
Observación general sobre su aplicación 

2. Los Estados Partes en el presente Pac-
to se comprometen a garantizar el ejercicio 
de los derechos que en él se enuncian, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión políti-
ca o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social. 

3. Los países en desarrollo, teniendo de-
bidamente en cuenta los derechos humanos y 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General  
en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966.

Entrada en vigor: 3 de enero de 1976, de conformidad con el artículo 27.
Ratificado por Venezuela el 10 de mayo de 1978.
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su economía nacional, podrán determinar en 
qué medida garantizarán los derechos econó-
micos reconocidos en el presente Pacto a per-
sonas que no sean nacionales suyos.

Artículo 3. Los Estados Partes en el pre-
sente Pacto se comprometen a asegurar a los 
hombres y a las mujeres igual título a gozar 
de todos los derechos económicos, sociales y 
culturales enunciados en el presente Pacto.

Artículo 4. Los Estados Partes en el pre-
sente Pacto reconocen que, en ejercicio de 
los derechos garantizados conforme al pre-
sente Pacto por el Estado, éste podrá some-
ter tales derechos únicamente a limitaciones 
determinadas por ley, sólo en la medida com-
patible con la naturaleza de esos derechos y 
con el exclusivo objeto de promover el bienes-
tar general en una sociedad democrática.

Artículo 5
1. Ninguna disposición del presente Pac-

to podrá ser interpretada en el sentido de re-
conocer derecho alguno a un Estado, grupo o 
individuo para emprender actividades o rea-
lizar actos encaminados a la destrucción de 
cualquiera de los derechos o libertades reco-
nocidos en el Pacto, o a su limitación en me-
dida mayor que la prevista en él. 

2. No podrá admitirse restricción o me-
noscabo de ninguno de los derechos huma-
nos fundamentales reconocidos o vigentes en 
un país en virtud de leyes, convenciones, re-
glamentos o costumbres, a pretexto de que el 
presente Pacto no los reconoce o los recono-
ce en menor grado. 

PARTE III

Artículo 6 
1. Los Estados Partes en el presente Pac-

to reconocen el derecho a trabajar, que com-
prende el derecho de toda persona a tener la 
oportunidad de ganarse la vida mediante un 
trabajo libremente escogido o aceptado, y to-
marán medidas adecuadas para garantizar 
este derecho. 

2. Entre las medidas que habrá de adoptar 
cada uno de los Estados Partes en el presen-
te Pacto para lograr la plena efectividad de 
este derecho deberá figurar la orientación y 
formación tecnicoprofesional, la preparación 
de programas, normas y técnicas encamina-
das a conseguir un desarrollo económico, so-

cial y cultural constante y la ocupación plena 
y productiva, en condiciones que garanticen 
las libertades políticas y económicas funda-
mentales de la persona humana.

Artículo 7. Los Estados Partes en el pre-
sente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona al goce de condiciones de trabajo 
equitativas y satisfactorias que le aseguren 
en especial: 

a) Una remuneración que proporcione co-
mo mínimo a todos los trabajadores: 

 i) Un salario equitativo e igual por tra-
bajo de igual valor, sin distinciones de 
ninguna especie; en particular, debe ase-
gurarse a las mujeres condiciones de tra-
bajo no inferiores a las de los hombres, 
con salario igual por trabajo igual; 
ii) Condiciones de existencia dignas para 
ellos y para sus familias conforme a las 
disposiciones del presente Pacto; 
b) La seguridad y la higiene en el trabajo; 
c) Igual oportunidad para todos de ser 

promovidos, dentro de su trabajo, a la cate-
goría superior que les corresponda, sin más 
consideraciones que los factores de tiempo 
de servicio y capacidad; 

d) El descanso, el disfrute del tiempo li-
bre, la limitación razonable de las horas de 
trabajo y las variaciones periódicas pagadas, 
así como la remuneración de los días festivos.

Artículo 8
1. Los Estados Partes en el presente Pac-

to se comprometen a garantizar: 
 a) El derecho de toda persona a fundar 

sindicatos y a afiliarse al de su elección, con 
sujeción únicamente a los estatutos de la or-
ganización correspondiente, para promover y 
proteger sus intereses económicos y sociales. 
No podrán imponerse otras restricciones al 
ejercicio de este derecho que las que prescri-
ba la ley y que sean necesarias en una socie-
dad democrática en interés de la seguridad 
nacional o del orden público, o para la protec-
ción de los derechos y libertades ajenos; 

 b) El derecho de los sindicatos a formar 
federaciones o confederaciones nacionales y 
el de éstas a fundar organizaciones sindica-
les internacionales o a afiliarse a las mismas; 

 c) El derecho de los sindicatos a fun-
cionar sin obstáculos y sin otras limitacio-
nes que las que prescriba la ley y que sean 
necesarias en una sociedad democrática en 
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interés de la seguridad nacional o del orden 
público, o para la protección de los derechos 
y libertades ajenos; 

 d) El derecho de huelga, ejercido de con-
formidad con las leyes de cada país. 

2. El presente artículo no impedirá some-
ter a restricciones legales el ejercicio de ta-
les derechos por los miembros de las fuerzas 
armadas, de la policía o de la administración 
del Estado. 

3. Nada de lo dispuesto en este artículo 
autorizará a los Estados Partes en el Conve-
nio de la Organización Internacional del Tra-
bajo de 1948 relativo a la libertad sindical y 
a la protección del derecho de sindicación a 
adoptar medidas legislativas que menosca-
ben las garantías previstas en dicho Conve-
nio o a aplicar la ley en forma que menoscabe 
dichas garantías.

Artículo 9. Los Estados Partes en el pre-
sente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona a la seguridad social, incluso al se-
guro social.

Artículo 10. Los Estados Partes en el 
presente Pacto reconocen que: 

1. Se debe conceder a la familia, que es 
el elemento natural y fundamental de la so-
ciedad, la más amplia protección y asistencia 
posibles, especialmente para su constitución 
y mientras sea responsable del cuidado y la 
educación de los hijos a su cargo. El matri-
monio debe contraerse con el libre consenti-
miento de los futuros cónyuges. 

2. Se debe conceder especial protección 
a las madres durante un período de tiempo 
razonable antes y después del parto. Duran-
te dicho período, a las madres que trabajen 
se les debe conceder licencia con remunera-
ción o con prestaciones adecuadas de segu-
ridad social. 

3. Se deben adoptar medidas especiales 
de protección y asistencia en favor de todos 
los niños y adolescentes, sin discriminación 
alguna por razón de filiación o cualquier otra 
condición. Debe protegerse a los niños y ado-
lescentes contra la explotación económica y 
social. Su empleo en trabajos nocivos para su 
moral y salud, o en los cuales peligre su vi-
da o se corra el riesgo de perjudicar su desa-
rrollo normal, será sancionado por la ley. Los 
Estados deben establecer también límites de 
edad por debajo de los cuales quede prohibi-

do y sancionado por la ley el empleo a sueldo 
de mano de obra infantil.

Artículo 11
1. Los Estados Partes en el presente Pac-

to reconocen el derecho de toda persona a un 
nivel de vida adecuado para sí y su familia, 
incluso alimentación, vestido y vivienda ade-
cuados, y a una mejora continua de las con-
diciones de existencia. Los Estados Partes 
tomarán medidas apropiadas para asegurar 
la efectividad de este derecho, reconociendo 
a este efecto la importancia esencial de la co-
operación internacional fundada en el libre 
consentimiento. 

2. Los Estados Partes en el presente Pac-
to, reconociendo el derecho fundamental de 
toda persona a estar protegida contra el ham-
bre, adoptarán, individualmente y mediante 
la cooperación internacional, las medidas, 
incluidos los programas concretos, que se ne-
cesitan para: 

 a) Mejorar los métodos de producción, 
conservación y distribución de alimentos me-
diante la plena utilización de los conocimien-
tos técnicos y científicos, la divulgación de 
principios sobre nutrición y el perfecciona-
miento o la reforma de los regímenes agra-
rios de modo que se logren la explotación y la 
utilización más eficaces de las riquezas na-
turales; 

 b) Asegurar una distribución equitativa 
de los alimentos mundiales en relación con 
las necesidades, teniendo en cuenta los pro-
blemas que se plantean tanto a los países que 
importan productos alimenticios como a los 
que los exportan.

Artículo 12
1. Los Estados Partes en el presente Pac-

to reconocen el derecho de toda persona al 
disfrute del más alto nivel posible de salud 
física y mental. 

2. Entre las medidas que deberán adoptar 
los Estados Partes en el Pacto a fin de asegu-
rar la plena efectividad de este derecho, figu-
rarán las necesarias para: 

 a) La reducción de la mortinatalidad y 
de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo 
de los niños; 

 b) El mejoramiento en todos sus aspec-
tos de la higiene del trabajo y del medio am-
biente; 
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 c) La prevención y el tratamiento de las 
enfermedades epidémicas, endémicas, profe-
sionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; 

 d) La creación de condiciones que asegu-
ren a todos asistencia médica y servicios mé-
dicos en caso de enfermedad.

Artículo 13
1. Los Estados Partes en el presente Pac-

to reconocen el derecho de toda persona a 
la educación. Convienen en que la educa-
ción debe orientarse hacia el pleno desarro-
llo de la personalidad humana y del sentido 
de su dignidad, y debe fortalecer el respeto 
por los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. Convienen asimismo en que 
la educación debe capacitar a todas las per-
sonas para participar efectivamente en una 
sociedad libre, favorecer la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las nacio-
nes y entre todos los grupos raciales, étnicos 
o religiosos, y promover las actividades de las 
Naciones Unidas en pro del mantenimiento 
de la paz. 

2. Los Estados Partes en el presente Pac-
to reconocen que, con objeto de lograr el ple-
no ejercicio de este derecho: 

a) La enseñanza primaria debe ser obli-
gatoria y asequible a todos gratuitamente; 

b) La enseñanza secundaria, en sus di-
ferentes formas, incluso la enseñanza se-
cundaria técnica y profesional, debe ser 
generalizada y hacerse accesible a todos, por 
cuantos medios sean apropiados, y en parti-
cular por la implantación progresiva de la en-
señanza gratuita; 

c) La enseñanza superior debe hacerse 
igualmente accesible a todos, sobre la base de 
la capacidad de cada uno, por cuantos medios 
sean apropiados, y en particular por la implan-
tación progresiva de la enseñanza gratuita; 

d) Debe fomentarse o intensificarse, en 
la medida de lo posible, la educación funda-
mental para aquellas personas que no hayan 
recibido o terminado el ciclo completo de ins-
trucción primaria; 

e) Se debe proseguir activamente el desa-
rrollo del sistema escolar en todos los ciclos 
de la enseñanza, implantar un sistema ade-
cuado de becas, y mejorar continuamente las 
condiciones materiales del cuerpo docente. 

3. Los Estados Partes en el presente Pac-
to se comprometen a respetar la libertad de 

los padres y, en su caso, de los tutores legales, 
de escoger para sus hijos o pupilos escuelas 
distintas de las creadas por las autoridades 
públicas, siempre que aquéllas satisfagan las 
normas mínimas que el Estado prescriba o 
apruebe en materia de enseñanza, y de hacer 
que sus hijos o pupilos reciban la educación 
religiosa o moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones. 

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se 
interpretará como una restricción de la liber-
tad de los particulares y entidades para esta-
blecer y dirigir instituciones de enseñanza, 
a condición de que se respeten los principios 
enunciados en el párrafo 1 y de que la educa-
ción dada en esas instituciones se ajuste a las 
normas mínimas que prescriba el Estado.

Artículo 14. Todo Estado Parte en el pre-
sente Pacto que, en el momento de hacerse 
parte en él, aún no haya podido instituir en 
su territorio metropolitano o en otros territo-
rios sometidos a su jurisdicción la obligatorie-
dad y la gratuidad de la enseñanza primaria, 
se compromete a elaborar y adoptar, dentro 
de un plazo de dos años, un plan detallado de 
acción para la aplicación progresiva, dentro 
de un número razonable de años fijado en el 
plan, del principio de la enseñanza obligato-
ria y gratuita para todos.

Artículo 15
1. Los Estados Partes en el presente Pac-

to reconocen el derecho de toda persona a: 
a) Participar en la vida cultural; 
b) Gozar de los beneficios del progreso 

científico y de sus aplicaciones; 
c) Beneficiarse de la protección de los in-

tereses morales y materiales que le correspon-
dan por razón de las producciones científicas, 
literarias o artísticas de que sea autora. 

2. Entre las medidas que los Estados Par-
tes en el presente Pacto deberán adoptar 
para asegurar el pleno ejercicio de este de-
recho, figurarán las necesarias para la con-
servación, el desarrollo y la difusión de la 
ciencia y de la cultura. 

3. Los Estados Partes en el presente Pac-
to se comprometen a respetar la indispensa-
ble libertad para la investigación científica y 
para la actividad creadora. 

4. Los Estados Partes en el presente Pac-
to reconocen los beneficios que derivan del 
fomento y desarrollo de la cooperación y de 
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las relaciones internacionales en cuestiones 
científicas y culturales. 

PARTE IV

Artículo 16
1. Los Estados Partes en el presente Pacto 

se comprometen a presentar, en conformidad 
con esta parte del Pacto, informes sobre las 
medidas que hayan adoptado, y los progresos 
realizados, con el fin de asegurar el respeto a 
los derechos reconocidos en el mismo. 

2. a) Todos los informes serán presen-
tados al Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien transmitirá copias al Conse-
jo Económico y Social para que las examine 
conforme a lo dispuesto en el presente Pacto; 

 b) El Secretario General de las Naciones 
Unidas transmitirá también a los organismos 
especializados copias de los informes, o de 
las partes pertinentes de éstos, enviados por 
los Estados Partes en el presente Pacto que 
además sean miembros de estos organismos 
especializados, en la medida en que tales in-
formes o partes de ellos tengan relación con 
materias que sean de la competencia de di-
chos organismos conforme a sus instrumen-
tos constitutivos.

Artículo 17
1. Los Estados Partes en el presente Pac-

to presentarán sus informes por etapas, con 
arreglo al programa que establecerá el Con-
sejo Económico y Social en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor del presente Pacto, 
previa consulta con los Estados Partes y con 
los organismos especializados interesados. 

2. Los informes podrán señalar las cir-
cunstancias y dificultades que afecten el 
grado de cumplimiento de las obligaciones 
previstas en este Pacto. 

3. Cuando la información pertinente hu-
biera sido ya proporcionada a las Naciones 
Unidas o a algún organismo especializado 
por un Estado Parte, no será necesario repe-
tir dicha información, sino que bastará hacer 
referencia concreta a la misma.

Artículo 18. En virtud de las atribucio-
nes que la Carta de las Naciones Unidas le 
confiere en materia de derechos humanos y 
libertades fundamentales, el Consejo Econó-
mico y Social podrá concluir acuerdos con los 
organismos especializados sobre la presenta-

ción por tales organismos de informes relati-
vos al cumplimiento de las disposiciones de 
este Pacto que corresponden a su campo de 
actividades. Estos informes podrán contener 
detalles sobre las decisiones y recomendacio-
nes que en relación con ese cumplimiento 
hayan aprobado los órganos competentes de 
dichos organismos.

Artículo 19. El Consejo Económico y 
Social podrá transmitir a la Comisión de 
Derechos Humanos, para su estudio y reco-
mendación de carácter general, o para infor-
mación, según proceda, los informes sobre 
derechos humanos que presenten a los Es-
tados conforme a los artículos 16 y 17, y los 
informes relativos a los derechos humanos 
que presenten los organismos especializados 
conforme al artículo 18.

Artículo 20. Los Estados Partes en el 
presente Pacto y los organismos especializa-
dos interesados podrán presentar al Consejo 
Económico y Social observaciones sobre toda 
recomendación de carácter general hecha en 
virtud del artículo 19 o toda referencia a tal 
recomendación general que conste en un in-
forme de la Comisión de Derechos Humanos 
o en un documento allí mencionado.

Artículo 21. El Consejo Económico y So-
cial podrá presentar de vez en cuando a la 
Asamblea General informes que contengan 
recomendaciones de carácter general, así co-
mo un resumen de la información recibida de 
los Estados Partes en el presente Pacto y de 
los organismos especializados acerca de las 
medidas adoptadas y los progresos realizados 
para lograr el respeto general de los derechos 
reconocidos en el presente Pacto.

Artículo 22. El Consejo Económico y So-
cial podrá señalar a la atención de otros ór-
ganos de las Naciones Unidas, sus órganos 
subsidiarios y los organismos especializados 
interesados que se ocupen de prestar asis-
tencia técnica, toda cuestión surgida de los 
informes a que se refiere esta parte del Pacto 
que pueda servir para que dichas entidades 
se pronuncien, cada una dentro de su esfera 
de competencia, sobre la conveniencia de las 
medidas internacionales que puedan contri-
buir a la aplicación efectiva y progresiva del 
presente Pacto.

Artículo 23. Los Estados Partes en el pre-
sente Pacto convienen en que las medidas de 
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orden internacional destinadas a asegurar el 
respeto de los derechos que se reconocen en 
el presente Pacto comprenden procedimien-
tos tales como la conclusión de convenciones, 
la aprobación de recomendaciones, la presta-
ción de asistencia técnica y la celebración de 
reuniones regionales y técnicas, para efectuar 
consultas y realizar estudios, organizadas en 
cooperación con los gobiernos interesados.

Artículo 24. Ninguna disposición del 
presente Pacto deberá interpretarse en me-
noscabo de las disposiciones de la Carta de 
las Naciones Unidas o de las constituciones 
de los organismos especializados que definen 
las atribuciones de los diversos órganos de 
las Naciones Unidas y de los organismos es-
pecializados en cuanto a las materias a que 
se refiere el Pacto.

Artículo 25. Ninguna disposición del 
presente Pacto deberá interpretarse en me-
noscabo del derecho inherente de todos los 
pueblos a disfrutar y utilizar plena y libre-
mente sus riquezas y recursos naturales. 

PARTE V

Artículo 26
1. El presente Pacto estará abierto a la 

firma de todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas o miembros de algún orga-
nismo especializado, así como de todo Estado 
Parte en el Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia y de cualquier otro Estado invita-
do por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas a ser parte en el presente Pacto. 

2. El presente Pacto está sujeto a ratifica-
ción. Los instrumentos de ratificación se de-
positarán en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. 

3. El presente Pacto quedará abierto a la 
adhesión de cualquiera de los Estados men-
cionados en el párrafo 1 del presente artículo. 

4. La adhesión se efectuará mediante el de-
pósito de un instrumento de adhesión en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Naciones 
Unidas informará a todos los Estados que ha-
yan firmado el presente Pacto, o se hayan ad-
herido a él, del depósito de cada uno de los 
instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 27
1. El presente Pacto entrará en vigor 

transcurridos tres meses a partir de la fe-
cha en que haya sido depositado el trigésimo 
quinto instrumento de ratificación o de ad-
hesión en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique el pre-
sente Pacto o se adhiera a él después de 
haber sido depositado el trigésimo quinto 
instrumento de ratificación o de adhesión, el 
Pacto entrará en vigor transcurridos tres me-
ses a partir de la fecha en que tal Estado ha-
ya depositado su instrumento de ratificación 
o de adhesión.

Artículo 28. Las disposiciones del presen-
te Pacto serán aplicables a todas las partes 
componentes de los Estados federales, sin li-
mitación ni excepción alguna.

Artículo 29
1. Todo Estado Parte en el presente Pac-

to podrá proponer enmiendas y depositarlas 
en poder del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas. El Secretario General comuni-
cará las enmiendas propuestas a los Estados 
Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que 
le notifiquen si desean que se convoque una 
conferencia de Estados Partes con el fin de 
examinar las propuestas y someterlas a vo-
tación. Si un tercio al menos de los Estados 
se declara en favor de tal convocatoria, el Se-
cretario General convocará una conferencia 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. To-
da enmienda adoptada por la mayoría de Es-
tados presentes y votantes en la conferencia 
se someterá a la aprobación de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor 
cuando hayan sido aprobadas por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas y acep-
tadas por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes en el presente Pacto, de con-
formidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vi-
gor serán obligatorias para los Estados Par-
tes que las hayan aceptado, en tanto que los 
demás Estados Partes seguirán obligados por 
las disposiciones del presente Pacto y por to-
da enmienda anterior que hayan aceptado.
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Artículo 30. Independientemente de las 
notificaciones previstas en el párrafo 5 del 
artículo 26, el Secretario General de las Na-
ciones Unidas comunicará a todos los Esta-
dos mencionados en el párrafo 1 del mismo 
artículo: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones 
conformes con lo dispuesto en el artículo 26; 

b) La fecha en que entre en vigor el pre-
sente Pacto conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 27, y la fecha en que entren en vigor las 
enmiendas a que hace referencia el artículo 29.

Artículo 31
1. El presente Pacto, cuyos textos en chi-

no, español, francés, inglés y ruso son igual-
mente auténticos, será depositado en los 
archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones 
Unidas enviará copias certificadas del pre-
sente Pacto a todos los Estados mencionados 
en el artículo 26.
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PREAMBULO 

Los Estados Americanos signatarios de la 
presente Convención, 

Reafirmando su propósito de consolidar 
en este Continente, dentro del cuadro de las 
instituciones democráticas, un régimen de li-
bertad personal y de justicia social, fundado 
en el respeto de los derechos esenciales del 
hombre; 

Reconociendo que los derechos esencia-
les del hombre no nacen del hecho de ser 
nacional de determinado Estado, sino que 
tienen como fundamento los atributos de la 
persona humana, razón por la cual justifican 
una protección internacional, de naturaleza 
convencional coadyuvante o complementaria 
de la que ofrece el derecho interno de los Es-
tados americanos; 

Considerando que estos principios han 
sido consagrados en la Carta de la Organiza-
ción de los Estados Americanos, en la Decla-
ración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre y en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos que han sido reafir-
mados y desarrollados en otros instrumentos 
internacionales, tanto de ámbito universal 
como regional; 

Reiterando que, con arreglo a la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos, 
sólo puede realizarse el ideal del ser huma-
no libre, exento del temor y de la miseria, si 
se crean condiciones que permitan a cada 
persona gozar de sus derechos económicos, 
sociales y culturales, tanto como de sus dere-
chos civiles y políticos, y 

Considerando que la Tercera Conferencia 
Interamericana Extraordinaria (Buenos Ai-
res, 1967) aprobó la incorporación a la propia 
Carta de la Organización de normas más am-
plias sobre derechos económicos, sociales y 

educacionales y resolvió que una convención 
interamericana sobre derechos humanos de-
terminara la estructura, competencia y pro-
cedimiento de los órganos encargados de esa 
materia, 

Han convenido en lo siguiente: 

PARTE I

Deberes de los Estados  
y derechos protegidos 

Capítulo I
Enumeración de Deberes 

Artículo 1. Obligación de Respetar 
los Derechos 
1. Los Estados Partes en esta Convención 

se comprometen a respetar los derechos y li-
bertades reconocidos en ella y a garantizar su 
libre y pleno ejercicio a toda persona que es-
té sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idio-
ma, religión, opiniones políticas o de cual-
quier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social. 

2. Para los efectos de esta Convención, 
persona es todo ser humano. 

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposicio-
nes de Derecho Interno 

Si el ejercicio de los derechos y liberta-
des mencionados en el artículo 1 no estuviere 
ya garantizado por disposiciones legislati-
vas o de otro carácter, los Estados Partes se 
comprometen a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las dis-
posiciones de esta Convención, las medidas 
legislativas o de otro carácter que fueren ne-
cesarias para hacer efectivos tales derechos 
y libertades. 

Convención Americana  
sobre Derechos Humanos  

Pacto de San José
Suscrita en la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos 

San José, Costa Rica.
7 al 22 de noviembre de 1969.

Ratificado por Venezuela en agosto de 1977.
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Capítulo II
Derechos Civiles y Políticos

Artículo 3. Derecho al Reconocimiento 
de la Personalidad Jurídica
Toda persona tiene derecho al reconoci-

miento de su personalidad jurídica. 
Artículo 4. Derecho a la Vida
1. Toda persona tiene derecho a que se 

respete su vida. Este derecho estará protegi-
do por la ley y, en general, a partir del mo-
mento de la concepción. Nadie puede ser 
privado de la vida arbitrariamente. 

2. En los países que no han abolido la pe-
na de muerte, ésta sólo podrá imponerse por 
los delitos más graves, en cumplimiento de 
sentencia ejecutoriada de tribunal compe-
tente y de conformidad con una ley que esta-
blezca tal pena, dictada con anterioridad a la 
comisión del delito. Tampoco se extenderá su 
aplicación a delitos a los cuales no se la apli-
que actualmente. 

3. No se restablecerá la pena de muerte 
en los Estados que la han abolido. 

4. En ningún caso se puede aplicar la pe-
na de muerte por delitos políticos ni comunes 
conexos con los políticos. 

5. No se impondrá la pena de muerte a 
personas que, en el momento de la comisión 
del delito, tuvieren menos de dieciocho años 
de edad o más de setenta, ni se le aplicará a 
las mujeres en estado de gravidez. 

6. Toda persona condenada a muerte tie-
ne derecho a solicitar la amnistía, el indulto 
o la conmutación de la pena, los cuales po-
drán ser concedidos en todos los casos. No se 
puede aplicar la pena de muerte mientras la 
solicitud esté pendiente de decisión ante au-
toridad competente. 

Artículo 5. Derecho a la Integridad 
Personal
1. Toda persona tiene derecho a que se 

respete su integridad física, psíquica y moral. 
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni 

a penas o tratos crueles, inhumanos o degra-
dantes. Toda persona privada de libertad se-
rá tratada con el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano. 

3. La pena no puede trascender de la per-
sona del delincuente. 

4. Los procesados deben estar separados 
de los condenados, salvo en circunstancias 

excepcionales, y serán sometidos a un trata-
miento adecuado a su condición de personas 
no condenadas. 

5. Cuando los menores puedan ser proce-
sados, deben ser separados de los adultos y 
llevados ante tribunales especializados, con la 
mayor celeridad posible, para su tratamiento. 

6. Las penas privativas de la libertad ten-
drán como finalidad esencial la reforma y la 
readaptación social de los condenados. 

Artículo 6. Prohibición de la Esclavitud 
y Servidumbre
1. Nadie puede ser sometido a esclavitud 

o servidumbre, y tanto éstas, como la trata de 
esclavos y la trata de mujeres están prohibi-
das en todas sus formas. 

2. Nadie debe ser constreñido a ejecu-
tar un trabajo forzoso u obligatorio. En los 
países donde ciertos delitos tengan señalada 
pena privativa de la libertad acompañada de 
trabajos forzosos, esta disposición no podrá 
ser interpretada en el sentido de que prohíbe 
el cumplimiento de dicha pena impuesta por 
juez o tribunal competente. El trabajo forzo-
so no debe afectar a la dignidad ni a la capa-
cidad física e intelectual del recluido. 

3. No constituyen trabajo forzoso u obliga-
torio, para los efectos de este artículo: 

a. los trabajos o servicios que se exijan 
normalmente de una persona recluida en 
cumplimiento de una sentencia o resolución 
formal dictada por la autoridad judicial com-
petente. Tales trabajos o servicios deberán 
realizarse bajo la vigilancia y control de las 
autoridades públicas, y los individuos que los 
efectúen no serán puestos a disposición de 
particulares, compañías o personas jurídicas 
de carácter privado; 

b. el servicio militar y, en los países donde 
se admite exención por razones de concien-
cia, el servicio nacional que la ley establezca 
en lugar de aquél; 

c. el servicio impuesto en casos de peligro 
o calamidad que amenace la existencia o el 
bienestar de la comunidad, y 

d. el trabajo o servicio que forme parte de 
las obligaciones cívicas normales. 

Artículo 7. Derecho a la Libertad 
Personal
1. Toda persona tiene derecho a la liber-

tad y a la seguridad personales. 
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2. Nadie puede ser privado de su libertad 
física, salvo por las causas y en las condicio-
nes fijadas de antemano por las Constitucio-
nes Políticas de los Estados Partes o por las 
leyes dictadas conforme a ellas. 

3. Nadie puede ser sometido a detención 
o encarcelamiento arbitrarios. 

4. Toda persona detenida o retenida debe 
ser informada de las razones de su detención 
y notificada, sin demora, del cargo o cargos 
formulados contra ella. 

5. Toda persona detenida o retenida debe 
ser llevada, sin demora, ante un juez u otro 
funcionario autorizado por la ley para ejer-
cer funciones judiciales y tendrá derecho a 
ser juzgada dentro de un plazo razonable o 
a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que 
continúe el proceso. Su libertad podrá estar 
condicionada a garantías que aseguren su 
comparecencia en el juicio. 

6. Toda persona privada de libertad tie-
ne derecho a recurrir ante un juez o tribunal 
competente, a fin de que éste decida, sin de-
mora, sobre la legalidad de su arresto o de-
tención y ordene su libertad si el arresto o 
la detención fueran ilegales. En los Estados 
Partes cuyas leyes prevén que toda persona 
que se viera amenazada de ser privada de su 
libertad tiene derecho a recurrir a un juez o 
tribunal competente a fin de que éste deci-
da sobre la legalidad de tal amenaza, dicho 
recurso no puede ser restringido ni abolido. 
Los recursos podrán interponerse por sí o por 
otra persona. 

7. Nadie será detenido por deudas. Este 
principio no limita los mandatos de autori-
dad judicial competente dictados por incum-
plimientos de deberes alimentarios. 

Artículo 8. Garantías Judiciales
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, 

con las debidas garantías y dentro de un pla-
zo razonable, por un juez o tribunal compe-
tente, independiente e imparcial, establecido 
con anterioridad por la ley, en la sustancia-
ción de cualquier acusación penal formula-
da contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, labo-
ral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

2. Toda persona inculpada de delito tiene 
derecho a que se presuma su inocencia mien-
tras no se establezca legalmente su culpabi-
lidad. Durante el proceso, toda persona tiene 

derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas: 

a. del inculpado de ser asistido gratui-
tamente por el traductor o intérprete, si no 
comprende o no habla el idioma del juzgado 
o tribunal; 

b. comunicación previa y detallada al in-
culpado de la acusación formulada; 

c. concesión al inculpado del tiempo y de 
los medios adecuados para la preparación de 
su defensa; 

d. derecho del inculpado de defenderse 
personalmente o de ser asistido por un defen-
sor de su elección y de comunicarse libre y 
privadamente con su defensor; 

e. derecho irrenunciable de ser asistido 
por un defensor proporcionado por el Estado, 
remunerado o no según la legislación interna, 
si el inculpado no se defendiere por sí mismo 
ni nombrare defensor dentro del plazo esta-
blecido por la ley; 

f. derecho de la defensa de interrogar a 
los testigos presentes en el tribunal y de ob-
tener la comparecencia, como testigos o peri-
tos, de otras personas que puedan arrojar luz 
sobre los hechos; 

g. derecho a no ser obligado a declarar 
contra sí mismo ni a declararse culpable, y 

 h. derecho de recurrir del fallo ante juez 
o tribunal superior. 

3. La confesión del inculpado solamente 
es válida si es hecha sin coacción de ningu-
na naturaleza. 

4. El inculpado absuelto por una senten-
cia firme no podrá ser sometido a nuevo jui-
cio por los mismos hechos. 

5. El proceso penal debe ser público, sal-
vo en lo que sea necesario para preservar los 
intereses de la justicia. 

Artículo 9. Principio de Legalidad 
y de Retroactividad
Nadie puede ser condenado por acciones 

u omisiones que en el momento de cometer-
se no fueran delictivos según el derecho apli-
cable. Tampoco se puede imponer pena más 
grave que la aplicable en el momento de la 
comisión del delito. Si con posterioridad a la 
comisión del delito la ley dispone la imposi-
ción de una pena más leve, el delincuente se 
beneficiará de ello. 
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Artículo 10. Derecho a Indemnización
Toda persona tiene derecho a ser indem-

nizada conforme a la ley en caso de haber si-
do condenada en sentencia firme por error 
judicial. 

Artículo 11. Protección de la Honra 
y de la Dignidad
1. Toda persona tiene derecho al respeto de 

su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. Nadie puede ser objeto de injerencias 

arbitrarias o abusivas en su vida privada, en 
la de su familia, en su domicilio o en su co-
rrespondencia, ni de ataques ilegales a su 
honra o reputación. 

3. Toda persona tiene derecho a la protec-
ción de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques. 

Artículo 12. Libertad de Conciencia 
y de Religión
1. Toda persona tiene derecho a la liber-

tad de conciencia y de religión. Este derecho 
implica la libertad de conservar su religión o 
sus creencias, o de cambiar de religión o de 
creencias, así como la libertad de profesar y 
divulgar su religión o sus creencias, indivi-
dual o colectivamente, tanto en público co-
mo en privado. 

2. Nadie puede ser objeto de medidas res-
trictivas que puedan menoscabar la libertad 
de conservar su religión o sus creencias o de 
cambiar de religión o de creencias. 

3. La libertad de manifestar la propia reli-
gión y las propias creencias está sujeta única-
mente a las limitaciones prescritas por la ley 
y que sean necesarias para proteger la segu-
ridad, el orden, la salud o la moral públicos o 
los derechos o libertades de los demás. 

4. Los padres, y en su caso los tutores, tie-
nen derecho a que sus hijos o pupilos reci-
ban la educación religiosa y moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones. 

Artículo 13. Libertad de Pensamiento 
y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la li-

bertad de pensamiento y de expresión. Este 
derecho comprende la libertad de buscar, re-
cibir y difundir informaciones e ideas de toda 
índole, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o 
artística, o por cualquier otro procedimiento 
de su elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el 
inciso precedente no puede estar sujeto a 
previa censura sino a responsabilidades ulte-
riores, las que deben estar expresamente fija-
das por la ley y ser necesarias para asegurar: 

a) el respeto a los derechos o a la reputa-
ción de los demás, o 

b) la protección de la seguridad nacional, 
el orden público o la salud o la moral públicas. 

3. No se puede restringir el derecho de 
expresión por vías o medios indirectos, tales 
como el abuso de controles oficiales o parti-
culares de papel para periódicos, de frecuen-
cias radioeléctricas, o de enseres y aparatos 
usados en la difusión de información o por 
cualesquiera otros medios encaminados a 
impedir la comunicación y la circulación de 
ideas y opiniones. 

4. Los espectáculos públicos pueden ser 
sometidos por la ley a censura previa con el 
exclusivo objeto de regular el acceso a ellos 
para la protección moral de la infancia y la 
adolescencia, sin perjuicio de lo establecido 
en el inciso 2. 

5. Estará prohibida por la ley toda propa-
ganda en favor de la guerra y toda apología 
del odio nacional, racial o religioso que cons-
tituyan incitaciones a la violencia o cualquier 
otra acción ilegal similar contra cualquier 
persona o grupo de personas, por ningún mo-
tivo, inclusive los de raza, color, religión, idio-
ma u origen nacional. 

Artículo 14. Derecho de Rectificación 
o Respuesta
1. Toda persona afectada por informacio-

nes inexactas o agraviantes emitidas en su 
perjuicio a través de medios de difusión le-
galmente reglamentados y que se dirijan al 
público en general, tiene derecho a efectuar 
por el mismo órgano de difusión su rectifica-
ción o respuesta en las condiciones que esta-
blezca la ley. 

2. En ningún caso la rectificación o la res-
puesta eximirán de las otras responsabilida-
des legales en que se hubiese incurrido. 

3. Para la efectiva protección de la honra 
y la reputación, toda publicación o empresa 
periodística, cinematográfica, de radio o te-
levisión tendrá una persona responsable que 
no esté protegida por inmunidades ni dispon-
ga de fuero especial. 
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Artículo 15. Derecho de Reunión
Se reconoce el derecho de reunión pacífi-

ca y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo 
puede estar sujeto a las restricciones previstas 
por la ley, que sean necesarias en una socie-
dad democrática, en interés de la seguridad 
nacional, de la seguridad o del orden públi-
cos, o para proteger la salud o la moral públi-
cas o los derechos o libertades de los demás. 

Artículo 16. Libertad de Asociación
1. Todas las personas tienen derecho a 

asociarse libremente con fines ideológicos, 
religiosos, políticos, económicos, laborales, 
sociales, culturales, deportivos o de cualquie-
ra otra índole. 

2 El ejercicio de tal derecho sólo puede 
estar sujeto a las restricciones previstas por 
la ley que sean necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguridad na-
cional, de la seguridad o del orden públicos, 
o para proteger la salud o la moral públicas o 
los derechos y libertades de los demás. 

3. Lo dispuesto en este artículo no impide 
la imposición de restricciones legales, y aun 
la privación del ejercicio del derecho de aso-
ciación, a los miembros de las fuerzas arma-
das y de la policía. 

Artículo 17. Protección a la Familia
1. La familia es el elemento natural y fun-

damental de la sociedad y debe ser protegida 
por la sociedad y el Estado. 

2. Se reconoce el derecho del hombre y la 
mujer a contraer matrimonio y a fundar una 
familia si tienen la edad y las condiciones re-
queridas para ello por las leyes internas, en 
la medida en que éstas no afecten al princi-
pio de no discriminación establecido en esta 
Convención. 

3. El matrimonio no puede celebrarse sin 
el libre y pleno consentimiento de los con-
trayentes. 

4. Los Estados Partes deben tomar medi-
das apropiadas para asegurar la igualdad de 
derechos y la adecuada equivalencia de res-
ponsabilidades de los cónyuges en cuanto al 
matrimonio, durante el matrimonio y en caso 
de disolución del mismo. En caso de disolu-
ción, se adoptarán disposiciones que aseguren 
la protección necesaria de los hijos, sobre la 
base única del interés y conveniencia de ellos. 

 5. La ley debe reconocer iguales derechos 
tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio 
como a los nacidos dentro del mismo. 

Artículo 18. Derecho al Nombre
Toda persona tiene derecho a un nombre 

propio y a los apellidos de sus padres o al de 
uno de ellos. La ley reglamentará la forma de 
asegurar este derecho para todos, mediante 
nombres supuestos, si fuere necesario. 

Artículo 19. Derechos del Niño 
Todo niño tiene derecho a las medidas 

de protección que su condición de menor re-
quieren por parte de su familia, de la socie-
dad y del Estado. 

Artículo 20. Derecho a la Nacionalidad
1. Toda persona tiene derecho a una na-

cionalidad. 
2. Toda persona tiene derecho a la nacio-

nalidad del Estado en cuyo territorio nació si 
no tiene derecho a otra. 

3. A nadie se privará arbitrariamente de 
su nacionalidad ni del derecho a cambiarla. 

Artículo 21. Derecho a la Propiedad 
Privada
1. Toda persona tiene derecho al uso y go-

ce de sus bienes. La ley puede subordinar tal 
uso y goce al interés social. 

2. Ninguna persona puede ser privada de 
sus bienes, excepto mediante el pago de in-
demnización justa, por razones de utilidad 
pública o de interés social y en los casos y se-
gún las formas establecidas por la ley. 

3. Tanto la usura como cualquier otra for-
ma de explotación del hombre por el hombre, 
deben ser prohibidas por la ley. 

Artículo 22. Derecho de Circulación 
y de Residencia
1. Toda persona que se halle legalmente 

en el territorio de un Estado tiene derecho a 
circular por el mismo y, a residir en él con su-
jeción a las disposiciones legales. 

2. Toda persona tiene derecho a salir libre-
mente de cualquier país, inclusive del propio. 

3. El ejercicio de los derechos anterio-
res no puede ser restringido sino en virtud de 
una ley, en la medida indispensable en una 
sociedad democrática, para prevenir infrac-
ciones penales o para proteger la seguridad 
nacional, la seguridad o el orden públicos, la 
moral o la salud públicas o los derechos y li-
bertades de los demás. 
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4. El ejercicio de los derechos reconoci-
dos en el inciso 1 puede asimismo ser restrin-
gido por la ley, en zonas determinadas, por 
razones de interés público. 

5. Nadie puede ser expulsado del territo-
rio del Estado del cual es nacional, ni ser pri-
vado del derecho a ingresar en el mismo. 

6. El extranjero que se halle legalmente 
en el territorio de un Estado parte en la pre-
sente Convención, sólo podrá ser expulsado 
de él en cumplimiento de una decisión adop-
tada conforme a la ley. 

7. Toda persona tiene el derecho de bus-
car y recibir asilo en territorio extranjero en 
caso de persecución por delitos políticos o co-
munes conexos con los políticos y de acuerdo 
con la legislación de cada Estado y los conve-
nios internacionales. 

8. En ningún caso el extranjero puede ser 
expulsado o devuelto a otro país, sea o no de 
origen, donde su derecho a la vida o a la liber-
tad personal está en riesgo de violación a cau-
sa de raza, nacionalidad, religión, condición 
social o de sus opiniones políticas. 

9. Es prohibida la expulsión colectiva de 
extranjeros. 

Artículo 23. Derechos Políticos
1. Todos los ciudadanos deben gozar de 

los siguientes derechos y oportunidades: 
a) de participar en la dirección de los 

asuntos públicos, directamente o por medio 
de representantes libremente elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones 
periódicas auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que ga-
rantice la libre expresión de la voluntad de 
los electores, y 

c) de tener acceso, en condiciones gene-
rales de igualdad, a las funciones públicas de 
su país. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de 
los derechos y oportunidades a que se refiere 
el inciso anterior, exclusivamente por razones 
de edad, nacionalidad, residencia, idioma, 
instrucción, capacidad civil o mental, o con-
dena, por juez competente, en proceso penal. 

Artículo 24. Igualdad ante la Ley
Todas las personas son iguales ante la ley. 

En consecuencia, tienen derecho, sin discri-
minación, a igual protección de la ley. 

Artículo 25. Protección Judicial
1. Toda persona tiene derecho a un recur-

so sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo ante los jueces o tribunales compe-
tentes, que la ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por 
la Constitución, la ley o la presente Conven-
ción, aun cuando tal violación sea cometida 
por personas que actúen en ejercicio de sus 
funciones oficiales. 

2. Los Estados Partes se comprometen: 
a) a garantizar que la autoridad compe-

tente prevista por el sistema legal del Estado 
decidirá sobre los derechos de toda persona 
que interponga tal recurso; 

b) a desarrollar las posibilidades de re-
curso judicial, y 

c) a garantizar el cumplimiento, por las 
autoridades competentes, de toda decisión en 
que se haya estimado procedente el recurso. 

 Capítulo III 
Derechos Económicos, Sociales  

y Culturales 

Artículo 26. Desarrollo Progresivo
Los Estados Partes se comprometen a 

adoptar providencias, tanto a nivel interno 
como mediante la cooperación internacio-
nal, especialmente económica y técnica, para 
lograr progresivamente la plena efectividad 
de los derechos que se derivan de las nor-
mas económicas, sociales y sobre educación, 
ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos, re-
formada por el Protocolo de Buenos Aires, en 
la medida de los recursos disponibles, por vía 
legislativa u otros medios apropiados. 

Capítulo IV 
Suspension de Garantías, Interpretación 

y Aplicación 

Artículo 27. Suspensión de Garantías
1. En caso de guerra, de peligro público 

o de otra emergencia que amenace la inde-
pendencia o seguridad del Estado parte, éste 
podrá adoptar disposiciones que, en la medi-
da y por el tiempo estrictamente limitados 
a las exigencias de la situación, suspendan 
las obligaciones contraídas en virtud de esta 
Convención, siempre que tales disposiciones 
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no sean incompatibles con las demás obliga-
ciones que les impone el derecho interna-
cional y no entrañen discriminación alguna 
fundada en motivos de raza, color, sexo, idio-
ma, religión u origen social. 

2. La disposición precedente no autori-
za la suspensión de los derechos determina-
dos en los siguientes artículos: 3 (Derecho 
al Reconocimiento de la Personalidad Jurí-
dica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a 
la Integridad Personal); 6 (Prohibición de la 
Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de 
Legalidad y de Retroactividad); 12 (Liber-
tad de Conciencia y de Religión); 17 (Protec-
ción a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 
19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la Na-
cionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de 
las garantías judiciales indispensables para 
la protección de tales derechos. 

3. Todo Estado parte que haga uso del de-
recho de suspensión deberá informar inme-
diatamente a los demás Estados Partes en la 
presente Convención, por conducto del Se-
cretario General de la Organización de los 
Estados Americanos, de las disposiciones cu-
ya aplicación haya suspendido, de los moti-
vos que hayan suscitado la suspensión y de 
la fecha en que haya dado por terminada tal 
suspensión. 

Artículo 28. Cláusula Federal
1. Cuando se trate de un Estado parte 

constituido como Estado Federal, el gobierno 
nacional de dicho Estado parte cumplirá to-
das las disposiciones de la presente Conven-
ción relacionadas con las materias sobre las 
que ejerce jurisdicción legislativa y judicial. 

2. Con respecto a las disposiciones relati-
vas a las materias que corresponden a la ju-
risdicción de las entidades componentes de 
la federación, el gobierno nacional debe to-
mar de inmediato las medidas pertinentes, 
conforme a su constitución y sus leyes, a fin 
de que las autoridades competentes de di-
chas entidades puedan adoptar las disposi-
ciones del caso para el cumplimiento de esta 
Convención. 

3. Cuando dos o más Estados Partes 
acuerden integrar entre sí una federación u 
otra clase de asociación, cuidarán de que el 
pacto comunitario correspondiente contenga 
las disposiciones necesarias para que conti-
núen haciéndose efectivas en el nuevo Esta-

do así organizado, las normas de la presente 
Convención. 

Artículo 29. Normas de Interpretación
Ninguna disposición de la presente Con-

vención puede ser interpretada en el senti-
do de: 

a) permitir a alguno de los Estados Par-
tes, grupo o persona, suprimir el goce y ejer-
cicio de los derechos y libertades reconocidos 
en la Convención o limitarlos en mayor medi-
da que la prevista en ella; 

b) limitar el goce y ejercicio de cualquier 
derecho o libertad que pueda estar reconocido 
de acuerdo con las leyes de cualquiera de los 
Estados Partes o de acuerdo con otra conven-
ción en que sea parte uno de dichos Estados; 

c) excluir otros derechos y garantías que 
son inherentes al ser humano o que se deri-
van de la forma democrática representativa 
de gobierno, y 

d) excluir o limitar el efecto que puedan 
producir la Declaración Americana de Dere-
chos y Deberes del Hombre y otros actos in-
ternacionales de la misma naturaleza. 

Artículo 30. Alcance de las Restricciones
Las restricciones permitidas, de acuerdo 

con esta Convención, al goce y ejercicio de los 
derechos y libertades reconocidas en la mis-
ma, no pueden ser aplicadas sino conforme a 
leyes que se dictaren por razones de interés 
general y con el propósito para el cual han si-
do establecidas. 

Artículo 31. Reconocimiento 
de Otros Derechos
Podrán ser incluidos en el régimen de 

protección de esta Convención otros dere-
chos y libertades que sean reconocidos de 
acuerdo con los procedimientos establecidos 
en los artículos 76 y 77. 

 Capítulo V 
 Deberes de las Personas 

Artículo 32. Correlación entre Deberes 
y Derechos
1. Toda persona tiene deberes para con la 

familia, la comunidad y la humanidad. 
2. Los derechos de cada persona están li-

mitados por los derechos de los demás, por la 
seguridad de todos y por las justas exigencias 
del bien común, en una sociedad democrática. 
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PARTE II 

Medios de la Protección 

Capítulo VI
De los Órganos Competentes 

Artículo 33
Son competentes para conocer de los 

asuntos relacionados con el cumplimiento de 
los compromisos contraídos por los Estados 
Partes en esta Convención: 

a) la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos, llamada en adelante la Comi-
sión, y 

b) la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, llamada en adelante la Corte. 

Capítulo VII 
La Comisión Interamericana  

de Derechos Humanos 

Sección 1. Organización 
Artículo 34. La Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos se compondrá de sie-
te miembros, que deberán ser personas de al-
ta autoridad moral y reconocida versación en 
materia de derechos humanos. 

Artículo 35. La Comisión representa a to-
dos los miembros que integran la Organiza-
ción de los Estados Americanos. 

Artículo 36
 1. Los Miembros de la Comisión serán 

elegidos a título personal por la Asamblea Ge-
neral de la Organización de una lista de can-
didatos propuestos por los gobiernos de los 
Estados miembros. 

 2. Cada uno de dichos gobiernos puede 
proponer hasta tres candidatos, nacionales 
del Estado que los proponga o de cualquier 
otro Estado miembro de la Organización de 
los Estados Americanos. Cuando se proponga 
una terna, por lo menos uno de los candida-
tos deberá ser nacional de un Estado distinto 
del proponente. 

Artículo 37
1. Los miembros de la Comisión serán ele-

gidos por cuatro años y sólo podrán ser reele-
gidos una vez, pero el mandato de tres de los 
miembros designados en la primera elección 
expirará al cabo de dos años. Inmediatamen-

te después de dicha elección se determina-
rán por sorteo en la Asamblea General los 
nombres de estos tres miembros. 

 2. No puede formar parte de la Comisión 
más de un nacional de un mismo Estado. 

Artículo 38. Las vacantes que ocurrie-
ren en la Comisión, que no se deban a expi-
ración normal del mandato, se llenarán por 
el Consejo Permanente de la Organización de 
acuerdo con lo que disponga el Estatuto de 
la Comisión. 

Artículo 39.  La Comisión preparará su Es-
tatuto, lo someterá a la aprobación de la Asam-
blea General, y dictará su propio Reglamento. 

Artículo 40. Los servicios de Secretaría 
de la Comisión deben ser desempeñados por 
la unidad funcional especializada que forma 
parte de la Secretaría General de la Organi-
zación y debe disponer de los recursos ne-
cesarios para cumplir las tareas que le sean 
encomendadas por la Comisión. 

Sección 2. FunciOneS 
Artículo 41. La Comisión tiene la fun-

ción principal de promover la observancia y 
la defensa de los derechos humanos, y en el 
ejercicio de su mandato tiene las siguientes 
funciones y atribuciones: 

a) estimular la conciencia de los dere-
chos humanos en los pueblos de América; 

b) formular recomendaciones, cuando lo 
estime conveniente, a los gobiernos de los Es-
tados miembros para que adopten medidas 
progresivas en favor de los derechos humanos 
dentro del marco de sus leyes internas y sus 
preceptos constitucionales, al igual que dis-
posiciones apropiadas para fomentar el debi-
do respeto a esos derechos; 

c) preparar los estudios e informes que 
considere convenientes para el desempeño 
de sus funciones; 

d) solicitar de los gobiernos de los Esta-
dos miembros que le proporcionen informes 
sobre las medidas que adopten en materia de 
derechos humanos; 

e) atender las consultas que, por medio 
de la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos, le formulen los 
Estados miembros en cuestiones relaciona-
das con los derechos humanos y, dentro de 
sus posibilidades, les prestará el asesora-
miento que éstos le soliciten; 
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f) actuar respecto de las peticiones y 
otras comunicaciones en ejercicio de su au-
toridad de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 44 al 51 de esta Convención, y 

 g) rendir un informe anual a la Asamblea 
General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

Artículo 42. Los Estados Partes deben re-
mitir a la Comisión copia de los informes y 
estudios que en sus respectivos campos so-
meten anualmente a las Comisiones Ejecuti-
vas del Consejo Interamericano Económico y 
Social y del Consejo Interamericano para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de 
que aquella vele porque se promuevan los de-
rechos derivados de las normas económicas, 
sociales y sobre educación, ciencia y cultu-
ra, contenidas en la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos, reformada por el 
Protocolo de Buenos Aires. 

Artículo 43. Los Estados Partes se obli-
gan a proporcionar a la Comisión las informa-
ciones que ésta les solicite sobre la manera 
en que su derecho interno asegura la aplica-
ción efectiva de cualesquiera disposiciones 
de esta Convención. 

Sección 3. cOmpetencia 
Artículo 44. Cualquier persona o grupo 

de personas, o entidad no gubernamental le-
galmente reconocida en uno o más Estados 
miembros de la Organización, puede presen-
tar a la Comisión peticiones que contengan 
denuncias o quejas de violación de esta Con-
vención por un Estado parte. 

Artículo 45
1. Todo Estado parte puede, en el momen-

to del depósito de su instrumento de ratifi-
cación o adhesión de esta Convención, o en 
cualquier momento posterior, declarar que 
reconoce la competencia de la Comisión para 
recibir y examinar las comunicaciones en que 
un Estado parte alegue que otro Estado parte 
ha incurrido en violaciones de los derechos 
humanos establecidos en esta Convención. 

2. Las comunicaciones hechas en virtud 
del presente artículo sólo se pueden admitir 
y examinar si son presentadas por un Estado 
parte que haya hecho una declaración por la 
cual reconozca la referida competencia de la 
Comisión. La Comisión no admitirá ninguna 

comunicación contra un Estado parte que no 
haya hecho tal declaración. 

3. Las declaraciones sobre reconocimien-
to de competencia pueden hacerse para que 
ésta rija por tiempo indefinido, por un perío-
do determinado o para casos específicos. 

4. Las declaraciones se depositarán en la 
Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos, la que transmitirá copia 
de las mismas a los Estados miembros de di-
cha Organización. 

Artículo 46
1. Para que una petición o comunicación 

presentada conforme a los artículos 44 ó 45 
sea admitida por la Comisión, se requerirá: 

 a) que se hayan interpuesto y agotado los 
recursos de jurisdicción interna, conforme a 
los principios del Derecho Internacional ge-
neralmente reconocidos; 

 b) que sea presentada dentro del plazo 
de seis meses, a partir de la fecha en que el 
presunto lesionado en sus derechos haya sido 
notificado de la decisión definitiva; 

 c) que la materia de la petición o comu-
nicación no esté pendiente de otro procedi-
miento de arreglo internacional, y 

 d) que en el caso del artículo 44 la peti-
ción contenga el nombre, la nacionalidad, la 
profesión, el domicilio y la firma de la perso-
na o personas o del representante legal de la 
entidad que somete la petición. 

2. Las disposiciones de los incisos 1.a. 
y 1.b. del presente artículo no se aplicarán 
cuando: 

 a) no exista en la legislación interna del 
Estado de que se trata el debido proceso le-
gal para la protección del derecho o derechos 
que se alega han sido violados; 

 b) no se haya permitido al presunto lesio-
nado en sus derechos el acceso a los recursos 
de la jurisdicción interna, o haya sido impedi-
do de agotarlos, y 

 c) haya retardo injustificado en la deci-
sión sobre los mencionados recursos. 

Artículo 47. La Comisión declarará in-
admisible toda petición o comunicación pre-
sentada de acuerdo con los artículos 44 ó 45 
cuando: 

a) falte alguno de los requisitos indicados 
en el artículo 46; 
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b) no exponga hechos que caractericen 
una violación de los derechos garantizados 
por esta Convención; 

c) resulte de la exposición del propio pe-
ticionario o del Estado manifiestamente in-
fundada la petición o comunicación o sea 
evidente su total improcedencia, y 

d) sea sustancialmente la reproducción 
de petición o comunicación anterior ya exa-
minada por la Comisión u otro organismo in-
ternacional. 

Sección 4. prOcedimientO 
Artículo 48
 1. La Comisión, al recibir una petición o 

comunicación en la que se alegue la violación 
de cualquiera de los derechos que consagra 
esta Convención, procederá en los siguientes 
términos: 

 a) si reconoce la admisibilidad de la pe-
tición o comunicación solicitará informacio-
nes al Gobierno del Estado al cual pertenezca 
la autoridad señalada como responsable de la 
violación alegada, transcribiendo las partes 
pertinentes de la petición o comunicación. 
Dichas informaciones deben ser enviadas 
dentro de un plazo razonable, fijado por la 
Comisión al considerar las circunstancias de 
cada caso; 

 b) recibidas las informaciones o trans-
currido el plazo fijado sin que sean recibidas, 
verificará si existen o subsisten los motivos 
de la petición o comunicación. De no existir o 
subsistir, mandará archivar el expediente; 

 c) podrá también declarar la inadmisi-
bilidad o la improcedencia de la petición o 
comunicación, sobre la base de una informa-
ción o prueba sobrevinientes; 

 d) si el expediente no se ha archivado y 
con el fin de comprobar los hechos, la Comi-
sión realizará, con conocimiento de las par-
tes, un examen del asunto planteado en la 
petición o comunicación. Si fuere necesario 
y conveniente, la Comisión realizará una in-
vestigación para cuyo eficaz cumplimiento 
solicitará, y los Estados interesados le propor-
cionarán, todas las facilidades necesarias; 

 e) podrá pedir a los Estados interesados 
cualquier información pertinente y recibirá, 
si así se le solicita, las exposiciones verbales o 
escritas que presenten los interesados; 

 f) se pondrá a disposición de las partes 
interesadas, a fin de llegar a una solución 
amistosa del asunto fundada en el respeto 
a los derechos humanos reconocidos en esta 
Convención. 

2. Sin embargo, en casos graves y urgen-
tes, puede realizarse una investigación previo 
consentimiento del Estado en cuyo territorio 
se alegue haberse cometido la violación, tan 
sólo con la presentación de una petición o co-
municación que reúna todos los requisitos 
formales de admisibilidad. 

Artículo 49. Si se ha llegado a una solu-
ción amistosa con arreglo a las disposiciones 
del inciso 1.f. del artículo 48 la Comisión re-
dactará un informe que será transmitido al 
peticionario y a los Estados Partes en esta 
Convención y comunicado después, para su 
publicación, al Secretario General de la Orga-
nización de los Estados Americanos. Este in-
forme contendrá una breve exposición de los 
hechos y de la solución lograda. Si cualquiera 
de las partes en el caso lo solicitan, se les su-
ministrará la más amplia información posible. 

Artículo 50
 1. De no llegarse a una solución, y dentro 

del plazo que fije el Estatuto de la Comisión, 
ésta redactará un informe en el que expondrá 
los hechos y sus conclusiones. Si el informe 
no representa, en todo o en parte, la opinión 
unánime de los miembros de la Comisión, 
cualquiera de ellos podrá agregar a dicho in-
forme su opinión por separado. También se 
agregarán al informe las exposiciones verba-
les o escritas que hayan hecho los interesados 
en virtud del inciso 1.e. del artículo 48. 

2. El informe será transmitido a los Esta-
dos interesados, quienes no estarán faculta-
dos para publicarlo. 

3. Al transmitir el informe, la Comisión 
puede formular las proposiciones y recomen-
daciones que juzgue adecuadas. 

 Artículo 51
 1. Si en el plazo de tres meses, a partir de 

la remisión a los Estados interesados del in-
forme de la Comisión, el asunto no ha sido so-
lucionado o sometido a la decisión de la Corte 
por la Comisión o por el Estado interesado, 
aceptando su competencia, la Comisión po-
drá emitir, por mayoría absoluta de votos de 
sus miembros, su opinión y conclusiones so-
bre la cuestión sometida a su consideración. 
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 2. La Comisión hará las recomendaciones 
pertinentes y fijará un plazo dentro del cual 
el Estado debe tomar las medidas que le com-
petan para remediar la situación examinada. 

 3. Transcurrido el período fijado, la Co-
misión decidirá, por la mayoría absoluta de 
votos de sus miembros, si el Estado ha toma-
do o no medidas adecuadas y si publica o no 
su informe. 

Capítulo VIII 
La Corte Interamericana  

de Derechos Humanos 

Sección 1. Organización 
Artículo 52
1. La Corte se compondrá de siete jueces, 

nacionales de los Estados miembros de la Or-
ganización, elegidos a título personal entre 
juristas de la más alta autoridad moral, de 
reconocida competencia en materia de de-
rechos humanos, que reúnan las condiciones 
requeridas para el ejercicio de las más ele-
vadas funciones judiciales conforme a la ley 
del país del cual sean nacionales o del Estado 
que los proponga como candidatos. 

2. No debe haber dos jueces de la misma 
nacionalidad. 

Artículo 53
1. Los jueces de la Corte serán elegidos, 

en votación secreta y por mayoría absoluta de 
votos de los Estados Partes en la Convención, 
en la Asamblea General de la Organización, 
de una lista de candidatos propuestos por 
esos mismos Estados. 

 2. Cada uno de los Estados Partes pue-
de proponer hasta tres candidatos, naciona-
les del Estado que los propone o de cualquier 
otro Estado miembro de la Organización de 
los Estados Americanos. Cuando se proponga 
una terna, por lo menos uno de los candida-
tos deberá ser nacional de un Estado distinto 
del proponente. 

Artículo 54
1. Los jueces de la Corte serán elegidos 

para un período de seis años y sólo podrán ser 
reelegidos una vez. El mandato de tres de los 
jueces designados en la primera elección, ex-
pirará al cabo de tres años. Inmediatamente 
después de dicha elección, se determinarán 
por sorteo en la Asamblea General los nom-
bres de estos tres jueces. 

 2. El juez elegido para reemplazar a otro 
cuyo mandato no ha expirado, completará el 
período de éste. 

3. Los jueces permanecerán en funciones 
hasta el término de su mandato. Sin embar-
go, seguirán conociendo de los casos a que ya 
se hubieran abocado y que se encuentren en 
estado de sentencia, a cuyos efectos no serán 
sustituidos por los nuevos jueces elegidos. 

Artículo 55
1. El juez que sea nacional de alguno de 

los Estados Partes en el caso sometido a la 
Corte, conservará su derecho a conocer del 
mismo. 

2. Si uno de los jueces llamados a cono-
cer del caso fuere de la nacionalidad de uno 
de los Estados Partes, otro Estado parte en 
el caso podrá designar a una persona de su 
elección para que integre la Corte en calidad 
de juez ad hoc. 

3. Si entre los jueces llamados a conocer 
del caso ninguno fuere de la nacionalidad de 
los Estados Partes, cada uno de éstos podrá 
designar un juez ad hoc. 

4. El juez ad hoc debe reunir las calidades 
señaladas en el artículo 52. 

5. Si varios Estados Partes en la Conven-
ción tuvieren un mismo interés en el caso, se 
considerarán como una sola parte para los fi-
nes de las disposiciones precedentes. En caso 
de duda, la Corte decidirá. 

Artículo 56. El quórum para las delibera-
ciones de la Corte es de cinco jueces. 

Artículo 57. La Comisión comparecerá en 
todos los casos ante la Corte. 

Artículo 58
1. La Corte tendrá su sede en el lugar que 

determinen, en la Asamblea General de la 
Organización, los Estados Partes en la Con-
vención, pero podrá celebrar reuniones en el 
territorio de cualquier Estado miembro de la 
Organización de los Estados Americanos en 
que lo considere conveniente por mayoría de 
sus miembros y previa aquiescencia del Esta-
do respectivo. Los Estados Partes en la Con-
vención pueden, en la Asamblea General por 
dos tercios de sus votos, cambiar la sede de 
la Corte. 

2. La Corte designará a su Secretario. 
3. El Secretario residirá en la sede de la 

Corte y deberá asistir a las reuniones que ella 
celebre fuera de la misma. 
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Artículo 59. La Secretaría de la Corte se-
rá establecida por ésta y funcionará bajo la di-
rección del Secretario de la Corte, de acuerdo 
con las normas administrativas de la Secreta-
ría General de la Organización en todo lo que 
no sea incompatible con la independencia de 
la Corte. Sus funcionarios serán nombrados 
por el Secretario General de la Organización, 
en consulta con el Secretario de la Corte. 

Artículo 60. La Corte preparará su Esta-
tuto y lo someterá a la aprobación de la Asam-
blea General, y dictará su Reglamento. 

Sección 2. cOmpetencia y FunciOneS 
Artículo 61
 1. Sólo los Estados Partes y la Comisión 

tienen derecho a someter un caso a la deci-
sión de la Corte. 

2. Para que la Corte pueda conocer de 
cualquier caso, es necesario que sean ago-
tados los procedimientos previstos en los 
artículos 48 a 50. 

Artículo 62
1. Todo Estado parte puede, en el momen-

to del depósito de su instrumento de ratifi-
cación o adhesión de esta Convención, o en 
cualquier momento posterior, declarar que 
reconoce como obligatoria de pleno derecho 
y sin convención especial, la competencia de 
la Corte sobre todos los casos relativos a la in-
terpretación o aplicación de esta Convención. 

2. La declaración puede ser hecha incon-
dicionalmente, o bajo condición de reciproci-
dad, por un plazo determinado o para casos 
específicos. Deberá ser presentada al Secre-
tario General de la Organización, quien trans-
mitirá copias de la misma a los otros Estados 
miembros de la Organización y al Secretario 
de la Corte. 

3. La Corte tiene competencia para cono-
cer de cualquier caso relativo a la interpreta-
ción y aplicación de las disposiciones de esta 
Convención que le sea sometido, siempre que 
los Estados Partes en el caso hayan reconoci-
do o reconozcan dicha competencia, ora por 
declaración especial, como se indica en los in-
cisos anteriores, ora por convención especial. 

Artículo 63
1. Cuando decida que hubo violación de 

un derecho o libertad protegidos en esta Con-
vención, la Corte dispondrá que se garantice 
al lesionado en el goce de su derecho o libertad 

conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera 
procedente, que se reparen las consecuencias 
de la medida o situación que ha configurado 
la vulneración de esos derechos y el pago de 
una justa indemnización a la parte lesionada. 

2. En casos de extrema gravedad y urgen-
cia, y cuando se haga necesario evitar daños 
irreparables a las personas, la Corte, en los 
asuntos que esté conociendo, podrá tomar las 
medidas provisionales que considere perti-
nentes. Si se tratare de asuntos que aún no 
estén sometidos a su conocimiento, podrá ac-
tuar a solicitud de la Comisión. 

Artículo 64
1. Los Estados miembros de la Organiza-

ción podrán consultar a la Corte acerca de la 
interpretación de esta Convención o de otros 
tratados concernientes a la protección de 
los derechos humanos en los Estados ame-
ricanos. Asimismo, podrán consultarla, en lo 
que les compete, los órganos enumerados en 
el capítulo X de la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos, reformada por el 
Protocolo de Buenos Aires. 

2. La Corte, a solicitud de un Estado 
miembro de la Organización, podrá darle 
opiniones acerca de la compatibilidad entre 
cualquiera de sus leyes internas y los mencio-
nados instrumentos internacionales. 

Artículo 65. La Corte someterá a la con-
sideración de la Asamblea General de la Or-
ganización en cada período ordinario de 
sesiones un informe sobre su labor en el año 
anterior. De manera especial y con las reco-
mendaciones pertinentes, señalará los casos 
en que un Estado no haya dado cumplimien-
to a sus fallos. 

Sección 3. prOcedimientO 
Artículo 66
1. El fallo de la Corte será motivado. 
2. Si el fallo no expresare en todo o en 

parte la opinión unánime de los jueces, cual-
quiera de éstos tendrá derecho a que se agre-
gue al fallo su opinión disidente o individual. 

Artículo 67. El fallo de la Corte será de-
finitivo e inapelable. En caso de desacuerdo 
sobre el sentido o alcance del fallo, la Corte lo 
interpretará a solicitud de cualquiera de las 
partes, siempre que dicha solicitud se pre-
sente dentro de los noventa días a partir de la 
fecha de la notificación del fallo. 
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Artículo 68
 1. Los Estados Partes en la Convención se 

comprometen a cumplir la decisión de la Cor-
te en todo caso en que sean partes. 

2. La parte del fallo que disponga indem-
nización compensatoria se podrá ejecutar en 
el respectivo país por el procedimiento inter-
no vigente para la ejecución de sentencias 
contra el Estado. 

Artículo 69. El fallo de la Corte será noti-
ficado a las partes en el caso y transmitido a 
los Estados partes en la Convención. 

Capítulo IX 
Disposiciones Comunes 

Artículo 70
1. Los jueces de la Corte y los miembros 

de la Comisión gozan, desde el momento de 
su elección y mientras dure su mandato, de 
las inmunidades reconocidas a los agentes 
diplomáticos por el derecho internacional. 
Durante el ejercicio de sus cargos gozan, ade-
más, de los privilegios diplomáticos necesa-
rios para el desempeño de sus funciones. 

2. No podrá exigirse responsabilidad en 
ningún tiempo a los jueces de la Corte ni a los 
miembros de la Comisión por votos y opinio-
nes emitidos en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 71. Son incompatibles los cargos 
de juez de la Corte o miembros de la Comisión 
con otras actividades que pudieren afectar su 
independencia o imparcialidad conforme a lo 
que se determine en los respectivos Estatutos. 

Artículo 72. Los jueces de la Corte y los 
miembros de la Comisión percibirán emolu-
mentos y gastos de viaje en la forma y con-
diciones que determinen sus Estatutos, 
teniendo en cuenta la importancia e indepen-
dencia de sus funciones. Tales emolumentos 
y gastos de viaje será fijados en el programa-
presupuesto de la Organización de los Esta-
dos Americanos, el que debe incluir, además, 
los gastos de la Corte y de su Secretaría. A 
estos efectos, la Corte elaborará su propio 
proyecto de presupuesto y lo someterá a la 
aprobación de la Asamblea General, por con-
ducto de la Secretaría General. Esta última 
no podrá introducirle modificaciones. 

Artículo 73. Solamente a solicitud de la 
Comisión o de la Corte, según el caso, corres-
ponde a la Asamblea General de la Organiza-

ción resolver sobre las sanciones aplicables a 
los miembros de la Comisión o jueces de la 
Corte que hubiesen incurrido en las causales 
previstas en los respectivos Estatutos. Para 
dictar una resolución se requerirá una mayo-
ría de los dos tercios de los votos de los Esta-
dos miembros de la Organización en el caso 
de los miembros de la Comisión y, además, de 
los dos tercios de los votos de los Estados Par-
tes en la Convención, si se tratare de jueces 
de la Corte. 

 PARTE III

Disposiciones Generales  
y Transitorias 

Capítulo X 

Firma, Ratificación, Reserva,  
Enmienda, Protocolo y Denuncia 

Artículo 74 
1. Esta Convención queda abierta a la fir-

ma y a la ratificación o adhesión de todo Esta-
do miembro de la Organización de los Estados 
Americanos. 

2. La ratificación de esta Convención o la 
adhesión a la misma se efectuará mediante 
el depósito de un instrumento de ratificación 
o de adhesión en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos. Tan 
pronto como once Estados hayan depositado 
sus respectivos instrumentos de ratificación o 
de adhesión, la Convención entrará en vigor. 
Respecto a todo otro Estado que la ratifique o 
adhiera a ella ulteriormente, la Convención 
entrará en vigor en la fecha del depósito de 
su instrumento de ratificación o de adhesión. 

 3. El Secretario General informará a to-
dos los Estados miembros de la Organización 
de la entrada en vigor de la Convención. 

Artículo 75. Esta Convención sólo puede 
ser objeto de reservas conforme a las disposi-
ciones de la Convención de Viena sobre De-
recho de los Tratados, suscrita el 23 de ma-
yo de 1969. 

Artículo 76
 1. Cualquier Estado parte directamente y 

la Comisión o la Corte por conducto del Secre-
tario General, pueden someter a la Asamblea 
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General, para lo que estime conveniente, una 
propuesta de enmienda a esta Convención. 

 2. Las enmiendas entrarán en vigor para 
los Estados ratificantes de las mismas en la 
fecha en que se haya depositado el respectivo 
instrumento de ratificación que corresponda 
al número de los dos tercios de los Estados 
Partes en esta Convención. En cuanto al res-
to de los Estados Partes, entrarán 

Artículo 77
 1. De acuerdo con la facultad establecida 

en el artículo 31, cualquier Estado parte y la Co-
misión podrán someter a la consideración de 
los Estados Partes reunidos con ocasión de la 
Asamblea General, proyectos de protocolos adi-
cionales a esta Convención, con la finalidad de 
incluir progresivamente en el régimen de pro-
tección de la misma otros derechos y libertades. 

2. Cada protocolo debe fijar las modalida-
des de su entrada en vigor, y se aplicará sólo 
entre los Estados Partes en el mismo. 

Artículo 78
1. Los Estados Partes podrán denunciar 

esta Convención después de la expiración de 
un plazo de cinco años a partir de la fecha de 
entrada en vigor de la misma y mediante un 
preaviso de un año, notificando al Secretario 
General de la Organización, quien debe infor-
mar a las otras partes. 

2. Dicha denuncia no tendrá por efec-
to desligar al Estado parte interesado de 
las obligaciones contenidas en esta Conven-
ción en lo que concierne a todo hecho que, 
pudiendo constituir una violación de esas 
obligaciones, haya sido cumplido por él ante-
riormente a la fecha en la cual la denuncia 
produce efecto. 

Capítulo XI 
Disposiciones Transitorias 

Sección 1. cOmiSión interamericana 
de derechOS humanOS 
Artículo 79. Al entrar en vigor esta Con-

vención, el Secretario General pedirá por 
escrito a cada Estado Miembro de la Organi-
zación que presente, dentro de un plazo de 
noventa días, sus candidatos para miembros 
de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos. El Secretario General preparará 

una lista por orden alfabético de los candida-
tos presentados y la comunicará a los Estados 
miembros de la Organización al menos treinta 
días antes de la próxima Asamblea General. 

Artículo 80. La elección de miembros de 
la Comisión se hará de entre los candidatos 
que figuren en la lista a que se refiere el artí-
culo 79, por votación secreta de la Asamblea 
General y se declararán elegidos los candida-
tos que obtengan mayor número de votos y la 
mayoría absoluta de los votos de los repre-
sentantes de los Estados miembros. Si para 
elegir a todos los miembros de la Comisión re-
sultare necesario efectuar varias votaciones, 
se eliminará sucesivamente, en la forma que 
determine la Asamblea General, a los candi-
datos que reciban menor número de votos. 

Sección 2. cOrte interamericana 
de derechOS humanOS 
Artículo 81. Al entrar en vigor esta Con-

vención, el Secretario General pedirá por 
escrito a cada Estado parte que presente, 
dentro de un plazo de noventa días, sus candi-
datos para jueces de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. El Secretario General 
preparará una lista por orden alfabético de 
los candidatos presentados y la comunicará 
a los Estados Partes por lo menos treinta días 
antes de la próxima Asamblea General. 

Artículo 82. La elección de jueces de la 
Corte se hará de entre los candidatos que fi-
guren en la lista a que se refiere el artículo 81, 
por votación secreta de los Estados Partes en 
la Asamblea General y se declararán elegidos 
los candidatos que obtengan mayor número 
de votos y la mayoría absoluta de los votos de 
los representantes de los Estados Partes. Si 
para elegir a todos los jueces de la Corte re-
sultare necesario efectuar varias votaciones, 
se eliminarán sucesivamente, en la forma que 
determinen los Estados Partes, a los candida-
tos que reciban menor número de votos. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotencia-
rios infrascritos, cuyos plenos poderes fueron 
hallados de buena y debida forma, firman esta 
Convención, que se llamará “PACTO DE SAN 
JOSE DE COSTA RICA”, en la ciudad de San 
José, Costa Rica, el veintidós de noviembre 
de mil novecientos sesenta y nueve.
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Artículo 1. Los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley cumplirán en todo 
momento los deberes que les impone la ley, 
sirviendo a su comunidad y protegiendo a 
todas las personas contra actos ilegales, en 
consonancia con el alto grado de responsabi-
lidad exigido por su profesión. 

Comentario: 
a) La expresión “funcionarios encargados 

de hacer cumplir la ley” incluye a todos los 
agentes de la ley, ya sean nombrados o elegi-
dos, que ejercen funciones de policía, especial-
mente las facultades de arresto o detención. 

b) En los países en que ejercen las funcio-
nes de policía autoridades militares, ya sean 
uniformadas o no, o fuerzas de seguridad del 
Estado, se considerará que la definición de fun-
cionarios encargados de hacer cumplir la ley 
comprende a los funcionarios de esos servicios. 

c) En el servicio a la comunidad se pro-
cura incluir especialmente la prestación de 
servicios de asistencia a los miembros de la 
comunidad que, por razones personales, eco-
nómicas, sociales o emergencias de otra índo-
le, necesitan ayuda inmediata. 

d) Esta disposición obedece al propósito 
de abarcar no solamente todos los actos vio-
lentos, de depredación y nocivos, sino tam-
bién toda la gama de prohibiciones previstas 
en la legislación penal. Se extiende, además, 
a la conducta de personas que no pueden in-
currir en responsabilidad penal.

Artículo 2. En el desempeño de sus ta-
reas, los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley respetarán y protegerán la dig-
nidad humana y mantendrán y defenderán 
los derechos humanos de todas las personas. 

Comentario: 
a) Los derechos humanos de que se tra-

ta están determinados y protegidos por el de-
recho nacional y el internacional. Entre los 
instrumentos internacionales pertinentes 
están la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, la Declaración sobre 

la Protección de todas las Personas contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, In-
humanos o Degradantes, la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación racial, la 
Convención Internacional sobre la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, la Convención Internacional sobre la 
Represión y el Castigo del Crimen de Apar-
theid, la Convención para la Prevención y la 
Sanción del Delito de Genocidio, las Reglas 
Mínimas para el Tratamiento de los Reclu-
sos y la Convención de Viena sobre relaciones 
consulares. 

b) En los comentarios de los distintos 
países sobre esta disposición deben indicar-
se las disposiciones regionales o nacionales 
que determinen y protejan esos derechos.

Artículo 3. Los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley podrán usar la fuer-
za sólo cuando sea estrictamente necesario 
y en la medida que lo requiera el desempeño 
de sus tareas. 

Comentario: 
a) En esta disposición se subraya que el 

uso de la fuerza por los funcionarios encar-
gados de hacer cumplir la ley debe ser excep-
cional; si bien implica que los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley pueden 
ser autorizados a usar la fuerza en la medida 
en que razonablemente sea necesario, según 
las circunstancias para la prevención de un 
delito, para efectuar la detención legal de de-
lincuentes o de presuntos delincuentes o para 
ayudar a efectuarla, no podrá usarse la fuer-
za en la medida en que exceda estos límites. 

b) El derecho nacional restringe ordina-
riamente el uso de la fuerza por los funciona-
rios encargados de hacer cumplir la ley, de 
conformidad con un principio de proporcio-
nalidad. Debe entenderse que esos principios 
nacionales de proporcionalidad han de ser 
respetados en la interpretación de esta dis-
posición. En ningún caso debe interpretar-
se que esta disposición autoriza el uso de un 

Código de conducta para funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley

Adoptado por la Asamblea General en su resolución 34/169, de 17 de diciembre de 1979.
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grado de fuerza desproporcionado al objeto 
legítimo que se ha de lograr. 

c) El uso de armas de fuego se considera 
una medida externa. Deberá hacerse todo lo 
posible por excluir el uso de armas de fuego, 
especialmente contra niños. En general, no 
deberán emplearse armas de fuego excepto 
cuando un presunto delincuente ofrezca re-
sistencia armada o ponga en peligro, de al-
gún otro modo, la vida de otras personas y 
no pueda reducirse o detenerse al presunto 
delincuente aplicando medidas menos extre-
mas. En todo caso en que se dispare un arma 
de fuego, deberá informarse inmediatamente 
a las autoridades competentes.

Artículo 4. Las cuestiones de carácter 
confidencial de que tengan conocimiento los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley se mantendrán en secreto, a menos que el 
cumplimiento del deber o las necesidades de 
la justicia exijan estrictamente lo contrario. 

Comentario: 
Por la naturaleza de sus funciones, los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley obtienen información que puede referirse 
a la vida privada de las personas o redundar 
en perjuicio de los intereses, especialmente la 
reputación, de otros. Se tendrá gran cuidado 
en la protección y el uso de tal información, 
que sólo debe revelarse en cumplimiento del 
deber o para atender las necesidades de la 
justicia. Toda revelación de tal información 
con otros fines es totalmente impropia.

Artículo 5. Ningún funcionario encarga-
do de hacer cumplir la ley podrá infligir, ins-
tigar o tolerar ningún acto de tortura u otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes, ni invocar la orden de un superior o 
circunstancias especiales, como estado de 
guerra o amenaza de guerra, amenaza a la 
seguridad nacional, inestabilidad política in-
terna, o cualquier otra emergencia pública, 
como justificación de la tortura u otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Comentario: 
a) Esta prohibición dimana de la Declara-

ción sobre la Protección de Todas las Perso-
nas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, aproba-
da por la Asamblea General, y en la que se 
estipula que: 

 “[Todo acto de esa naturaleza], consti-
tuye una ofensa a la dignidad humana y será 
condenado como violación de los propósitos 
de la Carta de las Naciones Unidas y de los 
derechos humanos y libertades fundamenta-
les proclamados en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos [y otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos]”. 

b) En la Declaración se define la tortura 
de la siguiente manera: 

 “[...] se entenderá por tortura todo ac-
to por el cual el funcionario público, u otra 
persona a instigación suya, inflija intencio-
nalmente a una persona penas o sufrimien-
tos graves, ya sean físicos o mentales, con el 
fin de obtener de ella o de un tercero infor-
mación o una confesión, de castigarla por un 
acto que haya cometido o se sospeche que ha-
ya cometido, o de intimidar a esa persona o a 
otras. No se considerarán torturas las penas 
o sufrimientos que sean consecuencia única-
mente de la privación legítima de la libertad, 
o sean inherentes o incidentales a ésta, en la 
medida en que estén en consonancia con las 
Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos”. 

c) El término “tratos o penas crueles, in-
humanos o degradantes” no ha sido definido 
por la Asamblea General, pero deberá inter-
pretarse que extiende la protección más am-
plia posible contra todo abuso, sea físico o 
mental.

Artículo 6. Los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley asegurarán la plena 
protección de la salud de las personas bajo 
su custodia y, en particular, tomarán medi-
das inmediatas para proporcionar atención 
médica cuando se precise. 

Comentario: 
a) La “atención médica”, que se refiere a 

los servicios que presta cualquier tipo de per-
sonal médico, incluidos los médicos en ejer-
cicio inscritos en el colegio respectivo y el 
personal paramédico, se proporcionará cuan-
do se necesite o solicite. 

b) Si bien es probable que el personal mé-
dico esté adscrito a los órganos de cumpli-
miento de la ley, los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley deben tener en cuen-
ta la opinión de ese personal cuando reco-
miende que se dé a la persona en custodia el 
tratamiento apropiado por medio de personal 
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médico no adscrito a los órganos de cumpli-
miento de la ley o en consulta con él. 

c) Se entiende que los funcionarios encar-
gados de hacer cumplir la ley proporcionarán 
también atención médica a las víctimas de 
una violación de la ley o de un accidente ocu-
rrido en el curso de una violación de la ley.

Artículo 7. Los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley no cometerán ningún 
acto de corrupción. También se opondrán ri-
gurosamente a todos los actos de esa índole y 
los combatirán. 

Comentario: 
a) Cualquier acto de corrupción, lo mis-

mo que cualquier otro abuso de autoridad, es 
incompatible con la profesión de funcionario 
encargado de hacer cumplir la ley. Debe apli-
carse la ley con todo rigor a cualquier fun-
cionario encargado de hacerla cumplir que 
cometa un acto de corrupción, ya que los go-
biernos no pueden pretender hacer cumplir 
la ley a sus ciudadanos si no pueden, o no 
quieren, aplicarla contra sus propios agentes 
y en sus propios organismos. 

b) Si bien la definición de corrupción de-
berá estar sujeta al derecho nacional, debe 
entenderse que abarca tanto la comisión u 
omisión de un acto por parte del responsa-
ble, en el desempeño de sus funciones o con 
motivo de éstas, en virtud de dádivas, prome-
sas o estímulos, exigidos o aceptados, como 
la recepción indebida de éstos una vez reali-
zado u omitido el acto. 

c) Debe entenderse que la expresión “ac-
to de corrupción” anteriormente mencionada 
abarca la tentativa de corrupción.

Artículo 8. Los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley respetarán la ley y el 
presente Código. También harán cuanto esté a 
su alcance por impedir toda violación de ellos 
y por oponerse rigurosamente a tal violación. 

Los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley que tengan motivos para creer 
que se ha producido o va a producirse una 
violación del presente Código informarán de 
la cuestión a sus superiores y, si fuere nece-
sario, a cualquier otra autoridad u organismo 
apropiado que tenga atribuciones de control 
o correctivas. 

Comentario: 
a) El presente Código se aplicará en todos 

los casos en que se haya incorporado a la le-

gislación o la práctica nacionales. Si la legis-
lación o la práctica contienen disposiciones 
más estrictas que las del presente Código, se 
aplicarán esas disposiciones más estrictas. 

b) El artículo tiene por objeto mantener 
el equilibrio entre la necesidad de que haya 
disciplina interna en el organismo del que 
dependa principalmente la seguridad públi-
ca, por una parte, y la de hacer frente a las 
violaciones de los derechos humanos bási-
cos, por otra. Los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley informarán de las vio-
laciones a sus superiores inmediatos y sólo 
adoptarán otras medidas legítimas sin respe-
tar la escala jerárquica si no se dispone de 
otras posibilidades de rectificación o si éstas 
no son eficaces. Se entiende que no se apli-
carán sanciones administrativas ni de otro 
tipo a los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley por haber informado de que ha 
ocurrido o va a ocurrir una violación del pre-
sente Código. 

c) El término “autoridad u organismo 
apropiado que tenga atribuciones de control 
o correctivas” se refiere a toda autoridad o to-
do organismo existente con arreglo a la le-
gislación nacional, ya forme parte del órgano 
de cumplimiento de la ley o sea independien-
te de éste, que tenga facultades estatutarias, 
consuetudinarias o de otra índole para exa-
minar reclamaciones y denuncias de violacio-
nes dentro del ámbito del presente Código. 

d) En algunos países puede considerarse 
que los medios de información para las ma-
sas cumplen funciones de control análogas a 
las descritas en el inciso c supra. En conse-
cuencia, podría estar justificado que los fun-
cionarios encargados de hacer cumplir la ley, 
como último recurso y con arreglo a las leyes 
y costumbres de su país y a las disposiciones 
del artículo 4 del presente Código, señalaran 
las violaciones a la atención de la opinión pú-
blica a través de los medios de información 
para las masas. 

e) Los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley que observen las disposiciones 
del presente Código merecen el respeto, el 
apoyo total y la colaboración de la comuni-
dad y del organismo de ejecución de la ley en 
que prestan sus servicios, así como de los de-
más funcionarios encargados de hacer cum-
plir la ley.
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Los Estados Americanos signatarios de la 
presente Convención, 

Conscientes de lo dispuesto en la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, en 
el sentido de que nadie debe ser sometido a 
tortura ni a penas o tratos crueles, inhuma-
nos o degradantes; 

Reafirmando que todo acto de tortura u 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o de-
gradantes constituyen una ofensa a la digni-
dad humana y una negación de los principios 
consagrados en la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos y en la Carta de 
las Naciones Unidas y son violatorios de los 
derechos humanos y libertades fundamenta-
les proclamados en la Declaración America-
na de los Derechos y Deberes del Hombre y 
en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos;

Señalando que, para hacer efectivas las 
normas pertinentes contenidas en los instru-
mentos universales y regionales aludidos, es 
necesario elaborar una Convención Intera-
mericana que prevenga y sancione la tortura;

Reiterando su propósito de consolidar en 
este continente las condiciones que permitan 
el reconocimiento y respeto de la dignidad 
inherente a la persona humana y aseguren el 
ejercicio pleno de sus libertades y derechos 
fundamentales;

Han convenido en lo siguiente:
Artículo 1. Los Estados partes se obligan 

a prevenir y a sancionar la tortura en los tér-
minos de la presente Convención. 

Artículo 2. Para los efectos de la presente 
Convención se entenderá por tortura todo ac-
to realizado intencionalmente por el cual se 
inflijan a una persona penas o sufrimientos 
físicos o mentales, con fines de investigación 
criminal, como medio intimidatorio, como 
castigo personal, como medida preventiva, 
como pena o con cualquier otro fin. Se en-
tenderá también como tortura la aplicación 
sobre una persona de métodos tendientes a 

anular la personalidad de la víctima o a dis-
minuir su capacidad física o mental, aunque 
no causen dolor físico o angustia psíquica. 

No estarán comprendidos en el concepto 
de tortura las penas o sufrimientos físicos o 
mentales que sean únicamente consecuen-
cia de medidas legales o inherentes a éstas, 
siempre que no incluyan la realización de los 
actos o la aplicación de los métodos a que se 
refiere el presente artículo. 

Artículo 3. Serán responsables del deli-
to de tortura: 

a. los empleados o funcionarios públicos 
que actuando en ese carácter ordenen, ins-
tiguen, induzcan a su comisión, lo cometan 
directamente o que, pudiendo impedirlo, no 
lo hagan. 

b. las personas que a instigación de los 
funcionarios o empleados públicos a que se 
refiere el inciso a. ordenen, instiguen o in-
duzcan a su comisión, lo cometan directa-
mente o sean cómplices. 

Artículo 4. El hecho de haber actuado 
bajo órdenes superiores no eximirá de la res-
ponsabilidad penal correspondiente. 

Artículo 5. No se invocará ni admitirá co-
mo justificación del delito de tortura la exis-
tencia de circunstancias tales como estado 
de guerra, amenaza de guerra, estado de sitio 
o de emergencia, conmoción o conflicto inte-
rior, suspensión de garantías constituciona-
les, la inestabilidad política interna u otras 
emergencias o calamidades públicas. 

Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni 
la inseguridad del establecimiento carcelario 
o penitenciario pueden justificar la tortura.

Artículo 6. De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 1, los Estados partes tomarán 
medidas efectivas para prevenir y sancionar 
la tortura en el ámbito de su jurisdicción. 

Los Estados partes se asegurarán de que 
todos los actos de tortura y los intentos de 
cometer tales actos constituyan delitos con-
forme a su derecho penal, estableciendo para 

Convención Interamericana para Prevenir  
y Sancionar la Tortura

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989.
Ratificada por Venezuela el 26 de junio de 1991.
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castigarlos sanciones severas que tengan en 
cuenta su gravedad.

Igualmente, los Estados partes tomarán 
medidas efectivas para prevenir y sancionar, 
además, otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes en el ámbito de su ju-
risdicción. 

Artículo 7. Los Estados partes tomarán 
medidas para que, en el adiestramiento de 
agentes de la policía y de otros funcionarios 
públicos responsables de la custodia de las 
personas privadas de su libertad, provisional 
o definitivamente, en los interrogatorios, de-
tenciones o arrestos, se ponga especial énfa-
sis en la prohibición del empleo de la tortura. 

Igualmente, los Estados partes tomarán 
medidas similares para evitar otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 8. Los Estados partes garantiza-
rán a toda persona que denuncie haber sido 
sometida a tortura en el ámbito de su juris-
dicción el derecho a que el caso sea examina-
do imparcialmente. 

Asimismo, cuando exista denuncia o ra-
zón fundada para creer que se ha cometido 
un acto de tortura en el ámbito de su juris-
dicción, los Estados partes garantizarán que 
sus respectivas

autoridades procederán de oficio y de in-
mediato a realizar una investigación sobre el 
caso y a iniciar, cuando corresponda, el res-
pectivo proceso penal. 

Una vez agotado el ordenamiento jurídico 
interno del respectivo Estado y los recursos 
que éste prevé, el caso podrá ser sometido a 
instancias internacionales cuya competencia 
haya sido aceptada por ese Estado.

Artículo 9. Los Estados partes se com-
prometen a incorporar en sus legislaciones 
nacionales normas que garanticen una com-
pensación adecuada para las víctimas del de-
lito de tortura. 

Nada de lo dispuesto en este artículo 
afectará el derecho que puedan tener la vícti-
ma u otras personas de recibir compensación 
en virtud de legislación nacional existente.

Artículo 10. Ninguna declaración que 
se compruebe haber sido obtenida median-
te tortura podrá ser admitida como medio de 
prueba en un proceso, salvo en el que se si-
ga contra la persona o personas acusadas de 
haberla obtenido mediante actos de tortura y 

únicamente como prueba de que por ese me-
dio el acusado obtuvo tal declaración. 

Artículo 11. Los Estados partes tomarán 
las providencias necesarias para conceder la 
extradición de toda persona acusada de ha-
ber cometido el delito de tortura o condenada 
por la comisión de ese delito, de conformidad 
con sus respectivas legislaciones nacionales 
sobre extradición y sus obligaciones interna-
cionales en esta materia. 

Artículo 12. Todo Estado parte tomará 
las medidas necesarias para establecer su ju-
risdicción sobre el delito descrito en la pre-
sente Convención en los siguientes casos: 

a. cuando la tortura haya sido cometida 
en el ámbito de su jurisdicción; 

b. cuando el presunto delincuente tenga 
su nacionalidad; o 

c. cuando la víctima sea nacional de ese 
Estado y éste lo considere apropiado. 

Todo Estado parte tomará, además, las 
medidas necesarias para establecer su juris-
dicción sobre el delito descrito en la presente 
Convención cuando el presunto delincuente 
se encuentre en el ámbito de su jurisdicción 
y no proceda a extraditarlo de conformidad 
con el artículo 11. 

La presente Convención no excluye la ju-
risdicción penal ejercida de conformidad con 
el derecho interno.

Artículo 13. El delito a que se hace refe-
rencia en el artículo 2 se considerará incluido 
entre los delitos que dan lugar a extradición 
en todo tratado de extradición celebrado en-
tre Estados partes. Los Estados partes se 
comprometen a incluir el delito de tortura 
como caso de extradición en todo tratado de 
extradición que celebren entre sí en el futuro. 

Todo Estado parte que subordine la ex-
tradición a la existencia de un tratado podrá, 
si recibe de otro Estado parte con el que no 
tiene tratado una solicitud de extradición, 
considerar la presente Convención como la 
base jurídica necesaria para la extradición 
referente al delito de tortura. La extradición 
estará sujeta a las demás condiciones exigi-
bles por el derecho del Estado requerido.

Los Estados partes que no subordinen 
la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán dichos delitos como casos de 
extradición entre ellos, a reserva de las con-
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diciones exigidas por el derecho del Estado 
requerido.

No se concederá la extradición ni se pro-
cederá a la devolución de la persona requeri-
da cuando haya presunción fundada de que 
corre peligro su vida, de que será sometido a 
tortura, tratos crueles, inhumanos o degra-
dantes o de que será juzgada por tribunales 
de excepción o ad hoc en el Estado requirente.

Artículo 14. Cuando un Estado parte no 
conceda la extradición, someterá el caso a 
sus autoridades competentes como si el de-
lito se hubiera cometido en el ámbito de su 
jurisdicción, para efectos de investigación 
y, cuando corresponda, de proceso penal, de 
conformidad con su legislación nacional. La 
decisión que adopten dichas autoridades se-
rá comunicada al Estado que haya solicitado 
la extradición. 

Artículo 15. Nada de lo dispuesto en la 
presente Convención podrá ser interpretado 
como limitación del derecho de asilo, cuan-
do proceda, ni como modificación a las obli-
gaciones de los Estados partes en materia de 
extradición. 

Artículo 16. La presente Convención deja 
a salvo lo dispuesto por la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, por otras con-
venciones sobre la materia y por el Estatuto 
de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos respecto del delito de tortura. 

Artículo 17. Los Estados partes se com-
prometen a informar a la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos acerca de las 
medidas legislativas, judiciales, administra-
tivas y de otro orden que hayan adoptado en 
aplicación de la presente Convención. 

De conformidad con sus atribuciones, la 
Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos procurará analizar, en su informe 
anual, la situación que prevalezca en los Es-
tados miembros de la Organización de los 
Estados Americanos en lo que respecta a la 
prevención y supresión de la tortura.

Artículo 18. La presente Convención está 
abierta a la firma de los Estados miembros de 
la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 19. La presente Convención es-
tá sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

Artículo 20. La presente Convención 
queda abierta a la adhesión de cualquier 
otro Estado americano. Los instrumentos 
de adhesión se depositarán en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

Artículo 21. Los Estados partes podrán 
formular reservas a la presente Convención 
al momento de aprobarla, firmarla, ratificar-
la o adherir a ella, siempre que no sean in-
compatibles con el objeto y propósito de la 
Convención y versen sobre una o más disposi-
ciones específicas. 

Artículo 22. La presente Convención en-
trará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el segun-
do instrumento de ratificación. Para cada 
Estado que ratifique la Convención o se ad-
hiera a ella después de haber sido deposita-
do el segundo instrumento de ratificación, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día 
a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o 
adhesión. 

Artículo 23. La presente Convención re-
girá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados partes podrá denunciarla. El instru-
mento de denuncia será depositado en la Se-
cretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. Transcurrido un año, 
contado a partir de la fecha de depósito del 
instrumento de denuncia, la Convención ce-
sará en sus efectos para el Estado denuncian-
te y permanecerá en vigor para los demás 
Estados partes. 

Artículo 24. El instrumento original de 
la presente Convención, cuyos textos en es-
pañol, francés, inglés y portugués son igual-
mente auténticos, será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos, la que enviará copia 
certificada de su texto para su registro y pu-
blicación a la Secretaría de las Naciones Uni-
das, de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas. La Secretaría 
General de la Organización de los Estados 
Americanos notificará a los Estados miem-
bros de dicha Organización y a los Estados 
que se hayan adherido a la Convención, las 
firmas, los depósitos de instrumentos de ra-
tificación, adhesión y denuncia, así como las 
reservas que hubiere.
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Considerando que la labor de los funcio-
narios encargados de hacer cumplir la ley* 
constituye un servicio social de gran impor-
tancia y, en consecuencia, es preciso mante-
ner y, siempre que sea necesario, mejorar las 
condiciones de trabajo y la situación de estos 
funcionarios;

Considerando que la amenaza a la vida y 
a la seguridad de los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley debe considerarse co-
mo una amenaza a la estabilidad de toda la 
sociedad;

Considerando que los funcionarios encar-
gados de hacer cumplir la ley desempeñan un 
papel fundamental en la protección del dere-
cho a la vida, la libertad y la seguridad de las 
personas, tal como se garantiza en la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos y se 
reafirma en el Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos;

Teniendo presente que las Reglas Mí-
nimas para el Tratamiento de los Reclusos 
prevén las circunstancias en las que los fun-
cionarios de establecimientos penitenciarios 
podrán recurrir a la fuerza en el ejercicio de 
sus funciones;

Teniendo presente que el artículo 3 del 
Código de Conducta para Funcionarios En-
cargados de Hacer Cumplir la Ley estipula 
que esos funcionarios podrán usar la fuerza 
sólo cuando sea estrictamente necesario y en 
la medida que lo requiere el desempeño de 
sus tareas;

Teniendo presente que en la reunión pre-
paratoria del Séptimo Congreso de las Nacio-
nes Unidas sobre la Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, celebrada en 
Varenna, Italia, se convino en los elementos 
que debían tenerse en cuenta en la continua-
ción de los trabajos sobre las limitaciones en 
el uso de la fuerza y de las armas de fuego por 

parte de los funcionarios encargados de ha-
cer cumplir la ley;

Teniendo presente que el Séptimo Con-
greso, en su resolución 14, entre otras cosas, 
subraya que el empleo de la fuerza y las ar-
mas de fuego por los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley debe conciliarse con 
el debido respeto de los derechos humanos; 

Teniendo presente que el Consejo Eco-
nómico y Social, en su resolución 1986/10, 
sección IX, de 21 de mayo de 1986, invitó a 
los Estados Miembros a que prestaran espe-
cial atención en la aplicación del Código a la 
cuestión del uso de la fuerza y armas de fuego 
por parte de los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley, y que la Asamblea Gene-
ral, en su resolución 41/149, de 4 de diciem-
bre de 1986, entre otras cosas, acogió con 
satisfacción esta recomendación formulada 
por el Consejo;

Considerando que es oportuno, teniendo 
debidamente en cuenta su seguridad perso-
nal, atender al papel de los funcionarios en-
cargados de hacer cumplir la ley en relación 
con la administración de justicia y la protec-
ción del derecho a la vida, la libertad y la se-
guridad de las personas, a su responsabilidad 
de mantener la seguridad pública y la paz so-
cial, y a la importancia de sus calificaciones, 
capacitación y conducta;

Los Principios Básicos que se enuncian 
a continuación, formulados para asistir a los 
Estados Miembros en sus actividades des-
tinadas a asegurar y fomentar el papel que 
corresponde a los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley, deben ser tenidos 
en cuenta y respetados por los gobiernos en 
el marco de sus respectivas legislaciones y 
prácticas nacionales, y deben señalarse a la 
atención de los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley, así como de otras perso-

Principios básicos sobre el empleo de la fuerza  
y de armas de fuego por los funcionarios 

encargados de hacer cumplir la Ley*
Adoptada por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas el 24 de mayo  

de 1989 por su Resolución 1989/65 y aprobados por la Asamblea Nacional  
el 15 de diciembre de 1989 en Resolución 44/162.

* De conformidad con el 
comentario al artículo 1 
del Código de conducta 

para funcionarios encar-
gados de hacer cumplir 
la ley, la expresión “fun-

cionarios encargados 
de hacer cumplir la 

ley” incluye a todos los 
agentes de la ley, ya sean 

nombrados o elegidos, 
que ejercen funciones 

de policía, especial-
mente las facultades de 
arresto o detención. En 

los países en que ejercen 
las funciones de policía 

autoridades militares, ya 
sean uniformadas o no, o 
fuerzas de seguridad del 

Estado, se considerará 
que la definición de 

funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley 
comprende los funcio-

narios de esos servicios. 
(De vuelta al texto)



55

nas como jueces, fiscales, abogados y miem-
bros del poder ejecutivo y legislativo, y del 
público en general.

DISPOSICIONES GENERALES

1. Los gobiernos y los organismos encar-
gados de hacer cumplir la ley adoptarán y 
aplicarán normas y reglamentaciones sobre 
el empleo de la fuerza y armas de fuego con-
tra personas por parte de funcionarios encar-
gados de hacer cumplir la ley. Al establecer 
esas normas y disposiciones, los gobiernos y 
los organismos encargados de hacer cumplir 
la ley examinarán continuamente las cues-
tiones éticas relacionadas con el empleo de 
la fuerza y de armas de fuego. 

2. Los gobiernos y los organismos encar-
gados de hacer cumplir la ley establecerán 
una serie de métodos lo más amplia posible y 
dotarán a los funcionarios correspondientes 
de distintos tipos de armas y municiones de 
modo que puedan hacer un uso diferenciado 
de la fuerza y de las armas de fuego. Entre 
estas armas deberían figurar armas incapa-
citantes no letales para emplearlas cuando 
fuera apropiado, con miras a restringir ca-
da vez más el empleo de medios que puedan 
ocasionar lesiones o muertes. Con el mismo 
objetivo, también debería permitirse que los 
funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley cuenten con equipo autoprotector, por 
ejemplo, escudos, cascos, chalecos a prueba 
de balas y medios de transporte a prueba de 
balas a fin de disminuir la necesidad de ar-
mas de cualquier tipo. 

3. Se hará una cuidadosa evaluación de la 
fabricación y distribución de armas no letales 
incapacitantes a fin de reducir al mínimo el 
riesgo de causar lesiones a personas ajenas a 
los hechos y se controlará con todo cuidado el 
uso de tales armas. 

4. Los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, en el desempeño de sus fun-
ciones, utilizarán en la medida de lo posible 
medios no violentos antes de recurrir al em-
pleo de la fuerza y de armas de fuego. Podrán 
utilizar la fuerza y armas de fuego solamen-
te cuando otros medios resulten ineficaces o 
no garanticen de ninguna manera el logro del 
resultado previsto. 

5. Cuando el empleo de las armas de fue-
go sea inevitable, los funcionarios encarga-
dos de hacer cumplir la ley: 

a) Ejercerán moderación y actuarán en 
proporción a la gravedad del delito y al obje-
tivo legítimo que se persiga; 

b) Reducirán al mínimo los daños y lesio-
nes y respetarán y protegerán la vida humana; 

c) Procederán de modo que se presten lo 
antes posible asistencia y servicios médicos a 
las personas heridas o afectadas; 

d) Procurarán notificar lo sucedido, a 
la menor brevedad posible, a los parientes 
o amigos íntimos de las personas heridas o 
afectadas. 

6. Cuando al emplear la fuerza o armas de 
fuego los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley ocasionen lesiones o muerte, 
comunicarán el hecho inmediatamente a sus 
superiores de conformidad con el principio 22. 

7. Los gobiernos adoptarán las medi-
das necesarias para que en la legislación se 
castigue como delito el empleo arbitrario o 
abusivo de la fuerza o de armas de fuego por 
parte de los funcionarios encargados de ha-
cer cumplir la ley. 

8. No se podrán invocar circunstancias 
excepcionales tales como la inestabilidad 
política interna o cualquier otra situación 
pública de emergencia para justificar el que-
brantamiento de estos Principios Básicos.

DISPOSICIONES ESPECIALES

9. Los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley no emplearán armas de fuego 
contra las personas salvo en defensa propia 
o de otras personas, en caso de peligro inmi-
nente de muerte o lesiones graves, o con el 
propósito de evitar la comisión de un delito 
particularmente grave que entrañe una seria 
amenaza para la vida, o con el objeto de dete-
ner a una persona que represente ese peligro 
y oponga resistencia a su autoridad, o para 
impedir su fuga, y sólo en caso de que resul-
ten insuficientes medidas menos extremas 
para lograr dichos objetivos. En cualquier 
caso, sólo se podrá hacer uso intencional de 
armas letales cuando sea estrictamente in-
evitable para proteger una vida. 

10.En las circunstancias previstas en el 
principio 9, los funcionarios encargados de 
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hacer cumplir la ley se identificarán como ta-
les y darán una clara advertencia de su inten-
ción de emplear armas de fuego, con tiempo 
suficiente para que se tome en cuenta, salvo 
que al dar esa advertencia se pusiera indebi-
damente en peligro a los funcionarios encar-
gados de hacer cumplir la ley, se creara un 
riesgo de muerte o daños graves a otras per-
sonas, o resultara evidentemente inadecua-
da o inútil dadas las circunstancias del caso. 

11.Las normas y reglamentaciones sobre 
el empleo de armas de fuego por los funcio-
narios encargados de hacer cumplir la ley de-
ben contener directrices que: 

a) Especifiquen las circunstancias en que 
los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley estarían autorizados a portar armas de 
fuego y prescriban los tipos de armas de fue-
go o municiones autorizados; 

b) Aseguren que las armas de fuego se 
utilicen solamente en circunstancias apro-
piadas y de manera tal que disminuya el ries-
go de daños innecesarios; 

c) Prohíban el empleo de armas de fuego 
y municiones que puedan provocar lesiones 
no deseadas o signifiquen un riesgo injusti-
ficado; 

d) Reglamenten el control, almacenamien-
to y distribución de armas de fuego, así co-
mo los procedimientos para asegurar que los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley respondan de las armas de fuego o muni-
ciones que se les hayan entregado; 

e) Señalen los avisos de advertencia que 
deberán darse, siempre que proceda, cuando 
se vaya a hacer uso de un arma de fuego; 

f) Establezcan un sistema de presentación 
de informes siempre que los funcionarios en-
cargados de hacer cumplir la ley recurran al 
empleo de armas de fuego en el desempeño 
de sus funciones.

Actuación en caso de reuniones ilícitas
12.Dado que todas las personas están au-

torizadas a participar en reuniones lícitas y 
pacíficas, de conformidad con los principios 
consagrados en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y en el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos, los 
gobiernos y los organismos y funcionarios en-
cargados de hacer cumplir la ley reconoce-
rán que la fuerza y las armas de fuego pueden 

utilizarse solamente de conformidad con los 
principios 13 y 14. 

13.Al dispersar reuniones ilícitas pero no 
violentas, los funcionarios encargados de ha-
cer cumplir la ley evitarán el empleo de la 
fuerza o, si no es posible, lo limitarán al mí-
nimo necesario. 

14.Al dispersar reuniones violentas, los 
funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley podrán utilizar armas de fuego cuando 
no se puedan utilizar medios menos peligro-
sos y únicamente en la mínima medida nece-
saria. Los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley se abstendrán de emplear las 
armas de fuego en esos casos, salvo en las cir-
cunstancias previstas en el principio 9.

Vigilancia de personas bajo  
custodia o detenidas

15.Los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, en sus relaciones con las per-
sonas bajo custodia o detenidas, no emplea-
rán la fuerza, salvo cuando sea estrictamente 
necesario para mantener la seguridad y el or-
den en los establecimientos o cuando corra 
peligro la integridad física de las personas. 

16.Los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, en sus relaciones con las per-
sonas bajo custodia o detenidas, no emplea-
rán armas de fuego, salvo en defensa propia 
o en defensa de terceros cuando haya peli-
gro inminente de muerte o lesiones graves, o 
cuando sea estrictamente necesario para im-
pedir la fuga de una persona sometida a cus-
todia o detención que presente el peligro a 
que se refiere el principio 9. 

17.Los principios precedentes se aplica-
rán sin perjuicio de los derechos, obligacio-
nes y responsabilidades de los funcionarios 
de establecimientos penitenciarios, tal como 
se enuncian en las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos, sobre todo las 
reglas 33, 34 y 54.

Calificaciones, capacitación  
y asesoramiento

18.Los gobiernos y los organismos encar-
gados de hacer cumplir la ley procurarán que 
todos los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley sean seleccionados mediante 
procedimientos adecuados, posean aptitudes 
éticas, psicológicas y físicas apropiadas para 
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el ejercicio eficaz de sus funciones y reciban 
capacitación profesional continua y comple-
ta. Tales aptitudes para el ejercicio de esas 
funciones serán objeto de examen periódico. 

19. Los gobiernos y los organismos en-
cargados de hacer cumplir la ley procurarán 
que todos los funcionarios encargados de ha-
cer cumplir la ley reciban capacitación en el 
empleo de la fuerza y sean examinados de 
conformidad con normas de evaluación ade-
cuadas. Los funcionarios que deban portar 
armas de fuego deben estar autorizados para 
hacerlo sólo tras haber finalizado la capacita-
ción especializada en su empleo. 

20. En la capacitación de los funciona-
rios encargados de hacer cumplir la ley, los 
gobiernos y los organismos correspondien-
tes prestarán especial atención a las cues-
tiones de ética policial y derechos humanos, 
especialmente en el proceso de indagación, 
a los medios que puedan sustituir el empleo 
de la fuerza y de armas de fuego, por ejem-
plo, la solución pacífica de los conflictos, el 
estudio del comportamiento de las multitu-
des y las técnicas de persuasión, negociación 
y mediación, así como a los medios técnicos, 
con miras a limitar el empleo de la fuerza y 
armas de fuego. Los organismos encargados 
de hacer cumplir la ley deben examinar sus 
programas de capacitación y procedimientos 
operativos a la luz de casos concretos. 

21. Los gobiernos y los organismos encar-
gados de hacer cumplir la ley proporcionarán 
orientación a los funcionarios que interven-
gan en situaciones en las que se empleen la 
fuerza o armas de fuego para sobrellevar las 
tensiones propias de esas situaciones.

Procedimientos de presentación  
de informes y recursos

22. Los gobiernos y los organismos encar-
gados de hacer cumplir la ley establecerán 
procedimientos eficaces para la presentación 
de informes y recursos en relación con todos 
los casos mencionados en los principios 6 y 11 
f). Para los casos con respecto a los cuales se 
informe de conformidad con esos principios, 
los gobiernos y los organismos encargados de 

hacer cumplir la ley asegurarán que se esta-
blezca un procedimiento de revisión eficaz y 
que autoridades administrativas o judiciales 
independientes estén dotadas de competen-
cia en circunstancias apropiadas. En caso de 
muerte y lesiones graves u otras consecuen-
cias de importancia, se enviará rápidamente 
un informe detallado a las autoridades com-
petentes para la revisión administrativa y la 
supervisión judicial. 

23.Las personas afectadas por el em-
pleo de la fuerza y de armas de fuego o sus 
representantes legales tendrán acceso a un 
proceso independiente, incluido un proceso 
judicial. En caso de muerte de esas personas, 
esta disposición se aplicará a sus herederos. 

24.Los gobiernos y los organismos encar-
gados de hacer cumplir la ley adoptarán las 
medidas necesarias para que los funcionarios 
superiores asuman la debida responsabilidad 
cuando tengan conocimiento, o debieran ha-
berlo tenido, de que los funcionarios a sus ór-
denes recurren, o han recurrido, al uso ilícito 
de la fuerza y de armas de fuego, y no adopten 
todas las medidas a su disposición para im-
pedir, eliminar o denunciar ese uso. 

25.Los gobiernos y los organismos encar-
gados de hacer cumplir la ley adoptarán las 
medidas necesarias para que no se imponga 
ninguna sanción penal o disciplinaria contra 
los funcionarios encargados de hacer cum-
plir la ley que, en cumplimiento del Código 
de conducta pertinente y de estos Principios 
Básicos, se nieguen a ejecutar una orden de 
emplear la fuerza o armas de fuego o denun-
cien ese empleo por otros funcionarios. 

26. Los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley no podrán alegar obediencia 
de órdenes superiores si tenían conocimiento 
de que la orden de emplear la fuerza o armas 
de fuego, a raíz de la cual se ha ocasionado la 
muerte o heridas graves a una persona, era 
manifiestamente ilícita y tuvieron una opor-
tunidad razonable de negarse a cumplirla. De 
cualquier modo, también serán responsables 
los superiores que dieron las órdenes ilícitas. 
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ámbito de aplicación del conjunto  
de principios

Los presentes principios tienen por objeti-
vo la protección de todas las personas someti-
das a cualquier forma de detención o prisión.

Uso de los términos
Para los fines del Conjunto de Principios: 
a) Por “arresto” se entiende el acto de 

aprehender a una persona con motivo de la 
supuesta comisión de un delito o por acto de 
autoridad; 

b) Por “persona detenida” se entiende to-
da persona privada de la libertad personal, 
salvo cuando ello haya resultado de una con-
dena por razón de un delito; 

c) Por “persona presa” se entiende toda 
persona privada de la libertad personal co-
mo resultado de la condena por razón de un 
delito; 

d) Por “detención” se entiende la condi-
ción de las personas detenidas tal como se 
define supra; 

e) Por “prisión” se entiende la condición de 
las personas presas tal como se define supra; 

f) Por “un juez u otra autoridad” se en-
tiende una autoridad judicial u otra auto-
ridad establecida por ley cuya condición y 
mandato ofrezcan las mayores garantías po-
sibles de competencia, imparcialidad e inde-
pendencia.

Principio 1. Toda persona sometida a 
cualquier forma de detención o prisión será 
tratada humanamente y con el respeto debi-
do a la dignidad inherente al ser humano.

Principio 2. El arresto, la detención o la 
prisión sólo se llevarán a cabo en estricto cum-
plimiento de la ley y por funcionarios compe-
tentes o personas autorizadas para ese fin.

Principio 3. No se restringirá o menosca-
bará ninguno de los derechos humanos de las 

personas sometidas a cualquier forma de de-
tención o prisión reconocidos o vigentes en un 
Estado en virtud de leyes, convenciones, re-
glamentos o costumbres so pretexto de que el 
presente Conjunto de Principios no reconoce 
esos derechos o los reconoce en menor grado.

Principio 4. Toda forma de detención o 
prisión y todas las medidas que afectan a los 
derechos humano de las personas sometidas 
a cualquier forma de detención o prisión de-
berán ser ordenadas por un juez u otra au-
toridad, o quedar sujetas a la fiscalización 
efectiva de un juez u otra autoridad.

Principio 5
1. Los presentes principios se aplicarán a 

todas las personas en el territorio de un Esta-
do, sin distinción alguna de raza, color, sexo, 
idioma, religión o creencia religiosa, opinión 
política o de otra índole, origen nacional, ét-
nico o social, posición económica, nacimien-
to o cualquier otra condición. 

2. Las medidas que se apliquen con arre-
glo a la ley y que tiendan a proteger exclusi-
vamente los derechos y la condición especial 
de la mujer, en particular de las mujeres em-
barazadas y las madres lactantes, los niños y 
los jóvenes, las personas de edad, los enfer-
mos o los impedidos, no se considerarán dis-
criminatorias. La necesidad y la aplicacion 
de tales medidas estarán siempre sujetas a 
revisión por un juez u otra autoridad.

Principio 6. Ninguna persona sometida a 
cualquier forma de detención o prisión será 
sometida a tortura o a tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. No podrá invocar-
se circunstancia alguna como justificación 
de la tortura o de otros tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes.

Principio 7
1. Los Estados deberán prohibir por ley 

todo acto contrario a los derechos y deberes 

Conjunto de Principios para la protección de todas 
las personas sometidas  

a cualquier forma de detención o prisión
Adoptado por la Asamblea General en su resolución 43/173, de 9 de diciembre de 1988.
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que se enuncian en los presentes principios, 
someter todos esos actos a las sanciones pro-
cedentes y realizar investigaciones imparcia-
les de las denuncias al respecto. 

2. Los funcionarios que tengan razones 
para creer que se ha producido o está por pro-
ducirse una violación del presente Conjunto 
de Principios comunicarán la cuestión a sus 
superiores y, cuando sea necesario, a las au-
toridades u órganos competentes que tengan 
atribuciones fiscalizadoras o correctivas. 

3. Toda otra persona que tenga motivos 
para creer que se ha producido o está por pro-
ducirse una violación del presente Conjunto 
de Principios tendrá derecho a comunicar el 
asunto a los superiores de los funcionarios 
involucrados, así como a otras autoridades u 
órganos competentes que tengan atribucio-
nes fiscalizadoras o correctivas.

Principio 8. Las personas detenidas re-
cibirán un trato apropiado a su condición de 
personas que no han sido condenadas. En 
consecuencia, siempre que sea posible se las 
mantendrá separadas de las personas presas.

Principio 9. Las autoridades que arres-
ten a una persona, la mantengan detenida 
o investiguen el caso sólo podrán ejercer las 
atribuciones que les confiera la ley, y el ejer-
cicio de esas atribuciones estará sujeto a re-
curso ante un juez u otra autoridad.

Principio 10. Toda persona arrestada se-
rá informada en el momento de su arresto de 
la razón por la que se procede a él y notifi-
cada sin demora de la acusación formulada 
contra ella.

Principio 11.
1.Nadie será mantenido en detención sin 

tener la posibilidad real de ser oído sin demo-
ra por un juez u otra autoridad. La persona 
detenida tendrá el derecho de defenderse por 
sí misma o ser asistida por un abogado según 
prescriba la ley. 

2.Toda persona detenida y su abogado, si 
lo tiene, recibirán una comunicación inme-
diata y completa de la orden de detención, 
junto con las razones en que se funde. 

3.Se facultará a un juez o a otra autoridad 
para considerar la prolongación de la deten-
ción según corresponda.

Principio 12.
1. Se harán constar debidamente: 
a) Las razones del arresto; 

b) La hora del arresto de la persona y la 
hora de su traslado al lugar de custodia, así 
como la hora de su primera comparecencia 
ante el juez u otra autoridad; 

c) La identidad de los funcionarios encar-
gados de hacer cumplir la ley que hayan in-
tervenido; 

d) Información precisa acerca del lugar 
de custodia. 

2. La constancia de esas actuaciones será 
puesta en conocimiento de la persona dete-
nida o de su abogado, si lo tiene, en la forma 
prescrita por la ley.

Principio 13. Las autoridades responsa-
bles del arresto, detención o prisión de una 
persona deberán suministrarle, en el mo-
mento del arresto y al comienzo del período 
de detención o de prisión o poco después, in-
formación y una explicación sobre sus dere-
chos, así como sobre la manera de ejercerlos.

Principio 14. Toda persona que no com-
prenda o no hable adecuadamente el idioma 
empleado por las autoridades responsables 
del arresto, detención o prisión tendrá dere-
cho a que se le comunique sin demora, en un 
idioma que comprenda, la información men-
cionada en el principio 10, el párrafo 2 del 
principio 11, el párrafo 1 del principio 12 y 
el principio 13 y a contar con la asistencia, 
gratuita si fuese necesario, de un intérpre-
te en las actuaciones judiciales posteriores a 
su arresto.

Principio 15. A reserva de las excepciones 
consignadas en el párrafo 4 del principio 16 y 
el párrafo 3 del principio 18, no se mantendrá 
a la persona presa o detenida incomunicada 
del mundo exterior, en particular de su fa-
milia o su abogado, por más de algunos días.

Principio 16
1. Prontamente después de su arresto y 

después de cada traslado de un lugar de de-
tención o prisión a otro, la persona detenida 
o presa tendrá derecho a notificar, o a pe-
dir que la autoridad competente notifique, a 
su familia o a otras personas idóneas que él 
designe, su arresto, detención o prisión o su 
traslado y el lugar en que se encuentra bajo 
custodia. 

2. Si se trata de un extranjero, la perso-
na detenida o presa será también informa-
da prontamente de su derecho a ponerse en 
comunicación por los medios adecuados con 
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una oficina consular o la misión diplomática 
del Estado del que sea nacional o de aquel al 
que, por otras razones, competa recibir esa 
comunicación, de conformidad con el dere-
cho internacional o con el representante de 
la organización internacional competente, 
si se trata de un refugiado o se halla bajo la 
protección de una organización interguber-
namental por algún otro motivo. 

3. Si la persona detenida o presa es un me-
nor o una persona incapaz de entender cuáles 
son sus derechos, la autoridad competente se 
encargará por iniciativa propia de efectuar la 
notificación a que se hace referencia en es-
te principio. Se velará en especial porque los 
padres o tutores sean notificados. 

4. La autoridad competente hará o permi-
tirá que se hagan sin demora las notificacio-
nes a que se hace referencia en el presente 
principio. Sin embargo, la autoridad compe-
tente podrá retrasar una notificación por un 
período razonable en los casos en que las ne-
cesidades excepcionales de la investigación 
así lo requieran.

Principio 17
1. Las personas detenidas tendrán dere-

cho a asistencia de un abogado. La autoridad 
competente les informará de ese derecho 
prontamente después de su arresto y les faci-
litará medios adecuados para ejercerlo. 

2. La persona detenida que no disponga 
de asistencia de un abogado de su elección 
tendrá derecho a que un juez u otra autori-
dad le designe un abogado en todos los casos 
en que el interés de la justicia así lo requiera 
y sin costo para él si careciere de medios su-
ficientes para pagarlo.

Principio 18
1.Toda persona detenida o presa tendrá 

derecho a comunicarse con su abogado y a 
consultarlo. 

2.Se darán a la persona detenida o pre-
sa tiempo y medios adecuados para consultar 
con su abogado. 

3.El derecho de la persona detenida o pre-
sa a ser visitada por su abogado y a consul-
tarlo y comunicarse con él, sin demora y sin 
censura, y en régimen de absoluta confiden-
cialidad, no podrá suspenderse ni restringir-
se, salvo en circunstancias excepcionales que 
serán determinadas por la ley o los reglamen-
tos dictados conforme a derecho, cuando un 

juez u otra autoridad lo considere indispen-
sable para mantener la seguridad y el orden. 

4.Las entrevistas entre la persona dete-
nida o presa y su abogado podrán celebrar-
se a la vista de un funcionario encargado de 
hacer cumplir la ley, pero éste no podrá ha-
llarse a distancia que le permita oir la con-
versación. 

5.Las comunicaciones entre una persona 
detenida o presa y su abogado mencionadas 
en el presente principio no se podrán admitir 
como prueba en contra de la persona deteni-
da o presa a menos que se relacionen con un 
delito continuo o que se proyecte cometer.

Principio 19. Toda persona detenida o 
presa tendrá el derecho de ser visitada, en 
particular por sus familiares, y de tener co-
rrespondencia con ellos y tendrá oportuni-
dad adecuada de comunicarse con el mundo 
exterior, con sujeción a las condiciones y res-
tricciones razonables determinadas por ley o 
reglamentos dictados conforme a derecho.

Principio 20. Si lo solicita la persona de-
tenida o presa, será mantenida en lo posible 
en un lugar de detención o prisión situado a 
una distancia razonable de su lugar de resi-
dencia habitual.

Principio 21
1.Estará prohibido abusar de la situación 

de una persona detenida o presa para obli-
garla a confesar o declarar contra sí misma o 
contra cualquier otra persona. 

2. Ninguna persona detenida será some-
tida, durante su interrogatorio, a violencia, 
amenazas o cualquier otro método de inte-
rrogación que menoscabe su capacidad de 
decisión o su juicio.

Principio 22. Ninguna persona detenida o 
presa será sometida, ni siquiera con su consen-
timiento, a experimentos médicos o científicos 
que puedan ser perjudiciales para su salud.

Principio 23
1.La duración de todo interrogatorio a que 

se someta a una persona detenida o presa y la 
de los intervalos entre los interrogatorios, así 
como la identidad de los funcionarios que los 
hayan practicado y la de las demás personas 
presentes, serán consignadas en registros y 
certificadas en la forma prescrita por ley. 

2.La persona detenida o presa, o su abo-
gado, cuando lo disponga la ley, tendrá acce-
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so a la información descrita en el párrafo 1 
del presente principio.

Principio 24. Se ofrecerá a toda persona 
detenida o presa un examen médico apropia-
do con la menor dilación posible después de 
su ingreso en el lugar de detención o prisión 
y, posteriormente, esas personas recibirán 
atención y tratamiento médico cada vez que 
sea necesario. Esa atención y ese tratamiento 
serán gratuitos.

Principio 25. La persona detenida o pre-
sa o su abogado, con sujeción únicamente a 
condiciones razonables que garanticen la se-
guridad y el orden en el lugar de detención 
o prisión, tendrá derecho a solicitar autori-
zación de un juez u otra autoridad para un 
segundo examen médico o una segunda opi-
nión médica.

Principio 26. Quedará debida constancia 
en registros del hecho de que una persona de-
tenida o presa ha sido sometida a un examen 
médico, del nombre del médico y de los resul-
tados de dicho examen. Se garantizará el ac-
ceso a esos registros. Las modalidades a tal 
efecto serán conformes a las normas perti-
nentes del derecho interno.

Principio 27. La inobservancia de los 
presentes principios en la obtención de las 
pruebas se tendrá en cuenta al determinar 
la admisibilidad de tales pruebas contra una 
persona detenida o presa.

Principio 28. La persona detenida o pre-
sa tendrá derecho a obtener, dentro de los lí-
mites de los recursos disponibles si se trata 
de fuentes públicas, cantidades razonables 
de materiales educacionales, culturales y de 
información, con sujeción a condiciones razo-
nables que garanticen la seguridad y el orden 
en el lugar de detención o prisión.

Principio 29
1. A fin de velar por la estricta observan-

cia de las leyes y reglamentos pertinentes, 
los lugares de detención serán visitados re-
gularmente por personas calificadas y ex-
perimentadas nombradas por una autoridad 
competente distinta de la autoridad directa-
mente encargada de la administración del lu-
gar de detención o prisión, y dependientes de 
esa autoridad. 

2. La persona detenida o presa tendrá 
derecho a comunicarse libremente y en ré-
gimen de absoluta confidencialidad con las 

personas que visiten los lugares de detención 
o prisión de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 1 del presente principio, con suje-
ción a condiciones razonables que garanticen 
la seguridad y el orden en tales lugares.

Principio 30
1.Los tipos de conducta de la persona de-

tenida o presa que constituyan infracciones 
disciplinarias durante la detención o la pri-
sión, la descripción y duración de las sancio-
nes disciplinarias que puedan aplicarse y las 
autoridades competentes para aplicar dichas 
sanciones se determinarán por ley o por re-
glamentos dictados conforme a derecho y de-
bidamente publicados. 

2.La persona detenida o presa tendrá de-
recho a ser oída antes de que se tomen medi-
das disciplinarias. Tendrá derecho a someter 
tales medidas a autoridades superiores para 
su examen.

Principio 31. Las autoridades compe-
tentes procurarán asegurar, de conformidad 
con el derecho interno y cuando se necesite, 
la asistencia a los familiares de las personas 
detenidas o presas que estén a cargo de és-
tas, y en particular a los menores, y velarán 
especialmente por la tutela de los niños que 
hayan quedado privados de supervisión.

Principio 32
1. La persona detenida o su abogado ten-

drá derecho a interponer en cualquier momen-
to una acción, con arreglo al derecho interno, 
ante un juez u otra autoridad a fin de impug-
nar la legalidad de su detención y, si ésta no 
fuese legal, obtener su inmediata liberación. 

2.El procedimiento previsto en el párrafo 1 
del presente principio, será sencillo y expedito 
y no entrañará costo alguno para el detenido, 
si éste careciere de medios suficientes. La au-
toridad que haya procedido a la detención lle-
vará sin demora injustificada al detenido ante 
la autoridad encargada del examen del caso.

Principio 33
1.La persona detenida o presa o su abo-

gado tendrá derecho a presentar a las auto-
ridades encargadas de la administración del 
lugar de detención y a las autoridades supe-
riores y, de ser necesario, a las autoridades 
competentes que tengan atribuciones fiscali-
zadoras o correctivas una petición o un re-
curso por el trato de que haya sido objeto, en 
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particular en caso de tortura u otros tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. 

2.Los derechos que confiere el párra-
fo 1 del presente principio, podrán ser ejer-
cidos por un familiar de la persona presa o 
detenida o por otra persona que tenga cono-
cimiento del caso cuando ni la persona presa 
o detenida ni su abogado tengan posibilida-
des de ejercerlos. 

3.La petición o recurso serán confiden-
ciales si así lo pidiere el recurrente. 

4.Toda petición o recurso serán exami-
nados sin dilación y contestados sin demora 
injustificada. Si la petición o recurso fueren 
rechazados o hubiere un retraso excesivo, el 
recurrente tendrá derecho a presentar una 
petición o recurso ante un juez u otra auto-
ridad. Ni las personas detenidas o presas ni 
los recurrentes sufrirán perjuicios por haber 
presentado una petición o recurso de confor-
midad con el párrafo 1 del presente principio.

Principio 34. Si una persona detenida o 
presa muere o desaparece durante su deten-
ción o prisión, un juez u otra autoridad, de 
oficio o a instancias de un miembro de la fa-
milia de esa persona o de alguna persona que 
tenga conocimiento del caso, investigará la 
causa de la muerte o desaparición. Cuando 
las circunstancias lo justifiquen, se llevará 
a cabo una investigación iniciada de la mis-
ma manera cuando la muerte o desaparición 
ocurra poco después de terminada la deten-
ción o prisión. Las conclusiones de esa inves-
tigación o el informe correspondiente serán 
puestos a disposición de quien lo solicite, a 
menos que con ello se obstaculice la instruc-
ción de una causa penal en curso.

Principio 35
1.Los daños causados por actos u omi-

siones de un funcionario público que sean 
contrarios a los derechos previstos en los pre-
sentes principios serán indemnizados de con-
formidad con las normas del derecho interno 
aplicables en materia de responsabilidad. 

2.La información de la que se deba de-
jar constancia en registros a efectos de los 
presentes principios estará disponible, de 
conformidad con los procedimientos previs-
tos en el derecho interno, para ser utilizada 
cuando se reclame indemnización con arre-
glo al presente principio.

Principio 36
1.Se presumirá la inocencia de toda per-

sona sospechosa o acusada de un delito y se 
la tratará como tal mientras no haya sido pro-
bada su culpabilidad conforme al derecho en 
un juicio público en el que haya gozado de to-
das las garantías necesarias para su defensa. 

2.Sólo se procederá al arresto o detención 
de esa persona en espera de la instrucción y 
el juicio cuando lo requieran las necesidades 
de la administración de justicia por motivos 
y según condiciones y procedimientos deter-
minados por ley. Estará prohibido imponer 
a esa persona restricciones que no estén es-
trictamente justificadas para los fines de la 
detención o para evitar que se entorpezca el 
proceso de instrucción o la administración 
de justicia, o para el mantenimiento de la se-
guridad y el orden en el lugar de detención.

Principio 37. Toda persona detenida a 
causa de una infracción penal será llevada 
sin demora tras su detención ante un juez u 
otra autoridad determinada por ley. Esa au-
toridad decidirá sin dilación si la detención 
es lícita y necesaria. Nadie podrá ser mante-
nido en detención en espera de la instrucción 
o el juicio salvo en virtud de orden escrita de 
dicha autoridad. Toda persona detenida, al 
comparecer ante esa autoridad, tendrá dere-
cho a hacer una declaración acerca del trato 
que haya recibido durante su detención.

Principio 38. La persona detenida a cau-
sa de una infracción penal tendrá derecho a 
ser juzgada dentro de un plazo razonable o 
puesta en libertad en espera de juicio.

Principio 39. Excepto en casos especia-
les indicados por ley, toda persona detenida a 
causa de una infracción penal tendrá derecho, 
a menos que un juez u otra autoridad decida 
lo contrarioen interés de la administración de 
justicia, a la libertad en espera de juicio con 
sujeción a las condiciones que se impongan 
conforme a derecho. Esa autoridad manten-
drá en examen la necesidad de la detención.

CLáUSULA GENERAL

Ninguna de las disposiciones del presen-
te Conjunto de Principios se entenderá en el 
sentido de que restrinja o derogue ninguno 
de los derechos definidos en el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos.
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Recomendada por el Consejo Económico 
y Social en su resolución 1989/65, de 24 de 
mayo de 1989.

1. Los gobiernos prohibirán por ley todas 
las ejecuciones extralegales, arbitrarias o su-
marias y velarán por que todas esas ejecucio-
nes se tipifiquen como delitos en su derecho 
penal y sean sancionables con penas ade-
cuadas que tengan en cuenta la gravedad de 
tales delitos. No podrán invocarse para jus-
tificar esas ejecuciones circunstancias ex-
cepcionales, como por ejemplo, el estado de 
guerra o de riesgo de guerra, la inestabilidad 
política interna ni ninguna otra emergencia 
pública. Esas ejecuciones no se llevarán a ca-
bo en ninguna circunstancia, ni siquiera en 
situaciones de conflicto armado interno, abu-
so o uso ilegal de la fuerza por parte de un 
funcionario público o de otra persona que ac-
túe con carácter oficial o de una persona que 
obre a instigación, o con el consentimiento o 
la aquiescencia de aquélla, ni tampoco en si-
tuaciones en las que la muerte se produzca 
en prisión. Esta prohibición prevalecerá so-
bre los decretos promulgados por la autori-
dad ejecutiva. 

2. Con el fin de evitar las ejecuciones ex-
tralegales, arbitrarias o sumarias, los gobier-
nos garantizarán un control estricto, con una 
jerarquía de mando claramente determina-
da, de todos los funcionarios responsables 
de la captura, detención, arresto, custodia y 
encarcelamiento, así como de todos los fun-
cionarios autorizados por la ley para usar la 
fuerza y las armas de fuego. 

3. Los gobiernos prohibirán a los funcio-
narios superiores o autoridades públicas que 
den órdenes en que autoricen o inciten a otras 
personas a llevar a cabo cualquier ejecución 
extralegal, arbitraria o sumaria. Toda perso-
na tendrá el derecho y el deber de negarse 

a cumplir esas órdenes. En la formación de 
esos funcionarios encargados de hacer cum-
plir la ley deberá hacerse hincapié en las dis-
posiciones expuestas. 

4. Se garantizará una protección eficaz, 
judicial o de otro tipo a los particulares y gru-
pos que estén en peligro de ejecución extra-
legal, arbitraria o sumaria, en particular a 
aquellos que reciban amenazas de muerte. 

5. Nadie será obligado a regresar ni será 
extraditado a un país en donde haya motivos 
fundados para creer que puede ser víctima de 
una ejecución extralegal, arbitraria o sumaria. 

6. Los gobiernos velarán por que se man-
tenga a las personas privadas de libertad en 
lugares de reclusión públicamente recono-
cidos y proporcione inmediatamente a sus 
familaires y letrados u otras personas de con-
fianza información exacta sobre su detención 
y paradero incluidos los traslados. 

7. Inspectores especialmente capacitados, 
incluido personal médico, o una autoridad 
independiente análoga, efectuarán perió-
dicamente inspecciones de los lugares de re-
clusión, y estarán facultados para realizar 
inspecciones sin previo aviso por su propia ini-
ciativa, con plenas garantías de independencia 
en el ejercicio de esa función. Los inspecto-
res tendrán libre acceso a todas las personas 
que se encuentren en dichos lugares de re-
clusión, así como a todos sus antecedentes. 

8. Los gobiernos harán cuanto esté a su 
alcance por evitar las ejecuciones extralega-
les, arbitrarias o sumarias recurriendo, por 
ejemplo, a la intercesión diplomática, faci-
litando el acceso de los demandantes a los 
órganos intergubernamentales y judiciales 
y haciendo denuncias públicas. Se utiliza-
rán los mecanismos intergubernamentales 
para estudiar los informes de cada una de 
esas ejecuciones y adoptar medidas eficaces 

Principios relativos a una eficaz prevención  
e investigación de las ejecuciones extralegales, 

arbitrarias o sumarias*

Adoptados por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas  
el 24 de mayo de 1989 por resolución 1989/65 y aprobadas por la Asamblea General  

de las Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1989 por Resolución 44/162.

* En la resolución 
1989/65, el Consejo 
Económico y Social reco-
mendó que los Principios 
relativos a una eficaz 
prevención e investi-
gación de las ejecuciones 
extralegales, arbitrarias 
o sumarias, sean tenidos 
en cuenta y respetados 
por los gobiernos en el 
marco de su legislación  
y prácticas nacionales.
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contra tales práctivas. Los gobiernos, inclui-
dos los de los países en los que se sospeche 
fundadamente que se producen ejecuciones 
extralegales, arbitrarias o sumarias, coope-
rarán plenamente en las investigaciones in-
ternacionales al respecto.

Investigación
9. Se procederá a una investigación ex-

haustiva, inmediata e imparcial de todos los 
casos en que haya sospecha de ejecuciones 
extralegales, arbitrarias o sumarias, inclui-
dos aquéllos en los que las quejas de parien-
tes u otros informes fiables hagan pensar 
que se produjo una muerte no debida a cau-
sas naturales en las circunstancias referidas. 
Los gobiernos mantendrán órganos y proce-
dimientos de investigación para realizar esas 
indagaciones. La investigación tendrá como 
objetivo determinar la causa, la forma y el 
momento de la muerte, la persona responsa-
ble y el procedimiento o práctica que pudiera 
haberla provocado. Durante la investigación 
se realizará una autopsia adecuada y se re-
copilarán y analizarán todas las pruebas ma-
teriales y documentales y se recogerán las 
declaraciones de los testigos. La investiga-
ción distinguirá entre la muerte por causas 
naturales, la muerte por accidente, el suici-
dio y el homicidio. 

10. La autoridad investigadora tendrá po-
deres para obtener toda la información ne-
cesaria para la investigación. Las personas 
que dirijan la investigación dispondrán de 
todos los recursos presupuestarios y técni-
cos necesarios para una investigación eficaz, 
y tendrán también facultades para obligar a 
los funcionarios supuestamente implicados 
en esas ejecuciones a comparecer y dar tes-
timonio. Lo mismo regirá para los testigos. A 
tal fin, podrán citar a testigos, inclusive a los 
funcionarios supuestamente implicados, y 
ordenar la presentación de pruebas. 

11. En los casos en los que los procedi-
mientos de investigación establecidos re-
sulten insuficientes debido a la falta de 
competencia o de imparcialidad, a la im-
portancia del asunto o a los indicios de exis-
tencia de una conducta habital abusiva, así 
como en aquellos en los que se produzcan 
quejas de la familia por esas insuficiencias o 
haya otros motivos sustanciales para ello, los 

gobiernos llevarán a cabo investigaciones por 
conducto de una comisión de encuesta inde-
pendiente o por otro procedimiento análogo. 
Los miembros de esa comisión serán elegi-
dos en función de su acreditada imparciali-
dad, competencia e independencia personal. 
En particular, deberán ser independientes de 
cualquier institución, dependencia o persona 
que pueda ser objeto de la investigación. La 
comisión estará facultada para obtener toda 
la información necesaria para la investiga-
ción y la llevará a cabo conforme a lo estable-
cido en estos Principios. 

12. No podrá procederse a la inhumación, 
incineración, etc. del cuerpo de la persona 
fallecida hasta que un médico, a ser posible 
experto en medicina forense, haya realiza-
do una autopsia adecuada. Quienes realicen 
la autopsia tendrán acceso a todos los datos 
de la investigación, al lugar donde fue descu-
bierto el cuerpo, y a aquél en el que supon-
ga que se produjo la muerte. Si después de 
haber sido enterrado el cuerpo resulta ne-
cesaria una investigación, se exhumará el 
cuerpo sin demora y de forma adecuada pa-
ra realizar una autopsia. En caso de que se 
descubran restos óseos, deberá procederse a 
desenterrarlos con las precauciones necesa-
rias y a estudiarlos conforme a técnicas an-
tropológicas sistemáticas. 

13. El cuerpo de la persona fallecida de-
berá estar a disposición de quienes realicen 
la autopsia durante un período suficiente con 
objeto de que se pueda llevar a cabo una inves-
tigación minuciosa. En la autopsia se deberá 
intentar determinar, al menos, la identidad 
de la persona fallecida y la causa y forma de 
la muerte. En la medida de lo posible, debe-
rán precisarse también el momento y el lugar 
en que ésta se produjo. Deberán incluirse en 
el informe de la autopsia fotografías detalla-
das en color de la persona fallecida, con el fin 
de documentar y corroborar las conclusiones 
de la investigación. El informe de la autopsia 
deberá describir todas y cada una de las le-
siones que presente la persona fallecida e in-
cluir cualquier indicio de tortura. 

14. Con el fin de garantizar la objetividad 
de los resultados, es necesario que quienes 
realicen la autopsia puedan actuar impar-
cialmente y con independencia de cuales-
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quiera personas, organizaciones o entidades 
potencialmente implicadas. 

15. Los querellantes, los testigos, quienes 
realicen la investigación y sus familias serán 
protegidos de actos o amenazas de violencia 
o de cualquier otra forma de intimidación. 
Quienes estén supuestamente implicados en 
ejecuciones extralegales, arbitrarias o suma-
rias serán apartados de todos los puestos que 
entrañen un control o poder directo o indi-
recto sobre los querellantes, los testigos y sus 
familias, así como sobre quienes practiquen 
las investigaciones. 

16. Los familiares de la persona fallecida 
y sus representantes legales serán informa-
dos de las audiencias que se celebren, a las 
que tendrán acceso, así como a toda la infor-
mación pertinente a la investigación, y ten-
drán derecho a presentar otras pruebas. La 
familia del fallecido tendrá derecho a insistir 
en que un médico u otro representante suyo 
calificado esté presente en la autopsia. Una 
vez determinada la identidad del fallecido, 
se anunciará públicamente su fallecimiento, 
y se notificará inmediatamente a la familia 
o parientes. El cuerpo de la persona falleci-
da será devuelto a sus familiares después de 
completada la investigación. 

17. Se redactará en un plazo razonable un 
informe por escrito sobre los métodos y las 
conclusiones de las investigaciones. El infor-
me se publicará inmediatamente y en él se 
expondrán el alcance de la investigación, los 
procedimientos y métodos utilizados para 
evaluar las pruebas, y las conclusiones y re-
comendaciones basadas en los resultados de 
hecho y en la legislación aplicable. El informe 
expondrá también detalladamente los hechos 
concretos ocurridos, de acuerdo con los re-
sultados de las investigaciones, así como las 
pruebas en que se basen esas conclusiones, 
y enumerará los nombres de los testigos que 

hayan prestado testimonio, a excepción de 
aquéllos cuya identidad se mantenga reser-
vada por razones de protección. El gobierno 
responderá en un plazo razonable al informe 
de la investigación, o indicará las medidas 
que se adoptarán a consecuencia de ella.

Procedimientos judiciales
18. Los gobiernos velarán por que sean 

juzgadas las personas que la investigación 
haya identificado como participantes en 
ejecuciones extralegales, arbitrarias o su-
marias, en cualquier territorio bajo su juris-
dicción. Los gobiernos harán comparecer a 
esas personas ante la justicia o colaborarán 
para extraditarlas a otros países que se pro-
pongan someterlas a juicio. Este principio se 
aplicará con independencia de quienes sean 
los perpetradores o las víctimas, del lugar en 
que se encuentren, de su nacionalidad, y del 
lugar en el que se cometió el delito. 

19. Sin perjuicio de lo establecido en el 
principio 3 supra, no podrá invocarse una 
orden de un funcionario superior o de una 
autoridad pública como justificación de eje-
cuciones extralegales, arbitrarias o suma-
rias. Los funcionarios superiores, oficiales u 
otros funcionarios públicos podrán ser consi-
derados responsables de los actos cometidos 
por funcionarios sometidos a su autoridad si 
tuvieron una posibilidad razonable de evitar 
dichos actos. En ninguna circunstancia, ni si-
quiera en estado de guerra, de sitio o en otra 
emergencia pública, se otorgará inmunidad 
general previa de procesamiento a las perso-
nas supuestamente implicadas en ejecucio-
nes extralegales, arbitrarias o sumarias. 

20. Las familais y las personas que estén 
a cargo de las víctimas de ejecuciones extra-
legales, arbitrarias o sumarias tendrán dere-
cho a recibir, dentro de un plazo razonable, 
una compensación justa y suficiente.
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A. Las Víctimas de Delitos

1. Se entenderá por “víctimas” las per-
sonas que, individual o colectivamente, ha-
yan sufrido daños, inclusive lesiones físicas 
o mentales, sufrimiento emocional, pérdida 
financiera o menoscabo sustancial de los de-
rechos fundamentales, como consecuencia 
de acciones u omisiones que violen la legisla-
ción penal vigente en los Estados Miembros, 
incluida la que proscribe el abuso de poder. 

2. Podrá considerarse “víctima” a una per-
sona, con arreglo a la presente Declaración, 
independientemente de que se identifique, 
aprehenda, enjuicie o condene al perpetra-
dor e independientemente de la relación fa-
miliar entre el perpetrador y la víctima. En la 
expresión “víctima” se incluye además, en su 
caso, a los familiares o personas a cargo que 
tengan relación inmediata con la víctima di-
recta y a las personas que hayan sufrido da-
ños al intervenir para asistir a la víctima en 
peligro o para prevenir la victimización. 

3. Las disposiciones de la presente Decla-
ración serán aplicables a todas las personas 
sin distinción alguna, ya sea de raza, color, 
sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, 
opinión política o de otra índole, creencias 
o prácticas culturales, situación económica, 
nacimiento o situación familiar, origen étni-
co o social, o impedimento físico.

Acceso a la justicia y trato justo
4. Las víctimas serán tratadas con com-

pasión y respeto por su dignidad. Tendrán 
derecho al acceso a los mecanismos de la jus-
ticia y a una pronta reparación del daño que 
hayan sufrido, según lo dispuesto en la legis-
lación nacional. 

5. Se establecerá y reforzarán, cuando sea 
necesario, mecanismos judiciales y adminis-
trativos que permitan a las víctimas obtener 
reparación mediante procedimientos oficia-
les u oficiosos que sean expeditos, justos, po-
co costosos y accesibles. Se informará a las 

víctimas de sus derechos para obtener repa-
ración mediante esos mecanismos. 

6. Se facilitará la adecuación de los pro-
cedimientos judiciales y administrativos a 
las necesidades de las víctimas: 

a) Informando a las víctimas de su papel 
y del alcance, el desarrollo cronológico y la 
marcha de las actuaciones, así como de la de-
cisión de sus causas, especialmente cuando 
se trate de delitos graves y cuando hayan so-
licitado esa información; 

b) Permitiendo que las opiniones y pre-
ocupaciones de las víctimas sean presenta-
das y examinadas en etapas apropiadas de 
las actuaciones siempre que estén en juego 
sus intereses, sin perjuicio del acusado y de 
acuerdo con el sistema nacional de justicia 
penal correspondiente; 

c) Prestando asistencia apropiada a las 
víctimas durante todo el proceso judicial; 

d) Adoptando medidas para minimizar 
las molestias causadas a las víctimas, pro-
teger su intimidad, en caso necesario, y ga-
rantizar su seguridad, así como la de sus 
familiares y la de los testigos en su favor, con-
tra todo acto de intimidación y represalia; 

e) Evitando demoras innecesarias en la 
resolución de las causas y en la ejecución de 
los mandamientos o decretos que concedan 
indemnizaciones a las víctimas. 

7. Se utilizarán, cuando proceda, meca-
nismos oficiosos para la solución de contro-
versias, incluidos la mediación, el arbitraje 
y las prácticas de justicia consuetudinaria o 
autóctonas, a fin de facilitar la conciliación y 
la reparación en favor de las víctimas.

Resarcimiento
8. Los delincuentes o los terceros respon-

sables de su conducta resarcirán equitativa-
mente, cuando proceda, a las víctimas, sus 
familiares o las personas a su cargo. Ese re-
sarcimiento comprenderá la devolución de 
los bienes o el pago por los daños o pérdidas 
sufridos, el reembolso de los gastos realiza-

Declaración sobre los principios fundamentales  
de justicia para las víctimas de delitos  

y del abuso de poder
Adoptada por la Asamblea General en su resolución 40/34, de 29 de noviembre de 1985.
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dos como consecuencia de la victimización, 
la prestación de servicios y la restitución de 
derechos. 

9. Los gobiernos revisarán sus prácticas, 
reglamentaciones y leyes de modo que se 
considere el resarcimiento como una senten-
cia posible en los casos penales, además de 
otras sanciones penales. 

10. En los casos en que se causen daños 
considerables al medio ambiente, el resarci-
miento que se exija comprenderá, en la medi-
da de lo posible, la rehabilitación del medio 
ambiente, la reconstrucción de la infraes-
tructura, la reposición de las instalaciones 
comunitarias y el reembolso de los gastos de 
reubicación cuando esos daños causen la dis-
gregación de una comunidad. 

11. Cuando funcionarios públicos u otros 
agentes que actúen a título oficial o cuasiofi-
cial hayan violado la legislación penal na-
cional, las víctimas serán resarcidas por el 
Estado cuyos funcionarios o agentes hayan si-
do responsables de los daños causados. En los 
casos en que ya no exista el gobierno bajo cuya 
autoridad se produjo la acción u omisión vic-
timizadora, el Estado o gobierno sucesor de-
berá proveer al resarcimiento de las víctimas.

Indemnización
12. Cuando no sea suficiente la indemni-

zación procedente del delincuente o de otras 
fuentes, los Estados procurarán indemnizar 
financieramente: 

a) A las víctimas de delitos que hayan su-
frido importantes lesiones corporales o me-
noscabo de su salud física o mental como 
consecuencia de delitos graves; 

b) A la familia, en particular a las perso-
nas a cargo, de las víctimas que hayan muer-
to o hayan quedado física o mentalmente 
incapacitadas como consecuencia de la vic-
timización. 

13. Se fomentará el establecimiento, el 
reforzamiento y la ampliación de fondos na-
cionales para indemnizar a las víctimas. 
Cuando proceda, también podrán establecer-
se otros fondos con ese propósito, incluidos 
los casos en los que el Estado de nacionali-
dad de la víctima no esté en condiciones de 
indemnizarla por el daño sufrido.

Asistencia
14. Las víctimas recibirán la asistencia 

material, médica, psicológica y social que sea 

necesaria, por conducto de los medios guber-
namentales, voluntarios, comunitarios y au-
tóctonos. 

15. Se informará a las víctimas de la dis-
ponibilidad de servicios sanitarios y sociales 
y demás asistencia pertinente, y se facilitará 
su acceso a ellos. 

16. Se proporcionará al personal de poli-
cía, de justicia, de salud, de servicios socia-
les y demás personal interesado capacitación 
que lo haga receptivo a las necesidades de 
las víctimas y directrices que garanticen una 
ayuda apropiada y rápida. 

17. Al proporcionar servicios y asistencia 
a las víctimas, se prestará atención a las que 
tengan necesidades especiales por la índole 
de los daños sufridos o debido a factores co-
mo los mencionados en el párrafo 3 supra.

B. Las víctimas del abuso de poder

18. Se entenderá por “víctimas” las per-
sonas que, individual o colectivamente, ha-
yan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o 
mentales, sufrimiento emocional, pérdida fi-
nanciera o menoscabo sustancial de sus dere-
chos fundamentales, como consecuencia de 
acciones u omisiones que no lleguen a cons-
tituir violaciones del derecho penal nacional, 
pero violen normas internacionalmente reco-
nocidas relativas a los derechos humanos. 

19. Los Estados considerarán la posibili-
dad de incorporar a la legislación nacional 
normas que proscriban los abusos de poder y 
proporcionen remedios a las víctimas de esos 
abusos. En particular, esos remedios inclui-
rán el resarcimiento y la indemnización, así 
como la asistencia y el apoyo materiales, mé-
dicos, psicológicos y sociales necesarios. 

20. Los Estados considerarán la posibi-
lidad de negociar tratados internacionales 
multilaterales relativos a las víctimas, defi-
nidas en el párrafo 18. 

21. Los Estados revisarán periódicamen-
te la legislación y la práctica vigentes para 
asegurar su adaptación a las circunstancias 
cambiantes, promulgarán y aplicarán, en su 
caso, leyes por las cuales se prohíban los ac-
tos que constituyan graves abusos de poder 
político o económico y se fomenten medidas y 
mecanismos para prevenir esos actos, y esta-
blecerán derechos y recursos adecuados pa-
ra las víctimas de tales actos, facilitándoles 
su ejercicio.
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La Asamblea General,
Considerando que, de conformidad con 

los principios proclamados en la Carta de las 
Naciones Unidas y otros instrumentos inter-
nacionales, el reconocimiento de la dignidad 
inherente a todos los miembros de la familia 
humana y de sus derechos iguales e inaliena-
bles es el fundamento de la libertad, la justi-
cia y la paz en el mundo,

Teniendo presente la obligación impuesta 
a los Estados por la Carta, en particular por 
el Artículo 55, de promover el respeto univer-
sal y efectivo de los derechos humanos y de 
las libertades fundamentales,

Profundamente preocupada por el hecho 
de que en muchos países, con frecuencia de 
manera persistente, se produzcan desapa-
riciones forzadas, es decir, que se arreste, 
detenga o traslade contra su voluntad a las 
personas, o que éstas resulten privadas de 
su libertad de alguna otra forma por agentes 
gubernamentales de cualquier sector o nivel, 
por grupos organizados o por particulares 
que actúan en nombre del gobierno o con su 
apoyo directo o indirecto, su autorización o 
su asentimiento, y que luego se niegan a reve-
lar la suerte o el paradero de esas personas o 
a reconocer que están privadas de la libertad, 
sustrayéndolas así a la protección de la ley,

Considerando que las desapariciones for-
zadas afectan los valores más profundos de 
toda sociedad respetuosa de la primacía del 
derecho, de los derechos humanos y de las li-
bertades fundamentales, y que su práctica 
sistemática representa un crimen de lesa hu-
manidad,

Recordando su resolución 33/173, de 20 
de diciembre de 1978, en la cual se declaró 
profundamente preocupada por los informes 
procedentes de diversas partes del mundo 
en relación con la desaparición forzada o in-

voluntaria de personas y conmovida por la 
angustia y el pesar causados por esas desapa-
riciones, y pidió a los gobiernos que garanti-
zaran que las autoridades u organizaciones 
encargadas de hacer cumplir la ley y encar-
gadas de la seguridad tuvieran responsabili-
dad jurídica por los excesos que condujeran a 
desapariciones forzadas o involuntarias,

Recordando igualmente la protección que 
otorgan a las víctimas de conflictos armados 
los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 
1949 y los Protocolos Adicionales de 1977,

Teniendo en cuenta especialmente los 
artículos pertinentes de la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos y del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos, 
que garantizan a toda persona el derecho a la 
vida, el derecho a la libertad y a la seguridad 
de su persona, el derecho a no ser sometido a 
torturas y el derecho al reconocimiento de su 
personalidad jurídica,

Teniendo en cuenta además la Conven-
ción contra la Tortura y otros Tratos o Pe-
nas Crueles, Inhumanos o Degradantes, que 
dispone que los Estados partes deben tomar 
medidas eficaces para prevenir y reprimir los 
actos de tortura,

Teniendo presente el Código de conducta 
para funcionarios encargados de hacer cum-
plir la ley, los principios fundamentales sobre 
la utilización de la fuerza y de armas de fuego 
por los funcionarios encargados de hacer cum-
plir la ley, la Declaración sobre los principios 
fundamentales de justicia para las víctimas 
de delitos y del abuso de poder, y las reglas 
mínimas para el tratamiento de los reclusos,

Afirmando que para impedir las desapa-
riciones forzadas es necesario asegurar el 
estricto respeto del Conjunto de Principios 
para la protección de todas las personas so-
metidas a cualquier forma de detención o 

Declaración sobre la protección  
de todas las personas contra  
las desapariciones forzadas

Aprobada por la Asamblea General en su resolución 47/133 de 18 de diciembre 1992
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prisión, que figuran en el anexo de su reso-
lución 43/173, de 9 de diciembre de 1988, así 
como de los Principios relativos a una eficaz 
prevención e investigación de las ejecuciones 
extrajudiciales, arbitrarias o sumarias, for-
mulados por el Consejo Económico y Social 
en el anexo de su resolución 1989/65, de 24 
de mayo de 1989, y aprobados por la Asam-
blea General en su resolución 44/162, de 15 
de diciembre de 1989.

Teniendo presente que, si bien los actos 
que contribuyen a las desapariciones forzadas 
constituyen una violación de las prohibicio-
nes que figuran en los instrumentos inter-
nacionales antes mencionados, es con todo 
importante elaborar un instrumento que ha-
ga de todos los actos de desaparición forzada 
delitos de extrema gravedad y establezca nor-
mas destinadas a castigarlos y prevenirlos.

1. Proclama la presente Declaración so-
bre la protección de todas las personas contra 
las desapariciones forzadas como conjunto de 
principios aplicables por todo Estado;

2. Insta a que se haga todo lo posible por 
dar a conocer y hacer respetar la Declaración.

Artículo 1
1. Todo acto de desaparición forzada cons-

tituye un ultraje a la dignidad humana. Es 
condenado como una negación de los obje-
tivos de la Carta de las Naciones Unidas y 
como una violación grave manifiesta de los 
derechos humanos y de las libertades funda-
mentales proclamados en la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos y reafirmados y 
desarrollados en otros instrumentos interna-
cionales pertinentes.

2. Todo acto de desaparición forzada sus-
trae a la víctima de la protección de la ley y 
le causa graves sufrimientos, lo mismo que 
a su familia. Constituye una violación de las 
normas del derecho internacional que garan-
tizan a todo ser humano, entre otras cosas, 
el derecho al reconocimiento de su persona-
lidad jurídica, el derecho a la libertad y a la 
seguridad de su persona y el derecho a no ser 
sometido a torturas ni a otras penas o tra-
tos crueles, inhumanos o degradantes. Viola, 
además, el derecho a la vida, o lo pone grave-
mente en peligro.

Artículo 2
1.Ningún Estado cometerá, autorizará ni 

tolerará las desapariciones forzadas.

2.Los Estados actuarán a nivel nacional, 
regional y en cooperación con las Naciones 
Unidas para contribuir por todos los medios 
a prevenir y a eliminar las desapariciones 
forzadas.

Artículo 3. Los Estados tomarán medidas 
legislativas, administrativas, judiciales y otras 
medidas eficaces para prevenir o erradicar 
los actos de desapariciones forzadas en cual-
quier territorio sometido a su jurisdicción.

Artículo 4
1. Todo acto de desaparición forzada será 

considerado, de conformidad con el derecho 
penal, delito pasible de penas apropiadas que 
tengan en cuenta su extrema gravedad.

2. Las legislaciones nacionales podrán 
establecer circunstancias atenuantes para 
quienes, habiendo participado en actos que 
constituyan una desaparición forzada, con-
tribuyan a la reaparición con vida de la víc-
tima o den voluntariamente informaciones 
que permitan esclarecer casos de desapari-
ción forzada.

Artículo 5. Además de las sanciones pe-
nales aplicables, las desapariciones forzadas 
deberán comprometer la responsabilidad ci-
vil de sus autores y la responsabilidad civil 
del Estado o de las autoridades del Estado que 
hayan organizado, consentido o tolerado tales 
desapariciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad internacional de ese Estado confor-
me a los principios del derecho internacional.

Artículo 6
1. Ninguna orden o instrucción de una 

autoridad pública, sea ésta civil, militar o de 
otra índole, puede ser invocada para justifi-
car una desaparición forzada. Toda persona 
que reciba tal orden o tal instrucción tiene el 
derecho y el deber de no obedecerla.

2. Los Estados velarán por que se prohí-
ban las órdenes o instrucciones que dispon-
gan, autoricen o alienten las desapariciones 
forzadas.

3. En la formación de los agentes encar-
gados de hacer cumplir la ley se debe hacer 
hincapié en las disposiciones de los párrafos 
1 y 2 del presente artículo.

Artículo 7. Ninguna circunstancia, cual-
quiera que sea, ya se trate de amenaza de 
guerra, estado de guerra, inestabilidad po-
lítica interna o cualquier otro estado de ex-
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cepción, puede ser invocada para justificar 
las desapariciones forzadas.

Artículo 8
1. Ningún Estado expulsará, devolverá o 

concederá la extradición de una persona a 
otro Estado cuando haya motivos fundados 
para creer que corre el riesgo de ser víctima 
de una desaparición forzada.

2. Para determinar si hay tales motivos, 
las autoridades competentes tendrán en 
cuenta todas las consideraciones pertinen-
tes, incluida, cuando proceda, la existencia 
en el Estado interesado de un conjunto de 
violaciones sistemáticas, graves, manifiestas 
o masivas de los derechos humanos.

Artículo 9
1. El derecho a un recurso judicial rápi-

do y eficaz, como medio para determinar el 
paradero de las personas privadas de liber-
tad o su estado de salud o de individualizar 
a la autoridad que ordenó la privación de li-
bertad o la hizo efectiva, es necesario para 
prevenir las desapariciones forzadas en toda 
circunstancia, incluidas las contempladas 
en el artículo 7 supra. 

2. En el marco de ese recurso, las auto-
ridades nacionales competentes tendrán ac-
ceso a todos los lugares donde se encuentren 
personas privadas de libertad, así como a to-
do otro lugar donde haya motivos para creer 
que se pueden encontrar las personas des-
aparecidas.

3. También podrá tener acceso a esos lu-
gares cualquier otra autoridad competente 
facultada por la legislación del Estado o por 
cualquier otro instrumento jurídico interna-
cional del cual el Estado sea parte.

Artículo 10
1. Toda persona privada de libertad deberá 

ser mantenida en lugares de detención oficial-
mente reconocidos y, con arreglo a la legisla-
ción nacional, presentada sin demora ante una 
autoridad judicial luego de la aprehensión.

2. Se deberá proporcionar rápidamente in-
formación exacta sobre la detención de esas 
personas y el lugar o los lugares donde se 
cumple, incluidos los lugares transferencia, 
a los miembros de su familia, su abogado o 
cualquier otra persona que tenga interés le-
gítimo en conocer esa información, salvo 
voluntad en contrario manifestada por las 
personas privadas de libertad.

3. En todo lugar de detención deberá ha-
ber un registro oficial actualizado de todas 
las personas privadas de libertad. Además, 
los Estados tomarán medidas para tener re-
gistros centralizados análogos. La informa-
ción que figure en esos registros estará a 
disposición de las personas mencionadas en 
el párrafo precedente y de toda autoridad ju-
dicial u otra autoridad nacional competente 
e independiente y de cualquier otra autori-
dad competente facultada por la legislación 
nacional, o por cualquier instrumento jurídi-
co internacional del que el Estado sea parte, 
que desee conocer el lugar donde se encuen-
tra una persona detenida.

Artículo 11. La puesta en libertad de toda 
persona privada de libertad deberá cumplir-
se con arreglo a modalidades que permitan 
verificar con certeza que ha sido efectiva-
mente puesta en libertad y, además, que lo 
ha sido en condiciones tales que estén ase-
guradas su integridad física y su facultad de 
ejercer plenamente sus derechos.

Artículo 12
1. Los Estados establecerán en su legisla-

ción nacional normas que permitan designar 
a los agentes del gobierno habilitados para 
ordenar privaciones de libertad, fijen las con-
diciones en las cuales tales órdenes pueden 
ser dadas, y prevean las penas de que se ha-
rán pasibles los agentes del gobierno que se 
nieguen sin fundamento legal a proporcionar 
información sobre una privación de libertad.

2. Los Estados velarán igualmente por que 
se establezca un control estricto, que com-
prenda en particular una determinación pre-
cisa de las responsabilidades jerárquicas, 
sobre todos los responsables de aprehensio-
nes, arrestos, detenciones, prisiones preven-
tivas, traslados y encarcelamientos, así como 
sobre los demás agentes del gobierno habili-
tados por la ley a recurrir a la fuerza y utili-
zar armas de fuego.

Artículo 13
1. Los Estados asegurarán a toda persona 

que disponga de la información o tenga un 
interés legítimo y sostenga que una persona 
ha sido objeto de desaparición forzada el de-
recho a denunciar los hechos ante una auto-
ridad estatal competente e independiente, la 
cual procederá de inmediato a hacer una in-
vestigación exhaustiva e imparcial. Toda vez 
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que existan motivos para creer que una per-
sona ha sido objeto de desaparición forza-
da, el Estado remitirá sin demora el asunto 
a dicha autoridad para que inicie una inves-
tigación, aun cuando no se haya presentado 
ninguna denuncia formal. Esa investigación 
no podrá ser limitada u obstaculizada de ma-
nera alguna.

2. Los Estados velarán por que la autori-
dad competente disponga de las facultades 
y los recursos necesarios para llevar a ca-
bo la investigación, incluidas las facultades 
necesarias para exigir la comparecencia de 
testigos y la presentación de pruebas perti-
nentes, así como para proceder sin demora a 
visitar lugares.

3. Se tomarán disposiciones para que to-
dos los que participen en la investigación, 
incluidos el denunciante, el abogado, los tes-
tigos y los que realizan la investigación, es-
tén protegidos de todo maltrato y todo acto 
de intimidación o represalia.

4. Los resultados de la investigación se 
comunicarán a todas las personas interesa-
das, a su solicitud, a menos que con ello se 
obstaculice la instrucción de una causa pe-
nal en curso.

5. Se tomarán disposiciones para garantizar 
que todo maltrato, todo acto de intimidación 
o de represalia, así como toda forma de inje-
rencias, en ocasión de la presentación de una 
denuncia o durante el procedimiento de inves-
tigación, sean castigados como corresponda.

6. Deberá poderse hacer una investiga-
ción, con arreglo a las modalidades descritas 
en los párrafos que anteceden, mientras no 
se haya aclarado la suerte de la víctima de 
una desaparición forzada.

Artículo 14. Los presuntos autores de 
actos de desaparición forzada en un Estado, 
cuando las conclusiones de una investigación 
oficial lo justifiquen y a menos que hayan sido 
extraditados a otro Estado que ejerce su ju-
risdicción de conformidad con los convenios 
internacionales vigentes en la materia, debe-
rán ser entregados a las autoridades civiles 
competentes del primer Estado a fin de ser 
procesados y juzgados. Los Estados deberán 
tomar las medidas jurídicas apropiadas que 
tengan a su disposición a fin de que todo pre-
sunto autor de un acto de desaparición for-

zada, que se encuentre bajo su jurisdicción o 
bajo su control, sea sometido a juicio.

Artículo 15. El hecho de que haya razo-
nes de peso para creer que una persona ha 
participado en actos de naturaleza extrema-
damente grave como los mencionados en el 
párrafo 1 del artículo 4 supra, cualesquiera 
que sean los motivos, deberá ser tenido en 
cuenta por las autoridades competentes de 
un Estado al decidir si conceder o no asilo.

Artículo 16
1. Los presuntos autores de cualquiera de 

los actos previstos en el párrafo 1 del artícu-
lo 4 supraserán suspendidos de toda función 
oficial durante la investigación mencionada 
en el artículo 13 supra.

2. Esas personas sólo podrán ser juzga-
das por las jurisdicciones de derecho común 
competentes, en cada Estado, con exclusión 
de toda otra jurisdicción especial, en parti-
cular la militar.

3. No se admitirán privilegios, inmuni-
dades ni dispensas especiales en tales pro-
cesos, sin perjuicio de las disposiciones que 
figuran en la Convención de Viena sobre Re-
laciones Diplomáticas.

4. Se garantizará a los presuntos autores 
de tales actos un trato equitativo conforme 
a las disposiciones pertinentes de la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos y de 
otros instrumentos internacionales vigentes 
en la materia en todas las etapas de la inves-
tigación, así como en el proceso y en la sen-
tencia de que pudieran ser objeto.

Artículo 17
1. Todo acto de desaparición forzada será 

considerado delito permanente mientras sus 
autores continúen ocultando la suerte y el 
paradero de la persona desaparecida y mien-
tras no se hayan esclarecido los hechos.

2. Cuando los recursos previstos en el ar-
tículo 2 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos ya no sean eficaces, se sus-
penderá la prescripción relativa a los actos 
de desaparición forzada hasta que se resta-
blezcan esos recursos.

3. De haber prescripción, la relativa a ac-
tos de desaparición forzada ha de ser de plazo 
largo y proporcionado a la extrema gravedad 
del delito.
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Artículo 18
1. Los autores o presuntos autores de ac-

tos previstos en el párrafo 1 del artículo 4 
supra no se beneficiarán de ninguna ley de 
amnistía especial u otras medidas análogas 
que tengan por efecto exonerarlos de cual-
quier procedimiento o sanción penal.

2. En el ejercicio del derecho de gracia 
deberá tenerse en cuenta la extrema grave-
dad de los actos de desaparición forzada.

Artículo 19. Las víctimas de actos de des-
aparición forzada y sus familiares deberán 
obtener reparación y tendrán derecho a ser 
indemnizadas de una manera adecuada y a 
disponer de los medios que les aseguren una 
readaptación tan completa como sea posible. 
En caso de fallecimiento de la víctima a conse-
cuencia de su desaparición forzada, su familia 
tendrá igualmente derecho a indemnización.

Artículo 20.
1. Los Estados prevendrán y reprimirán 

la apropiación de hijos de padres de vícti-
mas de una desaparición forzada o de niños 
nacidos durante el cautiverio de sus madres 
víctimas de la desaparición forzada y se es-
forzarán por buscar e identificar a esos niños 
para restituirlos a su familia de origen.

2. Habida cuenta de la necesidad de pre-
servar el interés superior de los niños men-

cionados en el párrafo precedente, deberá 
ser posible, en los Estados que reconocen el 
sistema de adopción, proceder al examen de 
la adopción de esos niños y, en particular, de-
clarar la nulidad de toda adopción que tenga 
origen en una desaparición forzada. No obs-
tante, tal adopción podrá mantener sus efec-
tos si los parientes más próximos del niño 
dieran su consentimiento al examinarse la 
validez de dicha adopción.

3. La apropiación de niños de padres víc-
timas de desaparición forzada o de niños na-
cidos durante el cautiverio de una madre 
víctima de una desaparición forzada, así co-
mo la falsificación o supresión de documentos 
que atestigüen su verdadera identidad, cons-
tituyen delitos de naturaleza sumamente 
grave que deberán ser castigados como tales.

4. Par tal fin, los Estados concluirán, se-
gún proceda, acuerdos bilaterales o multi-
laterales.

Artículo 21. Las disposiciones de la pre-
sente Declaración son sin perjuicio de las 
disposiciones enunciadas en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos o en cualquier 
otro instrumento internacional y no deberán 
interpretarse como una restricción o dero-
gación de cualquiera de esas disposiciones.
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PRIMERA PARTE

Principios generales

1. Orientaciones fundamentales
1.1 Los Estados Miembros procurarán, en 

consonancia con sus respectivos intereses 
generales, promover el bienestar del menor y 
de su familia. 

1.2 Los Estados Miembros se esforzarán 
por crear condiciones que garanticen al me-
nor una vida significativa en la comunidad 
fomentando, durante el período de edad en 
que el menor es más propenso a un compor-
tamiento desviado, un proceso de desarrollo 
personal y educación lo más exento de delito 
y delincuencia posible. 

1.3 Con objeto de promover el bienestar 
del menor, a fin de reducir la necesidad de 
intervenir con arreglo a la ley, y de some-
ter a tratamiento efectivo, humano y equi-
tativo al menor que tenga problemas con la 
ley, se concederá la debida importancia a la 
adopción de medidas concretas que permi-
tan movilizar plenamente todos los recursos 
disponibles, con inclusión de la familia, los 
voluntarios y otros grupos de carácter comu-
nitario, así como las escuelas y otras institu-
ciones de la comunidad. 

1.4  La justicia de menores se ha de con-
cebir como una parte integrante del proceso 
de desarrollo nacional de cada país y deberá 
administrarse en el marco general de justi-
cia social para todos los menores, de manera 
que contribuya a la protección de los jóvenes 
y al mantenimiento del orden pacífico de la 
sociedad. 

1.5 Las presentes Reglas se aplicarán se-
gún el contexto de las condiciones económi-

cas, sociales y culturales que predominen en 
cada uno de los Estados Miembros. 

1.6 Los servicios de justicia de menores 
se perfeccionarán y coordinarán sistemática-
mente con miras a elevar y mantener la com-
petencia de sus funcionarios, e incluso los 
métodos, enfoques y actitudes adoptados.

Comentario
Estas orientaciones básicas de carác-

ter general se refieren a la política social en 
su conjunto y tienen por objeto promover el 
bienestar del menor en la mayor medida po-
sible, lo que permitiría reducir al mínimo 
el número de casos en que haya de interve-
nir el sistema de justicia de menores y, a su 
vez, reduciría al mínimo los perjuicios que 
normalmente ocasiona cualquier tipo de in-
tervención. Esas medidas de atención de los 
menores con fines de prevención del delito 
antes del comienzo de la vida delictiva cons-
tituyen requisitos básicos de política des-
tinados a obviar la necesidad de aplicar las 
presentes Reglas. 

Las reglas 1.1 a 1.3 señalan el importan-
te papel que una política social constructiva 
respecto al menor puede desempeñar, entre 
otras cosas, en la prevención del delito y la 
delincuencia juveniles. La regla 1.4 define 
la justicia de menores como parte integran-
te de la justicia social por los menores, mien-
tras que la regla 1.6 se refiere a la necesidad 
de perfeccionar la justicia de menores de ma-
nera continua, para que no quede a la zaga de 
la evolución de una política social progresiva 
en relación con el menor en general, teniendo 
presente la necesidad de mejorar de manera 
coherente los servicios de personal. 

La regla 1.5 procura tener en cuenta las 
condiciones imperantes en los Estados Miem-
bros, que podrían ocasionar que la manera de 

Reglas mínimas de las Naciones Unidas  
para la administración de la justicia  

de menores “Reglas de Beijing”
Adoptadas por la Asamblea General en su resolución 40/33,  

de 28 de noviembre de 1985.
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aplicar determinadas reglas en uno de ellos 
fuera necesariamente diferente de la manera 
adoptada en otros Estados.

2. Alcance de las Reglas y definiciones 
utilizadas

2.1 Las Reglas mínimas que se enuncian a 
continuación se aplicarán a los menores delin-
cuentes con imparcialidad, sin distinción al-
guna, por ejemplo, de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de cualquier otra ín-
dole, origen nacional o social, posición econó-
mica, nacimiento o cualquier otra condición.

2.2 Para los fines de las presentes Reglas, 
los Estados Miembros aplicarán las definicio-
nes siguientes en forma compatible con sus 
respectivos sistemas y conceptos jurídicos: 

 a) Menor es todo niño o joven que, con 
arreglo al sistema jurídico respectivo, puede 
ser castigado por un delito en forma diferen-
te a un adulto; 

 b) Delito es todo comportamiento (ac-
ción u omisión) penado por la ley con arreglo 
al sistema jurídico de que se trate; y 

 c) Menor delincuente es todo niño o jo-
ven al que se ha imputado la comisión de un 
delito o se le ha considerado culpable de la 
comisión de un delito. 

2.3 En cada jurisdicción nacional se 
procurará promulgar un conjunto de leyes, 
normas y disposiciones aplicables específica-
mente a los menores delincuentes, así como a 
los órganos e instituciones encargados de las 
funciones de administración de la justicia de 
menores, conjunto que tendrá por objeto: 

 a) Responder a las diversas necesida-
des de los menores delincuentes, y al mismo 
tiempo proteger sus derechos básicos; 

 b) Satisfacer las necesidades de la so-
ciedad; 

 c) Aplicar cabalmente y con justicia las 
reglas que se enuncian a continuación.

Comentario
Las Reglas mínimas se han formulado 

deliberadamente de manera que sean apli-
cables en diferentes sistemas jurídicos y, al 
mismo tiempo, establezcan algunas normas 
mínimas para el tratamiento de los meno-
res delincuentes con arreglo a cualquier de-
finición de la noción de joven y a cualquier 
sistema de tratamiento de los menores delin-

cuentes. Las Reglas se aplicarán siempre con 
imparcialidad y sin distinción alguna. 

Por lo tanto, la regla 2.1 destaca la impor-
tancia de que las Reglas se apliquen siempre 
con imparcialidad y sin distinción alguna. Su 
formación responde al principio 2 de la De-
claración de los Derechos del Niño. 

La regla 2.2 define “menor” y “delito” co-
mo componentes del concepto de “menor de-
lincuente”, que es el objeto principal de las 
presentes Reglas mínimas (no obstante, 
véanse también las reglas 3 y 4). Cabe se-
ñalar que las reglas disponen expresamen-
te que corresponderá a cada sistema jurídico 
nacional fijar las edades mínima y máxima a 
estos efectos, respetando así cabalmente los 
sistemas económico, social, político, cultural 
y jurídico de los Estados Miembros. Ello sig-
nifica que la noción de “menor” se aplicará 
a jóvenes de edades muy diferentes, edades 
que van de los 7 años hasta los 18 años o más. 
Dicha flexibilidad parece inevitable en vista 
de la diversidad de sistemas jurídicos nacio-
nales, tanto más cuanto que no restringe los 
efectos de las Reglas mínimas. 

La regla 2.3 responde a la necesidad de 
leyes nacionales que tengan expresamente 
por objeto la aplicación óptima de las Reglas 
mínimas, tanto desde un punto de vista jurí-
dico como práctico.

3. Ampliación del ámbito de aplicación  
de las Reglas

3.1 Las disposiciones pertinentes de las 
Reglas no sólo se aplicarán a los menores de-
lincuentes, sino también a los menores que 
puedan ser procesados por realizar cualquier 
acto concreto que no sea punible tratándose 
del comportamiento de los adultos. 

3.2 Se procurará extender el alcance de 
los principios contenidos en las Reglas a to-
dos los menores comprendidos en los proce-
dimientos relativos a la atención al menor y 
a su bienestar. 

3.3 Se procurará asimismo extender el al-
cance de los principios contenidos en las Re-
glas a los delincuentes adultos jóvenes.

Comentario
La regla 3 amplía el ámbito de aplicación 

de la protección otorgada por las Reglas mí-
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nimas para la administración de la justicia 
de menores de modo que abarque: 

a) Los llamados “delitos en razón de su 
condición” previstos en diversos sistemas ju-
rídicos nacionales con arreglo a los cuales se 
considera delito en los menores una gama de 
comportamiento distinta y, por lo general, 
más amplia que en el caso de los adultos (por 
ejemplo, ausencias injustificadas, desobe-
diencia en la escuela y en la familia, ebriedad 
en público, etc.) (regla 3.1); 

b) Los procedimientos relativos a la aten-
ción al menor y a su bienestar (regla 3.2); 

c) El procesamiento de los delincuentes 
adultos jóvenes, aunque en este caso la apli-
cación de las Reglas dependerá de las dispo-
siciones pertinentes sobre la mayoría de edad 
(regla 3.3). 

La ampliación del ámbito de aplicación 
de las Reglas de modo que abarquen las tres 
esferas antes mencionadas parece justifica-
da. La regla 3.1 prevé garantías mínimas en 
esas esferas, y se estima que la regla 3.2 cons-
tituye un paso positivo en el establecimiento 
de un sistema más imparcial, equitativo y hu-
mano de justicia para todos los menores que 
transgredan la ley.

4. Mayoría de edad penal
4.1 En los sistemas jurídicos que reco-

nozcan el concepto de mayoría de edad penal 
con respecto a los menores, su comienzo no 
deberá fijarse a una edad demasiado tempra-
na habida cuenta de las circunstancias que 
acompañan la madurez emocional, mental e 
intelectual.

Comentario
La edad mínima a efectos de responsabi-

lidad penal varía considerablemente en fun-
ción de factores históricos y culturales. El 
enfoque moderno consiste en examinar si 
los niños pueden hacer honor a los elemen-
tos morales y sicológicos de responsabilidad 
penal; es decir, si puede considerarse al niño, 
en virtud de su discernimiento y compren-
sión individuales, responsable de un com-
portamiento esencialmente antisocial. Si el 
comienzo de la mayoría de edad penal se fi-
ja a una edad demasiado temprana o si no se 
establece edad mínima alguna, el concepto 
de responsabilidad perdería todo sentido. En 

general, existe una estrecha relación entre el 
concepto de responsabilidad que dimana del 
comportamiento delictivo o criminal y otros 
derechos y responsabilidades sociales (como 
el estado civil, la mayoría de edad a efectos 
civiles, etc.). 

Por consiguiente, es necesario que se ha-
gan esfuerzos para convenir en una edad mí-
nima razonable que pueda aplicarse a nivel 
internacional.

5. Objetivos de la justicia de menores
5.1 El sistema de justicia de menores ha-

rá hincapié en el bienestar de éstos y garan-
tizará que cualquier respuesta a los menores 
delincuentes será en todo momento propor-
cionada a las circunstancias del delincuente 
y del delito.

Comentario
La regla 5 se refiere a dos de los más im-

portantes objetivos de la justicia de menores. 
El primer objetivo es el fomento del bienes-
tar del menor. Este es el enfoque principal de 
los sistemas jurídicos en que los menores de-
lincuentes son procesados por tribunales de 
familia o autoridades administrativas, pero 
también debe hacerse hincapié en el bienes-
tar de los menores en los sistemas judiciales 
que siguen el modelo del tribunal penal, con-
tribuyendo así a evitar las sanciones mera-
mente penales. (Véase también la regla 14.) 

El segundo objetivo es el “principio de la 
proporcionalidad”. Este principio es conocido 
como un instrumento para restringir las san-
ciones punitivas, y se expresa principalmen-
te mediante la fórmula de que el autor ha de 
llevarse su merecido según la gravedad del 
delito. La respuesta a los jóvenes delincuen-
tes no sólo deberá basarse en el examen de 
la gravedad del delito, sino también en cir-
cunstancias personales. Las circunstancias 
individuales del delincuente (por ejemplo, su 
condición social, su situación familiar, el da-
ño causado por el delito u otros factores en 
que intervengan circunstancias personales) 
han de influir en la proporcionalidad de la 
reacción (por ejemplo, teniendo en conside-
ración los esfuerzos del delincuente para in-
demnizar a la víctima o su buena disposición 
para comenzar una vida sana y útil). 
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Por el mismo motivo, las respuestas des-
tinadas a asegurar el bienestar del joven de-
lincuente pueden sobrepasar lo necesario y, 
por consiguiente, infringir los derechos fun-
damentales del joven, como ha ocurrido en 
algunos sistemas de justicia de menores. En 
este aspecto también corresponde salvaguar-
dar la proporcionalidad de la respuesta en re-
lación con las circunstancias del delincuente 
y del delito, incluida la víctima. 

En definitiva, la regla 5 sólo exige que la 
respuesta en los casos concretos de delin-
cuencia o criminalidad de menores sea ade-
cuada, ni más ni menos. Los temas que las 
reglas vinculan entre sí pueden contribuir a 
estimular adelantos en ambos sentidos: los 
tipos de respuesta nuevos e innovadores son 
tan necesarios como las precauciones para 
evitar cualquier ampliación indebida de la 
red de control social oficial sobre los menores.

6. Alcance de las facultades discrecionales
6.1 Habida cuenta de las diversas nece-

sidades especiales de los menores, así como 
de la diversidad de medidas disponibles, se 
facultará un margen suficiente para el ejer-
cicio de facultades discrecionales en las dife-
rentes etapas de los juicios y en los distintos 
niveles de la administración de justicia de 
menores, incluidos los de investigación, pro-
cesamiento, sentencia y de las medidas com-
plementarias de las decisiones. 

6.2 Se procurará, no obstante, garantizar 
la debida competencia en todas las fases y ni-
veles en el ejercicio de cualquiera de esas fa-
cultades discrecionales. 

6.3 Los que ejerzan dichas facultades de-
berán estar especialmente preparados o ca-
pacitados para hacerlo juiciosamente y en 
consonancia con sus respectivas funciones y 
mandatos.

Comentario
Las reglas 6.1, 6.2 y 6.3 tratan varios as-

pectos importantes de una administración 
de justicia de menores eficaz, justa y huma-
nitaria: la necesidad de permitir el ejercicio 
de las facultades discrecionales en todos los 
niveles importantes del procedimiento, de 
modo que los que adoptan determinaciones 
puedan tomar las medidas que estimen más 
adecuadas en cada caso particular, y la nece-

sidad de prever controles y equilibrios a fin 
de restringir cualquier abuso de las faculta-
des discrecionales y salvaguardar los dere-
chos del joven delincuente. La competencia y 
el profesionalismo son los instrumentos más 
adecuados para restringir el ejercicio excesi-
vo de dichas facultades. Por ello, se hace es-
pecial hincapié en la idoneidad profesional y 
en la capacitación de los expertos como un 
medio valioso para asegurar el ejercicio pru-
dente de las facultades discrecionales en ma-
teria de delincuencia de menores. (Véanse 
también las reglas 1.6 y 2.2.) En este contex-
to, se pone de relieve la formulación de direc-
trices concretas acerca del ejercicio de dichas 
facultades y el establecimiento de un sistema 
de revisión y de apelación u otro sistema aná-
logo a fin de permitir el examen minucioso 
de las decisiones y la competencia. Esos me-
canismos no se concretan en el presente do-
cumento, pues no se prestan fácilmente para 
incorporarlos en reglas mínimas internacio-
nales, que probablemente no podrán abarcar 
todas las diferencias que existen en los siste-
mas judiciales.

7. Derechos de los menores
7.1 En todas las etapas del proceso se res-

petarán garantías procesales básicas tales 
como la presunción de inocencia, el derecho 
a ser notificado de las acusaciones, el derecho 
a no responder, el derecho al asesoramiento, 
el derecho a la presencia de los padres o tu-
tores, el derecho a la confrontación con los 
testigos y a interrogar a éstos y el derecho de 
apelación ante una autoridad superior.

Comentario
La regla 7.1 hace hincapié en algunos as-

pectos importantes que representan elemen-
tos fundamentales de todo juicio imparcial y 
justo y que son internacionalmente reconoci-
dos en los instrumentos de derechos huma-
nos vigentes. (Véase también la regla 14.) La 
presunción de inocencia, por ejemplo, tam-
bién figura en el artículo 11 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en el pá-
rrafo 2 del artículo 14 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos. 

Las reglas 14 y siguientes de las pre-
sentes Reglas mínimas precisan cuestiones 
que son importantes con respecto al proce-
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dimiento en los asuntos de menores en par-
ticular, mientras que la regla 7.1 ratifica en 
forma general las garantías procesales más 
fundamentales.

8. Protección de la intimidad
8.1 Para evitar que la publicidad indebida 

o el proceso de difamación perjudiquen a los 
menores, se respetará en todas las etapas el 
derecho de los menores a la intimidad. 

8.2 En principio, no se publicará ninguna 
información que pueda dar lugar a la indivi-
dualización de un menor delincuente.

Comentario
La regla 8 destaca la importancia de la 

protección del derecho de los menores a la 
intimidad. Los jóvenes son particularmente 
vulnerables a la difamación. Los estudios cri-
minológicos sobre los procesos de difamación 
han suministrado pruebas sobre los efectos 
perjudiciales (de diversos tipos) que dima-
nan de la individualización permanente de los 
jóvenes como “delincuentes” o “criminales”. 

La regla 8 también hace hincapié en la 
importancia de proteger a los menores de los 
efectos adversos que pueden resultar de la 
publicación en los medios de comunicación 
de informaciones acerca del caso (por ejem-
plo, el nombre de los menores que se presume 
delincuentes o que son condenados). Corres-
ponde proteger y defender, al menos en prin-
cipio, el interés de la persona. (El contenido 
general de la regla 8 se sigue concretando en 
la regla 21.)

9. Cláusulas de salvedad
9.1 Ninguna disposición de las presen-

tes Reglas podrá ser interpretada en el sen-
tido de excluir a los menores del ámbito de 
la aplicación de las Reglas mínimas para el 
tratamiento de los reclusos aprobadas por las 
Naciones Unidas y de otros instrumentos y 
normas reconocidos por la comunidad inter-
nacional relativos al cuidado y protección de 
los jóvenes.

Comentario
La regla 9 tiene por objeto evitar todo 

equívoco en lo tocante a la interpretación y 
aplicación de las presentes Reglas en conso-

nancia con los principios contenidos en los 
instrumentos y normas internacionales per-
tinentes –vigentes o en desarrollo– relativos 
a los derechos humanos, como la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, el Pacto In-
ternacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, la Declaración 
de los Derechos del Niño y el proyecto de con-
vención sobre los derechos del niño. Convie-
ne precisar que la aplicación de las presentes 
Reglas es sin perjuicio del cumplimiento de 
cualesquiera instrumentos internacionales 
que contengan disposiciones de aplicación 
más amplia. (Véase también la regla 27.)

SEGUNDA PARTE

Investigación y procesamiento

10. Primer contacto 
10.1 Cada vez que un menor sea detenido, 

la detención se notificará inmediatamente a 
sus padres o su tutor, y cuando no sea posible 
dicha notificación inmediata, se notificará a 
los padres o al tutor en el más breve plazo 
posible. 

10.2 El juez, funcionario u organismo 
competente examinará sin demora la posibi-
lidad de poner en libertad al menor. 

10.3 Sin perjuicio de que se consideren 
debidamente las circunstancias de cada ca-
so, se establecerán contactos entre los orga-
nismos encargados de hacer cumplir la ley y 
el menor delincuente para proteger la condi-
ción jurídica del menor, promover su bienes-
tar y evitar que sufra daño.

Comentario
En principio, la regla 10.1 figura en la re-

gla 92 de las Reglas mínimas para el trata-
miento de los reclusos. 

La posibilidad de poner en libertad al 
menor (regla 10.2) deberá ser examinada sin 
demora por el juez u otros funcionarios com-
petentes. Por éstos se entiende toda persona 
o institución en el más amplio sentido de la 
palabra, incluidas las juntas de la comunidad 
y las autoridades de policía, que tengan fa-
cultades para poner en libertad a la persona 



78

detenida. (Véase también el párr. 3 del artí-
culo 9 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos.) 

La regla 10.3 trata de algunos aspectos 
fundamentales del procedimiento y del com-
portamiento que deben observar los agentes 
de policía y otros funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley en los casos de de-
lincuencia de menores. La expresión “evitar 
... daño” constituye una fórmula flexible que 
abarca múltiples aspectos de posible interac-
ción (por ejemplo, el empleo de un lengua-
je duro, la violencia física, el contacto con el 
ambiente). Como la participación en actua-
ciones de la justicia de menores puede por sí 
sola causar “daño” a los menores, la expre-
sión “evitar ... daño” debe, por consiguiente, 
interpretarse en el sentido amplio de redu-
cir al mínimo el daño al menor en la primera 
instancia, así como cualquier daño adicional 
o innecesario. Ello es de particular impor-
tancia en el primer contacto con las organi-
zaciones encargadas de hacer cumplir la ley, 
que puede influir profundamente en la acti-
tud del menor hacia el Estado y la sociedad. 
Además, el éxito de cualquier otra interven-
ción depende en gran medida de esos prime-
ros contactos. En tales casos, la comprensión 
y la firmeza bondadosa son importantes. 

11. Remisión de casos 
11.1 Se examinará la posibilidad, cuando 

proceda, de ocuparse de los menores delin-
cuentes sin recurrir a las autoridades com-
petentes, mencionadas en la regla 14.1 infra, 
para que los juzguen oficialmente. 

11.2 La policía, el Ministerio fiscal y otros 
organismos que se ocupen de los casos de de-
lincuencia de menores estarán facultados 
para fallar dichos casos discrecionalmente, 
sin necesidad de vista oficial, con arreglo a 
los criterios establecidos al efecto en los res-
pectivos sistemas jurídicos y también en ar-
monía con los principios contenidos en las 
presentes Reglas. 

11.3 Toda remisión que signifique poner 
al menor a disposición de las instituciones 
pertinentes de la comunidad o de otro tipo 
estará supeditada al consentimiento del me-
nor o al de sus padres o su tutor; sin embargo, 
la decisión relativa a la remisión del caso se 

someterá al examen de una autoridad com-
petente, cuando así se solicite. 

11.4 Para facilitar la tramitación discre-
cional de los casos de menores, se procurará 
facilitar a la comunidad programas de super-
visión y orientación temporales, restitución y 
compensación a las víctimas.

Comentario
La remisión, que entraña la supresión del 

procedimiento ante la justicia penal y, con 
frecuencia, la reorientación hacia servicios 
apoyados por la comunidad, se practica habi-
tualmente en muchos sistemas jurídicos con 
carácter oficial y oficioso. Esta práctica sirve 
para mitigar los efectos negativos de la conti-
nuación del procedimiento en la administra-
ción de la justicia de menores (por ejemplo, 
el estigma de la condena o la sentencia). En 
muchos casos la no intervención sería la me-
jor respuesta. Por ello la remisión desde el 
comienzo y sin envío a servicios sustituto-
rios (sociales) puede constituir la respues-
ta óptima. Así sucede especialmente cuando 
el delito no tiene un carácter grave y cuando 
la familia, la escuela y otras instituciones de 
control social oficioso han reaccionado ya de 
forma adecuada y constructiva o es probable 
que reaccionen de ese modo. 

Como se prevé en la regla 11.2, la remi-
sión puede utilizarse en cualquier momento 
del proceso de adopción de decisiones por la 
policía, el Ministerio fiscal u otros órganos 
como los tribunales, juntas o consejos. La re-
misión pueden realizarla una, varias o todas 
las autoridades, según las reglas y normas 
de los respectivos sistemas y en consonancia 
con las presentes Reglas. No debe limitarse 
necesariamente a los casos menores, de mo-
do que la remisión se convierta en un instru-
mento importante. 

La regla 11.3 pone de relieve el requisi-
to primordial de asegurar el consentimiento 
del menor delincuente (o de sus padres o tu-
tores) con respecto a las medidas de remi-
sión recomendadas (la remisión que consiste 
en la prestación de servicios a la comunidad 
sin dicho consentimiento, constituiría una 
infracción al Convenio sobre la abolición del 
trabajo forzoso). No obstante, es necesario 
que la validez del consentimiento se pueda 
impugnar, ya que el menor algunas veces po-



79

dría prestarlo por pura desesperación. La re-
gla subraya que se deben tomar precauciones 
para disminuir al mínimo la posibilidad de 
coerción e intimidación en todos los niveles 
del proceso de remisión. Los menores no han 
de sentirse presionados (por ejemplo, a fin de 
evitar la comparecencia ante el tribunal) ni 
deben ser presionados para lograr su consen-
timiento en los programas de remisión. Por 
ello, se aconseja que se tomen disposicio-
nes para una evaluación objetiva de la con-
veniencia de que intervenga una “autoridad 
competente cuando así se solicite” en las ac-
tuaciones relativas a menores delincuentes. 
(La “autoridad competente” puede ser distin-
ta de la que se menciona en la regla 14.) 

La regla 11.4 recomienda que se prevean 
opciones sustitutorias viables del procesa-
miento ante la justicia de menores en la for-
ma de una remisión basada en la comunidad. 
Se recomiendan especialmente los progra-
mas que entrañan la avenencia mediante la 
indemnización de la víctima y los que pro-
curan evitar futuras transgresiones de la ley 
gracias a la supervisión y orientación tempo-
rales. Los antecedentes de fondo de los casos 
particulares determinarán el carácter ade-
cuado de la remisión, aun cuando se hayan 
cometido delitos más graves (por ejemplo, el 
primer delito, el hecho que se haya cometi-
do bajo la presión de los compañeros del me-
nor, etc.)

12. Especialización policial
12.1 Para el mejor desempeño de sus fun-

ciones, los agentes de policía que traten a me-
nudo o de manera exclusiva con menores o 
que se dediquen fundamentalmente a la pre-
vención de la delincuencia de menores, reci-
birán instrucción y capacitación especial. En 
las grandes ciudades habrá contingentes es-
peciales de policía con esa finalidad.

Comentario
La regla 12 señala la necesidad de impar-

tir una formación especializada a todos los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley que intervengan en la administración de 
la justicia de menores. Como la policía es el 
primer punto de contacto con el sistema de la 
justicia de menores, es muy importante que 
actúe de manera informada y adecuada. 

Aunque la relación entre la urbanización 
y el delito es sin duda compleja, el incremen-
to de la delincuencia juvenil va unido al cre-
cimiento de las grandes ciudades, sobre todo 
a un crecimiento rápido y no planificado. Por 
consiguiente, son indispensables contingen-
tes especializados de policía, no sólo como 
garantía de la aplicación de los principios 
concretos previstos en el presente instrumen-
to (como la regla 1.6), sino también, de for-
ma más general, para mejorar la prevención 
y represión de la delincuencia de menores y 
el tratamiento de los menores delincuentes.

13. Prisión preventiva
13.1 Sólo se aplicará la prisión preventiva 

como último recurso y durante el plazo más 
breve posible. 

13.2 Siempre que sea posible, se adopta-
rán medidas sustitutorias de la prisión pre-
ventiva, como la supervisión estricta, la 
custodia permanente, la asignación a una fa-
milia o el traslado a un hogar o a una institu-
ción educativa. 

13.3 Los menores que se encuentren en 
prisión preventiva gozarán de todos los dere-
chos y garantías previstos en las Reglas mí-
nimas para el tratamiento de los reclusos 
aprobadas por las Naciones Unidas. 

13.4 Los menores que se encuentren en 
prisión preventiva estarán separados de los 
adultos y recluidos en establecimientos dis-
tintos o en recintos separados en los estable-
cimientos en que haya detenidos adultos. 

13.5 Mientras se encuentren bajo custo-
dia, los menores recibirán cuidados, protec-
ción y toda la asistencia –social, educacional, 
profesional, sicológica, médica y física– que 
requieran, habida cuenta de su edad, sexo y 
características individuales.

Comentario
No se debe subestimar el peligro de que 

los menores sufran “influencias corruptoras” 
mientras se encuentren en prisión preven-
tiva. De ahí la importancia de insistir en la 
necesidad de medidas sustitutorias. De es-
ta forma la regla 13.1 anima a idear medidas 
nuevas e innovadoras que permitan evitar di-
cha prisión preventiva en interés del bienes-
tar del menor. 
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Los menores que se encuentren en prisión 
preventiva deben gozar de todos los derechos 
y garantías previstas en las Reglas mínimas 
para el tratamiento de los reclusos, así como 
en el Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos, especialmente en el artículo 9, 
en el inciso bdel párrafo 2 del artículo 10 y en 
el párrafo 3 de dicho artículo. 

La regla 13.4 no impedirá a los Estados 
tomar otras medidas contra la influencia ne-
gativa de los delincuentes adultos que sean 
al menos tan eficaces como las mencionadas 
en la regla. 

Las diferentes formas de asistencia que 
pueden llegar a ser necesarias se han enu-
merado para señalar la amplia gama de ne-
cesidades concretas de los jóvenes reclusos 
que hay que atender (por ejemplo, mujeres 
u hombres, toxicómanos, alcohólicos, me-
nores con perturbaciones mentales, jóvenes 
que sufren el trauma, por ejemplo, del propio 
arresto, etc.). 

Las diversas características físicas y si-
cológicas de los jóvenes reclusos pueden jus-
tificar medidas de clasificación por las que 
algunos de ellos estén recluidos aparte mien-
tras se encuentren en prisión preventiva, lo 
que contribuye a evitar que se conviertan en 
víctimas de otros reclusos y permite prestar-
les una asistencia más adecuada. 

El Sexto Congreso de las Naciones Uni-
das sobre Prevención del Delito y Tratamien-
to del Delincuente, en su resolución 4, sobre 
la elaboración de normas de justicia de me-
nores, especificaba que dichas reglas debían, 
entre otras cosas, reflejar el principio básico 
de que la prisión preventiva debe usarse úni-
camente como último recurso, que no debe 
mantenerse a ningún menor en una institu-
ción donde sea vulnerable a las influencias 
negativas de reclusos adultos y que deben te-
nerse siempre en cuenta las necesidades pro-
pias de su estado de desarrollo.

TERCERA PARTE

De la sentencia y la resolución

14. Autoridad competente  
para dictar sentencia 

14.1 Todo menor delincuente cuyo caso no 
sea objeto de remisión (con arreglo a la regla 
11) será puesto a disposición de la autoridad 
competente (corte, tribunal, junta, consejo, 
etc.), que decidirá con arreglo a los princi-
pios de un juicio imparcial y equitativo. 

14.2 El procedimiento favorecerá los in-
tereses del menor y se sustanciará en un am-
biente de comprensión, que permita que el 
menor participe en él y se exprese libremente.

Comentario
No es fácil elaborar una definición de ór-

gano o persona competente para dictar sen-
tencia que goce de aceptación universal. Con 
“autoridad competente” se trata de designar 
a aquellas personas que presiden cortes o 
tribunales (unipersonales o colegiados), in-
cluidos los jueces letrados y no letrados, así 
como las administrativas (por ejemplo, los 
sistemas escocés y escandinavo), u otros or-
ganismos comunitarios y más oficiosos de 
arbitraje, cuya naturaleza les faculte para 
dictar sentencia. 

Sea como fuere, el procedimiento apli-
cable a los menores delincuentes deberá ce-
ñirse a las reglas mínimas que se aplican en 
casi todo el mundo a todo delincuente que 
disponga de defensa con arreglo al procedi-
miento penal conocido como “debido proceso 
legal”. De conformidad con el debido proceso, 
en un “juicio imparcial y equitativo” deben 
darse garantías tales como la presunción de 
inocencia, la presentación y examen de testi-
gos, la igualdad en materia de medios de de-
fensa judicial, el derecho a no responder, el 
derecho a decir la última palabra en la vista, 
el derecho de apelación, etc. (Véase también 
la regla 7.1)

15. Asesoramiento jurídico  
y derechos de los padres y tutores

15.1 El menor tendrá derecho a hacerse 
representar por un asesor jurídico durante 
todo el proceso o a solicitar asistencia jurí-
dica gratuita cuando esté prevista la presta-
ción de dicha ayuda en el país. 

15.2  Los padres o tutores tendrán de-
recho a participar en las actuaciones y la 
autoridad competente podrá requerir su pre-
sencia en defensa del menor. No obstante, la 
autoridad competente podrá denegar la par-
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ticipación si existen motivos para presumir 
que la exclusión es necesaria en defensa del 
menor.

Comentario
La terminología que se usa en la regla 15.1 

es similar a la de la regla 93 de las Reglas mí-
nimas para el tratamiento de los reclusos. Si 
bien el asesoramiento jurídico y la asistencia 
judicial gratuita son necesarias para garanti-
zar la asistencia judicial al menor, el derecho 
de los padres o tutores a participar según se 
indica en la regla 15.2 debe considerarse co-
mo una asistencia general al menor, de natu-
raleza sicológica y emotiva, que se extiende a 
lo largo de todo el proceso. 

La autoridad competente, para dictar 
una sentencia justa en el caso, puede utili-
zar con provecho, sobre todo, la colaboración 
de los representantes legales del menor (o, a 
los mismos efectos, de algún otro asistente 
personal en el que el menor pueda depositar 
y deposite realmente su confianza). Este in-
terés puede verse frustrado si la presencia de 
los padres o tutores en las vistas ejerce una 
influencia negativa, por ejemplo si manifies-
tan una actitud hostil hacia el menor, de ahí 
que deba preverse la posibilidad de su exclu-
sión de la vista.

16. Informes sobre investigaciones sociales
16.1 Para facilitar la adopción de una de-

cisión justa por parte de la autoridad compe-
tente, y a menos que se trate de delitos leves, 
antes de que esa autoridad dicte una resolu-
ción definitiva se efectuará una investigación 
completa sobre el medio social y las condicio-
nes en que se desarrolla la vida del menor y 
sobre las circunstancias en las que se hubiere 
cometido el delito.

Comentario
Los informes preparados sobre la base de 

investigaciones de carácter social (informes 
sociales o informes previos a la sentencia) 
constituyen una ayuda indispensable en la 
mayoría de los procesos incoados a menores 
delincuentes. La autoridad competente debe 
estar informada de los antecedentes sociales 
y familiares del menor, su trayectoria escolar, 
sus experiencias educativas, etc. Con ese fin, 
en algunos ámbitos judiciales se recurre a 

servicios sociales especiales o a personal es-
pecializado que dependen de los tribunales o 
de las juntas. Otras clases de personal, como 
los agentes de libertad vigilada, pueden des-
empeñar las mismas funciones. Así la regla 
exige que haya servicios sociales adecuados 
que preparen informes especializados basa-
dos en investigaciones de carácter social.

17. Principios rectores de la sentencia  
y la resolución

17.1 La decisión de la autoridad compe-
tente se ajustará a los siguientes principios: 

 a) La respuesta que se dé al delito será 
siempre proporcionada, no sólo a las circuns-
tancias y la gravedad del delito, sino también 
a las circunstancias y necesidades del menor, 
así como a las necesidades de la sociedad; 

 b) Las restricciones a la libertad personal 
del menor se impondrán sólo tras cuidadoso 
estudio y se reducirán al mínimo posible; 

 c) Sólo se impondrá la privación de liber-
tad personal en el caso de que el menor sea 
condenado por un acto grave en el que concu-
rra violencia contra otra persona o por la rein-
cidencia en cometer otros delitos graves, y 
siempre que no haya otra respuesta adecuada; 

 d) En el examen de los casos se conside-
rará primordial el bienestar del menor. 

17.2 Los delitos cometidos por menores 
no se sancionarán en ningún caso con la pe-
na capital. 

17.3 Los menores no serán sancionados 
con penas corporales. 

17.4 La autoridad competente podrá sus-
pender el proceso en cualquier momento.

Comentario
El principal problema con que se tropie-

za al elaborar directrices para la resolución 
judicial en casos de menores estriba en el 
hecho de que están sin resolver algunos con-
flictos entre opciones fundamentales, tales 
como los siguientes: 

a) Rehabilitación frente a justo merecido; 
b) Asistencia frente a represión y castigo; 
c) Respuesta en función de las circuns-

tancias concretas de cada caso frente a res-
puesta en función de la protección de la 
sociedad en general; 

d) Disuasión de carácter general frente a 
incapacitación individual. 
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Los conflictos entre estas opciones son 
más acusados en los casos de menores que 
en los casos de adultos. Con la diversidad de 
causas y respuestas que caracterizan a la de-
lincuencia juvenil se da un intrincado entre-
lazamiento de estas alternativas. 

No incumbe a las presentes Reglas míni-
mas para la administración de la justicia de 
menores prescribir el enfoque que haya que 
seguir, sino más bien determinar uno que es-
té en la mayor consonancia posible con los 
principios aceptados a escala internacional. 
Por consiguiente, los elementos fundamenta-
les contenidos en la regla 17.1, especialmente 
en los incisos a y c, deben considerarse prin-
cipalmente como directrices prácticas para 
establecer un punto de partida común; si las 
autoridades pertinentes actúan en conso-
nancia con ellas (véase también la regla 5), 
podrán hacer una importante contribución a 
la protección de los derechos fundamentales 
de los menores delincuentes, especialmente 
los derechos fundamentales a la educación y 
al desarrollo de la personalidad. 

El inciso b de la regla 17.1 significa que 
los enfoques estrictamente punitivos no son 
adecuados. Si bien en los casos de adultos, y 
posiblemente también en los casos de delitos 
graves cometidos por menores, tenga todavía 
cierta justificación la idea de justo merecido y 
de sanciones retributivas, en los casos de me-
nores siempre tendrá más peso el interés por 
garantizar el bienestar y el futuro del joven. 

De conformidad con la resolución 8 del 
Sexto Congreso de las Naciones Unidas, di-
cho inciso alienta el uso, en la mayor medida 
posible, de medidas sustitutorias de la reclu-
sión en establecimientos penitenciarios te-
niendo presente el imperativo de responder a 
las necesidades concretas de los jóvenes. De-
be, pues, hacerse pleno uso de toda la gama 
de sanciones sustitutorias existentes, y de-
ben establecerse otras nuevas sanciones, sin 
perder de vista la seguridad pública. Habría 
de hacerse uso de la libertad vigilada en la 
mayor medida posible, mediante la suspen-
sión de condenas, condenas condicionales, 
órdenes de las juntas y otras resoluciones. 

El inciso c de la regla 17.1 corresponde a 
uno de los principios rectores contenidos en 
la resolución 4 del Sexto congreso, que pro-
pugna evitar el encarcelamiento en casos de 

menores salvo que no haya otra respuesta 
adecuada para proteger la seguridad pública. 

La disposición que prohíbe la pena capi-
tal, contenida en la regla 17.2, está en conso-
nancia con el párrafo 5 del artículo 6 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

La disposición por la que se prohíbe el 
castigo corporal (regla 17.3) está en conso-
nancia con el artículo 7 del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos y con 
la Declaración sobre la Protección de Todas 
las Personas contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
así como la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes y el proyecto de convención so-
bre los derechos del niño. 

La facultad de suspender el proceso en 
cualquier momento (regla 17.4) es una carac-
terística inherente al tratamiento dado a los 
menores frente al dado a los adultos. En cual-
quier momento pueden llegar a conocimien-
to de la autoridad competente circunstancias 
que parezcan aconsejar la suspensión defini-
tiva del proceso.

18. Pluralidad de medidas resolutorias
18.1 Para mayor flexibilidad y para evitar 

en la medida de lo posible el confinamiento 
en establecimientos penitenciarios, la auto-
ridad competente podrá adoptar una amplia 
diversidad de decisiones. Entre tales decisio-
nes, algunas de las cuales pueden aplicarse 
simultáneamente, figuran las siguientes: 

 a) Órdenes en materia de atención, orien-
tación y supervisión; 

 b) Libertad vigilada; 
 c) Órdenes de prestación de servicios a 

la comunidad; 
 d) Sanciones económicas, indemnizacio-

nes y devoluciones; 
 e) Órdenes de tratamiento intermedio y 

otras formas de tratamiento; 
 f) Órdenes de participar en sesiones de 

asesoramiento colectivo y en actividades 
análogas; 

 g) Órdenes relativas a hogares de guar-
da, comunidades de vida u otros estableci-
mientos educativos; 

 h) Ótras órdenes pertinentes. 
18.2 Ningún menor podrá ser sustraído, 

total o parcialmente, a la supervisión de sus 



83

padres, a no ser que las circunstancias de su 
caso lo hagan necesario.

Comentario
La regla 18.1 constituye un intento de 

enumerar algunas de las respuestas y sancio-
nes importantes a que se ha recurrido hasta 
la fecha y cuyos buenos resultados han podido 
comprobarse en diferentes sistemas jurídicos. 
En general, constituyen opciones prometedo-
ras que convendría difundir y perfeccionar. La 
regla no alude a las necesidades de personal, 
dado que en algunas regiones es previsible 
escasez de personal idóneo; en esas regio-
nes pueden experimentarse o elaborarse me-
didas cuya aplicación exija menos personal. 

Los ejemplos citados en la regla 18.1 tie-
nen en común, ante todo, el hecho de que se 
basan en la comunidad y apelan a su parti-
cipación para la aplicación efectiva de re-
soluciones alternativas. Las correcciones 
aplicadas en la comunidad son una medida 
tradicional que asume en la actualidad múl-
tiples facetas. Por ello debería alentarse a las 
autoridades pertinentes a que prestaran ser-
vicios de base comunitaria. 

La regla 18.2 hace referencia a la impor-
tancia de la familia que, de conformidad con 
el párrafo 1 del artículo 10 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, es “el elemento natural y fun-
damental de la sociedad”. Dentro de la fami-
lia, los padres tienen, no sólo el derecho, sino 
también la responsabilidad de atender y su-
pervisar a sus hijos. Por consiguiente, la re-
gla 18.2 establece que la separación de los 
hijos respecto de sus padres sea una medida 
aplicada como último recurso. Sólo puede re-
currirse a ella cuando los hechos que consti-
tuyen el caso exigen claramente la adopción 
de esta grave medida (por ejemplo, el abuso 
de menores).

19. Carácter excepcional del confinamiento 
en establecimientos penitenciarios

19.1 El confinamiento de menores en es-
tablecimientos penitenciarios se utilizará en 
todo momento como último recurso y por el 
más breve plazo posible.

Comentario

Los criminólogos más avanzados abogan 
por el tratamiento fuera de establecimien-
tos penitenciarios. Las diferencias encontra-
das en el grado de eficacia del confinamiento 
en establecimientos penitenciarios compara-
do con las medidas que excluyen dicho con-
finamiento son pequeñas o inexistentes. Es 
evidente que las múltiples influencias negati-
vas que todo ambiente penitenciario parece 
ejercer inevitablemente sobre el individuo no 
pueden neutralizarse con un mayor cuidado 
en el tratamiento. Sucede así sobre todo en 
el caso de los menores, que son especialmen-
te vulnerables a las influencias negativas; es 
más, debido a la temprana etapa de desarro-
llo en que éstos se encuentran, no cabe duda 
de que tanto la pérdida de la libertad como el 
estar aislados de su contexto social habitual 
agudizan los efectos negativos. 

La regla 19 pretende restringir el confi-
namiento en establecimientos penitenciarios 
en dos aspectos: en cantidad (“último recur-
so”) y en tiempo (“el más breve plazo posi-
ble”). La regla 19 recoge uno de los principios 
rectores básicos de la resolución 4 del Sexto 
Congreso de las Naciones Unidas: un menor 
delincuente no puede ser encarcelado salvo 
que no exista otra respuesta adecuada. La 
regla, por consiguiente, proclama el princi-
pio de que, si un menor debe ser confinado en 
un establecimiento penitenciario, la pérdida 
de la libertad debe limitarse al menor grado 
posible, a la vez que se hacen arreglos insti-
tucionales especiales para su confinamiento 
sin perder de vista las diferencias entre los 
distintos tipos de delincuentes, delitos y es-
tablecimientos penitenciarios. En definitiva, 
deben considerarse preferibles los estableci-
mientos “abiertos” a los “cerrados”. Por otra 
parte, cualquier instalación debe ser de tipo 
correccional o educativo antes que carcelario.

20. Prevención de demoras innecesarias
20.1 Todos los casos se tramitarán desde 

el comienzo de manera expedita y sin demo-
ras innecesarias. 

Comentario
La rapidez en la tramitación de los casos 

de menores es de fundamental importancia. 
De no ser así, peligrarían cualesquiera efec-
tos positivos que el procedimiento y la resolu-
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ción pudieran acarrear. Con el transcurso del 
tiempo, el menor tendrá dificultades intelec-
tuales y sicológicas cada vez mayores, por no 
decir insuperables, para establecer una rela-
ción entre el procedimiento y la resolución, 
por una parte, y el delito, por otra.

21. Registros
21.1 Los registros de menores delincuen-

tes serán de carácter estrictamente con-
fidencial y no podrán ser consultados por 
terceros. Sólo tendrán acceso a dichos archi-
vos las personas que participen directamente 
en la tramitación de un caso en curso, así co-
mo otras personas debidamente autorizadas. 

21.2 Los registros de menores delincuen-
tes no se utilizarán en procesos de adultos 
relativos a casos subsiguientes en los que es-
té implicado el mismo delincuente.

Comentario
La regla trata de ser una transacción en-

tre intereses contrapuestos en materia de re-
gistros y expedientes: los de los servicios de 
policía, el Ministerio fiscal y otras autorida-
des por aumentar la vigilancia, y los intere-
ses del delincuente. (Véase también la regla 
8.) La expresión “otras personas debidamen-
te autorizadas” suele aplicarse, entre otros, a 
los investigadores.

22. Necesidad de personal especializado  
y capacitado

22.1 Para garantizar la adquisición y el 
mantenimiento de la competencia profesio-
nal necesaria a todo el personal que se ocupa 
de casos de menores, se impartirá enseñanza 
profesional, cursos de capacitación durante 
el servicio y cursos de repaso, y se emplearán 
otros sistemas adecuados de instrucción. 

22.2 El personal encargado de adminis-
trar la justicia de menores responderá a las 
diversas características de los menores que 
entran en contacto con dicho sistema. Se 
procurará garantizar una representación 
equitativa de mujeres y de minorías en los or-
ganismos de justicia de menores.

Comentario
Las personas competentes para conocer 

en estos casos pueden tener orígenes muy di-

versos (jueces municipales en el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y en las 
regiones en que ha tenido influencia el siste-
ma jurídico de ese país; jueces con formación 
jurídica en los países que siguen el derecho 
romano y en las regiones de su influencia; 
personas con formación jurídica o sin ella 
designadas por elección o por nombramien-
to administrativo, miembros de juntas de la 
comunidad, etc., en otras regiones). Es indis-
pensable que todas estas personas tengan si-
quiera una formación mínima en materia de 
derecho, sociología, sicología, criminología 
y ciencias del comportamiento. Esta es una 
cuestión a la que se atribuye tanta importan-
cia como a la especialización orgánica y a la 
independencia de la autoridad competente. 

Tratándose de trabajadores sociales y de 
agentes de libertad vigilada, tal vez no sea 
viable la exigencia de especialización pro-
fesional como requisito previo para el des-
empeño de funciones en el ámbito de la 
delincuencia juvenil. De modo que la titu-
lación mínima podrá obtenerse mediante la 
instrucción profesional en el empleo. 

Las titulaciones profesionales constitu-
yen un elemento fundamental para garanti-
zar la administración imparcial y eficaz de la 
justicia de menores. Por consiguiente, es ne-
cesario mejorar los sistemas de contratación, 
ascenso y capacitación profesional del perso-
nal y dotarlo de los medios necesarios para el 
desempeño correcto de sus funciones. 

Para lograr la imparcialidad de la ad-
ministración de la justicia de menores debe 
evitarse todo género de discriminación por 
razones políticas, sociales, sexuales, racia-
les, religiosas, culturales o de otra índole en 
la selección, contratación y ascenso del per-
sonal encargado de la justicia de menores. 
Así lo recomendó el Sexto Congreso. Por otra 
parte, el Sexto Congreso hizo un llamamien-
to a los Estados Miembros para que garanti-
zaran el tratamiento justo y equitativo de las 
mujeres como miembros del personal encar-
gado de administrar la justicia penal y reco-
mendó que se adoptaran medidas especiales 
para contratar, dar capacitación y facilitar el 
ascenso de personal femenino en la adminis-
tración de la justicia de menores.
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CUARTA PARTE

Tratamiento fuera de los 
establecimientos penitenciarios

23. Ejecución efectiva de la resolución
23.1 Se adoptarán disposiciones adecua-

das para la ejecución de las órdenes que dicte 
la autoridad competente, y que se mencionan 
en la regla 14.1, por esa misma autoridad o por 
otra distinta si las circunstancias así lo exigen. 

23.2 Dichas disposiciones incluirán la 
facultad otorgada a la autoridad competen-
te para modificar dichas órdenes periódica-
mente según estime pertinente, a condición 
de que la modificación se efectúe en conso-
nancia con los principios enunciados en las 
presentes Reglas.

Comentario
En los casos de menores, más que en los 

de adultos, las resoluciones tienden a influir 
en la vida del menor durante largos períodos 
de tiempo. De ahí la importancia de que la 
autoridad competente o un órgano indepen-
diente (junta de libertad bajo palabra, au-
toridad encargada de supervisar la libertad 
vigilada, institución de bienestar juvenil u 
otras autoridades) con calificaciones iguales 
a las de la autoridad competente que conoció 
del caso originalmente, supervisen la ejecu-
ción de la sentencia. La creación del cargo de 
juez de la ejecución de penas en algunos paí-
ses obedece a este propósito. 

La composición, los poderes y las funcio-
nes de la autoridad deben ser flexibles; en la 
regla 23 se describen en general con objeto 
de facilitar su amplia aceptación.

24. Prestación de asistencia
24.1 Se procurará proporcionar a los me-

nores, en todas las etapas del procedimiento, 
asistencia en materia de alojamiento, enseñan-
za o capacitación profesional, empleo o cual-
quiera otra forma de asistencia, útil y práctica, 
para facilitar el proceso de rehabilitación. 

Comentario
La consideración fundamental es la promo-

ción del bienestar del menor. Por tanto, la regla 
24 subraya la importancia de facilitar insta-
laciones, servicios y otra asistencia necesaria 

que redunde en los mejores intereses del me-
nor durante todo el proceso de rehabilitación.

25. Movilización de voluntarios 
y otros servicios de carácter comunitario

25.1 Se recurrirá a los voluntarios, a las 
organizaciones de voluntarios, a las institu-
ciones locales y a otros recursos de la comu-
nidad para que contribuyan eficazmente a la 
rehabilitación del menor en un ambiente co-
munitario y, en la forma en que ésta sea posi-
ble, en el seno de la unidad familiar.

Comentario
Esta regla refleja la necesidad de que to-

das las actividades relacionadas con los de-
lincuentes menores estén orientadas a la 
rehabilitación. La cooperación de la comuni-
dad es indispensable para seguir eficazmen-
te las directrices de la autoridad competente. 
Los voluntarios y los servicios de carácter vo-
luntario, en particular, resultan una fuen-
te de actividades útiles, en gran medida no 
utilizada actualmente. En algunos casos, la 
cooperación de antiguos delincuentes (in-
cluidos antiguos toxicómanos) puede ser ex-
tremadamente valiosa. 

La regla 25 deriva de los principios es-
tipulados en las reglas 1.1 a 1.6 y sigue las 
disposiciones pertinentes del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos.

QUINTA PARTE

Tratamiento en establecimientos 
penitenciarios

26. Objetivos del tratamiento  
en establecimientos penitenciarios

26.1 La capacitación y el tratamiento de 
menores confinados en establecimientos pe-
nitenciarios tienen por objeto garantizar su 
cuidado y protección, así como su educación 
y formación profesional para permitirles que 
desempeñen un papel constructivo y produc-
tivo en la sociedad. 

26.2 Los menores confinados en esta-
blecimientos penitenciarios recibirán los 
cuidados, la protección y toda la asistencia 
necesaria social, educacional, profesional, si-
cológica, médica y física que puedan requerir 
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debido a su edad, sexo y personalidad y en in-
terés de su desarrollo sano. 

26.3 Los menores confinados en estable-
cimientos penitenciarios se mantendrán se-
parados de los adultos y estarán detenidos en 
un establecimiento separado o en una par-
te separada de un establecimiento en el que 
también estén encarcelados adultos. 

26.4  La delincuente joven confinada en 
un establecimiento merece especial atención 
en lo que atañe a sus necesidades y problemas 
personales. En ningún caso recibirá menos 
cuidados, protección, asistencia, tratamien-
to y capacitación que el delincuente joven. 
Se garantizará su tratamiento equitativo. 

26.5 En el interés y bienestar del menor 
confinado en un establecimiento penitencia-
rio, tendrán derecho de acceso los padres o 
tutores. 

26.6 Se fomentará la cooperación entre 
los ministerios y los departamentos para dar 
formación académica o, según proceda, pro-
fesional adecuada al menor que se encuentre 
confinado en un establecimiento penitencia-
rio a fin de garantizar que al salir no se encuen-
tre en desventaja en el plano de la educación.

Comentario
Los objetivos del tratamiento en estable-

cimientos, tal como se enuncian en las reglas 
26.1 y 26.2, serían aceptables para cualquier 
sistema o cultura. No obstante, dichos objeti-
vos no se han alcanzado en todos los lugares 
y aún queda mucho por hacer en este sentido. 

La asistencia médica y sicológica, en 
particular, es extremadamente importante 
para los toxicómanos confinados en estable-
cimientos, y para los jóvenes violentos y en-
fermos mentales. 

Evitar las influencias negativas ejercidas 
por delincuentes adultos y proteger el bienes-
tar del menor en un ambiente penitenciario, 
como se estipula en la regla 26.3, está en ar-
monía con los principios rectores básicos de 
las Reglas establecidos por el Sexto Congre-
so en su resolución 4. Esta regla no impedirá 
a los Estados tomar otras medidas contra la 
influencia negativa de los delincuentes adul-
tos que sean al menos tan eficaces como las 
mencionadas en la regla. (Véase también la 
regla 13.4) 

La regla 26.4 obedece a que las delin-
cuentes suelen recibir menos atención que 
los delincuentes, como indicó el Sexto Con-
greso. En particular, la resolución 9 del Sexto 
Congreso pide que se dé un tratamiento equi-
tativo a la delincuente en todas las etapas del 
proceso de justicia penal y que se preste es-
pecial atención a sus problemas y necesida-
des particulares mientras esté confinada. 
Además, esta regla debería también conside-
rarse teniendo en cuenta la Declaración de 
Caracas del Sexto Congreso que, entre otras 
cosas, pide un tratamiento igual en la admi-
nistración de justicia penal, y la Declaración 
sobre la eliminación de la discriminación 
contra la mujer y la Convención sobre la eli-
minación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer. 

El derecho de acceso (regla 26.5) dima-
na de las disposiciones de las reglas 7.1, 10.1, 
15.2 y 18.2. La cooperación entre ministerios 
y entre departamentos (regla 26.6) es de par-
ticular importancia para mejorar en térmi-
nos generales la calidad del tratamiento y la 
capacitación en los establecimientos peni-
tenciarios.

27. Aplicación de las Reglas mínimas para 
el tratamiento de los reclusos aprobadas por 
las Naciones Unidas

27.1 En principio, las Reglas mínimas pa-
ra el tratamiento de los reclusos y las reco-
mendaciones conexas serán aplicables en la 
medida pertinente al tratamiento de los me-
nores delincuentes en establecimientos peni-
tenciarios, inclusive los que estén en prisión 
preventiva. 

27.2 Con objeto de satisfacer las diversas 
necesidades del menor específicas a su edad, 
sexo y personalidad, se procurará aplicar los 
principios pertinentes de las mencionadas 
Reglas mínimas para el tratamiento de los 
reclusos en toda la medida de lo posible.

Comentario
Las Reglas mínimas para el tratamiento 

de los reclusos figuran entre los primeros ins-
trumentos de ese tipo promulgados por las 
Naciones Unidas. En general se reconoce que 
dichas Reglas han tenido consecuencias a es-
cala mundial. Pese a que hay países en los 
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que su aplicación es más una aspiración que 
una realidad, esas Reglas siguen ejerciendo 
una importante influencia en la administra-
ción humanitaria y equitativa de los estable-
cimientos correccionales. 

Algunos principios fundamentales relati-
vos a los menores delincuentes en estableci-
mientos penitenciarios están recogidos ya en 
las Reglas mínimas para el tratamiento de los 
reclusos (cuartos destinados al alojamiento, 
características arquitectónicas de los loca-
les, camas, ropas, quejas y peticiones, con-
tactos con el mundo exterior, alimentación, 
atención médica, servicios religiosos, sepa-
ración por edades, personal, trabajo, etc.), 
así como los relativos a las medidas puniti-
vas, disciplinarias y de coerción aplicables a 
los delincuentes peligrosos. Sería inoportuno 
modificar dichas Reglas mínimas en función 
de las características especiales que han de 
tener los establecimientos penitenciarios de 
menores dentro del ámbito de las presentes 
Reglas mínimas para la administración de la 
justicia de menores. 

La regla 27 se centra en los requisitos 
necesarios aplicables a un menor confinado 
en un establecimiento penitenciario (regla 
27.1), así como en las diversas necesidades es-
pecíficas a su edad, sexo y personalidad (re-
gla 27.2). Por consiguiente, los objetivos y el 
contenido de la regla están relacionados con 
las disposiciones pertinentes de las Reglas 
mínimas para el tratamiento de los reclusos.

28. Frecuente y pronta concesión  
de la libertad condicional

28.1 La autoridad pertinente recurrirá en 
la mayor medida posible a la libertad condicio-
nal y la concederá tan pronto como sea posible. 

28.2 Los menores en libertad condicional 
recibirán asistencia del correspondiente fun-
cionario a cuya supervisión estarán sujetos, y 
el pleno apoyo de la comunidad.

Comentario
La facultad para conceder la libertad 

condicional puede conferirse a la autoridad 
que se menciona en la regla 14.1 o a una auto-
ridad distinta. De ahí que en el presente caso 
proceda hablar de “correspondiente” y no de 
autoridad “competente”. 

Cuando las circunstancias lo permitan, 
se deberá optar por conceder la libertad con-
dicional en lugar de dejar que el menor cum-
pla toda la pena. Cuando se tengan pruebas 
de un progreso satisfactorio hacia la rehabi-
litación, siempre que sea posible podrá con-
cederse la libertad condicional, incluso a 
delincuentes que se consideraron peligrosos 
en el momento de su confinamiento en un es-
tablecimiento penitenciario. Al igual que la 
libertad vigilada, la libertad condicional po-
drá supeditarse al cumplimiento satisfac-
torio de los requisitos especificados por las 
autoridades pertinentes durante un período 
de tiempo estipulado en la orden, por ejem-
plo, el relativo al “buen comportamiento” 
del delincuente, la participación en progra-
mas comunitarios, su residencia en estable-
cimientos de transición, etc. 

Cuando se conceda la libertad condicio-
nal a un delincuente se deberá designar a un 
agente de libertad vigilada o a otro funciona-
rio para que supervise su comportamiento y 
le preste asistencia (en particular si aún no 
se ha implantado el régimen de libertad vigi-
lada), y estimular el apoyo de la comunidad.

29. Sistemas intermedios
29.1 Se procurará establecer sistemas in-

termedios como establecimientos de tran-
sición, hogares educativos, centros de 
capacitación diurnos y otros sistemas perti-
nentes que puedan facilitar la adecuada rein-
tegración de los menores a la sociedad.

Comentario
No hace falta subrayar la importancia de 

la asistencia postcarcelaria. La presente re-
gla hace hincapié en la necesidad de estable-
cer una red de mecanismos intermedios. 

Esta regla recalca también la necesidad 
de una gama de instalaciones y servicios des-
tinados a satisfacer las necesidades del jo-
ven delincuente que vuelve a la comunidad 
y a facilitar asesoramiento y apoyo estructu-
ral como un paso importante hacia la buena 
reintegración en la sociedad.
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SEXTA PARTE

Investigación, planificación  
y formulación y evaluación de políticas

30. La investigación como base  
de la planificación y de la formulación  
y la evaluación de políticas

30.1 Se procurará organizar y fomentar 
las investigaciones necesarias como base pa-
ra una planificación y una formulación de po-
líticas que sean efectivas. 

30.2  Se procurará revisar y evaluar pe-
riódicamente las tendencias, los problemas y 
las causas de la delincuencia y criminalidad 
de menores, así como las diversas necesida-
des particulares del menor en custodia. 

30.3 Se procurará establecer con carác-
ter regular un mecanismo de evaluación e in-
vestigación en el sistema de administración 
de justicia de menores y recopilar y analizar 
los datos y la información pertinentes con 
miras a la debida evaluación y perfecciona-
miento ulterior de dicho sistema. 

30.4 La prestación de servicios en la ad-
ministración de justicia de menores se pre-
parará y ejecutará de modo sistemático como 
parte integrante de los esfuerzos de desarro-
llo nacional.

Comentario
La utilización de la investigación como 

base de una política racional de justicia de 
menores se ha reconocido ampliamente que 
constituye un importante mecanismo para 
lograr que las medidas prácticas tengan en 
cuenta la evolución y el mejoramiento conti-
nuos del sistema de justicia de menores. En 
la esfera de la delincuencia de menores es 
especialmente importante la influencia re-
cíproca entre la investigación y las políticas. 
Debido a los cambios rápidos y a menudo es-

pectaculares del estilo de vida de la juventud 
y de las formas y dimensiones de la criminali-
dad de menores, la respuesta de la sociedad y 
la justicia a la criminalidad y a la delincuen-
cia de menores pronto quedan anticuadas e 
inadecuadas. 

Por consiguiente, la regla 30 establece 
criterios para integrar la investigación en el 
proceso de formulación y aplicación de po-
líticas en la administración de justicia de 
menores. La regla subraya en particular la 
necesidad de una revisión y evaluación regu-
lares de los actuales programas y medidas y 
de una planificación en el contexto más am-
plio de los objetivos globales de desarrollo. 

La evaluación constante de las necesida-
des del menor, así como de las tendencias y 
problemas de la delincuencia, es un requisito 
previo para perfeccionar los métodos de for-
mulación de políticas adecuadas y establecer 
intervenciones apropiadas estructuradas y 
no estructuradas. En este contexto, la inves-
tigación por personas y órganos independien-
tes debería recibir el respaldo de agencias 
competentes, y para ello podrá ser útil reca-
bar y tener en cuenta las opiniones del propio 
menor, no sólo de aquellos que están en con-
tacto con el sistema. 

El proceso de planificación debe subra-
yar en particular un sistema más eficaz y 
equitativo de suministro de los servicios ne-
cesarios. Para ello debería efectuarse una 
evaluación detallada y regular de la amplia 
gama de necesidades y problemas particula-
res del menor y una determinación precisa 
de las prioridades. A este respecto, debe-
ría también coordinarse el empleo de los re-
cursos existentes, en particular las medidas 
sustitutorias y el apoyo de la comunidad que 
servirían para elaborar determinados proce-
dimientos encaminados a aplicar y supervi-
sar los programas establecidos.
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Presidente de la República,
Ramón J. Velásquez.

El uso de la atribución que le confieren 
el ordinal 10 del artículo 190 de la Constitu-
ción, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 21, 118, 134 y en los ordinales 2, 5 y 
25 del artículo 136 ejusdem: en los artículos 
1,2,3,8, 14 literal d, 15 y 16 de la Ley de Ser-
vicio Nacional de Seguridad: en los artículos 
7 y 8 y en los ordinales 12 y 13 del artículo 
24 de la Ley Orgánica de la Administración 
Central, en los artículos 22 y 24 de la Ley de 
Armas y Explosivos. En los artículos 7y 9 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos aprobado por la Ley publicada en Ga-
ceta Oficial Nº 2.146 de 28 de enero de 1978: 
en los artículos 5 y 7 de la Convención Inte-
ramericana sobre Derechos Humanos, apro-
bada por la Ley pública en Gaceta Oficial 
Nº31256 de 14 de junio de 1977; el artículo 
2 de la Convención contra la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanas o degra-
dantes aprobada por la Ley publica en Gace-
ta Oficial Nº 34743 de 26 de junio de 1991; y 
los artículos 1 y 6 de la Convención America-
na para prevenir y sancionar la tortura por la 
Ley publicada en Gaceta Oficial Nº 34743 de 
26 de junio de 1991, en Consejo de Ministros.

Considerando
Que el orden público y la seguridad de las 

personas y bienes son esenciales al disfrute 
pleno de los derechos y garantías ciudadanas 
y al funcionamiento del Estado, y que es de-
ber ineludible del Gobierno Nacional garanti-
zar su conservación y mantenimiento;

Considerando
Que debe ser misión de los cuerpos po-

liciales y de seguridad dentro de una socie-
dad democrática la de proteger y garantizar 
el libre ejercicio de los derechos y las liberta-

des de las personas; la de prevenir y combatir 
toda clase de delitos; así como la de mante-
ner la paz interna , la tranquilidad, el orden 
y la seguridad pública, con estricto respeto a 
los derechos humanos y las libertades funda-
mentales de todos;

Considerando
Que corresponde al Ministerio de Rela-

ciones Interiores lo relativo a la seguridad 
del Estado y el mantenimiento del orden pú-
blico y la coordinación de los órganos de poli-
cía y la superior dirección de los Cuerpos de 
Policía de la República;

Considerando
Que los Gobernadores de las Entidades Fe-

derales son Agentes del Ejecutivo Nacional y 
como tales tienen la facultad de coordinar las 
actividades de las dependencias nacionales 
que actúan en respectivas circunscripciones;

Considerando
Que las operaciones materiales de policía 

realizadas por cuerpos nacionales, estadales 
y municipales cuya acción debe ser coordina-
da para mejorar su eficiencia y eficacia;

Considerando
Que la actuación de los cuerpos policiales 

y de seguridad debe ceñirse en todo momen-
to a los imperativos del orden constitucio-
nal democrático, tal como está definido en la 
Constitución y en los instrumentos interna-
cionales sobre derechos humanos que obli-
gan a la República.

Considerando
Que existen ciertos patrones a lo que de-

be adecuarse la conducta de los miembros de 
los cuerpos policiales y de seguridad, que han 
sido reconocidos como universales por las 
Naciones Unidas y que Venezuela está en ca-
pacidad de incorporar a su ordenamiento in-
terno como elemento de primera importancia 
del Estado de Derecho, como lo son el “Códi-

Resolución del Dr. Ramón J. Velásquez
Reglamento de coordinación de los servicios de Policía y sobre normas  

de conducta de los miembros de los cuerpos de Policía.
(G.O Nº 35.317 de 141093)

Decreto Nº 3.179 , 7 de octubre de 1993.
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go de conductas para funcionarios encarga-
dos de hacer cumplir la Ley”. Aprobado por la 
Asamblea General de las naciones Unidas el 
17 de diciembre de 1979 (Resolución 34/169): 
y los “Principios básicos sobre el empleo de 
la fuerza y de armas de fuego por los funcio-
narios encargados de hacer cumplir la Ley”, 
aprobados por la VIII Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre la Prevención del Delito 
y Tratamiento del Delincuente.

Decreta
El siguiente Reglamento de Coordinación 

de los Servicios de Policía y sobre normas de 
Conducta de los Miembros de los Cuerpos de 
Policía.

CAPíTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Se establece el Sistema Na-
cional de Coordinación de los Servicios de 
Policía con el objeto de garantizar el mante-
nimiento del orden público, la protección de 
las personas y de los bienes en todo el territo-
rio de la República, y el ejercicio efectivo de 
los derechos y garantías constitucionales.

Artículo 2. El Sistema Nacional de Co-
ordinación de los Servicios de Policía estará 
dirigido por el Ministerio de Relaciones In-
teriores, asistido por los órganos que se de-
terminan en este Reglamento, y tendrá por 
objeto asegurar la coordinación de todos los 
órganos y cuerpos de policía y la superior di-
rección de los mismos.

Parágrafo Único. Los diversos Cuerpos 
de Policía están obligados a suministrar infor-
mación que le sea requerida por los otros cuer-
pos, dentro de sus respectivas competencias.

Artículo 3. A los efectos de la coordina-
ción policial, corresponde al Ministro de Re-
laciones Exteriores:

1. Coordinar las actividades del Cuer-
po Técnico de Policía Judicial; del Cuerpo 
de Fuerzas Armadas de Cooperación (Guar-
dia Nacional) en materia de policía adminis-
trativa; y de los Servicios de Inteligencia y 
Prevención de Identificación y de Control de 
Extranjeros del Ministerio;

2. Convocar y presidir las reuniones de la 
Comisión Nacional de Policía;

3. Velar por el cumplimiento de las reco-
mendaciones y acuerdos emanados de la Co-
misión Nacional de Policía;

4. Efectuar los trámites necesarios entre 
las Gobernaciones de Estado y el Ministerio 
de la Defensa en lo relativo a la designación y 
nombramiento de Oficiales y personal de tro-
pa de las Fuerzas Armadas de Cooperación 
(G.N.) para los comandos policiales;

5. Las demás que le atribuyan las Leyes 
y las disposiciones del Presidente de la Re-
pública.

CAPíTULO II
De la Comisión Nacional de Policía

Artículo 4. Se crea, con carácter perma-
nente, la Comisión nacional de Policía, ads-
crita al Ministerio de Relaciones Interiores.

La Comisión Nacional de Policía estará 
integrada por el Ministro de Relaciones In-
teriores, quien la presidirá; el Ministerio de 
Justicia; el Director General Sectorial de In-
teligencia y Prevención, el Director General 
Sectorial de Identificación; el Director Ge-
neral Sectorial de Control de Extranjeros del 
Ministerio de Relaciones Interiores; el Direc-
tor General del Cuerpo Técnico de la Policía 
Judicial; el Director de Tránsito y Transpor-
te Terrestre; el Secretario del Consejo Nacio-
nal de Seguridad y Defensa y el Comandante 
General de las Fuerzas Armadas de Coopera-
ción (Guardia Nacional).

Parágrafo Único. A las reuniones de la 
Comisión de Policía deberá convocarse a los 
Gobernadores de Estado, cuando se trate de 
asuntos concernientes a su respectiva juris-
dicción

Artículo 5. La Comisión Nacional de Poli-
cía tendrá las siguientes atribuciones:

1. Asistir al Presidente de la República y 
al Consejo de Seguridad y Defensa en lo rela-
tivo a las materias de policía y seguridad in-
terna del país.

2. Estudiar la situación delictiva y de segu-
ridad interna del país y presentar al Presiden-
te de la República y al Consejo de Seguridad 
y Defensa recomendaciones para el estable-
cimiento de las políticas correspondientes;

3. Velar por la ejecución de las políticas 
de policía y seguridad interna del país, esta-
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blecidas por el Presidente de la República y 
por el Consejo de Seguridad y Defensa;

4. Asistir al Ministerio de Relaciones In-
teriores en la determinación de las áreas 
prioritarias de policía y seguridad interna 
del país y acordar medidas para coordinar las 
operaciones materiales de los Cuerpos de Po-
licía que aseguren su atención y cobertura;

5. Asistir al Ministerio de Relaciones In-
teriores en la planificación y coordinación de 
las actividades y el funcionamiento de los ór-
ganos y cuerpos de policía;

6. Revisar y evaluar los planes, progra-
mas y presupuestos ejecutados por los órga-
nos y cuerpo de policía;

7. Evaluar la situación de los Cuerpos de 
Policía y proponer la adopción de normas y 
procedimientos para mejorar el rendimiento 
y la eficacia de la función policial; 

8. Asistir a los órganos competentes en 
la formulación y proposición de las normas 
y procedimientos relativos al perfil del fun-
cionario policial, para la adecuada uniforma-
ción de los sistemas de administración del 
personal al servicio de los cuerpos y órganos 
de policía y de su entrenamiento; dejando a 
salvo lo establecido en la Ley de Policía Judi-
cial y respetando las características propias 
de cada uno de los cuerpos de policía;

9. Establecer criterios sobre la adquisi-
ción de equipos y materiales necesarios para 
la función policial, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Armas y Explosivos;

10. Sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 1º del Reglamento de la Ley sobre Ar-
mas y Explosivos, autorizar la adquisición de 
armas y equipos por las fuerzas de policía de 
los Estados y Municipios;

11. Establecer las normas concernientes 
a la uniformación de los distintivos, unifor-
mes y vehículos.

12. Estudiar y recomendar acciones y me-
didas de coordinación internacional en mate-
rias policiales.

13. Estudiar y acordar las normas para el 
Intercambio de información, y experiencias y 
procedimientos entre los órganos de Policía 
de la República;

14. Recomendar la celebración de con-
venciones, congresos seminarios y demás re-
uniones de carácter policial que propendan 

el mejoramiento de los órganos y actividades 
de policía de la República;

15. Crear comisiones, comités y demás 
organismos conjuntos con representantes de 
las dependencias que lo integran, para aten-
der o estudiar asuntos de su competencia;

16. Las demás que le atribuyan las Leyes, 
los Reglamentos y Decretos del Presidente de 
la República.

Artículo 6. La Comisión Nacional de Po-
licía será un organismo del Consejo Nacional 
de Seguridad y Defensa conforme al artículo 
11 de la Ley Orgánica de Seguridad y Defensa.

Artículo 7. La Comisión Nacional de Po-
licía tendrá una Secretaría Permanente, a 
cargo del Jefe de la Oficina Nacional de Co-
ordinación Policial, del Ministerio de Rela-
ciones Interiores. La Secretaría Permanente 
tendrá el personal técnico, administrativo y 
auxiliar que requiera para su funcionamiento 
y sus gastos serán incluidos en el presupues-
to del Ministerio de Relaciones Interiores.

Artículo 8. El Jefe de la Oficina Nacional 
de Coordinación Policial tendrá las siguien-
tes atribuciones:

1. Dirigir la Secretaría Permanente de la 
Comisión;

2. Asistir a las reuniones de la Comi-
sión, tomar nota de sus deliberaciones y co-
municar a cada uno de los superiores de los 
organismos que lo integran, las decisiones 
adoptadas;

3. Presidir los Comités de Estudios y ase-
soramiento constituidas por la Comisión;

4. Dar cuenta a la Comisión de los asun-
tos a su cargo;

5. Informar al Director General de Inteli-
gencia y Prevención de las novedades de las 
Policías Estadales;

6. Proponer el personal auxiliar de la Se-
cretaría Ejecutiva y nombrarlo con la autori-
zación del Ministerio de Relaciones Interiores.

7. Organizar y mantener el Registro Nacio-
nal de Funcionarios de Policía Uniformada.

CAPíTULO III
De las Comisiones Regionales de Policía

Artículo 9. En cada Estado de la Repúbli-
ca funcionará una Comisión Regional de Po-
licía integrada por el respectivo Gobernador 
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de Estado, quien en su carácter de Agente 
del Ejecutivo Nacional la presidirá; los jefes 
de Delegación de la Policía Técnica Judicial, 
de los Servicios de Inteligencia y Prevención, 
de la Dirección de Identificación y Control de 
Extranjeros y del Cuerpo de Vigilancia del 
Tránsito Terrestre, en la respectiva entidad; 
por el Comandante de la Policía Estadal y los 
Comandantes de las Policías Municipales del 
Estado respectivo.

Parágrafo Unico. El Comandante de la 
Policía de la Entidad, además de su condición 
de miembro, tendrá a su cargo la Secretaría 
de la Comisión Regional.

Artículo 10. La Comisión Regional de Po-
licía tendrá las siguientes atribuciones:

1. Contribuir a la ejecución de las deci-
siones y acuerdos de la Comisión nacional de 
Policía;

2. Estudiar la situación delictiva y de se-
guridad interna de la entidad y proponer 
medidas para coordinar las operaciones ma-
teriales de policía de los Cuerpos representa-
dos en la Comisión;

3. Estudiar y acordar medidas para lograr 
el mejoramiento de la eficiencia y eficacia de 
los cuerpos representados en la Comisión

4. Estudiar y proponer medidas para ase-
gurar la cooperación en las actividades poli-
ciales con las demás localidades federales

5. Proponer las normas para el funciona-
miento del Centro de Adiestramiento de la Po-
licía del Estado respectivo y de sus Municipios;

6. Crear comisiones o comités para estu-
diar asuntos policiales de la entidad;

7. Las demás que le señalen las Leyes y 
Reglamentos.

Artículo 11. La Comisión Regional de Po-
licía se reunirá mensualmente o cuando sea 
convocado por su Presidente, y a su propia 
iniciativa o por solicitud razonada de otro de 
sus miembros.

CAPíTULO IV
De las Fuerzas Armadas de Cooperación 

(Guardia Nacional), como Órgano  
de Policía Nacional

Artículo 12. Las Fuerzas Armadas de Co-
operación (Guardia Nacional) como fuerza 
que tiene a su cargo cooperar con la Adminis-

tración Pública Nacional en funciones de po-
licía administrativa, además de las que tiene 
asignadas por las Leyes de la República, ejer-
cerá las siguientes atribuciones de coopera-
ción, cuando sea requerida por el Ministerio 
de Relaciones Interiores o los Gobernadores 
de Estado, previa aprobación del Presidente 
de la República por órgano del Ministerio de 
la Defensa:

1. La protección y garantía de la seguri-
dad de personas y bienes;

2. La protección del goce pacífico de los 
derechos ciudadanos;

3. La prevención, conservación y resta-
blecimiento del orden público en todo el te-
rritorio nacional;

4. El apoyo y cooperación al Poder Judicial;
5. La cooperación de los Cuerpos de Poli-

cía de los Estados para garantizar el mante-
nimiento del orden público y la seguridad de 
personas y propiedades.

Artículo 13. Corresponde además a las 
Fuerzas Armadas de Cooperación (Guardia 
Nacional), cooperar en las funciones de poli-
cía administrativa especiales establecidas en 
el Artículo 12 de la Ley Orgánica de las Fuer-
zas Armadas Nacionales.

Estas funciones las ejercerá las Fuerzas 
Armadas de Cooperación (Guardia Nacional) 
conforme a las normas y procedimientos es-
tablecidos en las Leyes y Reglamentos que ri-
gen en cada materia.

Artículo 14. Las Fuerzas Armadas de Co-
operación (Guardia Nacional) a los fines del 
cabal cumplimiento de las funciones de poli-
cía nacional que le asigna este Reglamento, 
dependerá funcionalmente, sin menoscabo de 
su naturaleza militar, del Ministerio de Rela-
ciones Interiores y de los demás Ministerios 
con competencia en las materias atribuidas.

Artículo 15. El Comandante General de 
las Fuerzas Armadas de Cooperación (Guar-
dia Nacional) en materia de policía nacional 
dará cuenta y mantendrá informados al Mi-
nisterio de Relaciones Interiores y demás Mi-
nistros a quienes corresponda, del ejercicio 
de las funciones en las materias policiales 
de su respectiva competencia, y velará por el 
cumplimiento de sus instrucciones.
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CAPíTULO V
De la Coordinación de los Cuerpos  

de Policía de los Estados

Artículo 16. La coordinación de las ac-
tividades de los cuerpos de policía de los Es-
tados y de los Municipios, con los cuerpos de 
policías nacionales, corresponde a los Gober-
nadores como Agentes del Ejecutivo Nacional 
en la respectiva entidad.

Artículo 17. Los Gobernadores de Estado 
podrán requerir del Ministerio de la Defensa, 
a través del Ministerio de Relaciones Interio-
res el ejercicio por Oficiales de las Fuerzas Ar-
madas de Cooperación (Guardia Nacional), 
del Comandante de los Cuerpos de Policía 
de los estados y de los centros de Instrucción 
Policial. En estos casos, dichos Oficiales de 
penderán funcionalmente del Gobernador.

Artículo 18. El Ministerio de Relaciones 
Interiores coordinará el régimen de la carre-
ra profesional de los funcionarios de los cuer-
pos de policía de los Estados y Municipios con 
las normas previstas a nivel nacional con el 
fin de garantizar el ingreso mediante selec-
ción; la promoción y ascenso conforme al mé-
rito, capacidad y antiguedad en el servicio; 
una remuneración justa y adecuada al tra-
bajo asignado; la formación de acuerdo a las 
necesidades policiales y la estabilidad en su 
empleo y grados.

CAPíTULO IV
De las Normas de Conducta de los 
miembros de los cuerpos de Policía

Artículo 19. Cumplirán en todo momen-
to, los deberes que les impone la Ley, sirvien-
do a su comunidad y protegiendo a todas las 
personas contra ilegales, en consonancia con 
el alto grado de responsabilidad exigido por 
su profesión.

Artículo 20. En el desempeño de sus ta-
reas los miembros de los cuerpos policiales 
respetarán y protegerán la dignidad humana 
y mantendrá y defenderán los derechos hu-
manos de todas las personas..

Artículo 21. Los miembros de los cuer-
pos policiales, al ejercer sus funciones frente 
un ciudadano en particular, deberán identifi-
carse como tales de manera que el afectado 

pueda individualizar por su nombre o núme-
ro de identidad.

Cuando la urgencia requerida por una 
determinada situación en la que dichos fun-
cionarios hayan intervenido no permita el 
cumplimiento previo de lo prescrito en este 
articulo la identificación se hará tan pronto 
como las circunstancias lo permitan.

Artículo 22. Toda detención, cuando sea 
procedente de conformidad con la Constitu-
ción y las leyes, deberá ser practicada por 
agentes debidamente identificados.

Artículo 23. Toda persona detenida debe 
ser informada en el acto de su captura sobre 
las razones de su detención y notificada sin 
demora del cargo o cargos formulados contra 
ella. Así como de los derechos que la asisten.

Artículo 24. Ningún miembro de los 
cuerpos policiales podrá infligir, instigar o 
tolerar ningún acto de tortura ni otros tra-
tos o penas crueles, inhumanos o degradan-
tes, ni invocar como justificación de estos 
hechos, la orden de un superior o circunstan-
cias especiales , tales como estado de guerra 
o amenaza de guerra, estado de emergencia, 
conmoción o conflicto interior, suspensión 
o restricción de garantías constitucionales, 
amenaza a la seguridad nacional, inestabili-
dad política interna, o cualquier otra emer-
gencia pública.

Se entenderá por tortura todo acto reali-
zado intencionalmente por el cual se inflijan 
a una persona penas, dolores o sufrimientos 
físicos o mentales, con fines de investigación 
criminal, como medio intimidatorio, como el 
castigo personal, como medida preventiva o 
cualquier otro fin. Se entenderá también co-
mo tortura la aplicación a una persona de mé-
todos tendientes a anular su personalidad o a 
disminuir su capacidad física o mental, aun 
que no causen dolor físico o angustia psíquica.

Artículo 25. Los miembros de los cuer-
pos policiales asegurarán la plena protección 
de la salud de las personas bajo su custodia 
y, en particular, tomarán medidas inmedia-
tas para proporcionar atención médica cuan-
do se precise.

Artículo 26. Los miembros de los cuer-
pos policiales mantendrán una conducta éti-
ca, se opondrán rigurosamente a los actos de 
corrupción y los combatirán.
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Artículo 27. Los miembros de los cuerpos 
policiales que tengan motivos para creer que 
se ha producido o va producirse una viola-
ción de los artículos del presente capítulo so-
bre normas de conducta, la informarán a sus 
superiores y, si fuese necesario, a cualquier 
autoridad u organismo apropiado que tenga 
atribuciones de control o correctiva.

Artículo 28. En el desempeño de sus fun-
ciones, los miembros de los cuerpos policiales 
utilizarán, en la medida de lo posible, medios 
no violentos antes de recurrir al empleo de la 
fuerza y de armas de fuego. Podrán utilizar 
la fuerza y armas de fuego solamente cuando 
otros medios resulten ineficaces o no garan-
ticen de ninguna manera el logro del resulta-
do previsto.

Artículo 29. Con independencia y sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 65 
del Código Penal, los miembros de los cuer-
pos policiales procurarán no emplear armas 
de fuego contra las personas salvo en defensa 
propia o de otras personas, en caso de peligro 
inminente de muerte o lesiones graves, o con 
el propósito de evitar la comisión de un de-
lito particularmente grave que entrañe una 
seria amenaza para la vida, o con el objeto de 
detener a una personas que representa ese 
peligro y oponga resistencia a su autoridad, 
y sólo en caso de que resulten insuficientes 
medidas menos extremas para lograr dichos 
objetivos. En Cualquier caso, sólo se podrá 
hacer uso intencional de armas letales cuan-
do ser estrictamente inevitable para proteger 
una vida.

Artículo 30. Cuando el empleo de las ar-
mas de fuego sea inevitable, los miembros de 
los cuerpos policiales:

1. Ejercerán moderación y actuarán en 
proporción a la gravedad del delito y al obje-
tivo legítimo que se persiga;

2. Reducirán al mínimo los daños y lesio-
nes y respetarán y protegerán la vida humana;

3. Procederán de modo que se presten lo 
antes posible asistencia y servicios médicos 
las personas heridas o afectadas;

4. Procurarán notificar lo sucedido a 
la mayor brevedad posible, a los parientes 
o amigos íntimos de las personas heridas o 
afectadas.

Artículo 31. Cuando al emplear la fuerza 
o armas de fuego, los miembros de los cuer-
pos policiales causaren lesiones o muerte a 
las personas, comunicarán el hecho inmedia-
tamente a sus superiores.

Artículo 32. Dentro del cumplimiento de 
su deber de salvaguardar el ejercicio de los 
derechos de las personas, los miembros de 
los cuerpos policiales protegerán el ejerci-
cio del derecho de reunión y manifestación. 
Cuando por razones legales se ven obligados 
a disolver una manifestación o una reunión, 
utilizarán los medios menos peligrosos y úni-
camente en la mínima medida necesaria. Los 
miembros de los cuerpos policiales se absten-
drán de utilizar armas de fuego en esos ca-
sos, salvo si se trata de reuniones violentas 
en las cuales se hayan agotado otros medios 
y sólo cuando se reúnan las circunstancias 
previstas en los artículos 28 y 29.

Artículo 33. Las cuestiones de carác-
ter confidencial de que tengan conocimien-
to los miembros de los cuerpos policiales se 
mantendrán en secreto, a menos que el cum-
plimiento del deber o las necesidades de la 
justicia exijan lo contrario.

Artículo 34. Los Ministros de Relacio-
nes Interiores, de la Defensa, de Justicia, de 
Transporte y Comunicaciones y del Ambiente 
y de los Recursos Naturales Renovables, así 
como los Gobernadores de los estados como 
agentes Ejecutivo Nacional, quedan encarga-
dos de la ejecución del presente Decreto.

Dado en el Palacio de Miraflores, en Ca-
racas a los siete días del mes de octubre de 
mil novecientos noventa y tres. Año 183º de la 
Independencia y 134º de la Federación.

(LS)
Ramón J. Velásquez
Refrendado 
Todos los Ministros.
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La Conferencia General de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo: 

Convocada en San Francisco por el Con-
sejo de Administración de la Oficina Inter-
nacional del Trabajo, y congregada en dicha 
ciudad el 17 junio 1948 en su trigésima pri-
mera reunión; 

Después de haber decidido adoptar, en 
forma de convenio, diversas proposiciones 
relativas a la libertad sindical y a la protec-
ción del derecho de sindicación, cuestión que 
constituye el séptimo punto del orden del día 
de la reunión; 

Considerando que el preámbulo de la 
Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo enuncia, entre los medios suscep-
tibles de mejorar las condiciones de trabajo y 
de garantizar la paz, “la afirmación del prin-
cipio de la libertad de asociación sindical”; 

Considerando que la Declaración de Fila-
delfia proclamó nuevamente que “la libertad 
de expresión y de asociación es esencial para 
el progreso constante”; 

Considerando que la Conferencia In-
ternacional del Trabajo, en su trigésima re-
unión, adoptó por unanimidad los principios 
que deben servir de base a la reglamentación 
internacional, y 

Considerando que la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, en su segundo perío-
do de sesiones, hizo suyos estos principios y 
solicitó de la Organización Internacional del 
Trabajo la continuación de todos sus esfuer-
zos a fin de hacer posible la adopción de uno 
o varios convenios internacionales, 

Adopta, con fecha nueve de julio de mil 
novecientos cuarenta y ocho, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Con-
venio sobre la libertad sindical y la protec-
ción del derecho de sindicación, 1948: 

PARTE I
Libertad Sindical 

Artículo 1. Todo Miembro de la Organi-
zación Internacional del Trabajo para el cual 
esté en vigor el presente Convenio se obliga a 
poner en práctica las disposiciones siguientes. 

Artículo 2. Los trabajadores y los emplea-
dores, sin ninguna distinción y sin autoriza-
ción previa, tienen el derecho de constituir 
las organizaciones que estimen convenien-
tes, así como el de afiliarse a estas organiza-
ciones, con la sola condición de observar los 
estatutos de las mismas. 

Artículo 3 
1. Las organizaciones de trabajadores y 

de empleadores tienen el derecho de redactar 
sus estatutos y reglamentos administrativos, 
el de elegir libremente sus representantes, el 
de organizar su administración y sus activi-
dades y el de formular su programa de acción. 

2. Las autoridades públicas deberán abs-
tenerse de toda intervención que tienda a 
limitar este derecho o a entorpecer su ejer-
cicio legal. 

Artículo 4. Las organizaciones de trabaja-
dores y de empleadores no están sujetas a di-
solución o suspensión por vía administrativa. 

Artículo 5. Las organizaciones de traba-
jadores y de empleadores tienen el derecho de 
constituir federaciones y confederaciones, así 
como el de afiliarse a las mismas, y toda orga-
nización, federación o confederación tiene el 
derecho de afiliarse a organizaciones inter-
nacionales de trabajadores y de empleadores. 

Artículo 6. Las disposiciones de los artí-
culos 2, 3 y 4 de este Convenio se aplican a las 
federaciones y confederaciones de organiza-
ciones de trabajadores y de empleadores. 

Artículo 7. La adquisición de la persona-
lidad jurídica por las organizaciones de tra-

C87 Convenio sobre la libertad sindical  
y la protección del derecho  

de sindicación, 1948
Fecha de entrada en vigor: 04:07:1950. 

Lugar: San Francisco.
Fecha de adopción: 09:07:1948.

Ratificada por Venezuela el 20 de septiembre de 1982.
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bajadores y de empleadores, sus federaciones 
y confederaciones no puede estar sujeta a 
condiciones cuya naturaleza limite la aplica-
ción de las disposiciones de los artículos 2, 3 
y 4 de este Convenio 

Artículo 8 
1. Al ejercer los derechos que se les reco-

nocen en el presente Convenio, los trabaja-
dores, los empleadores y sus organizaciones 
respectivas están obligados, lo mismo que las 
demás personas o las colectividades organi-
zadas, a respetar la legalidad. 

2. La legislación nacional no menoscabará 
ni será aplicada de suerte que menoscabe las 
garantías previstas por el presente Convenio. 

Artículo 9 
1. La legislación nacional deberá deter-

minar hasta qué punto se aplicarán a las 
fuerzas armadas y a la policía las garantías 
previstas por el presente Convenio. 

2. De conformidad con los principios es-
tablecidos en el párrafo 8 del artículo 19 de la 
Constitución de la Organización Internacio-
nal del Trabajo, no deberá considerarse que 
la ratificación de este Convenio por un Miem-
bro menoscaba en modo alguno las leyes, sen-
tencias, costumbres o acuerdos ya existentes 
que concedan a los miembros de las fuerzas 
armadas y de la policía garantías prescritas 
por el presente Convenio. 

Artículo 10. En el presente Convenio, el 
término organización significa toda organi-
zación de trabajadores o de empleadores que 
tenga por objeto fomentar y defender los inte-
reses de los trabajadores o de los empleadores. 

PARTE II
Protección del Derecho  

de Sindicación 

Artículo 11. Todo Miembro de la Organi-
zación Internacional del Trabajo para el cual 
esté en vigor el presente Convenio se obliga a 
adoptar todas las medidas necesarias y apro-
piadas para garantizar a los trabajadores y a 
los empleadores el libre ejercicio del derecho 
de sindicación. 

PARTE III
Disposiciones Diversas 

Artículo 12 
1. Respecto de los territorios menciona-

dos en el artículo 35 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, en-
mendada por el Instrumento de enmienda a 
la Constitución de la Organización Interna-
cional del Trabajo, 1946, excepción hecha de 
los territorios a que se refieren los párrafos 4 
y 5 de dicho artículo, tal como quedó enmen-
dado, todo Miembro de la Organización que 
ratifique el presente Convenio deberá comu-
nicar al Director General de la Oficina Inter-
nacional del Trabajo, en el plazo más breve 
posible después de su ratificación, una decla-
ración en la que manifieste: 

 a) los territorios respecto de los cuales 
se obliga a que las disposiciones del Convenio 
sean aplicadas sin modificaciones; 

 b) los territorios respecto de los cuales 
se obliga a que las disposiciones del Convenio 
sean aplicadas con modificaciones, junto con 
los detalles de dichas modificaciones; 

 c) los territorios respecto de los cuales 
es inaplicable el Convenio y los motivos por 
los que es inaplicable; 

 d) los territorios respecto de los cuales 
reserva su decisión. 

2. Las obligaciones a que se refieren los 
apartados a) y b) del párrafo 1 de este artícu-
lo se considerarán parte integrante de la ra-
tificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o 
parcialmente, por medio de una nueva decla-
ración, a cualquier reserva formulada en su 
primera declaración en virtud de los aparta-
dos b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo. 

4. Durante los períodos en que este Con-
venio pueda ser denunciado, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 16, todo 
Miembro podrá comunicar al Director Gene-
ral una declaración por la que modifique, en 
cualquier otro aspecto, los términos de cual-
quier declaración anterior y en la que indique 
la situación en territorios determinados. 

Artículo 13 
1. Cuando las cuestiones tratadas en el 

presente Convenio sean de la competencia 
de las autoridades de un territorio no metro-
politano, el Miembro responsable de las re-
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laciones internacionales de ese territorio, de 
acuerdo con el gobierno del territorio, podrá 
comunicar al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo una declaración 
por la que acepte, en nombre del territorio, 
las obligaciones del presente Convenio. 

2. Podrán comunicar al Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo una 
declaración por la que se acepten las obliga-
ciones de este Convenio: 

 a) dos o más Miembros de la Organiza-
ción, respecto de cualquier territorio que es-
té bajo su autoridad común; o 

 b) toda autoridad internacional respon-
sable de la administración de cualquier te-
rritorio, en virtud de las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas o de cualquier 
otra disposición en vigor, respecto de dicho 
territorio. 

3. Las declaraciones comunicadas al Di-
rector General de la Oficina Internacional 
del Trabajo, de conformidad con los párra-
fos precedentes de este artículo, deberán 
indicar si las disposiciones del Convenio se-
rán aplicadas en el territorio interesado con 
modificaciones o sin ellas; cuando la decla-
ración indique que las disposiciones del Con-
venio serán aplicadas con modificaciones, 
deberá especificar en qué consisten dichas 
modificaciones. 

4. El Miembro, los Miembros o la autori-
dad internacional interesados podrán renun-
ciar, total o parcialmente, por medio de una 
declaración ulterior, al derecho a invocar 
una modificación indicada en cualquier otra 
declaración anterior. 

5. Durante los períodos en que este Con-
venio pueda ser denunciado de conformi-
dad con las disposiciones del artículo 16, el 
Miembro, los Miembros o la autoridad inter-
nacional interesados podrán comunicar al 
Director General una declaración por la que 
modifiquen, en cualquier otro respecto, los 
términos de cualquier declaración anterior y 
en la que indiquen la situación en lo que se 
refiere a la aplicación del Convenio. 

PARTE IV
Disposiciones Finales 

Artículo 14. Las ratificaciones formales 
del presente Convenio serán comunicadas, 

para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 15 
1. Este Convenio obligará únicamente a 

aquellos Miembros de la Organización Inter-
nacional del Trabajo cuyas ratificaciones ha-
ya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después 
de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Di-
rector General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio 
entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido 
registrada su ratificación. 

Artículo 16 
1. Todo Miembro que haya ratificado este 

Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fe-
cha en que se haya puesto inicialmente en vi-
gor, mediante un acta comunicada, para su 
registro, al Director General de la Oficina In-
ternacional del Trabajo. La denuncia no sur-
tirá efecto hasta un año después de la fecha 
en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado es-
te Convenio y que, en el plazo de un año des-
pués de la expiración del período de diez 
años mencionado en el párrafo precedente, 
no haga uso del derecho de denuncia previs-
to en este artículo quedará obligado durante 
un nuevo período de diez años, y en lo suce-
sivo podrá denunciar este Convenio a la ex-
piración de cada período de diez años en las 
condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 17 
1. El Director General de la Oficina In-

ternacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo el registro de cuantas ratifica-
ciones, declaraciones y denuncias le comuni-
quen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Orga-
nización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director Ge-
neral llamará la atención de los Miembros de 
la Organización sobre la fecha en que entrará 
en vigor el presente Convenio. 

Artículo 18. El Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo comuni-
cará al Secretario General de las Naciones 
Unidas, a los efectos del registro y de confor-
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midad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, una información completa 
sobre todas las ratificaciones, declaraciones 
y actas de denuncia que haya registrado de 
acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 19. A la expiración de cada pe-
ríodo de diez años, a partir de la fecha en que 
este Convenio entre en vigor, el Consejo de 
Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo deberá presentar a la Conferen-
cia General una memoria sobre la aplicación 
de este Convenio, y deberá considerar la con-
veniencia de incluir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de la revisión total o 
parcial del mismo. 

Artículo 20 
1. En caso de que la Conferencia adopte 

un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el 
nuevo convenio contenga disposiciones en 
contrario: 

 a) la ratificación, por un Miembro, del 
nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, 

la denuncia inmediata de este Convenio, no 
obstante las disposiciones contenidas en el 
artículo 16, siempre que el nuevo convenio 
revisor haya entrado en vigor; 

 b) a partir de la fecha en que entre en 
vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratifica-
ción por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en 
todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y 
no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 21. Las versiones inglesa y fran-
cesa del texto de este Convenio son igual-
mente auténticas. 

Cross references 
CONSTITUCION: Preámbulo de la Constitución  
de la Organización Internacional del Trabajo 
CONSTITUCION: artículo 19 de la Constitución  
de la Organización Internacional del Trabajo 
CONSTITUCION: artículo 35 de la Constitución  
de la Organización Internacional del Trabajo
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La Conferencia General de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de 
Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo, y congregada en dicha ciudad 
el 8 junio 1949 en su trigésima segunda re-
unión; 

Después de haber decidido adoptar diver-
sas proposiciones relativas a la aplicación de 
los principios del derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, cuestión que constitu-
ye el cuarto punto del orden del día de la re-
unión, y 

Después de haber decidido que dichas 
proposiciones revistan la forma de un conve-
nio internacional, 

Adopta, con fecha primero de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Con-
venio sobre el derecho de sindicación y de ne-
gociación colectiva, 1949: 

Artículo 1 
1. Los trabajadores deberán gozar de ade-

cuada protección contra todo acto de discri-
minación tendiente a menoscabar la libertad 
sindical en relación con su empleo. 

2. Dicha protección deberá ejercerse es-
pecialmente contra todo acto que tenga por 
objeto: 

 a) sujetar el empleo de un trabajador a la 
condición de que no se afilie a un sindicato o 
a la de dejar de ser miembro de un sindicato; 

 b) despedir a un trabajador o perjudi-
carlo en cualquier otra forma a causa de su 
afiliación sindical o de su participación en 
actividades sindicales fuera de las horas de 
trabajo o, con el consentimiento del emplea-
dor, durante las horas de trabajo. 

Artículo 2 
1. Las organizaciones de trabajadores y 

de empleadores deberán gozar de adecua-

da protección contra todo acto de injerencia 
de unas respecto de las otras, ya se realice 
directamente o por medio de sus agentes o 
miembros, en su constitución, funcionamien-
to o administración. 

2. Se consideran actos de injerencia, en 
el sentido del presente artículo, principal-
mente, las medidas que tiendan a fomentar 
la constitución de organizaciones de traba-
jadores dominadas por un empleador o una 
organización de empleadores, o a sostener 
económicamente, o en otra forma, organi-
zaciones de trabajadores, con objeto de co-
locar estas organizaciones bajo el control de 
un empleador o de una organización de em-
pleadores. 

Artículo 3. Deberán crearse organis-
mos adecuados a las condiciones nacionales, 
cuando ello sea necesario, para garantizar el 
respeto al derecho de sindicación definido en 
los artículos precedentes. 

Artículo 4. Deberán adoptarse medi-
das adecuadas a las condiciones nacionales, 
cuando ello sea necesario, para estimular y 
fomentar entre los empleadores y las organi-
zaciones de empleadores, por una parte, y las 
organizaciones de trabajadores, por otra, el 
pleno desarrollo y uso de procedimientos de 
negociación voluntaria, con objeto de regla-
mentar, por medio de contratos colectivos, 
las condiciones de empleo. 

Artículo 5 
1. La legislación nacional deberá deter-

minar el alcance de las garantías previstas 
en el presente Convenio en lo que se refiere 
a su aplicación a las fuerzas armadas y a la 
policía. 

2. De acuerdo con los principios estableci-
dos en el párrafo 8 del artículo 19 de la Cons-
titución de la Organización Internacional del 
Trabajo, la ratificación de este Convenio por 

C98 Convenio sobre el derecho de sindicación  
y de negociación colectiva, 1949 

Fecha de entrada en vigor: 18:07:1951.
Lugar: Ginebra.

Fecha de adopción: 01:07:1949.
Ratificado por Venezuela el 19 de diciembre de 1968.
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un Miembro no podrá considerarse que me-
noscaba en modo alguno las leyes, senten-
cias, costumbres o acuerdos ya existentes, 
que concedan a los miembros de las fuerzas 
armadas y de la policía las garantías prescri-
tas en este Convenio. 

Artículo 6. El presente Convenio no tra-
ta de la situación de los funcionarios públicos 
en la administración del Estado y no deberá 
interpretarse, en modo alguno, en menosca-
bo de sus derechos o de su estatuto. 

Artículo 7. Las ratificaciones formales 
del presente Convenio serán comunicadas, 
para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 8 
1. Este Convenio obligará únicamente a 

aquellos Miembros de la Organización Inter-
nacional del Trabajo cuyas ratificaciones ha-
ya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después 
de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Di-
rector General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio 
entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido 
registrada su ratificación. 

Artículo 9 
1. Las declaraciones comunicadas al Di-

rector General de la Oficina Internacional del 
Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del artí-
culo 35 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, deberán indicar: 

 a) los territorios respecto de los cuales el 
Miembro interesado se obliga a que las dispo-
siciones del Convenio sean aplicadas sin mo-
dificaciones; 

 b) los territorios respecto de los cuales 
se obliga a que las disposiciones del Convenio 
sean aplicadas con modificaciones, junto con 
los detalles de dichas modificaciones; 

 c) los territorios respecto de los cuales 
es inaplicable el Convenio y los motivos por 
los cuales es inaplicable; 

 d) los territorios respecto de los cuales 
reserva su decisión en espera de un examen 
más detenido de su situación. 

2. Las obligaciones a que se refieren los 
apartados a) y b) del párrafo 1 de este artícu-
lo se considerarán parte integrante de la ra-
tificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o 
parcialmente, por medio de una nueva decla-
ración, a cualquier reserva formulada en su 
primera declaración en virtud de los aparta-
dos b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo. 

4. Durante los períodos en que este Con-
venio pueda ser denunciado de conformidad 
con las disposiciones del artículo 11, todo 
Miembro podrá comunicar al Director Gene-
ral una declaración por la que modifique, en 
cualquier otro respecto, los términos de cual-
quier declaración anterior y en la que indique 
la situación en territorios determinados. 

Artículo 10 
1. Las declaraciones comunicadas al Di-

rector General de la Oficina Internacional del 
Trabajo, de conformidad con los párrafos 4 y 
5 del artículo 35 de la Constitución de la Or-
ganización Internacional del Trabajo, debe-
rán indicar si las disposiciones del Convenio 
serán aplicadas en el territorio interesado 
con modificaciones o sin ellas; cuando la de-
claración indique que las disposiciones del 
Convenio serán aplicadas con modificacio-
nes, deberá especificar en qué consisten di-
chas modificaciones. 

2. El Miembro, los Miembros o la autori-
dad internacional interesados podrán renun-
ciar, total o parcialmente, por medio de una 
declaración ulterior, al derecho a invocar 
una modificación indicada en cualquier otra 
declaración anterior. 

3. Durante los períodos en que este Con-
venio puede ser denunciado de conformi-
dad con las disposiciones del artículo 11, el 
Miembro, los Miembros o la autoridad inter-
nacional interesados podrán comunicar al 
Director General una declaración por la que 
modifiquen, en cualquier otro respecto, los 
términos de cualquier declaración anterior y 
en la que indiquen la situación en lo que se 
refiere a la aplicación del Convenio. 

Artículo 11 
1. Todo Miembro que haya ratificado este 

Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fe-
cha en que se haya puesto inicialmente en vi-
gor, mediante un acta comunicada, para su 
registro, al Director General de la Oficina In-
ternacional del Trabajo. La denuncia no sur-
tirá efecto hasta un año después de la fecha 
en que se haya registrado. 
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2. Todo Miembro que haya ratificado es-
te Convenio y que, en el plazo de un año des-
pués de la expiración del período de diez 
años mencionado en el párrafo precedente, 
no haga uso del derecho de denuncia previs-
to en este artículo quedará obligado durante 
un nuevo período de diez años, y en lo suce-
sivo podrá denunciar este Convenio a la ex-
piración de cada período de diez años, en las 
condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 12 
1. El Director General de la Oficina In-

ternacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo el registro de cuantas ratifica-
ciones, declaraciones y denuncias le comuni-
quen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Orga-
nización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director Ge-
neral llamará la atención de los Miembros de 
la Organización sobre la fecha en que entrará 
en vigor el presente Convenio. 

Artículo 13. El Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo comuni-
cará al Secretario General de las Naciones 
Unidas, a los efectos del registro y de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, una información completa 
sobre todas las ratificaciones, declaraciones 
y actas de denuncia que haya registrado de 
acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 14. Cada vez que lo estime nece-
sario, el Consejo de Administración de la Ofi-
cina Internacional del Trabajo presentará a 

la Conferencia General una memoria sobre la 
aplicación del Convenio y considerará la con-
veniencia de incluir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión total 
o parcial. 

Artículo 15 
1. En caso de que la Conferencia adopte 

un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el 
nuevo convenio contenga disposiciones en 
contrario: 

 a) la ratificación, por un Miembro, del 
nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, 
la denuncia inmediata de este Convenio, no 
obstante las disposiciones contenidas en el 
artículo 11, siempre que el nuevo convenio 
revisor haya entrado en vigor; 

 b) a partir de la fecha en que entre en 
vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratifica-
ción por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en 
todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para las Miembros que lo hayan ratificado y 
no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 16. Las versiones inglesa y fran-
cesa del texto de este Convenio son igual-
mente auténticas. 

Cross references 
CONSTITUCION: artículo 19 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo 
CONSTITUCION: artículo 35 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo
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La Conferencia General de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de 
Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 
4 junio 1952 en su trigésima quinta reunión; 

Después de haber decidido adoptar diver-
sas proposiciones relativas a la norma mínima 
de seguridad social, cuestión que constituye 
el quinto punto del orden del día, y 

Después de haber decidido que dichas 
proposiciones revistan la forma de un conve-
nio internacional, 

adopta, con fecha veintiocho de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Con-
venio sobre la seguridad social (norma míni-
ma), 1952: 

PARTE I
Disposiciones Generales 

Artículo 1 
1. A los efectos del presente Convenio: 
 a) el término prescrito significa deter-

minado por la legislación nacional o en vir-
tud de la misma; 

 b) el término residencia significa la re-
sidencia habitual en el territorio del Miem-
bro, y el término residente designa la persona 
que reside habitualmente en el territorio del 
Miembro; 

 c) la expresión la cónyuge designa la 
cónyuge que está a cargo de su marido; 

 d) el término viuda designa la cónyuge 
que estaba a cargo de su marido en el mo-
mento de su fallecimiento; 

 e) el término hijo designa un hijo en la 
edad de asistencia obligatoria a la escuela 
o el que tiene menos de quince años, según 
pueda ser prescrito; 

 f) la expresión período de calificación 
significa un período de cotización, un pe-
ríodo de empleo, un período de residencia o 
cualquier combinación de los mismos, según 
pueda ser prescrito. 

2. A los efectos de los artículos 10, 34 y 49, 
el término prestaciones significa sea pres-
taciones directas en forma de asistencia o 
prestaciones indirectas consistentes en un 
reembolso de los gastos hechos por la perso-
na interesada. 

Artículo 2. Todo Miembro para el cual 
esté en vigor este Convenio deberá: 

a) aplicar: 
i) la parte I; 
ii) tres, por lo menos, de las partes II, III, 
IV, V, VI, VII, VIII, IX y X, que compren-
dan, por lo menos, una de las partes IV, 
V, VI, IX y X; 
iii) las disposiciones correspondientes de 
las partes XI, XII, y XIII; 
iv) la parte XIV; y 
b) especificar en la ratificación cuáles 

son, de las partes II a X, aquellas respecto 
de las cuales acepta las obligaciones del Con-
venio. 

Artículo 3 
1. Todo Miembro cuya economía y cuyos 

recursos médicos estén insuficientemente 
desarrollados podrá acogerse, mediante una 
declaración anexa a su ratificación –si las au-
toridades competentes lo desean, y durante 
todo el tiempo que lo consideren necesario–, 
a las excepciones temporales que figuran en 
los artículos siguientes: 9, d); 12, 2; 15, d); 18, 
2; 21, c); 27, d); 33, b) ; 34, 3; 41, d); 48, c); 
55, d), y 61, d). 

2. Todo Miembro que haya formulado una 
declaración de conformidad con el párrafo 1 
del presente artículo deberá incluir, en la me-
moria anual sobre la aplicación del Convenio 

C102 Convenio sobre la seguridad social 
(norma mínima), 1952 
Fecha de entrada en vigor: 27:04:1955.

Lugar: Ginebra.
Fecha de adopción: 28:06:1952.
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que habrá de presentar, en virtud del artículo 
22 de la Constitución de la Organización In-
ternacional del Trabajo, una declaración con 
respecto a cada una de las excepciones a que 
se haya acogido, en la cual exponga: 

 a) las razones por las cuales continúa 
acogiéndose a dicha excepción; o 

 b) que renuncia, a partir de una fecha 
determinada, a acogerse a dicha excepción. 

Artículo 4 
1. Todo Miembro que haya ratificado 

el presente Convenio podrá notificar ulte-
riormente al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo que acepta las obli-
gaciones del Convenio respecto de una o 
varias de las partes II a X que no hubiera es-
pecificado ya en su ratificación. 

2. Las obligaciones previstas en el párrafo 
1 del presente artículo se considerarán parte 
integrante de la ratificación y producirán sus 
efectos desde la fecha de su notificación. 

Artículo 5. Cuando, a los efectos del 
cumplimiento de cualquiera de las partes II 
a X de este Convenio que hubieren sido men-
cionadas en su ratificación, un Miembro es-
té obligado a proteger a categorías prescritas 
de personas que en total constituyan por lo 
menos un porcentaje determinado de asala-
riados o de residentes, dicho Miembro deberá 
cerciorarse de que el porcentaje correspon-
diente ha sido alcanzado, antes de compro-
meterse a cumplir dicha parte. 

Artículo 6. A los efectos del cumplimien-
to de las partes II, III, IV, V, VIII (en lo que se 
relaciona con la asistencia médica), IX o X de 
este Convenio, todo Miembro podrá tener en 
cuenta la protección resultante de aquellos 
seguros que en virtud de la legislación na-
cional no sean obligatorios para las personas 
protegidas, cuando dichos seguros: 

a) estén controlados por las autoridades 
públicas o administrados conjuntamente por 
los empleadores y los trabajadores, de confor-
midad con normas prescritas; 

b) cubran una parte apreciable de las per-
sonas cuyas ganancias no excedan de las de 
un trabajador calificado de sexo masculino; 

c) cumplan, juntamente con las demás for-
mas de protección, cuando fuere apropiado, las 
disposiciones correspondientes del Convenio. 

PARTE II
Asistencia Médica 

Artículo 7. Todo Miembro para el cual 
esté en vigor esta parte del Convenio debe-
rá garantizar a las personas protegidas la 
concesión, cuando su estado lo requiera, de 
asistencia médica, de carácter preventivo o 
curativo, de conformidad con los artículos si-
guientes de esta parte. 

Artículo 8. La contingencia cubierta de-
berá comprender todo estado mórbido cual-
quiera que fuere su causa, el embarazo, el 
parto y sus consecuencias. 

Artículo 9. Las personas protegidas de-
berán comprender: 

a) sea a categorías prescritas de asalaria-
dos que en total constituyan, por lo menos, el 
50 por ciento de todos los asalariados, así co-
mo a las cónyuges y a los hijos de los miem-
bros de esas categorías; 

b) sea a categorías prescritas de la po-
blación económicamente activa que en total 
constituyan, por lo menos, el 20 por ciento de 
todos los residentes, así como a las cónyuges y 
a los hijos de los miembros de esas categorías; 

c) sea a categorías prescritas de residen-
tes que en total constituyan, por lo menos, el 
50 por ciento de todos los residentes; 

d) o bien, cuando se haya formulado una 
declaración en virtud del artículo 3, a cate-
gorías prescritas de asalariados que en total 
constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de 
los asalariados que trabajen en empresas in-
dustriales en las que estén empleadas, como 
mínimo, veinte personas, así como a las cón-
yuges y a los hijos de los asalariados de esas 
categorías. 

Artículo 10 
1. Las prestaciones deberán comprender, 

por lo menos: 
a) en caso de estado mórbido: 
i) la asistencia médica general, compren-
dida la visita a domicilio; 
ii) la asistencia por especialistas, pres-
tada en hospitales a personas hospitali-
zadas o no hospitalizadas, y la asistencia 
que pueda ser prestada por especialistas 
fuera de los hospitales; 
iii) el suministro de productos farmacéu-
ticos esenciales recetados por médicos u 
otros profesionales calificados; y 
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iv) la hospitalización, cuando fuere nece-
saria; y 
b) en caso de embarazo, parto y sus con-

secuencias; 
i) la asistencia prenatal, la asistencia du-
rante el parto y la asistencia puerperal 
prestada por un médico o por una coma-
drona diplomada; y 
ii) la hospitalización, cuando fuere nece-
saria. 
2. El beneficiario o su sostén de familia 

podrá ser obligado a participar en los gastos 
de asistencia médica recibida por él mismo 
en caso de estado mórbido; la participación 
del beneficiario o del sostén de familia debe-
rá reglamentarse de manera tal que no entra-
ñe un gravamen excesivo. 

3. La asistencia médica prestada de con-
formidad con este artículo tendrá por objeto 
conservar, restablecer o mejorar la salud de 
la persona protegida, así como su aptitud pa-
ra el trabajo y para hacer frente a sus necesi-
dades personales. 

4. Los departamentos gubernamentales 
o las instituciones que concedan las pres-
taciones deberán estimular a las personas 
protegidas, por cuantos medios puedan ser 
considerados apropiados, para que utilicen 
los servicios generales de salud puestos a su 
disposición por las autoridades públicas o por 
otros organismos reconocidos por las autori-
dades públicas. 

Artículo 11. Las prestaciones menciona-
das en el artículo 10 deberán garantizarse, en 
la contingencia cubierta, por lo menos a las 
personas protegidas que hayan cumplido el 
período de calificación que se considere ne-
cesario para evitar abusos, o a los miembros 
de las familias cuyo sostén haya cumplido di-
cho período. 

Artículo 12 
1. Las prestaciones mencionadas en el ar-

tículo 10 deberán concederse durante todo 
el transcurso de la contingencia cubierta, si 
bien, en caso de estado mórbido, la duración 
de las prestaciones podrá limitarse a veinti-
séis semanas en cada caso; ahora bien, las 
prestaciones no podrán suspenderse mien-
tras continúe pagándose una prestación mo-
netaria de enfermedad, y deberán adoptarse 
disposiciones que permitan la extensión del 
límite antes mencionado, cuando se trate 

de enfermedades determinadas por la legis-
lación nacional para las que se reconozca la 
necesidad de una asistencia prolongada. 

2. Cuando se formule una declaración en 
virtud del artículo 3, la duración de las pres-
taciones podrá limitarse a trece semanas en 
cada caso. 

PARTE III
Prestaciones Monetarias  

de Enfermedad 

Artículo 13. Todo Miembro para el cual 
esté en vigor esta parte del Convenio deberá 
garantizar la concesión de prestaciones mo-
netarias de enfermedad a las personas pro-
tegidas, de conformidad con los artículos 
siguientes de esta parte. 

Artículo 14. La contingencia cubierta 
deberá comprender la incapacidad para tra-
bajar, resultante de un estado mórbido, que 
entrañe la suspensión de ganancias según la 
defina la legislación nacional. 

Artículo 15. Las personas protegidas de-
berán comprender: 

a) sea a categorías prescritas de asalaria-
dos que en total constituyan, por lo menos, el 
50 por ciento de todos los asalariados; 

b) sea a categorías prescritas de la po-
blación económicamente activa que en total 
constituyan, por lo menos, el 20 por ciento de 
todos los residentes; 

c) sea a todos los residentes cuyos re-
cursos durante la contingencia no excedan 
de límites prescritos de conformidad con las 
disposiciones del artículo 67; 

d) o bien, cuando se haya formulado una 
declaración en virtud del artículo 3, a cate-
gorías prescritas de asalariados que en total 
constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de 
todos los asalariados que trabajen en empre-
sas industriales en las que estén empleadas, 
como mínimo, veinte personas. 

Artículo 16 
1. Cuando la protección comprenda a ca-

tegorías de asalariados o a categorías de la 
población económicamente activa, la presta-
ción consistirá en un pago periódico calcula-
do de conformidad con las disposiciones del 
artículo 65 o con las del artículo 66. 

2. Cuando la protección comprenda a to-
dos los residentes cuyos recursos durante la 
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contingencia no excedan de límites prescri-
tos, la prestación consistirá en un pago pe-
riódico calculado de conformidad con las 
disposiciones del artículo 67. 

Artículo 17. La prestación menciona-
da en el artículo 16 deberá garantizarse, en 
la contingencia cubierta, por lo menos a las 
personas protegidas que hayan cumplido el 
período de calificación que se considere ne-
cesario para evitar abusos. 

Artículo 18 
1. La prestación mencionada en el artículo 

16 deberá concederse durante todo el trans-
curso de la contingencia, a reserva de que su 
duración podrá limitarse a veintiséis sema-
nas en cada caso de enfermedad, con la posi-
bilidad de no pagarse la prestación por los tres 
primeros días de suspensión de ganancias. 

2. Cuando se haya formulado una decla-
ración en virtud del artículo 3, la duración de 
la prestación podrá limitarse: 

 a) sea a un período tal que el núme-
ro total de días por los cuales se conceda la 
prestación en el transcurso de un año no sea 
inferior a diez veces el promedio de personas 
protegidas durante dicho año; 

 b) o bien trece semanas por cada caso de 
enfermedad, con la posibilidad de no pagar-
se la prestación por los tres primeros días de 
suspensión de ganancias. 

PARTE IV
Prestaciones de Desempleo 

Artículo 19. Todo Miembro para el cual es-
té en vigor esta parte del Convenio deberá ga-
rantizar a las personas protegidas la concesión 
de prestaciones de desempleo, de conformi-
dad con los artículos siguientes de esta parte. 

Artículo 20. La contingencia cubierta de-
berá comprender la suspensión de ganancias, 
según la define la legislación nacional, oca-
sionada por la imposibilidad de obtener un 
empleo conveniente en el caso de una perso-
na protegida que sea apta para trabajar y esté 
disponible para el trabajo. 

Artículo 21. Las personas protegidas de-
berán comprender: 

a) sea a categorías prescritas de asalaria-
dos que en total constituyan, por lo menos, el 
50 por ciento de todos los asalariados; 

b) sea a todos los residentes cuyos re-
cursos durante la contingencia no excedan 
de límites prescritos de conformidad con las 
disposiciones del artículo 67; 

c) o bien, cuando se haya formulado una 
declaración en virtud del artículo 3, a cate-
gorías prescritas de asalariados que en total 
constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de 
todos los asalariados que trabajen en empre-
sas industriales en las que estén empleadas, 
como mínimo, veinte personas. 

Artículo 22 
1. Cuando la protección comprenda a ca-

tegorías de asalariados, dicha prestación 
consistirá en un pago periódico calculado de 
conformidad con las disposiciones del artícu-
lo 65 o con las del artículo 66. 

2. Cuando la protección comprenda a to-
dos los residentes cuyos recursos durante la 
contingencia no excedan de límites prescri-
tos, la prestación consistirá en un pago pe-
riódico calculado de conformidad con las 
disposiciones del artículo 67. 

Artículo 23. La prestación menciona-
da en el artículo 22 deberá garantizarse, en 
la contingencia cubierta, por lo menos a las 
personas protegidas que hayan cumplido el 
período de calificación que se considere ne-
cesario para evitar abusos. 

Artículo 24
1. La prestación mencionada en el artí-

culo 22 deberá concederse durante todo el 
transcurso de la contingencia, pero su dura-
ción podrá limitarse: 

 a) cuando la protección comprenda a ca-
tegorías de asalariados, a trece semanas en 
el transcurso de un período de doce meses; 

 b) cuando la protección comprenda a to-
dos los residentes cuyos recursos durante la 
contingencia no excedan de límites prescri-
tos, a veintiséis semanas en el transcurso de 
un período de doce meses. 

2. Cuando la legislación nacional establez-
ca que la duración de la prestación variará de 
conformidad con el período de cotización o 
de conformidad con las prestaciones recibi-
das anteriormente en el transcurso de un pe-
ríodo prescrito, o con ambos factores a la vez, 
las disposiciones del apartado a) del párrafo 
1 se considerarán cumplidas si el promedio 
de duración de la prestación comprende, por 
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lo menos, trece semanas en el transcurso de 
un período de doce meses. 

3. La prestación podrá no ser pagada por 
un período de espera fijado en los siete pri-
meros días en cada caso de suspensión de 
ganancias, contando como parte del mismo 
caso de suspensión de ganancias los días de 
desempleo antes y después de un empleo 
temporal que no exceda de una duración 
prescrita. 

4. Cuando se trate de trabajadores de 
temporada, la duración de la prestación y 
el período de espera podrán adaptarse a las 
condiciones de empleo. 

PARTE V
Prestaciones de Vejez 

Artículo 25. Todo Miembro para el cual 
esté en vigor esta parte del Convenio debe-
rá garantizar a las personas protegidas la 
concesión de prestaciones de vejez, de con-
formidad con los artículos siguientes de es-
ta parte. 

Artículo 26 
1. La contingencia cubierta será la super-

vivencia más allá de una edad prescrita. 
2. La edad prescrita no deberá exceder de 

sesenta y cinco años. Sin embargo, la auto-
ridad competente podrá fijar una edad más 
elevada, teniendo en cuenta la capacidad de 
trabajo de las personas de edad avanzada en 
el país de que se trate. 

3. La legislación nacional podrá suspen-
der la prestación si la persona que habría te-
nido derecho a ella ejerce ciertas actividades 
remuneradas prescritas, o podrá reducir las 
prestaciones contributivas cuando las ga-
nancias del beneficiario excedan de un valor 
prescrito, y las prestaciones no contributivas, 
cuando las ganancias del beneficiario, o sus 
demás recursos, o ambos conjuntamente, ex-
cedan de un valor prescrito. 

Artículo 27. Las personas protegidas de-
berán comprender: 

a) sea a categorías prescritas de asalaria-
dos que en total constituyan, por lo menos, el 
50 por ciento de todos los asalariados; 

b) sea a categorías prescritas de la po-
blación económicamente activa que en total 
constituyan, por lo menos, el 20 por ciento de 
todos los residentes; 

c) sea a todos los residentes cuyos recur-
sos durante la contingencia no excedan de 
límites prescritos, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 67; 

d) o bien, cuando se haya formulado una 
declaración, en virtud del artículo 3, a cate-
gorías prescritas de asalariados que en total 
constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de 
todos los asalariados que trabajen en empre-
sas industriales en las que estén empleadas, 
como mínimo, veinte personas. 

Artículo 28. La prestación consistirá en 
un pago periódico, calculado en la forma si-
guiente: 

a) cuando la protección comprenda a ca-
tegorías de asalariados o a categorías de la 
población económicamente activa, de confor-
midad con las disposiciones del artículo 65 o 
con las del artículo 66; 

b) cuando la protección comprenda a to-
dos los residentes cuyos recursos durante la 
contingencia no excedan de límites prescri-
tos, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 67. 

Artículo 29 
1. La prestación mencionada en el artícu-

lo 28 deberá garantizarse, en la contingencia 
cubierta, por lo menos: 

 a) a las personas protegidas que hayan 
cumplido, antes de la contingencia, de con-
formidad con reglas prescritas, un período 
de calificación que podrá consistir en trein-
ta años de cotización o de empleo, o en veinte 
años de residencia; 

 b) cuando en principio estén protegidas 
todas las personas económicamente activas, 
a las personas protegidas que hayan cumpli-
do un período de calificación prescrito de co-
tización y en nombre de las cuales se hayan 
pagado, durante el período activo de su vida, 
cotizaciones cuyo promedio anual alcance 
una cifra prescrita. 

2. Cuando la concesión de la prestación 
mencionada en el párrafo 1 esté condiciona-
da al cumplimiento de un período mínimo de 
cotización o de empleo, deberá garantizarse 
una prestación reducida, por lo menos: 

 a) a las personas protegidas que hayan 
cumplido, antes de la contingencia, de con-
formidad con reglas prescritas, un período de 
calificación de quince años de cotización o de 
empleo; o 
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 b) cuando en principio estén protegidas 
todas las personas económicamente activas, 
a las personas protegidas que hayan cumpli-
do un período de calificación prescrito de co-
tización y en nombre de las cuales se haya 
pagado, durante el período activo de su vida, 
la mitad del promedio anual de cotizaciones 
prescrito a que se refiere el apartado b) del 
párrafo 1 del presente artículo. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 del pre-
sente artículo se considerarán cumplidas 
cuando se garantice una prestación calcula-
da de conformidad con la parte XI, pero se-
gún un porcentaje inferior en diez unidades 
al indicado en el cuadro anexo a dicha parte 
para el beneficiario tipo, por lo menos a las 
personas que hayan cumplido, de conformi-
dad con reglas prescritas, diez años de cotiza-
ción o de empleo, o cinco años de residencia. 

4. Podrá efectuarse una reducción pro-
porcional del porcentaje indicado en el cua-
dro anexo a la parte XI cuando el período de 
calificación correspondiente a la prestación 
del porcentaje reducido sea superior a diez 
años de cotización o de empleo, pero infe-
rior a treinta años de cotización o de empleo. 
Cuando dicho período de calificación sea su-
perior a quince años se concederá una pen-
sión reducida, de conformidad con el párrafo 
2 del presente artículo. 

5. Cuando la concesión de la prestación 
mencionada en los párrafos 1, 3 o 4 del pre-
sente artículo esté condicionada al cumpli-
miento de un período mínimo de cotización 
o de empleo, deberá garantizarse una pres-
tación reducida, en las condiciones prescri-
tas, a las personas protegidas que, por el solo 
hecho de la edad avanzada a que hubieren 
llegado cuando las disposiciones que permi-
tan aplicar esta parte del Convenio se hayan 
puesto en vigor, no hayan podido cumplir las 
condiciones prescritas de conformidad con el 
párrafo 2 del presente artículo, a menos que, 
de conformidad con las disposiciones de los 
párrafos 1, 3 o 4 de este artículo, se conceda 
una prestación a tales personas a una edad 
más elevada que la normal. 

Artículo 30. Las prestaciones mencio-
nadas en los artículos 28 y 29 deberán con-
cederse durante todo el transcurso de la 
contingencia. 

PARTE VI
Prestaciones en Caso de Accidente 

del Trabajo y de Enfermedad 
Profesional 

Artículo 31. Todo Miembro para el que 
esté en vigor esta parte del Convenio deberá 
garantizar a las personas protegidas la con-
cesión de prestaciones en caso de accidente 
del trabajo y de enfermedad profesional, de 
conformidad con los artículos siguientes de 
esta parte. 

Artículo 32. Las contingencias cubiertas 
deberán comprender las siguientes, cuando 
sean ocasionadas por un accidente de traba-
jo o una enfermedad profesional prescritos: 

a) estado mórbido; 
b) incapacidad para trabajar que resulte 

de un estado mórbido y entrañe la suspensión 
de ganancias, según la defina la legislación 
nacional; 

c) pérdida total de la capacidad para ga-
nar o pérdida parcial que exceda de un gra-
do prescrito, cuando sea probable que dicha 
pérdida total o parcial sea permanente, o dis-
minución correspondiente de las facultades 
físicas; y 

d) pérdida de medios de existencia sufri-
da por la viuda o los hijos como consecuen-
cia de la muerte del sostén de familia; en el 
caso de la viuda, el derecho a las prestacio-
nes puede quedar condicionado a la presun-
ción, conforme a la legislación nacional, de 
que es incapaz de subvenir a sus propias ne-
cesidades. 

Artículo 33. Las personas protegidas de-
berán comprender: 

a) a categorías prescritas de asalariados 
que en total constituyan, por lo menos, el 50 
por ciento de todos los asalariados, y, para las 
prestaciones a que da derecho la muerte del 
sostén de familia, también a las cónyuges y a 
los hijos de los asalariados de esas categorías; o 

b) cuando se haya formulado una decla-
ración en virtud del artículo 3, a categorías 
prescritas de asalariados que en total consti-
tuyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos 
los asalariados que trabajen en empresas in-
dustriales en las que estén empleadas, como 
mínimo, veinte personas, y, para las presta-
ciones a que da derecho la muerte del sostén 
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de familia, también a los cónyuges y a los hi-
jos de los asalariados de esas categorías. 

Artículo 34 
1. Con respecto al estado mórbido, las 

prestaciones deberán comprender la asisten-
cia médica, tal como se especifica en los pá-
rrafos 2 y 3 de este artículo. 

2. La asistencia médica comprenderá: 
 a) la asistencia médica general y la ofre-

cida por especialistas, a personas hospitali-
zadas o no hospitalizadas, comprendidas las 
visitas a domicilio; 

 b) la asistencia odontológica; 
 c) la asistencia por enfermeras, a domi-

cilio, en un hospital o en cualquier otra insti-
tución médica; 

 d) el mantenimiento en un hospital, cen-
tro de convalecencia, sanatorio u otra insti-
tución médica; 

 e) el suministro de material odontológi-
co, farmacéutico, y cualquier otro material 
médico o quirúrgico, comprendidos los apa-
ratos de prótesis y su conservación, así como 
los anteojos; y 

 f) la asistencia suministrada por miem-
bros de otras profesiones reconocidas le-
galmente como conexas con la profesión 
médica, bajo la vigilancia de un médico o de 
un dentista. 

3. Cuando se haya formulado una decla-
ración en virtud del artículo 3, la asistencia 
médica deberá comprender, por lo menos: 

 a) la asistencia médica general, com-
prendidas las visitas a domicilio; 

 b) la asistencia por especialistas, ofre-
cida en hospitales a personas hospitalizadas 
o no hospitalizadas, y la asistencia que pue-
da ser prestada por especialistas fuera de los 
hospitales; 

 c) el suministro de productos farma-
céuticos esenciales recetados por médicos u 
otros profesionales calificados; y 

d) la hospitalización, cuando fuere nece-
saria. 

4. La asistencia médica prestada de con-
formidad con los párrafos precedentes tendrá 
por objeto conservar, restablecer o mejorar 
la salud de la persona protegida, así como su 
aptitud para el trabajo y para hacer frente a 
sus necesidades personales. 

Artículo 35 

1. Los departamentos gubernamentales 
o las instituciones que concedan la asisten-
cia médica deberán cooperar, cuando fuere 
oportuno, con los servicios generales de ree-
ducación profesional, a fin de readaptar para 
un trabajo apropiado a las personas de capa-
cidad reducida. 

2. La legislación nacional podrá autorizar 
a dichos departamentos o instituciones para 
que tomen medidas destinadas a la reeduca-
ción profesional de las personas de capacidad 
reducida. 

Artículo 36 
1. Con respecto a la incapacidad para tra-

bajar o a la pérdida total de capacidad para 
ganar, cuando es probable que sea perma-
nente, a la disminución correspondiente de 
las facultades físicas o a la muerte del sostén 
de familia, la prestación deberá consistir en 
un pago periódico calculado de conformidad 
con las disposiciones del artículo 65 o con las 
del artículo 66. 

2. En caso de pérdida parcial de la capa-
cidad para ganar, cuando es probable que sea 
permanente, o en caso de una disminución 
correspondiente de las facultades físicas, la 
prestación, cuando deba ser pagada, consis-
tirá en un pago periódico que represente una 
proporción conveniente de la prestación pre-
vista en caso de pérdida total de la capacidad 
para ganar o de una disminución correspon-
diente de las facultades físicas. 

3. Los pagos periódicos podrán sustituir-
se por un capital pagado de una sola vez: 

 a) cuando el grado de incapacidad sea 
mínimo; o 

 b) cuando se garantice a las autorida-
des competentes el empleo razonable de di-
cho capital. 

Artículo 37. Las prestaciones mencio-
nadas en los artículos 34 y 36 deberán ga-
rantizarse, en la contingencia cubierta, por 
lo menos a las personas protegidas que es-
tuvieran empleadas como asalariados en el 
territorio del Miembro en el momento del ac-
cidente o en el momento en que se contrajo la 
enfermedad; y si se trata de pagos periódicos 
resultantes del fallecimiento del sostén de 
familia, a la viuda y a los hijos de aquél. 

Artículo 38. Las prestaciones mencio-
nadas en los artículos 34 y 36 deberán con-
cederse durante todo el transcurso de la 
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contingencia; sin embargo, con respecto a la 
incapacidad para trabajar, la prestación po-
drá no pagarse por los tres primeros días en 
cada caso de suspensión de ganancias. 

PARTE VII
Prestaciones Familiares

Artículo 39. Todo Miembro para el cual 
esté en vigor esta parte del Convenio deberá 
garantizar a las personas protegidas la conce-
sión de prestaciones familiares de conformi-
dad con los artículos siguientes de esta parte. 

Artículo 40. La contingencia cubierta se-
rá la de tener hijos a cargo en las condiciones 
que se prescriban. 

Artículo 41. Las personas protegidas de-
berán comprender: 

a) sea a categorías prescritas de asalaria-
dos que en total constituyan, por lo menos, el 
50 por ciento de todos los asalariados; 

b) sea a categorías prescritas de la po-
blación económicamente activa que en total 
constituyan, por lo menos, el 20 por ciento de 
todos los residentes; 

c) sea a todos los residentes cuyos recur-
sos durante la contingencia no excedan de lí-
mites prescritos; 

d) o bien, cuando se haya formulado una 
declaración en virtud del artículo 3, a cate-
gorías prescritas de asalariados que en total 
constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de 
todos los asalariados que trabajen en empre-
sas industriales en las que estén empleadas, 
como mínimo, veinte personas. 

Artículo 42. Las prestaciones deberán 
comprender: 

a) sea un pago periódico concedido a to-
da persona protegida que haya cumplido el 
período de calificación prescrito; 

b) sea el suministro a los hijos, o para los 
hijos, de alimentos, vestido, vivienda y el dis-
frute de vacaciones o de asistencia doméstica; 

c) o bien una combinación de las presta-
ciones mencionadas en a) y b). 

Artículo 43. Las prestaciones menciona-
das en el artículo 42 deberán garantizarse, 
por lo menos, a las personas protegidas que 
hayan cumplido, durante un período prescri-
to, un período de calificación que podrá con-
sistir en tres meses de cotización o de empleo, 
o en un año de residencia, según se prescriba. 

Artículo 44. El valor total de las presta-
ciones concedidas, de conformidad con el ar-
tículo 42, a las personas protegidas, deberá 
ser tal que represente: 

a) el 3 por ciento del salario de un traba-
jador ordinario no calificado adulto de sexo 
masculino, determinado de conformidad con 
las disposiciones del artículo 66, multiplica-
do por el número total de hijos de todas las 
personas protegidas; o 

b) el 1,5 por ciento del salario susodicho, 
multiplicado por el número total de hijos de 
todos los residentes. 

Artículo 45. Cuando las prestaciones con-
sistan en un pago periódico, deberán con-
cederse durante todo el transcurso de la 
contingencia. 

PARTE VIII
Prestaciones de Maternidad 

Artículo 46. Todo Miembro para el cual 
esté en vigor esta parte del Convenio deberá 
garantizar a las personas protegidas la con-
cesión de prestaciones de maternidad, de 
conformidad con los artículos siguientes de 
esta parte. 

Artículo 47. La contingencia cubierta de-
berá comprender el embarazo, el parto y sus 
consecuencias, y la suspensión de ganancias 
resultantes de los mismos, según la defina la 
legislación nacional. 

Artículo 48. Las personas protegidas de-
berán comprender: 

a) sea a todas las mujeres que pertenez-
can a categorías prescritas de asalariados, 
categorías que en total constituyan, por lo 
menos, el 50 por ciento de todos los asalaria-
dos, y, en lo que concierne a las prestaciones 
médicas de maternidad, también a las cón-
yuges de los hombres comprendidos en esas 
mismas categorías; 

b) sea a todas las mujeres que pertenez-
can a categorías prescritas de la población 
económicamente activa, categorías que en to-
tal constituyan, por lo menos, el 20 por ciento 
de todos los residentes, y, en lo que concier-
ne a las prestaciones médicas de maternidad, 
también a las cónyuges de los asalariados 
comprendidos en esas mismas categorías; 

c) o bien, cuando se haya formulado una 
declaración en virtud del artículo 3, a todas 
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las mujeres que pertenezcan a categorías 
prescritas de asalariados que en total consti-
tuyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos 
los asalariados que trabajen en empresas in-
dustriales en las que estén empleadas, como 
mínimo, veinte personas, y en lo que concier-
ne a las prestaciones médicas de maternidad, 
también a las cónyuges de los hombres com-
prendidos en esas mismas categorías. 

Artículo 49 
1. En lo que respecta al embarazo, al par-

to y sus consecuencias, las prestaciones mé-
dicas de maternidad deberán comprender la 
asistencia médica mencionada en los párra-
fos 2 y 3 de este artículo. 

2. La asistencia médica deberá compren-
der, por lo menos: 

 a) la asistencia prenatal, la asistencia 
durante el parto y la asistencia puerperal 
prestada por un médico o por una comadro-
na diplomada; y 

 b) la hospitalización, cuando fuere nece-
saria. 

3. La asistencia médica mencionada en el 
párrafo 2 de este artículo tendrá por objeto 
conservar, restablecer o mejorar la salud de 
la mujer protegida, así como su aptitud para 
el trabajo y para hacer frente a sus necesida-
des personales. 

4. Las instituciones o los departamentos 
gubernamentales que concedan las presta-
ciones médicas de maternidad deberán esti-
mular a las mujeres protegidas, por cuantos 
medios puedan ser considerados apropiados, 
para que utilicen los servicios generales de 
salud puestos a su disposición por las autori-
dades públicas o por otros organismos reco-
nocidos por las autoridades públicas. 

Artículo 50. Con respecto a la suspen-
sión de ganancias resultante del embarazo, 
del parto y de sus consecuencias, la presta-
ción consistirá en un pago periódico calcu-
lado de conformidad con las disposiciones 
del artículo 65 o las del artículo 66. El monto 
del pago periódico podrá variar en el trans-
curso de la contingencia, a condición de que 
el monto medio esté de conformidad con las 
disposiciones susodichas. 

Artículo 51. Las prestaciones menciona-
das en los artículos 49 y 50 deberán garan-
tizarse, en la contingencia cubierta, por lo 
menos, a las mujeres pertenecientes a las ca-

tegorías protegidas que hayan cumplido el 
período de calificación que se considere ne-
cesario para evitar abusos; las prestaciones 
mencionadas en el artículo 49 deberán tam-
bién garantizarse a las cónyuges de los traba-
jadores de las categorías protegidas, cuando 
éstos hayan cumplido el período de califica-
ción previsto. 

Artículo 52. Las prestaciones mencio-
nadas en los artículos 49 y 50 deberán con-
cederse durante todo el transcurso de la 
contingencia; sin embargo, los pagos perió-
dicos podrán limitarse a doce semanas, a 
menos que la legislación nacional imponga o 
autorice un período más largo de abstención 
del trabajo, en cuyo caso los pagos no podrán 
limitarse a un período de menor duración. 

PARTE IX
Prestaciones de Invalidez 

Artículo 53. Todo Miembro para el cual 
esté en vigor esta parte del Convenio deberá 
garantizar a las personas protegidas la conce-
sión de prestaciones de invalidez, de conformi-
dad con los artículos siguientes de esta parte. 

Artículo 54. La contingencia cubierta 
deberá comprender la ineptitud para ejercer 
una actividad profesional, en un grado pres-
crito, cuando sea probable que esta ineptitud 
será permanente o cuando la misma subsista 
después de cesar las prestaciones monetarias 
de enfermedad. 

Artículo 55. Las personas protegidas de-
berán comprender: 

a) sea a categorías prescritas de asalaria-
dos que en total constituyan, por lo menos, el 
50 por ciento de todos los asalariados; 

b) sea a categorías prescritas de la pobla-
ción activa que en total constituyan, por lo 
menos, el 20 por ciento de todos los residentes; 

c) sea a todos los residentes cuyos re-
cursos durante la contingencia no excedan 
de límites prescritos de conformidad con las 
disposiciones del artículo 67; 

d) o bien, cuando se haya formulado una 
declaración en virtud del artículo 3, a cate-
gorías prescritas de asalariados que en total 
constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de 
todos los asalariados que trabajen en empre-
sas industriales en las que estén empleadas, 
como mínimo, veinte personas. 
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Artículo 56. La prestación deberá consis-
tir en un pago periódico calculado en la for-
ma siguiente: 

a) cuando la protección comprenda a ca-
tegorías de asalariados o a categorías de la 
población económicamente activa, de confor-
midad con las disposiciones del artículo 65 o 
con las del artículo 66; 

b) cuando la protección comprenda a to-
dos los residentes cuyos recursos durante la 
contingencia no excedan de un límite pres-
crito, de conformidad con las disposiciones 
del artículo 67. 

Artículo 57 
1. La prestación mencionada en el artícu-

lo 56 deberá garantizarse, en la contingencia 
cubierta, por lo menos: 

 a) a las personas protegidas que hayan 
cumplido, antes de la contingencia, según 
reglas prescritas, un período de calificación 
que podrá ser de quince años de cotización o 
de empleo o de diez años de residencia; o 

 b) cuando en principio todas las personas 
económicamente activas estén protegidas, a 
las personas protegidas que hayan cumpli-
do un período de tres años de cotización y 
en nombre de las cuales se haya pagado, en 
el transcurso del período activo de su vida, 
el promedio anual prescrito de cotizaciones. 

2. Cuando la concesión de las prestaciones 
mencionadas en el párrafo 1 esté condiciona-
da al cumplimiento de un período mínimo 
de cotización o de empleo, deberá garanti-
zarse una prestación reducida, por lo menos: 

 a) a las personas protegidas que hayan 
cumplido, antes de la contingencia, según re-
glas prescritas, un período de cinco años de 
cotización de empleo; o 

 b) cuando en principio todas las perso-
nas económicamente activas estén prote-
gidas, a las personas protegidas que hayan 
cumplido un período de tres años de cotiza-
ción y en nombre de las cuales se haya paga-
do en el transcurso del período activo de su 
vida la mitad del promedio anual prescrito de 
cotizaciones a que se refiere el apartado b) 
del párrafo 1 del presente artículo. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 del pre-
sente artículo se considerarán cumplidas 
cuando se garantice una prestación calcula-
da de conformidad con la parte XI, pero se-
gún un porcentaje inferior en diez unidades 

al indicado en el cuadro anexo a esta parte 
para el beneficiario tipo, por lo menos a las 
personas protegidas que hayan cumplido, 
de conformidad con reglas prescritas, cinco 
años de cotización, empleo o residencia. 

4. Podrá efectuarse una reducción propor-
cional en el porcentaje indicado en el cuadro 
anexo a la parte XI cuando el período de califi-
cación correspondiente a la prestación de por-
centaje reducido sea superior a cinco años de 
cotización o de empleo, pero inferior a quince 
años de cotización o de empleo. Deberá con-
cederse una prestación reducida de confor-
midad con el párrafo 2 del presente artículo. 

Artículo 58. Las prestaciones previstas 
en los artículos 56 y 57 deberán concederse 
durante todo el transcurso de la contingen-
cia o hasta que sean sustituídas por una pres-
tación de vejez. 

PARTE X
Prestaciones de Sobrevivientes 

Artículo 59. Todo Miembro para el cual 
esté en vigor esta parte del Convenio deberá 
garantizar a las personas protegidas la con-
cesión de prestaciones de sobrevivientes, de 
conformidad con los artículos siguientes de 
esta parte. 

Artículo 60 
1. La contingencia cubierta deberá com-

prender la pérdida de medios de existencia 
sufrida por la viuda o los hijos como conse-
cuencia de la muerte del sostén de familia; en 
el caso de la viuda, el derecho a la prestación 
podrá quedar condicionado a la presunción, 
según la legislación nacional, de que es in-
capaz de subvenir a sus propias necesidades. 

2. La legislación nacional podrá suspen-
der la prestación si la persona que habría te-
nido derecho a ella ejerce ciertas actividades 
remuneradas prescritas, o podrá reducir las 
prestaciones contributivas cuando las ga-
nancias del beneficiario excedan de un valor 
prescrito, y las prestaciones no contributivas, 
cuando las ganancias del beneficiario, o sus 
demás recursos, o ambos conjuntamente, ex-
cedan de un valor prescrito. 

Artículo 61. Las personas protegidas de-
berán comprender: 

a) sea a las cónyuges y a los hijos del sos-
tén de familia que pertenezca a categorías 
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prescritas de asalariados, categorías que en 
total constituyan, por lo menos, el 50 por 
ciento de todos los asalariados; 

b) sea a las cónyuges y a los hijos del sos-
tén de familia a que pertenezca a categorías 
prescritas de la población económicamente 
activa, categorías que en total constituyan, 
por lo menos, el 20 por ciento de todos los re-
sidentes; 

c) sea, cuando sean residentes, a todas 
las viudas y a todos los hijos que hayan perdi-
do su sostén de familia y cuyos recursos du-
rante la contingencia cubierta no excedan de 
límites prescritos, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 67; 

d) o bien, cuando se haya formulado una 
declaración en virtud del artículo 3, a las 
cónyuges y a los hijos del sostén de familia 
que pertenezca a categorías prescritas de 
asalariados, categorías que en total constitu-
yan, por lo menos, el 50 por ciento de todos 
los asalariados que trabajen en empresas in-
dustriales en las que estén empleadas, como 
mínimo, veinte personas. 

Artículo 62. La prestación deberá consis-
tir en un pago periódico, calculado en la for-
ma siguiente: 

a) cuando la protección comprenda a ca-
tegorías de asalariados o a categorías de la 
población económicamente activa, de confor-
midad con las disposiciones del artículo 65 o 
con las del artículo 66; o 

b) cuando la protección comprenda a to-
dos los residentes cuyos recursos durante la 
contingencia no excedan de límites prescri-
tos, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 67. 

Artículo 63 
1. La prestación mencionada en el artícu-

lo 62 deberá garantizarse en la contingencia 
cubierta, por lo menos: 

 a) a las personas protegidas cuyo sostén 
de familia haya cumplido, según reglas pres-
critas, un período de calificación que podrá 
consistir en quince años de cotización o de 
empleo o en diez años de residencia; o 

 b) cuando en principio las cónyuges y los 
hijos de todas las personas económimente 
activas estén protegidos, a las personas pro-
tegidas cuyo sostén de familia haya cumplido 
un período de tres años de cotización, a con-

dición de que se haya pagado en nombre de 
este sostén de familia, en el transcurso del 
período activo de su vida, el promedio anual 
prescrito de cotizaciones. 

2. Cuando la concesión de la prestación 
mencionada en el párrafo 1 esté condiciona-
da al cumplimiento de un período mínimo de 
cotización o de empleo, deberá garantizarse 
una prestación reducida, por lo menos: 

 a) a las personas protegidas cuyo sostén 
de familia haya cumplido, según reglas pres-
critas, un período de cinco años de cotización 
o de empleo; o 

 b) cuando en principio las cónyuges y los 
hijos de todas las personas económicamente 
activas estén protegidos, a las personas pro-
tegidas cuyo sostén de familia haya cumpli-
do un período de tres años de cotización, a 
condición de que se haya pagado en nombre 
de ese sostén de familia, en el transcurso del 
período activo de su vida, la mitad del pro-
medio anual prescrito de cotizaciones a que 
se refiere el apartado b) del párrafo 1 del pre-
sente artículo. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 del pre-
sente artículo se considerarán cumplidas 
cuando se garantice una prestación calcula-
da de conformidad con la parte XI, pero se-
gún un porcentaje inferior en diez unidades 
al que se indica en el cuadro anexo a esa par-
te para el beneficiario tipo, por lo menos a las 
personas cuyo sostén de familia haya cumpli-
do, de conformidad con las reglas prescritas 
cinco años de cotización, empleo o residencia. 

4. Podrá efectuarse una reducción propor-
cional en el porcentaje indicado en el cuadro 
anexo a la parte XI cuando el período de califi-
cación correspondiente a la prestación de por-
centaje reducido sea inferior a cinco años de 
cotización o de empleo, pero inferior a quince 
años de cotización o de empleo. Deberá con-
cederse una prestación reducida de confor-
midad con el párrafo 2 del presente artículo. 

5. Para que una viuda sin hijos, a la que 
presuma incapaz de subvenir a sus propias 
necesidades, tenga derecho a una prestación 
de sobreviviente, podrá prescribirse una du-
ración mínima del matrimonio. 

Artículo 64. Las prestaciones menciona-
das en los artículos 62 y 63 deberán concederse 
durante todo el transcurso de la contingencia. 
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PARTE XI
Cálculo de los Pagos Periódicos 

Artículo 65 
1. Con respecto a cualquier pago periódi-

co al que se aplique este artículo, la cuantía 
de la prestación, aumentada con el importe 
de las asignaciones familiares pagadas du-
rante la contingencia, deberá ser tal que, 
para el beneficiario tipo a que se refiere el 
cuadro anexo a la presente parte, sea por lo 
menos igual, para la contingencia en cues-
tión, al porcentaje indicado en dicho cua-
dro, en relación con el total de las ganancias 
anteriores del beneficiario o de su sostén de 
familia y del importe de las asignaciones fa-
miliares pagadas a una persona protegida 
que tenga las mismas cargas de familia que 
el beneficiario tipo. 

2. Las ganancias anteriores del benefi-
ciario o de su sostén de familia se calcula-
rán de conformidad con reglas prescritas, y, 
cuando las personas protegidas o su sostén 
de familia estén repartidos en categorías se-
gún sus ganancias, las ganancias anteriores 
podrán calcularse de conformidad con las 
ganancias básicas de las categorías a que ha-
yan pertenecido. 

3. Podrá prescribirse un máximo para el 
monto de la prestación o para las ganancias 
que se tengan en cuenta en el cálculo de la 
prestación, a reserva de que este máximo se 
fije de suerte que las disposiciones del párra-
fo 1 del presente artículo queden satisfechas 
cuando las ganancias anteriores del bene-
ficiario o de su sostén de familia sean infe-
riores o iguales al salario de un trabajador 
calificado de sexo masculino. 

4. Las ganancias anteriores del beneficia-
rio o de su sostén de familia, el salario del 
trabajador calificado de sexo masculino, la 
prestación y las asignaciones familiares se 
calcularán sobre el mismo tiempo básico. 

5. Para los demás beneficiarios, la presta-
ción será fijada de tal manera que esté en re-
lación razonable con la del beneficiario tipo. 

6. Para la aplicación del presente artículo 
se considerará como trabajador calificado del 
sexo masculino: 

 a) sea un ajustador o un tornero en una 
industria mecánica que no sea la industria de 
máquinas eléctricas; 

 b) sea un trabajador ordinario calificado 
definido de conformidad con las disposicio-
nes del párrafo siguiente; 

 c) sea una persona cuyas ganancias sean 
iguales o superiores a las ganancias del 75 
por ciento de todas las personas protegidas, 
determinándose estas ganancias sobre base 
anual o sobre la base de un período más cor-
to, según se prescriba; 

 d) o bien una persona cuyas ganancias 
sean iguales al 125 por ciento del promedio 
de las ganancias de todas las personas pro-
tegidas. 

7. Se considerará como trabajador ordi-
nario calificado, a los efectos del apartado 
b) del párrafo precedente, al trabajador de 
la categoría que ocupe el mayor número de 
personas protegidas de sexo masculino para 
la contingencia considerada, o de sostenes de 
familia de personas protegidas, en el grupo 
que ocupe al mayor número de estas perso-
nas protegidas o de sus sostenes de familia; 
a este efecto, se utilizará la clasificación in-
ternacional tipo, por industrias, de todas las 
ramas de actividad económica, adoptada por 
el Consejo Económico y Social de la Organi-
zación de las Naciones Unidas, en su séptimo 
período de sesiones, el 27 de agosto de 1948, 
la cual se reproduce como anexo al presente 
Convenio, teniendo en cuenta toda modifica-
ción que pudiera haberse introducido. 

8. Cuando las prestaciones varíen de una 
región a otra, el obrero calificado de sexo 
masculino podrá ser elegido dentro de cada 
una de las regiones, de conformidad con las 
disposiciones de los párrafos 6 y 7 del presen-
te artículo. 

9. El salario del trabajador calificado de 
sexo masculino se determinará de acuerdo 
con el salario de un número normal de horas 
de trabajo fijado por contratos colectivos, por 
la legislación nacional o en virtud de ella, y, si 
fuera necesario, por la costumbre, incluyen-
do los subsidios de carestía de vida, si los hu-
biere; cuando los salarios así determinados 
difieran de una región a otra y no se aplique 
el párrafo 8 del presente artículo, deberá to-
marse el promedio del salario. 

10. Los montos de los pagos periódicos en 
curso atribuidos para la vejez, para los acci-
dentes del trabajo y las enfermedades profe-
sionales (a excepción de los que cubran la 
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incapacidad de trabajo), para la invalidez y 
para la muerte del sostén de familia serán 
revisados cuando se produzcan variaciones 
sensibles del nivel general de ganancias que 
resulten de variaciones, también sensibles, 
del costo de la vida. 

Artículo 66 
1. Con respecto a cualquier pago periódi-

co al que el presente artículo se aplique, la 
cuantía de la prestación, incrementada con 
el importe de las asignaciones familiares pa-
gadas durante la contingencia, deberá ser tal 
que para el beneficiario tipo, a que se refiere 
el cuadro anexo a la presente parte, sea por 
lo menos igual, para la contingencia en cues-
tión, al porcentaje indicado en dicho cuadro 
del total del salario del trabajador ordina-
rio no calificado adulto del sexo masculino, 
y del importe de las asignaciones familiares 
pagadas a una persona protegida que tenga 
las mismas cargas de familia que el benefi-
ciario tipo. 

2. El salario del trabajador ordinario no 
calificado adulto del sexo masculino, la pres-
tación y las asignaciones familiares serán 
calculados sobre el mismo tiempo básico. 

3. Para los demás beneficiarios, la presta-
ción se fijará de tal manera que esté en rela-
ción razonable con la del beneficiario tipo. 

4. Para la aplicación del presente artículo 
se considerará como trabajador ordinario no 
calificado adulto del sexo masculino: 

 a) un trabajador ordinario no calificado 
de una industria mecánica que no sea la in-
dustria de máquinas eléctricas; o 

 b) un trabajador ordinario no calificado 
definido de conformidad con las disposicio-
nes del párrafo siguiente. 

5. El trabajador ordinario no calificado, a 
los efectos del apartado b) del párrafo prece-
dente, será uno de la categoría que ocupe el 
mayor número de personas protegidas del sexo 
masculino para la contingencia considerada, 
o de sostenes de familia de personas prote-
gidas, en la rama que ocupe el mayor núme-
ro de personas protegidas o de sus sostenes 
de familia; a este efecto, se utilizará la cla-
sificación internacional tipo, por industrias, 
de todas las ramas de actividad económica, 
adoptada por el Consejo Económico y Social 
de la Organización de las Naciones Unidas, en 
su 7a reunión, el 27 de agosto de 1948, y que 

se reproduce como anexo al presente Conve-
nio, teniendo en cuenta cualquier modifica-
ción que pudiera haberse introducido. 

6. Cuando las prestaciones varíen de una 
región a otra, el trabajador ordinario no ca-
lificado adulto del sexo masculino podrá ser 
elegido, dentro de cada una de las regiones, 
de conformidad con las disposiciones de los 
párrafos 4 y 5 del presente artículo. 

7. El salario del trabajador ordinario no 
calificado adulto del sexo masculino se de-
terminará de acuerdo con el salario por un 
número normal de horas de trabajo fijado por 
contratos colectivos, por la legislación nacio-
nal o en virtud de ella, y si fuera necesario, 
por la costumbre, incluyendo los subsidios 
de carestía de vida, si los hubiere; cuando los 
salarios así determinados difieran de una re-
gión a otra y no se aplique el párrafo 6 del 
presente artículo, deberá tomarse el prome-
dio del salario. 

8. Los montos de los pagos periódicos en 
curso atribuídos para la vejez, para los acci-
dentes del trabajo y las enfermedades profe-
sionales (a excepción de los que cubran la 
incapacidad de trabajo), para la invalidez y 
para la muerte del sostén de familia serán 
revisados, a consecuencia de variaciones 
sensibles del nivel general de ganancias que 
resulten de variaciones, también sensibles, 
del costo de la vida. 

Artículo 67. Con respecto a cualquier pago 
periódico al que se aplique el presente artículo: 

a) el monto de la prestación deberá deter-
minarse de acuerdo con una escala prescrita 
o según una regla fijada por las autoridades 
públicas competentes, de conformidad con 
reglas prescritas; 

b) el monto de la prestación no podrá re-
ducirse sino en la medida en que los demás 
recursos de la familia del beneficiario exce-
dan de sumas apreciables prescritas o fijadas 
por las autoridades competentes, de confor-
midad con reglas prescritas; 

c) el total de la prestación y de los demás 
recursos de la familia, previa deducción de 
las sumas apreciables a que se refiere el apar-
tado b) anterior, deberá ser suficiente para 
asegurar a la familia condiciones de vida sa-
nas y convenientes, y no deberá ser inferior al 
monto de la prestación calculada de confor-
midad con las disposiciones del artículo 66; 
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d) las disposiciones del apartado c) se 
considerarán cumplidas si el monto total de 
las prestaciones pagadas, para la parte en 
cuestión, excede, por lo menos, del 30 por 
ciento del monto total de las prestaciones que 
se obtendrían aplicando las disposiciones del 
artículo 66 y las disposiciones siguientes: 

 i) apartado b) del artículo 15, para la 
parte III; 
 ii) apartado b) del artículo 27, para la 
parte V; 
 iii) apartado b) del artículo 55, para la 
parte IX; 
 iv) apartado b) del artículo 61, para la 
parte X. 

Cuadro anexo a la PARTE XI. Pagos Pe-
riódicos al Beneficiario Tipo

 PARTE XII
Igualdad de Trato a los Residentes  

no Nacionales 

Artículo 68 
1. Los residentes no nacionales deberán 

tener los mismos derechos que los residentes 
nacionales. Sin embargo, podrán prescribir-
se disposiciones especiales para los no nacio-
nales y para los nacionales nacidos fuera del 
territorio del Miembro, en lo que respecta a 
las prestaciones o partes de prestaciones fi-
nanciadas exclusivamente o de manera pre-
ponderante con fondos públicos, y en lo que 
respecta a los regímenes transitorios. 

2. En los sistemas de seguridad social 
contributivos cuya protección comprenda a 
los asalariados, las personas protegidas que 
sean nacionales de otro Miembro que haya 
aceptado las obligaciones de la parte corres-
pondiente del Convenio deberán tener, res-
pecto de dicha parte, los mismos derechos 
que los nacionales del Miembro interesado. 
Sin embargo, la aplicación de este párrafo 
podrá estar condicionada a la existencia de 
un acuerdo bilateral o multilateral que pre-
vea la reciprocidad. 

PARTE XIII
Disposiciones Comunes 

Artículo 69. Una prestación a la cual ten-
dría derecho una persona protegida, si se 
aplicara cualquiera de las partes III a X del 
presente Convenio, podrá ser suspendida, en 
la medida en que pueda ser prescrita: 

a) tanto tiempo como el interesado no se 
encuentre en el territorio del Miembro; 

b) tanto tiempo como el interesado esté 
mantenido con cargo a fondos públicos o a 
costa de una institución o de un servicio de 
seguridad social; sin embargo, si la presta-
ción excede del costo de esa manutención, la 
diferencia deberá concederse a las personas 
que estén a cargo del beneficiario; 

c) tanto tiempo como el interesado reci-
ba otra prestación, en dinero, de seguridad 
social, con excepción de una prestación fami-
liar, y durante todo período en el transcur-
so del cual esté indemnizado por la misma 

Pagos Periódicos al Beneficiario Tipo

Partes Contingencias Beneficiarios tipo %
III Enfermedad Hombre con cónyuge y dos hijos 45
IV Desempleo Hombre con cónyuge y dos hijos 45
V Vejez Hombre con cónyuge en edad de pensión 40
VI Accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales: Incapacidad para trabajar
Hombre con cónyuge y dos hijos 50

Invalidez Hombre con cónyuge y dos hijos 50
Sobrevivientes Viuda con dos hijos 40

VIII Maternidad Mujer 45
IX Invalidez Hombre con cónyuge y dos hijos 40
 X Sobrevivientes Viuda con dos hijos 40
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contingencia por un tercero, a condición de 
que la parte de la prestación suspendida no 
sobrepase la otra prestación o la indemniza-
ción procedente de un tercero; 

d) cuando el interesado haya intentado 
fraudulentamente obtener una prestación; 

e) cuando la contingencia haya sido pro-
vocada por un crimen o delito cometido por 
el interesado; 

f) cuando la contingencia haya sido pro-
vocada por una falta intencionada del inte-
resado; 

g) en los casos apropiados, cuando el in-
teresado no utilice los servicios médicos o los 
servicios de readaptación puestos a su dispo-
sición, o no observe las reglas prescritas para 
comprobar la existencia de la contingencia o 
la conducta de los beneficiarios de las pres-
taciones; 

h) en lo que se refiere a las prestaciones 
de desempleo, cuando el interesado deje de 
utilizar los servicios del empleo disponibles; 

i) en lo que se refiere a las prestaciones 
de desempleo, cuando el interesado haya per-
dido su empleo como consecuencia directa de 
una suspensión de trabajo debida a un con-
flicto profesional o haya abandonado su em-
pleo voluntariamente sin motivo justificado; y 

j) en lo que se refiere a las prestaciones 
de sobrevivientes, tanto tiempo como la viu-
da viva en concubinato. 

Artículo 70 
1. Todo solicitante deberá tener derecho 

a apelar, en caso de que se le niegue la pres-
tación o en caso de queja sobre su calidad o 
cantidad. 

2. Cuando, al aplicar el presente Conve-
nio, la administración de la asistencia médica 
esté confiada a un departamento guberna-
mental responsable ante un parlamento, el 
derecho de apelación previsto en el párrafo 1 
del presente artículo podrá substituirse por 
el derecho a hacer examinar por la autoridad 
competente cualquier reclamación referente 
a la denegación de asistencia médica o a la 
calidad de la asistencia médica recibida. 

3. Cuando las reclamaciones se lleven an-
te tribunales especialmente establecidos para 
tratar de los litigios sobre seguridad social y en 
ellos estén representadas las personas prote-
gidas, podrá negarse el derecho de apelación. 

Artículo 71 
1. El costo de las prestaciones concedi-

das en aplicación del presente Convenio y los 
gastos de administración de estas prestacio-
nes deberán ser financiados colectivamente 
por medio de cotizaciones o de impuestos, 
o por ambos medios a la vez, en forma que 
evite que las personas de recursos económi-
cos modestos tengan que soportar una carga 
demasiado onerosa y que tenga en cuenta la 
situación económica del Miembro y la de las 
categorías de personas protegidas. 

2. El total de cotizaciones de seguro a 
cargo de los asalariados protegidos no deberá 
exceder del 50 por ciento del total de recur-
sos destinados a la protección de los asalaria-
dos y de los cónyuges y de los hijos de éstos. 
Para determinar si se cumple esta condición, 
todas las prestaciones suministradas por el 
Miembro, en aplicación del presente Conve-
nio, podrán ser consideradas en conjunto, a 
excepción de las prestaciones familiares y en 
caso de accidentes del trabajo y enfermeda-
des profesionales, si estas últimas dependen 
de una rama especial. 

3. El Miembro deberá asumir la responsa-
bilidad general en lo que se refiere al servicio 
de prestaciones concedidas en aplicación del 
presente Convenio y adoptar, cuando fuere 
oportuno, todas las medidas necesarias para 
alcanzar dicho fin; deberá garantizar, cuan-
do fuere oportuno, que los estudios y cálculos 
actuariales necesarios relativos al equilibrio 
se establezcan periódicamente y, en todo ca-
so, previamente a cualquier modificación de 
las prestaciones, de la tasa de las cotizacio-
nes del seguro o de los impuestos destinados 
a cubrir las contingencias en cuestión. 

Artículo 72 
1. Cuando la administración no esté con-

fiada a una institución reglamentada por las 
autoridades públicas o a un departamento gu-
bernamental responsable ante un parlamen-
to, representantes de las personas protegidas 
deberán participar en la administración o es-
tar asociados a ella, con carácter consultivo, 
en las condiciones prescritas; la legislación 
nacional podrá prever asimismo la participa-
ción de representantes de los empleadores y 
de las autoridades públicas. 

2. El Miembro deberá asumir la respon-
sabilidad general de la buena administración 
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de las instituciones y servicios que contribu-
yan a la aplicación del presente Convenio. 

PARTE XIV
Disposiciones Diversas 

Artículo 73. Este Convenio no se aplicará: 
a) a las contingencias sobrevenidas antes 

de la entrada en vigor de la parte correspondien-
te del Convenio para el Miembro interesado; 

b) a las prestaciones concedidas por con-
tingencias que hayan sobrevenido después de 
la entrada en vigor de la parte correspondien-
te del Convenio para el Miembro interesado, 
en la medida en que los derechos a dichas 
prestaciones provengan de períodos anterio-
res a la fecha de dicha entrada en vigor. 

Artículo 74. No deberá considerarse que 
este Convenio revisa ninguno de los conve-
nios existentes. 

Artículo 75. Cuando un convenio adop-
tado posteriormente por la Conferencia, rela-
tivo a cualquier materia o materias tratadas 
por el presente Convenio así lo disponga, las 
disposiciones de éste que se especifiquen en 
el nuevo convenio cesarán de aplicarse a to-
do Miembro que lo hubiere ratificado, a partir 
de la fecha de entrada en vigor para el Miem-
bro interesado. 

Artículo 76 
1. Todo Miembro que ratifique el presen-

te Convenio se obliga a incluir en la memoria 
anual que habrá de presentar sobre la aplica-
ción del Convenio conforme al artículo 22 de 
la Constitución de la Organización Interna-
cional del Trabajo: 

a) información completa sobre la legis-
lación que dé efecto a las disposiciones del 
Convenio; y 

b) pruebas de haber observado las condi-
ciones estadísticas especificadas en: 

 i) los artículos 9, a), b), c) o d); 15, a), b) 
o d); 21, a) o c); 27, a), b) o d) ; 33, a) o 
b); 41, a) b) o d); 48, a), b) o c); 55, a), b) 
o d); 61, a), b) o d), en cuanto al número 
de personas protegidas; 
 ii) los artículos 45, 65, 66 o 67, en cuanto 
a la cuantía de las prestaciones; 
iii) el párrafo 2 del artículo 18, en cuanto 
a la duración de las prestaciones moneta-
rias de enfermedad; 

iv) el párrafo 2 del artículo 24, en cuanto 
a la duración de las prestaciones de des-
empleo; y 
v) el párrafo 2 del artículo 71, en cuanto a 
la proporción de los recursos que proven-
gan de las cotizaciones del seguro de los 
asalariados protegidos. 
 Hasta donde sea posible, estas pruebas 

deberán suministrarse de conformidad, en 
cuanto a su presentación, a las sugestiones for-
muladas por el Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo, con obje-
to de dar mayor uniformidad a este respecto. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente 
Convenio informará al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo, a interva-
los apropiados, conforme lo decida el Consejo 
de Administración, sobre el estado de su le-
gislación y su aplicación en lo que concierne 
a cada una de las partes II a X, que no hayan 
sido especificadas ya en la ratificación del 
Miembro en cuestión o en una notificación he-
cha posteriormente, en virtud del artículo 4. 

Artículo 77 
1. Este Convenio no se aplica a la gente de 

mar ni a los pescadores de alta mar; las dispo-
siciones para la protección de la gente de mar 
y de los pescadores de alta mar fueron adop-
tadas por la Conferencia Internacional del 
Trabajo en el Convenio sobre la seguridad so-
cial de la gente de mar, 1946, y en el Convenio 
sobre las pensiones de la gente de mar, 1946. 

2. Todo Miembro podrá excluir a la gente 
de mar y a los pescadores de alta mar del nú-
mero de asalariados, de personas de la pobla-
ción económicamente activa o de residentes, 
considerado en el cálculo del porcentaje de 
asalariados o residentes protegidos en apli-
cación de cualquiera de las partes II a X cu-
biertas por la ratificación. 

PARTE XV
Disposiciones Finales 

Artículo 78. Las ratificaciones formales 
del presente Convenio serán comunicadas, 
para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. 
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Artículo 79 
1. Este Convenio obligará únicamente a 

aquellos Miembros de la Organización Inter-
nacional del Trabajo cuyas ratificaciones ha-
ya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después 
de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Di-
rector General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio 
entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido 
registrada su ratificación. 

Artículo 80 
1. Las declaraciones comunicadas al Di-

rector General de la Oficina Internacional del 
Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del artí-
culo 35 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, deberán indicar: 

 a) los territorios respecto de los cuales el 
Miembro interesado se obliga a que las dispo-
siciones del Convenio o de cualquiera de sus 
partes sean aplicadas sin modificaciones; 

 b) los territorios respecto de los cuales 
se obliga a que las disposiciones del Convenio 
o de cualquiera de sus partes sean aplicadas 
con modificaciones, junto con los detalles de 
dichas modificaciones; 

 c) los territorios respecto de los cuales 
es inaplicable el Convenio y los motivos por 
los cuales es inaplicable; 

 d) los territorios respecto de los cuales 
reserva su decisión en espera de un examen 
más detenido de su situación. 

2. Las obligaciones a que se refieren los 
apartados a) y b) del párrafo 1 de este artícu-
lo se considerarán parte integrante de la ra-
tificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o 
parcialmente, por medio de una nueva decla-
ración, a cualquier reserva formulada en su 
primera declaración en virtud de los aparta-
dos b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo. 

4. Durante los períodos en que este Con-
venio pueda ser denunciado de conformidad 
con las disposiciones del artículo 82, todo 
Miembro podrá comunicar al Director Gene-
ral una declaración por la que modifique, en 
cualquier otro respecto, los términos de cual-
quier declaración anterior y en la que indique 
la situación en territorios determinados. 

Artículo 81 
1. Las declaraciones comunicadas al Di-

rector General de la Oficina Internacional 
del Trabajo, de conformidad con los párrafos 
4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, de-
berán indicar si las disposiciones del Conve-
nio, o de cualquiera de las partes aceptadas 
en la declaración, serán aplicadas en el te-
rritorio interesado con modificaciones o sin 
ellas; cuando la declaración indique que las 
disposiciones del Convenio o de cualquiera 
de sus partes serán aplicadas con modifica-
ciones, deberá especificar en qué consisten 
dichas modificaciones. 

2. El Miembro, los Miembros o la autori-
dad internacional interesados podrán renun-
ciar, total o parcialmente, por medio de una 
declaración ulterior, al derecho a invocar 
una modificación indicada en cualquier otra 
declaración anterior. 

3. Durante los períodos en que este Con-
venio pueda ser denunciado de conformi-
dad con las disposiciones del artículo 82, el 
Miembro, los Miembros o la autoridad inter-
nacional interesados podrán comunicar al 
Director General una declaración por la que 
modifiquen, en cualquier otro respecto, los 
términos de cualquier declaración anterior, 
y en la que indiquen la situación en lo que se 
refiere a la aplicación del Convenio. 

Artículo 82 
1. Todo Miembro que haya ratificado es-

te Convenio podrá denunciar el Convenio, o 
una o varias de las partes II a X, a la expira-
ción de un período de diez años, a partir de la 
fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su 
registro, al Director General de la Oficina In-
ternacional del Trabajo. La denuncia no sur-
tirá efecto hasta un año después de la fecha 
en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado es-
te Convenio y que, en el plazo de un año des-
pués de la expiración del período de diez 
años mencionado en el párrafo precedente, 
no haga uso del derecho de denuncia previs-
to en este artículo quedará obligado durante 
un nuevo período de diez años, y en lo suce-
sivo podrá denunciar el Convenio o cualquie-
ra de las partes II a X a la expiración de cada 
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período de diez años, en las condiciones pre-
vistas en este artículo. 

Artículo 83 
1. El Director General de la Oficina In-

ternacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo el registro de cuantas ratifica-
ciones, declaraciones y denuncias le comuni-
quen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Orga-
nización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director Ge-
neral llamará la atención de los Miembros de 
la Organización sobre la fecha en que entrará 
en vigor el presente Convenio. 

Artículo 84. El Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo comuni-
cará al Secretario General de las Naciones 
Unidas, a los efectos del registro y de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, una información completa 
sobre todas las ratificaciones, declaraciones 
y actas de denuncia que haya registrado de 
acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 85. Cada vez que lo estime ne-
cesario, el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo presentará 
a la Conferencia una memoria sobre la apli-
cación del Convenio, y considerará la conve-
niencia de incluir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión total 
o parcial. 

Artículo 86 
1. En caso de que la Conferencia adopte 

un nuevo convenio que implique una revisión 

total o parcial del presente, y a menos que el 
nuevo convenio contenga disposiciones en 
contrario: 

 a) la ratificación, por un Miembro, del 
nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, 
la denuncia inmediata de este Convenio, no 
obstante las disposiciones contenidas en el 
artículo 82, siempre que el nuevo convenio 
revisor haya entrado en vigor; 

 b) a partir de la fecha en que entre en 
vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratifica-
ción por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en 
todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y 
no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 87. Las versiones inglesa y fran-
cesa del texto de este Convenio son igual-
mente auténticas. 

Cross references 
CONSTITUCION: artículo 22 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo 
CONVENIOS: C070 Convenio sobre la seguridad social 
de la gente de mar, 1946 
CONVENIOS: C071 Convenio sobre las pensiones de la 
gente de mar, 1946 
CONVENIOS: C130 Convenio sobre asistencia médica y 
prestaciones monetarias de enfermedad, 1969 
CONSTITUCION: artículo 35 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo 
CONVENIOS: C121 Convenio sobre las prestaciones en 
caso de accidentes del trabajo enfermedades profesion-
ales, 1964 
CONVENIOS: C128 Convenio sobre las prestaciones de 
invalidez, vejez, y sobrevivientes, 1967
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La Conferencia General de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de 
Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 
junio 1962 en su cuadragésima sexta reunión; 

Después de haber decidido adoptar diver-
sas proposiciones relativas a la revisión del 
Convenio sobre política social (territorios no 
metropolitanos), 1947, cuestión que constitu-
ye el décimo punto del orden del día de la re-
unión, principalmente a fin de hacer posible 
a los Estados independientes que continúen 
aplicándolo y que lo ratifiquen; 

Considerando que dichas proposiciones 
deben revestir la forma de un convenio in-
ternacional; 

Considerando que el desarrollo económi-
co debe servir de base al progreso social; 

Considerando que deberían hacerse to-
dos los esfuerzos posibles de carácter inter-
nacional, regional o nacional para obtener la 
ayuda técnica y financiera que requieran los 
intereses de la población; 

Considerando que cuando fuere perti-
nente deberían adoptarse medidas de carác-
ter internacional, regional o nacional a fin de 
establecer condiciones para el comercio que 
estimulen una producción de rendimiento 
elevado y permitan garantizar un nivel de vi-
da razonable; 

Considerando que debería hacerse todo lo 
posible, por medio de disposiciones apropia-
das de carácter internacional, regional o na-
cional, para fomentar el mejoramiento de la 
salud pública, la vivienda, la alimentación, la 
instrucción pública, el bienestar de los niños, 
la situación de las mujeres, las condiciones de 
trabajo, la remuneración de los asalariados y 
de los productores independientes, la protec-
ción de los trabajadores migrantes, la seguri-

dad social, el funcionamiento de los servicios 
públicos y la producción en general, y 

Considerando que debería hacerse todo 
lo posible para interesar y asociar a la po-
blación de una forma efectiva en la prepara-
ción y ejecución de las medidas de progreso 
social, 

Adopta, con fecha veintidós de junio de 
mil novecientos sesenta y dos, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Con-
venio sobre política social (normas y objeti-
vos básicos), 1962: 

PARTE I
Principios Generales 

Artículo 1 
1. Toda política deberá tender en primer 

lugar al bienestar y al desarrollo de la pobla-
ción y a estimular sus propias aspiraciones 
para lograr el progreso social. 

2. Al elaborarse cualquier política de al-
cance más general se tendrán debidamente 
en cuenta sus repercusiones en el bienestar 
de la población. 

PARTE II
Mejoramiento del Nivel de Vida 

Artículo 2. El mejoramiento del nivel de 
vida deberá ser considerado como el objeti-
vo principal de los planes de desarrollo eco-
nómico. 

Artículo 3 
1. Al establecerse un plan de desarrollo 

económico se deberán tomar todas las medi-
das pertinentes para armonizar este desarro-
llo con la sana evolución de las poblaciones 
interesadas. 

2. En particular, se deberá hacer lo po-
sible por evitar la dislocación de la vida fa-

C117 Convenio sobre política social 
(normas y objetivos básicos), 1962 

Fecha de entrada en vigor: 23:04:1964.
Lugar: Ginebra.

Fecha de adopción: 22:06:1962.
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miliar y de todas las demás células sociales 
tradicionales, especialmente por medio de: 

a) el estudio detenido de las causas y 
efectos de los movimientos migratorios y la 
adopción de medidas apropiadas cuando fue-
re necesario; 

b) el fomento del urbanismo, donde las 
necesidades económicas produzcan una con-
centración de la población; 

c) la prevención y eliminación de la aglo-
meración excesiva en las zonas urbanas; 

d) el mejoramiento de las condiciones de 
vida en las zonas rurales y el establecimiento 
de industrias apropiadas en las regiones don-
de haya mano de obra suficiente. 

Artículo 4. Entre las medidas que las 
autoridades competentes deberán tomar en 
consideración para aumentar la capacidad de 
producción y mejorar el nivel de vida de los 
productores agrícolas figurarán: 

a) la eliminación más amplia posible de 
las causas de adeudo permanente; 

b) el control de la enajenación de tierras 
cultivables a personas que no sean agriculto-
res, a fin de que esta enajenación no se haga 
sino en beneficio del país; 

c) el control, mediante la aplicación de 
una legislación adecuada, de la propiedad y 
del uso de la tierra y de otros recursos natu-
rales, a fin de garantizar que los mismos sean 
utilizados, habida cuenta de los derechos tra-
dicionales, en la forma que mejor redunde en 
beneficio de la población del país; 

d) el control de las condiciones de arrien-
do y de trabajo, a fin de garantizar a los arren-
datarios y a los campesinos el nivel de vida 
más elevado posible y una participación equi-
tativa en las utilidades que puedan resultar 
del aumento en la producción y en los precios; 

e) la reducción de los costos de produc-
ción y de distribución por todos los medios 
posibles, especialmente estableciendo, favo-
reciendo y ayudando a las cooperativas de 
productores y consumidores. 

Artículo 5 
1. Se deberán adoptar medidas para ase-

gurar a los productores independientes y los 
asalariados condiciones que les permitan 
mejorar su nivel de vida por sus propios es-
fuerzos y que les garanticen el mantenimien-
to de un nivel mínimo de vida, determinado 
por medio de investigaciones oficiales sobre 

las condiciones de vida, realizadas de acuer-
do con las organizaciones representativas de 
empleadores y de trabajadores. 

2. Al fijar el nivel mínimo de vida, debe-
rán tomarse en cuenta necesidades familia-
res de los trabajadores, de carácter esencial, 
tales como los alimentos y su valor nutritivo, 
la vivienda, el vestido, la asistencia médica y 
la educación. 

PARTE III
Disposiciones Relativas  

a los Trabajadores Migrantes 

Artículo 6. Cuando las circunstancias 
en que los trabajadores estén empleados los 
obliguen a vivir fuera de sus hogares, las con-
diciones de trabajo deberán tener en cuenta 
sus necesidades familiares normales. 

Artículo 7. Cuando los recursos en mano 
de obra de una región se utilicen temporal-
mente en beneficio de otra región, se deberán 
adoptar medidas para estimular la transfe-
rencia de parte de los salarios y ahorros de 
los trabajadores de la región donde estén em-
pleados a la región de donde procedan. 

Artículo 8 
1. En los casos en que los recursos en ma-

no de obra de un país se utilicen en una región 
sujeta a una administración diferente, las au-
toridades competentes de los países intere-
sados deberán concertar acuerdos, cada vez 
que fuere necesario o deseable, con objeto de 
reglamentar las cuestiones de interés común 
que puedan surgir en relación con la aplica-
ción de las disposiciones de este Convenio. 

2. Estos acuerdos deberán prever, pa-
ra los trabajadores migrantes, el disfrute de 
una protección y de ventajas que no sean me-
nores que las que disfruten los trabajadores 
residentes en la región del empleo.

3. Estos acuerdos deberán prever faci-
lidades para que los trabajadores puedan 
transferir parcialmente a su hogar sus sala-
rios y sus ahorros. 

Artículo 9. Cuando los trabajadores y sus 
familias se trasladen de una región donde el 
costo de vida sea bajo a otra región donde 
sea más elevado, deberá tenerse en cuenta el 
aumento del costo de vida que entrañe este 
cambio de residencia. 
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PARTE IV
Remuneración de los Trabajadores  

y Cuestiones Afines 

Artículo 10 
1. Deberá estimularse la fijación de sa-

larios mínimos por medio de contratos co-
lectivos celebrados libremente entre los 
sindicatos que representen a los trabajadores 
interesados y a los empleadores u organiza-
ciones de empleadores. 

2. Cuando no existan métodos adecuados 
para la fijación de salarios mínimos por me-
dio de contratos colectivos, deberán tomarse 
las disposiciones necesarias a fin de deter-
minar tasas de salarios mínimos, en consul-
ta con los representantes de los empleadores 
y de los trabajadores, entre los cuales figu-
rarán representantes de sus organizaciones 
respectivas, si las hubiere. 

3. Se deberán tomar las medidas necesa-
rias para asegurar que los empleadores y los 
trabajadores interesados estén informados de 
las tasas de salarios mínimos en vigor y pa-
ra que los salarios efectivamente pagados no 
sean inferiores a las tasas mínimas aplicables. 

4. Todo trabajador al que le sean aplica-
bles las tasas mínimas y que, después de la 
entrada en vigor de las mismas, haya recibido 
salarios inferiores a dichas tasas, deberá te-
ner derecho a hacer efectivo, por vía judicial 
o por cualquier otra vía autorizada por la ley, 
el total de la cantidad que se le adeude, den-
tro del plazo que fije la legislación. 

Artículo 11 
1. Se deberán tomar las medidas necesa-

rias para garantizar que todos los salarios de-
vengados se paguen debidamente y para que 
los empleadores lleven un registro de la nó-
mina, entreguen a los trabajadores compro-
bantes de los pagos de salarios y tomen otras 
medidas apropiadas para facilitar el control 
necesario. 

2. Normalmente, los salarios se deberán 
pagar solamente en moneda de curso legal. 

3. Normalmente, los salarios se deberán 
pagar directamente al trabajador. 

4. Deberá prohibirse la sustitución total o 
parcial, por alcohol u otras bebidas espirituo-
sas, de los salarios que por servicios realiza-
dos devenguen los trabajadores. 

5. El pago del salario no deberá efectuar-
se en tabernas o en tiendas, excepto en el 
caso de trabajadores empleados en dichos 
establecimientos. 

6. Los salarios se deberán pagar regular-
mente a intervalos que permitan reducir la 
posibilidad de que los asalariados contraigan 
deudas, a menos que exista alguna costum-
bre local que a ello se oponga y que la auto-
ridad competente reconozca el deseo de los 
trabajadores de conservar dicha costumbre. 

7. Cuando la alimentación, la vivienda, el 
vestido y otros artículos y servicios esencia-
les formen parte de la remuneración, la au-
toridad competente deberá tomar todas las 
medidas pertinentes para garantizar que 
ellos sean adecuados y que su valor en efecti-
vo se calcule con exactitud. 

8. Se deberán tomar todas las medidas 
pertinentes para: 

a) informar a los trabajadores de sus de-
rechos en materia de salarios; 

b) impedir cualquier descuento de sala-
rio que no esté autorizado; y 

c) limitar las sumas que pueden des-
contarse de los salarios, por concepto de ar-
tículos y servicios que forman parte de la 
remuneración, al justo valor en efectivo de 
dichos artículos y servicios. 

Artículo 12 
1. La autoridad competente deberá regu-

lar la cuantía máxima y la forma de reembol-
sar los anticipos de salario. 

2. La autoridad competente deberá limi-
tar la cuantía de los anticipos que se puedan 
hacer a un trabajador para inducirle a acep-
tar un empleo. Se deberá indicar claramente 
al trabajador la cuantía autorizada. 

3. Todo anticipo en exceso de la cuantía 
fijada por la autoridad competente será legal-
mente irrecuperable y no podrá ser recupe-
rado posteriormente compensándolo con las 
cantidades que se adeuden al trabajador. 

Artículo 13 
1. Se deberá estimular a los asalariados y 

a los productores independientes a que practi-
quen alguna de las formas de ahorro voluntario. 

2. Se deberían tomar todas las medidas 
pertinentes para proteger a los asalariados 
y a los productores independientes contra la 
usura, y en particular aquellas que tiendan 
a reducir los tipos de interés de los présta-
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mos, controlar las operaciones de los presta-
mistas y aumentar las facilidades de obtener 
un préstamo para fines apropiados, por inter-
medio de organizaciones cooperativas de cré-
dito o de instituciones sujetas al control de la 
autoridad competente. 

PARTE V
Indiscriminación en Materia  
de Raza, Color, Sexo, Credo, 

Asociación a Una Tribu  
o Afiliación a un Sindicato 

Artículo 14 
1. Uno de los fines de la política social de-

berá ser el de suprimir toda discriminación 
entre los trabajadores fundada en motivos de 
raza, color, sexo, credo, asociación a una tri-
bu o afiliación a un sindicato, en materia de: 

a) legislación y contratos de trabajo, que 
deberán ofrecer un trato económico equita-
tivo a todos los que residan o trabajen legal-
mente en el país; 

b) admisión a los empleos, tanto públicos 
como privados; 

c) condiciones de contratación y de as-
censo; 

d) facilidades para la formación profesio-
nal; 

e) condiciones de trabajo; 
f) medidas de higiene, seguridad y bien-

estar; 
g) disciplina; 
h) participación en la negociación de con-

tratos colectivos; 
i) tasas de salarios, las cuales deberán fi-

jarse de acuerdo con el principio de salario 
igual por un trabajo de igual valor, en la mis-
ma operación y en la misma empresa. 

2. Deberán tomarse todas las medidas 
pertinentes a fin de reducir cualquier dife-
rencia en las tasas de salarios que resulte de 
discriminaciones fundadas en motivos de ra-
za, color, sexo, credo, asociación a una tribu 
o afiliación a un sindicato, elevando las tasas 
aplicables a los trabajadores peor pagados. 

3. Los trabajadores de un país contrata-
dos para trabajar en otro país podrán obte-
ner, además de su salario, prestaciones en 
dinero o en especie, para sufragar cualquier 
carga familiar o personal razonable que re-

sulte del hecho de estar empleados fuera de 
su hogar. 

4. Las disposiciones precedentes de este 
artículo no causarán menoscabo alguno a las 
medidas que la autoridad competente juzgue 
necesario u oportuno adoptar con objeto de 
proteger la maternidad, la salud, la seguri-
dad y el bienestar de las trabajadoras. 

PARTE VI
Educación y Formación Profesionales 

Artículo 15 
1. Se deberán dictar disposiciones ade-

cuadas, siempre que lo permitan las condicio-
nes locales, para desarrollar progresivamente 
un amplio sistema de educación, formación 
profesional y aprendizaje que tenga por obje-
to lograr la preparación eficaz de menores de 
uno u otro sexo para cualquier empleo útil. 

2.La legislación nacional prescribirá la 
edad en que terminará la enseñanza escolar 
obligatoria, así como la edad mínima para el 
empleo y las condiciones de trabajo. 

3. Para que la población infantil pueda 
disfrutar de las facilidades de instrucción 
existentes y para que la extensión de dichas 
facilidades no sea obstaculizada por la de-
manda de mano de obra infantil, se deberá 
prohibir el empleo de niños en edad escolar, 
durante las horas de escuela, en las regiones 
donde haya suficientes facilidades de ins-
trucción para la mayoría de dichos niños. 

Artículo 16 
1. A fin de obtener una productividad ele-

vada mediante el desarrollo del trabajo espe-
cializado se deberán enseñar nuevas técnicas 
de producción, cuando ello sea adecuado. 

2. Las autoridades competentes se debe-
rán encargar de la organización o de la vigi-
lancia de esta formación profesional, previa 
consulta a las organizaciones de empleado-
res y de trabajadores del país de donde pro-
vengan los candidatos y del país donde se 
proporcione la formación. 

PARTE VII
Disposiciones Finales 

Artículo 17. Las ratificaciones formales 
del presente Convenio serán comunicadas, 
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para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 18 
1. Este Convenio obligará únicamente a 

aquellos Miembros de la Organización Inter-
nacional del Trabajo cuyas ratificaciones ha-
ya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después 
de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Di-
rector General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio 
entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido 
registrada su ratificación. 

Artículo 19. La entrada en vigor del pre-
sente Convenio no implicará ipso jure la de-
nuncia del Convenio sobre política social 
(territorios no metropolitanos), 1947, por 
cualquiera de los Miembros para los que siga 
rigiendo, ni que el Convenio anterior cese de 
estar abierto a ratificaciones ulteriores. 

Artículo 20 
1. Todo Miembro que haya ratificado este 

Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fe-
cha en que se haya puesto inicialmente en vi-
gor, mediante un acta comunicada, para su 
registro, al Director General de la Oficina In-
ternacional del Trabajo. La denuncia no sur-
tirá efecto hasta un año después de la fecha 
en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado es-
te Convenio y que, en el plazo de un año des-
pués de la expiración del período de diez 
años mencionado en el párrafo precedente, 
no haga uso del derecho de denuncia previs-
to en este artículo quedará obligado durante 
un nuevo período de diez años, y en lo suce-
sivo podrá denunciar este Convenio a la ex-
piración de cada período de diez años, en las 
condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 21 
1. El Director General de la Oficina In-

ternacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo el registro de cuantas ratificacio-
nes y denuncias le comuniquen los Miembros 
de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Orga-
nización el registro de la segunda ratificación 

que le haya sido comunicada, el Director Ge-
neral llamará la atención de los Miembros de 
la Organización sobre la fecha en que entrará 
en vigor el presente Convenio. 

Artículo 22. El Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo comuni-
cará al Secretario General de las Naciones 
Unidas, a los efectos del registro y de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, una información completa 
sobre todas las ratificaciones y actas de de-
nuncia que haya registrado de acuerdo con 
los artículos precedentes. 

Artículo 23. Cada vez que lo estime ne-
cesario, el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo deberá pre-
sentar a la Conferencia General una memoria 
sobre la aplicación de este Convenio, y debe-
rá considerar la conveniencia de incluir en el 
orden del día de la Conferencia la cuestión de 
la revisión total o parcial del mismo. 

Artículo 24 
1. En caso de que la Conferencia adopte 

un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el 
nuevo convenio contenga disposiciones en 
contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del 
nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, 
la denuncia inmediata de este Convenio, no 
obstante las disposiciones contenidas en el 
artículo 20, siempre que el nuevo convenio 
revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en 
vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratifica-
ción por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en 
todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y 
no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 25. Las versiones inglesa y fran-
cesa del texto de este Convenio son igual-
mente auténticas. 

Cross references 
REVISION: C082 Este Convenio revisa el Convenio so-
bre política social (territorios no metropolitanos), 1947 
CONVENIOS: C082 Convenio sobre política social (ter-
ritorios no metropolitanos), 1947
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La Conferencia General de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de 
Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 
7 junio 1967 en su quincuagésima primera re-
unión; 

Después de haber decidido adoptar diver-
sas proposiciones relativas a la revisión del 
Convenio sobre el seguro de vejez (industria, 
etc.), 1933; del Convenio sobre el seguro de 
vejez (agricultura), 1933; del Convenio sobre 
el seguro de invalidez (industria, etc.), 1933; 
del Convenio sobre el seguro de invalidez 
(agricultura), 1933; del Convenio sobre el se-
guro de muerte (industria, etc.), 1933, y del 
Convenio sobre el seguro de muerte (agricul-
tura), 1933, cuestión que constituye el cuarto 
punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas 
proposiciones revistan la forma de un conve-
nio internacional, 

Adopta, con fecha veintinueve de junio de 
mil novecientos sesenta y siete, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Con-
venio sobre las prestaciones de invalidez, ve-
jez y sobrevivientes, 1967: 

PARTE I
Disposiciones Generales 

Artículo 1. A los efectos del presente 
Convenio: 

a) el término legislación comprende las 
leyes y los reglamentos, así como las disposi-
ciones reglamentarias en materia de seguri-
dad social; 

b) el término prescrito significa determi-
nado por la legislación nacional o en virtud 
de ella; 

c) la expresión establecimiento indus-
trial comprende todos los establecimientos 
de las siguientes ramas de actividad econó-
mica: minas y canteras; industrias manufac-
tureras; construcción; electricidad, gas, agua 
y servicios sanitarios, y transportes, almace-
namiento y comunicaciones; 

d) el término residencia significa la re-
sidencia habitual en el territorio del Miem-
bro, y el término residente designa la persona 
que reside habitualmente en el territorio del 
Miembro; 

e) la expresión persona a cargo se refie-
re a un estado de dependencia que se supone 
existe en casos prescritos; 

f) la expresión la cónyuge designa a la 
cónyuge que está a cargo de su marido; 

g) el término viuda designa a la cónyu-
ge que estaba a cargo de su marido en el mo-
mento del fallecimiento de éste; 

h) el término hijo comprende: 
i) al hijo que no ha llegado aún sea a la 
edad en que termina la enseñanza obli-
gatoria o a la edad de quince años, cual-
quiera de ellas que sea la más alta; y 
ii) al hijo que no ha alcanzado una edad 
prescrita superior a la especificada en 
el inciso i) de este apartado y que sea 
aprendiz o estudiante o padezca una en-
fermedad crónica o una dolencia que lo 
incapacite para toda actividad lucrativa, 
bajo condiciones prescritas, a menos que 
la legislación nacional defina el término 
hijo como todo hijo que no haya alcanza-
do una edad considerablemente superior 
a la especificada en el inciso i) de este 
apartado; 
i) la expresión período de calificación 

significa sea un período de cotización, un pe-
ríodo de empleo, un período de residencia o 

C128 Convenio sobre las prestaciones de invalidez, 
vejez y sobrevivientes, 1967 

Fecha de entrada en vigor: 01:11:1969.
Lugar: Ginebra.

Fecha de adopción: 29:06:1967.
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cualquier combinación de los mismos, según 
esté prescrito; 

j) las expresiones prestaciones contri-
butivas y prestaciones no contributivas de-
signan respectivamente prestaciones cuya 
concesión depende o no de una participación 
financiera directa de las personas protegidas 
o de su empleador, o del cumplimiento de un 
período de actividad profesional. 

Artículo 2 
1. Todo Miembro para el cual esté en vi-

gor este Convenio deberá aplicar: 
a) la parte I; 
b) por lo menos una de las partes II, III 

y IV; 
c) las disposiciones correspondientes de 

las partes V y VI; y 
d) la parte VII. 
2. Todo Miembro deberá especificar en 

su ratificación cuáles son, de las partes II a 
IV, aquellas respecto de las cuales acepta las 
obligaciones del Convenio. 

Artículo 3 
1. Todo Miembro que haya ratificado 

el presente Convenio podrá seguidamen-
te notificar al Director General de la Ofici-
na Internacional del Trabajo que acepta las 
obligaciones del Convenio en lo que se refiere 
a una o más de sus partes II a IV no especifi-
cadas ya en su ratificación. 

2. Las obligaciones previstas en el párrafo 
1 del presente artículo se considerarán parte 
integrante de la ratificación y surtirán efectos 
de tal a partir de la fecha de su notificación. 

Artículo 4 
1.Todo Miembro cuya economía esté insu-

ficientemente desarrollada podrá acogerse, 
mediante una declaración anexa a su ratifi-
cación, a las excepciones temporales que fi-
guran en los artículos siguientes: artículo 9, 
párrafo 2; artículo 13, párrafo 2; artículo 16, 
párrafo 2, y artículo 22, párrafo 2. Toda de-
claración a este efecto deberá expresar la ra-
zón para tal excepción. 

2. Todo Miembro que haya formulado una 
declaración de conformidad con el párrafo 1 
del presente artículo deberá incluir en la me-
moria sobre la aplicación del Convenio, que 
habrá de presentar en virtud del artículo 22 
de la Constitución de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, una declaración res-

pecto a cada una de las excepciones a que se 
haya acogido, en la cual exponga: 

a) que subsisten las razones por las cua-
les se acogió a dicha excepción; o 

b) que renuncia, a partir de una fecha de-
terminada, a acogerse a dicha excepción. 

3. Todo Miembro que haya formulado una 
declaración de conformidad con el párrafo 1 
del presente artículo deberá aumentar el nú-
mero de asalariados protegidos, según lo per-
mitan las circunstancias. 

Artículo 5. Cuando, a los efectos del cum-
plimiento de cualquiera de las partes II a IV 
de este Convenio que hubieren sido incluidas 
en su ratificación, un Miembro esté obligado 
a proteger a categorías prescritas de perso-
nas que en total constituyan por lo menos un 
porcentaje determinado de asalariados o del 
conjunto de la población económicamente 
activa, dicho Miembro deberá cerciorarse de 
que el porcentaje correspondiente ha sido al-
canzado, antes de comprometerse a cumplir 
dicha parte. 

Artículo 6. A los efectos del cumplimien-
to de las partes II, III o IV del presente Con-
venio, todo Miembro podrá tener en cuenta la 
protección resultante de aquellos seguros que, 
aun cuando en virtud de su legislación no sean 
obligatorios para las personas protegidas: 

a) sean controlados por las autoridades 
públicas o sean administrados de conformi-
dad con normas prescritas conjuntamente 
por los empleadores y los trabajadores; 

b) protejan a una parte apreciable de las 
personas cuyas ganancias no excedan de las 
de un trabajador calificado de sexo masculino; 

c) cumplan, juntamente con otras formas 
de protección, con las disposiciones correspon-
dientes del Convenio, cuando fuere apropiado. 

PARTE II
Prestaciones de Invalidez 

Artículo 7. Todo Miembro para el cual 
esté en vigor la presente parte del Convenio 
deberá garantizar a las personas protegidas 
la concesión de prestaciones de invalidez, de 
conformidad con los artículos siguientes de 
esta parte. 

Artículo 8. La contingencia cubierta de-
berá comprender la incapacidad para ejer-
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cer una actividad lucrativa cualquiera, en 
un grado prescrito, cuando sea probable que 
esta incapacidad será permanente o cuando 
subsista a la terminación de un período pres-
crito de incapacidad temporal o inicial. 

Artículo 9 
1. Las personas protegidas deberán com-

prender: 
a) sea a todos los asalariados, incluidos 

los aprendices; 
b) sea a categorías prescritas de la pobla-

ción económicamente activa que constitu-
yan, por lo menos, el 75 por ciento de toda la 
población económicamente activa; 

c) sea a todos los residentes, o a los resi-
dentes cuyos recursos durante la contingencia 
no excedan de límites prescritos de confor-
midad con las disposiciones del artículo 28. 

2. Cuando esté en vigor una declaración 
hecha en virtud del artículo 4, las personas 
protegidas deberán comprender: 

a) sea a categorías prescritas de asalaria-
dos que constituyan, por lo menos, el 25 por 
ciento de todos los asalariados; 

b) sea a categorías prescritas de asala-
riados en empresas industriales que consti-
tuyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos 
los asalariados en empresas industriales. 

Artículo 10. La prestación de invalidez de-
berá consistir en un pago periódico calculado: 

a) de conformidad con las disposicio-
nes del artículo 26 o con las del artículo 27, 
cuando la protección comprenda asalariados 
o categorías de la población económicamen-
te activa; 

b) de conformidad con las disposiciones 
del artículo 28, cuando la protección com-
prenda a todos los residentes, o a los residen-
tes cuyos recursos durante la contingencia 
no excedan de un límite prescrito. 

Artículo 11 
1. La prestación mencionada en el artícu-

lo 10 deberá garantizarse, en caso de realiza-
ción de la contingencia cubierta, por lo menos: 

a) a la persona protegida que, antes de 
la realización de la contingencia, haya cum-
plido, según reglas prescritas, un período de 
calificación que podrá ser de quince años de 
cotización o de empleo o de diez años de re-
sidencia; o 

b) cuando, en principio, todas las perso-
nas económicamente activas estén protegi-

das, a la persona protegida que, antes de la 
realización de la contingencia, haya cumpli-
do, según reglas prescritas, un período de ca-
lificación de tres años de cotización y en cuyo 
nombre se hayan pagado, durante el período 
activo de su vida, cotizaciones cuyo prome-
dio anual o número anual alcancen un valor 
prescrito. 

2. Cuando la concesión de la prestación 
de invalidez esté condicionada al cumpli-
miento de un período mínimo de cotización, 
de empleo o de residencia, deberá garantizar-
se una prestación reducida, por lo menos: 

a) a la persona protegida que antes de 
la realización de la contingencia haya cum-
plido, según reglas prescritas, un período de 
calificación de cinco años de cotización, de 
empleo o de residencia; o 

b) cuando, en principio, todas las perso-
nas económicamente activas estén protegi-
das, a la persona protegida que, antes de la 
realización de la contingencia, haya cumpli-
do, según reglas prescritas, un período de 
calificación de tres años de cotización y en 
cuyo nombre se haya pagado, durante el pe-
ríodo activo de su vida, la mitad del prome-
dio anual o del número anual de cotizaciones 
prescritas de acuerdo con el apartado b) del 
párrafo 1 del presente artículo. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 del pre-
sente artículo se considerarán cumplidas 
cuando, por lo menos a la persona protegida 
que haya cumplido, según reglas prescritas, 
cinco años de cotización, empleo o residen-
cia, se le garantice una prestación calcula-
da de conformidad con la parte V, pero según 
un porcentaje inferior en diez unidades al in-
dicado para el beneficiario tipo en el cuadro 
anexo a dicha parte. 

4. Podrá efectuarse una reducción pro-
porcional del porcentaje indicado en el cua-
dro anexo a la parte V cuando el período de 
calificación para la concesión de las presta-
ciones correspondientes al porcentaje redu-
cido sea superior a cinco años de cotización, 
de empleo o de residencia, pero inferior a 
quince años de cotización o de empleo o a 
diez años de residencia. Deberá concederse 
una prestación reducida de conformidad con 
el párrafo 2 del presente artículo. 

5. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 
del presente artículo se considerarán cumpli-
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das cuando se garantice una prestación, cal-
culada de conformidad con la parte V, por lo 
menos a la persona protegida que haya cum-
plido, según reglas prescritas, un período de 
cotización o de empleo no superior a cinco 
años a una edad mínima prescrita, pero que 
podrá aumentar, en función de la edad, hasta 
un número máximo de años prescrito. 

Artículo 12. La prestación mencionada 
en los artículos 10 y 11 deberá concederse 
durante toda la duración de la contingencia 
o hasta que sea sustituida por la prestación 
de vejez. 

Artículo 13 
1. Todo Miembro para el cual esté en vi-

gor la presente parte de este Convenio debe-
rá, en las condiciones prescritas: 

a) proporcionar servicios de readapta-
ción profesional que, cuando sea posible, 
preparen a una persona incapacitada para 
reanudar sus actividades anteriores o, si esto 
no fuera posible, para ejercer otra actividad 
lucrativa que se adapte en la mayor medida 
posible a sus calificaciones y aptitudes; y 

b) tomar medidas para facilitar la coloca-
ción adecuada de trabajadores incapacitados. 

2. Cuando esté en vigor una declaración 
formulada en virtud del artículo 4, el Miembro 
podrá eximirse del cumplimiento de las dis-
posiciones del párrafo 1 del presente artículo. 

PARTE III
Prestaciones de Vejez 

Artículo 14. Todo Miembro para el cual 
esté en vigor la presente parte del Convenio 
deberá garantizar a las personas protegidas 
la concesión de prestaciones de vejez, de con-
formidad con los artículos siguientes de esta 
parte. 

Artículo 15 
1. La contingencia cubierta será la super-

vivencia a una edad prescrita. 
2. La edad prescrita no deberá exceder 

de sesenta y cinco años, pero una edad más 
elevada podrá ser prescrita por la autoridad 
competente, habida cuenta de criterios de-
mográficos, económicos y sociales apropia-
dos, justificados por datos estadísticos. 

3. Si la edad prescrita fuera igual o supe-
rior a sesenta y cinco años, esa edad deberá 
ser reducida, en las condiciones prescritas, 

para las personas que hayan estado traba-
jando en labores consideradas por la legisla-
ción nacional como penosas o insalubres a los 
efectos de la prestación de vejez. 

Artículo 16 
1. Las personas protegidas deberán com-

prender: 
a) sea a todos los asalariados, incluidos 

los aprendices; 
b) sea a categorías prescritas de la pobla-

ción económicamente activa que constitu-
yan, por lo menos, el 75 por ciento de toda la 
población económicamente activa; 

c) sea a todos los residentes, o a los resi-
dentes cuyos recursos durante la contingencia 
no excedan de límites prescritos de confor-
midad con las disposiciones del artículo 28. 

2. Cuando esté en vigor una declaración 
formulada en virtud del artículo 4, las perso-
nas protegidas deberán comprender: 

a) sea a categorías prescritas de asalaria-
dos que constituyan, por lo menos, el 25 por 
ciento de todos los asalariados; 

b) sea a categorías prescritas de asala-
riados en empresas industriales que consti-
tuyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos 
los asalariados ocupados en empresas indus-
triales. 

Artículo 17. La prestación de vejez debe-
rá consistir en un pago periódico calculado: 

a) de conformidad con las disposiciones 
del artículo 26 o con las del artículo 27, cuan-
do la protección comprenda a asalariados o 
a categorías de la población económicamen-
te activa; 

b) de conformidad con las disposiciones 
del artículo 28, cuando la protección com-
prenda a todos los residentes, o a los residen-
tes cuyos recursos durante la contingencia 
no excedan de límites prescritos. 

Artículo 18 
1. La prestación mencionada en el artí-

culo 17 deberá garantizarse, en caso de rea-
lización de la contingencia cubierta, por lo 
menos: 

a) a la persona protegida que, antes de 
la contingencia, haya cumplido, según reglas 
prescritas, un período de calificación que po-
drá ser de treinta años de cotización o de em-
pleo, o de veinte años de residencia; o 

b) cuando, en principio, todas las perso-
nas económicamente activas estén protegi-
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das, a la persona protegida que, antes de la 
realización de la contingencia, haya cumpli-
do un período de calificación de cotización 
prescrito y en cuyo nombre se haya pagado, 
durante el período activo de su vida, el pro-
medio anual de cotizaciones prescrito. 

2. Cuando la concesión de la prestación 
de vejez esté condicionada al cumplimiento 
de un período mínimo de cotización o de em-
pleo, deberá garantizarse una prestación re-
ducida por lo menos: 

a) a la persona protegida que, antes de 
la contingencia, haya cumplido, según re-
glas prescritas, un período de calificación de 
quince años de cotización o de empleo; o 

b) cuando, en principio, todas las perso-
nas económicamente activas estén protegi-
das, a la persona protegida que, antes de la 
contingencia, haya cumplido un período de 
cotización prescrito y en cuyo nombre se ha-
ya pagado, durante el período activo de su 
vida, la mitad del promedio anual de cotiza-
ciones prescrito de acuerdo con el apartado 
b) del párrafo 1 del presente artículo. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 del pre-
sente artículo se considerarán cumplidas 
cuando, por lo menos a la persona que haya 
cumplido, según reglas prescritas, diez años 
de cotización o de empleo, o cinco años de re-
sidencia, se le garantice una prestación, cal-
culada de conformidad con la parte V, pero 
según un porcentaje inferior en diez unida-
des al indicado para el beneficiario tipo en el 
cuadro anexo a dicha parte. 

4. Podrá efectuarse una reducción pro-
porcional del porcentaje indicado en el cua-
dro anexo a la parte V cuando el período de 
calificación exigido para la concesión de la 
prestación correspondiente al porcentaje re-
ducido sea superior a diez años de cotización 
o de empleo, o a cinco años de residencia, 
pero no inferior a treinta años de cotización 
o de empleo o a veinte años de residencia. 
Cuando dicho período de calificación sea su-
perior a quince años de cotización o de em-
pleo, se concederá una prestación reducida, 
de conformidad con el párrafo 2 del presen-
te artículo. 

Artículo 19. La prestación mencionada 
en los artículos 17 y 18 deberá concederse du-
rante toda la duración de la contingencia. 

PARTE IV
Prestaciones de Sobrevivientes 

Artículo 20. Todo Miembro para el cual 
esté en vigor la presente parte del Convenio 
deberá garantizar a las personas protegidas 
la concesión de prestaciones de sobrevivien-
tes, de conformidad con los artículos siguien-
tes de esta parte. 

Artículo 21 
1. La contingencia cubierta deberá com-

prender la pérdida de medios de subsistencia 
sufrida por la viuda o hijos como consecuen-
cia de la muerte del sostén de familia. 

2. En el caso de la viuda, el derecho a 
la prestación de sobrevivientes podrá que-
dar condicionado al hecho de que tenga una 
edad prescrita. Tal edad no deberá ser supe-
rior a la edad prescrita para la concesión de 
la prestación de vejez. 

3. No se establecerá ninguna condición 
de edad cuando la viuda: 

a) esté inválida según sea prescrito; o 
b) tenga a su cargo un hijo del fallecido. 
4. Podrá prescribirse una duración míni-

ma del matrimonio para que una viuda sin 
hijos tenga derecho a una prestación de so-
brevivientes. 

Artículo 22 
1. Las personas protegidas deberán com-

prender: 
a) sea a la cónyuge, a los hijos y, según sea 

prescrito, a otras personas a cargo del sostén 
de familia que sea asalariado o aprendiz; 

b) sea a la cónyuge, a los hijos y, según 
sea prescrito, a otras personas a cargo del 
sostén de familia que pertenezca a catego-
rías prescritas de la población económica-
mente activa que constituyan, por lo menos, 
el 75 por ciento de toda la población económi-
camente activa; 

c) sea a todas las viudas, a todos los hijos 
y a todas las otras personas a cargo especifi-
cadas por la legislación nacional, que hayan 
perdido su sostén de familia, que sean resi-
dentes y, si fuera del caso, cuyos recursos du-
rante la contingencia no excedan de límites 
prescritos de conformidad con las disposicio-
nes del artículo 28. 

2. Cuando esté vigente una declaración 
formulada de conformidad con el artículo 4, 
las personas protegidas deberán comprender: 
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a) sea a la cónyuge, a los hijos y, según 
sea prescrito, a otras personas a cargo del 
sostén de familia que pertenezca a catego-
rías prescritas de asalariados que constitu-
yan, por lo menos, el 25 por ciento de todos 
los asalariados; 

b) sea a la cónyuge, a los hijos y, según sea 
prescrito, a otras personas a cargo del sostén 
de familia que pertenezca a categorías pres-
critas de asalariados en empresas industria-
les, categorías éstas que constituyan, por lo 
menos, el 50 por ciento de todos los asalaria-
dos en empresas industriales. 

Artículo 23. La prestación de sobrevi-
vientes deberá consistir en un pago periódi-
co calculado: 

a) de conformidad con las disposiciones 
del artículo 26 o con las del artículo 27, cuan-
do estén protegidos los asalariados o catego-
rías de la población económicamente activa; 

b) de conformidad con las disposiciones 
del artículo 28, cuando estén protegidos to-
dos los residentes, o los residentes cuyos re-
cursos durante la contingencia no excedan 
de límites prescritos. 

Artículo 24 
1. La prestación mencionada en el artí-

culo 23 deberá garantizarse, en caso de rea-
lización de la contingencia cubierta, por lo 
menos: 

a) a la persona protegida cuyo sostén de 
familia haya cumplido, según reglas prescri-
tas, un período de calificación que podrá ser 
de quince años de cotización o de empleo o 
de diez años de residencia. Sin embargo, en 
el caso de prestación de sobrevivientes para 
una viuda, el cumplimiento por ella misma 
de un período prescrito de residencia podrá 
ser considerado como suficiente; 

b) cuando, en principio, los cónyuges y los 
hijos de todas las personas económicamente 
activas estén protegidos, a la persona prote-
gida cuyo sostén de familia haya cumplido, 
según reglas prescritas, un período de tres 
años de cotización y en cuyo nombre se ha-
yan pagado, durante el período activo de su 
vida, cotizaciones cuyo promedio anual o nú-
mero anual alcancen un valor prescrito. 

2. Cuando la concesión de la prestación 
de sobrevivientes esté condicionada al cum-
plimiento de un período mínimo de cotiza-

ción o de empleo, deberá garantizarse una 
prestación reducida, por lo menos: 

a) a la persona protegida cuyo sostén de 
familia haya cumplido, según reglas prescri-
tas, un período de cinco años de cotización o 
de empleo; o 

b) cuando, en principio, las cónyuges y 
los hijos de todas las personas económica-
mente activas estén protegidos, a la persona 
protegida cuyo sostén de familia haya cum-
plido, según reglas prescritas, un período de 
tres años de cotización y en cuyo nombre se 
haya pagado, durante el período activo de su 
vida, la mitad del promedio anual o del nú-
mero anual de cotizaciones prescritas a que 
se refiere el apartado b) del párrafo 1 del pre-
sente artículo. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 del 
presente artículo se considerarán cumpli-
das cuando, por lo menos a la persona pro-
tegida cuyo sostén de familia haya cumplido, 
según reglas prescritas, cinco años de cotiza-
ción, empleo o residencia, se le garantice una 
prestación, calculada de conformidad con la 
parte V, pero según un porcentaje inferior en 
diez unidades al que se indica para el benefi-
ciario tipo en el cuadro anexo a esa parte. 

4. Podrá efectuarse una reducción pro-
porcional del porcentaje indicado en el cua-
dro anexo a la parte V cuando el período de 
calificación exigido para la concesión de la 
prestación correspondiente al porcentaje 
reducido sea superior a cinco años de coti-
zación, empleo o residencia, pero inferior a 
quince años de cotización o de empleo, o a 
diez años de residencia. Cuando dicho perío-
do de calificación sea un período de contri-
bución o de empleo, deberá concederse una 
prestación reducida de conformidad con el 
párrafo 2 del presente artículo. 

5. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 
del presente artículo se considerarán cum-
plidas cuando se garantice una prestación, 
calculada de conformidad con la parte V, por 
lo menos a la persona protegida cuyo sostén 
de familia haya cumplido, según reglas pres-
critas, un período de cotización o de empleo 
no superior a cinco años a una edad mínima 
prescrita, pero que podrá aumentar, en fun-
ción de la edad, hasta un número máximo de 
años prescrito. 
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Artículo 25. La prestación mencionada en 
los artículos 23 y 24 deberá concederse du-
rante toda la duración de la contingencia. 

PARTE V
Cálculo de los Pagos Periódicos 

Artículo 26 
1. Con respecto a cualquier pago periódi-

co al que se aplique el presente artículo, la 
cuantía de la prestación, aumentada con el 
importe de cualesquiera asignaciones fami-
liares pagadas durante la contingencia, de-
berá ser, para el beneficiario tipo a que se 
refiere el cuadro anexo a la presente parte, 
por lo menos igual, respecto de la contin-
gencia en cuestión, al porcentaje allí indica-
do correspondiente al total de las ganancias 
anteriores del beneficiario o de su sostén de 
familia y del importe de cualesquiera asig-
naciones familiares pagadas a una persona 
protegida que tenga las mismas cargas de fa-
milia que el beneficiario tipo. 

2. Las ganancias anteriores del beneficia-
rio o de su sostén de familia se calcularán de 
acuerdo con reglas prescritas, y cuando las 
personas protegidas o su sostén de familia 
estén repartidos en categorías según sus ga-
nancias, las ganancias anteriores podrán cal-
cularse fundándose en las ganancias de base 
de las categorías a que hayan pertenecido. 

3. Podrá prescribirse un máximo de la 
cuantía de la prestación o de las ganancias 
que se tengan en cuenta en el cálculo de la 
prestación, a reserva de que este máximo se 
fije de suerte que las disposiciones del párra-
fo 1 del presente artículo queden satisfechas 
cuando las ganancias anteriores del benefi-
ciario o de su sostén de familia sean iguales 
o inferiores al salario de un trabajador califi-
cado de sexo masculino. 

4. La ganancia anterior del beneficia-
rio o de su sostén de familia, el salario del 
trabajador calificado de sexo masculino, la 
prestación y las asignaciones familiares se 
calcularán sobre el mismo tiempo básico. 

5. Respecto de los demás beneficiarios, la 
prestación será fijada de tal manera que es-
té en relación razonable con la del beneficia-
rio tipo. 

6. Para la aplicación del presente artículo 
se considerará como trabajador calificado de 
sexo masculino: 

a) sea todo ajustador o tornero en una in-
dustria de construcción de maquinaria, ex-
cepto la maquinaria eléctrica; 

b) sea todo trabajador ordinario califica-
do definido de conformidad con las disposi-
ciones del párrafo siguiente; 

c) sea toda persona cuyas ganancias sean 
iguales o superiores a las ganancias del 75 
por ciento de todas las personas protegidas, 
determinándose estas ganancias sobre una 
base anual o sobre la base de un período más 
corto, según se prescriba; 

d) sea toda persona cuyas ganancias sean 
iguales al 125 por ciento del promedio de las 
ganancias de todas las personas protegidas. 

7. A los efectos del apartado b) del párrafo 
precedente, se considerará como trabajador 
ordinario calificado toda persona empleada 
en la agrupación de actividades económicas 
que ocupe el mayor número sea de varones 
económicamente activos protegidos contra la 
contingencia de que se trate, sea de quienes 
son el sostén de familia de las personas pro-
tegidas, en la rama que ocupe el mayor núme-
ro de tales personas protegidas o de quienes 
son el sostén de la familia. A este efecto, se 
utilizará la Clasificación internacional tipo, 
por industrias, de todas las ramas de activi-
dad económica, adoptada por el Consejo Eco-
nómico y Social de las Naciones Unidas, en 
su 7a reunión, el 27 de agosto de 1948, con sus 
modificaciones de 1958, la cual se reproduce 
como anexo al presente Convenio, teniendo 
en cuenta toda modificación que pudiera in-
troducirse en el futuro. 

8. Cuando las prestaciones varíen de una 
región a otra, el obrero calificado de sexo 
masculino podrá ser elegido dentro de cada 
una de las regiones, de conformidad con las 
disposiciones de los párrafos 6 y 7 del presen-
te artículo. 

9. El salario del trabajador calificado de 
sexo masculino se determinará de acuerdo 
con el salario por un número normal de horas 
de trabajo fijado por contratos colectivos, por 
la legislación nacional o en virtud de ella, y, si 
fuera necesario, por la costumbre, incluidos 
los subsidios de carestía de vida, si los hu-
biere. Cuando los salarios así determinados 
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difieran de una región a otra y no se aplique 
el párrafo 8 del presente artículo, deberá to-
marse el término medio de dichos salarios. 

Artículo 27 
1. Con respecto a cualquier pago periódi-

co al que se aplique el presente artículo, la 
cuantía de la prestación, aumentada con el 
importe de cualesquiera asignaciones fami-
liares pagadas durante la contingencia, de-
berá ser, para el beneficiario tipo a que se 
refiere el cuadro anexo a la presente parte, 
por lo menos igual, respecto de la contingen-
cia en cuestión, al porcentaje allí indicado 
correspondiente al total del salario del traba-
jador ordinario no calificado adulto de sexo 
masculino y del importe de cualesquiera 
asignaciones familiares pagadas a una per-
sona protegida que tenga las mismas cargas 
de familia que el beneficiario tipo. 

2. El salario del trabajador ordinario no 
calificado adulto de sexo masculino, la pres-
tación y las asignaciones familiares serán 
calculados sobre el mismo tiempo básico. 

3. Respecto de los demás beneficiarios, la 
prestación deberá estar en relación razona-
ble con la del beneficiario tipo. 

4.Para la aplicación del presente artículo, 
se considerará como trabajador ordinario no 
calificado adulto de sexo masculino: 

a) todo trabajador ordinario no calificado 
de una industria de construcción de maqui-
naria, exceptuada la maquinaria eléctrica; o 

b) todo trabajador ordinario no calificado 
definido de conformidad con las disposicio-
nes del párrafo siguiente. 

5. A los efectos del apartado b) del pá-
rrafo precedente, se considerará como tra-
bajador ordinario no calificado toda persona 
empleada en la agrupación de actividades 
económicas que ocupe el mayor número sea 
de varones económicamente activos prote-
gidos contra la contingencia de que se tra-
te, sea de quienes son el sostén de la familia 
de las personas protegidas, según el caso, en 
la rama que ocupe el mayor número de tales 
personas protegidas o de quienes son el sos-
tén de la familia. A este efecto se utilizará 
la Clasificación internacional tipo, por indus-
trias, de todas las ramas de actividad eco-
nómica, adoptada por el Consejo Económico 
y Social de la Organización de las Naciones 
Unidas, en su 7.a reunión, el 27 de agosto de 

1948, con sus modificaciones de 1958, y que 
se reproduce como anexo al presente Conve-
nio, teniendo en cuenta cualquier modifica-
ción que pudiera introducirse en el futuro. 

6. Cuando las prestaciones varíen de una 
región a otra, el trabajador ordinario no ca-
lificado adulto de sexo masculino podrá ser 
elegido, dentro de cada una de las regiones, 
de conformidad con las disposiciones de los 
párrafos 4 y 5 del presente artículo. 

7. El salario del trabajador ordinario no 
calificado adulto de sexo masculino se deter-
minará de acuerdo con el salario por un nú-
mero normal de horas de trabajo fijado por 
contratos colectivos, por la legislación nacio-
nal o en virtud de ella, y, si fuera necesario, 
por la costumbre, incluidos los subsidios de 
carestía de vida, si los hubiere. Cuando los 
salarios así determinados difieran de una re-
gión a otra y no se aplique el párrafo 6 del 
presente artículo, deberá tomarse el término 
medio de dichos salarios. 

Artículo 28. Con respecto a cualquier 
pago periódico al que se aplique el presen-
te artículo: 

a) el monto de la prestación deberá deter-
minarse de acuerdo con una escala prescrita 
o con una escala fijada por las autoridades 
públicas competentes de conformidad con 
reglas prescritas; 

b) el monto de la prestación no podrá re-
ducirse sino en la medida en que los demás 
recursos de la familia del beneficiario exce-
dan de sumas apreciables prescritas o de las 
fijadas por las autoridades competentes de 
conformidad con reglas prescritas; 

c) el total de la prestación y de los demás 
recursos de la familia, previa deducción de 
las sumas apreciables a que se refiere el apar-
tado anterior, deberá ser suficiente para ase-
gurar a la familia condiciones de vida sanas y 
convenientes, y no deberá ser inferior al mon-
to de la prestación calculada de conformidad 
con las disposiciones del artículo 27; 

d)las disposiciones del apartado anterior 
se considerarán cumplidas si el monto total 
de las prestaciones pagadas en virtud de la 
parte en cuestión excede, por lo menos, en 30 
por ciento del monto total de las prestaciones 
que se obtendría aplicando las disposiciones 
del artículo 27 y las disposiciones siguientes: 
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i) párrafo 1, apartado b), del artículo 9, 
para la parte II; 
ii) párrafo 1, apartado b), del artículo 16, 
para la parte III; 
iii) párrafo 1, apartado b), del artículo 
22, para la parte IV. 
Artículo 29 
1. El monto de las prestaciones moneta-

rias en curso de pago a que se refieren los 
artículos 10, 17 y 23 será revisado como con-
secuencia de variaciones notables en el nivel 
general de ganancias o de variaciones nota-
bles en el costo de la vida. 

2. Todo Miembro deberá incluir las con-
clusiones de esas revisiones en las memorias 
anuales sobre la aplicación del presente Con-
venio, que habrá de presentar en virtud del 
artículo 22 de la Constitución de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, y deberá pre-
cisar toda acción que haya adoptado. 

PARTE IV
Prestaciones de Sobrevivientes 

Artículo 30. Todo Miembro para el cual 
esté en vigor la presente parte del Convenio 
deberá garantizar a las personas protegidas 
la concesión de prestaciones de sobrevivien-
tes, de conformidad con los artículos siguien-
tes de esta parte. 

Artículo 31 
1. La contingencia cubierta deberá com-

prender la pérdida de medios de subsistencia 
sufrida por la viuda o hijos como consecuen-
cia de la muerte del sostén de familia. 

2. En el caso de la viuda, el derecho a 
la prestación de sobrevivientes podrá que-
dar condicionado al hecho de que tenga una 
edad prescrita. Tal edad no deberá ser supe-
rior a la edad prescrita para la concesión de 
la prestación de vejez. 

3. No se establecerá ninguna condición 
de edad cuando la viuda: 

a) esté inválida según sea prescrito; o 
b) tenga a su cargo un hijo del fallecido. 
4. Podrá prescribirse una duración míni-

ma del matrimonio para que una viuda sin 
hijos tenga derecho a una prestación de so-
brevivientes. 

Artículo 32 
1. Las personas protegidas deberán com-

prender: 

a) sea a la cónyuge, a los hijos y, según sea 
prescrito, a otras personas a cargo del sostén 
de familia que sea asalariado o aprendiz; 

b) sea a la cónyuge, a los hijos y, según 
sea prescrito, a otras personas a cargo del 
sostén de familia que pertenezca a catego-
rías prescritas de la población económica-
mente activa que constituyan, por lo menos, 
el 75 por ciento de toda la población económi-
camente activa; 

c) sea a todas las viudas, a todos los hijos 
y a todas las otras personas a cargo especifi-
cadas por la legislación nacional, que hayan 
perdido su sostén de familia, que sean resi-
dentes y, si fuera del caso, cuyos recursos du-
rante la contingencia no excedan de límites 
prescritos de conformidad con las disposicio-
nes del artículo 28. 

2. Cuando esté vigente una declaración 
formulada de conformidad con el artículo 4, 
las personas protegidas deberán comprender: 

a) sea a la cónyuge, a los hijos y, según 
sea prescrito, a otras personas a cargo del 
sostén de familia que pertenezca a catego-
rías prescritas de asalariados que constitu-
yan, por lo menos, el 25 por ciento de todos 
los asalariados; 

b) sea a la cónyuge, a los hijos y, según sea 
prescrito, a otras personas a cargo del sostén 
de familia que pertenezca a categorías pres-
critas de asalariados en empresas industria-
les, categorías éstas que constituyan, por lo 
menos, el 50 por ciento de todos los asalaria-
dos en empresas industriales. 

Artículo 33. La prestación de sobrevi-
vientes deberá consistir en un pago periódi-
co calculado: 

a) de conformidad con las disposiciones 
del artículo 26 o con las del artículo 27, cuan-
do estén protegidos los asalariados o catego-
rías de la población económicamente activa; 

b) de conformidad con las disposiciones 
del artículo 28, cuando estén protegidos to-
dos los residentes, o los residentes cuyos re-
cursos durante la contingencia no excedan 
de límites prescritos. 

Artículo 34 
1. La prestación mencionada en el artícu-

lo 23 deberá garantizarse, en caso de realiza-
ción de la contingencia cubierta, por lo menos: 

a) a la persona protegida cuyo sostén de 
familia haya cumplido, según reglas prescri-
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tas, un período de calificación que podrá ser 
de quince años de cotización o de empleo o 
de diez años de residencia. Sin embargo, en 
el caso de prestación de sobrevivientes para 
una viuda, el cumplimiento por ella misma 
de un período prescrito de residencia podrá 
ser considerado como suficiente; 

b) cuando, en principio, los cónyuges y los 
hijos de todas las personas económicamente 
activas estén protegidos, a la persona prote-
gida cuyo sostén de familia haya cumplido, 
según reglas prescritas, un período de tres 
años de cotización y en cuyo nombre se ha-
yan pagado, durante el período activo de su 
vida, cotizaciones cuyo promedio anual o nú-
mero anual alcancen un valor prescrito. 

2.Cuando la concesión de la prestación de 
sobrevivientes esté condicionada al cumpli-
miento de un período mínimo de cotización 
o de empleo, deberá garantizarse una presta-
ción reducida, por lo menos: 

a) a la persona protegida cuyo sostén de 
familia haya cumplido, según reglas prescri-
tas, un período de cinco años de cotización o 
de empleo; o 

b) cuando, en principio, las cónyuges y 
los hijos de todas las personas económica-
mente activas estén protegidos, a la persona 
protegida cuyo sostén de familia haya cum-
plido, según reglas prescritas, un período de 
tres años de cotización y en cuyo nombre se 
haya pagado, durante el período activo de su 
vida, la mitad del promedio anual o del nú-
mero anual de cotizaciones prescritas a que 
se refiere el apartado b) del párrafo 1 del pre-
sente artículo. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 del 
presente artículo se considerarán cumpli-
das cuando, por lo menos a la persona pro-
tegida cuyo sostén de familia haya cumplido, 
según reglas prescritas, cinco años de cotiza-
ción, empleo o residencia, se le garantice una 
prestación, calculada de conformidad con la 
parte V, pero según un porcentaje inferior en 
diez unidades al que se indica para el benefi-
ciario tipo en el cuadro anexo a esa parte. 

4. Podrá efectuarse una reducción pro-
porcional del porcentaje indicado en el cua-
dro anexo a la parte V cuando el período de 
calificación exigido para la concesión de la 
prestación correspondiente al porcentaje 
reducido sea superior a cinco años de coti-

zación, empleo o residencia, pero inferior a 
quince años de cotización o de empleo, o a 
diez años de residencia. Cuando dicho perío-
do de calificación sea un período de contri-
bución o de empleo, deberá concederse una 
prestación reducida de conformidad con el 
párrafo 2 del presente artículo. 

5. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 
del presente artículo se considerarán cum-
plidas cuando se garantice una prestación, 
calculada de conformidad con la parte V, por 
lo menos a la persona protegida cuyo sostén 
de familia haya cumplido, según reglas pres-
critas, un período de cotización o de empleo 
no superior a cinco años a una edad mínima 
prescrita, pero que podrá aumentar, en fun-
ción de la edad, hasta un número máximo de 
años prescrito. 

Artículo 35. La prestación mencionada 
en los artículos 23 y 24 deberá concederse 
durante toda la duración de la contingencia. 

PARTE V
Cálculo de los Pagos Periódicos 

Artículo 36 
1. Con respecto a cualquier pago periódi-

co al que se aplique el presente artículo, la 
cuantía de la prestación, aumentada con el 
importe de cualesquiera asignaciones fami-
liares pagadas durante la contingencia, de-
berá ser, para el beneficiario tipo a que se 
refiere el cuadro anexo a la presente parte, 
por lo menos igual, respecto de la contin-
gencia en cuestión, al porcentaje allí indica-
do correspondiente al total de las ganancias 
anteriores del beneficiario o de su sostén de 
familia y del importe de cualesquiera asig-
naciones familiares pagadas a una persona 
protegida que tenga las mismas cargas de fa-
milia que el beneficiario tipo. 

2. Las ganancias anteriores del beneficia-
rio o de su sostén de familia se calcularán de 
acuerdo con reglas prescritas, y cuando las 
personas protegidas o su sostén de familia 
estén repartidos en categorías según sus ga-
nancias, las ganancias anteriores podrán cal-
cularse fundándose en las ganancias de base 
de las categorías a que hayan pertenecido. 

3. Podrá prescribirse un máximo de la 
cuantía de la prestación o de las ganancias 
que se tengan en cuenta en el cálculo de la 



135

prestación, a reserva de que este máximo se 
fije de suerte que las disposiciones del párra-
fo 1 del presente artículo queden satisfechas 
cuando las ganancias anteriores del benefi-
ciario o de su sostén de familia sean iguales 
o inferiores al salario de un trabajador califi-
cado de sexo masculino. 

4. La ganancia anterior del beneficia-
rio o de su sostén de familia, el salario del 
trabajador calificado de sexo masculino, la 
prestación y las asignaciones familiares se 
calcularán sobre el mismo tiempo básico. 

5. Respecto de los demás beneficiarios, la 
prestación será fijada de tal manera que es-
té en relación razonable con la del beneficia-
rio tipo. 

6. Para la aplicación del presente artículo 
se considerará como trabajador calificado de 
sexo masculino: 

a) sea todo ajustador o tornero en una in-
dustria de construcción de maquinaria, ex-
cepto la maquinaria eléctrica; 

b) sea todo trabajador ordinario califica-
do definido de conformidad con las disposi-
ciones del párrafo siguiente; 

c) sea toda persona cuyas ganancias sean 
iguales o superiores a las ganancias del 75 
por ciento de todas las personas protegidas, 
determinándose estas ganancias sobre una 
base anual o sobre la base de un período más 
corto, según se prescriba; 

d) sea toda persona cuyas ganancias sean 
iguales al 125 por ciento del promedio de las 
ganancias de todas las personas protegidas. 

7. A los efectos del apartado b) del párrafo 
precedente, se considerará como trabajador 
ordinario calificado toda persona empleada 
en la agrupación de actividades económicas 
que ocupe el mayor número sea de varones 
económicamente activos protegidos contra la 
contingencia de que se trate, sea de quienes 
son el sostén de familia de las personas pro-
tegidas, en la rama que ocupe el mayor núme-
ro de tales personas protegidas o de quienes 
son el sostén de la familia. A este efecto, se 
utilizará la Clasificación internacional tipo, 
por industrias, de todas las ramas de activi-
dad económica, adoptada por el Consejo Eco-
nómico y Social de las Naciones Unidas, en 
su 7a reunión, el 27 de agosto de 1948, con sus 
modificaciones de 1958, la cual se reproduce 
como anexo al presente Convenio, teniendo 

en cuenta toda modificación que pudiera in-
troducirse en el futuro. 

8. Cuando las prestaciones varíen de una 
región a otra, el obrero calificado de sexo 
masculino podrá ser elegido dentro de cada 
una de las regiones, de conformidad con las 
disposiciones de los párrafos 6 y 7 del presen-
te artículo. 

9. El salario del trabajador calificado de 
sexo masculino se determinará de acuerdo 
con el salario por un número normal de horas 
de trabajo fijado por contratos colectivos, por 
la legislación nacional o en virtud de ella, y, si 
fuera necesario, por la costumbre, incluidos 
los subsidios de carestía de vida, si los hu-
biere. Cuando los salarios así determinados 
difieran de una región a otra y no se aplique 
el párrafo 8 del presente artículo, deberá to-
marse el término medio de dichos salarios. 

Artículo 37 
1. Con respecto a cualquier pago periódi-

co al que se aplique el presente artículo, la 
cuantía de la prestación, aumentada con el 
importe de cualesquiera asignaciones fami-
liares pagadas durante la contingencia, de-
berá ser, para el beneficiario tipo a que se 
refiere el cuadro anexo a la presente parte, 
por lo menos igual, respecto de la contingen-
cia en cuestión, al porcentaje allí indicado 
correspondiente al total del salario del traba-
jador ordinario no calificado adulto de sexo 
masculino y del importe de cualesquiera 
asignaciones familiares pagadas a una per-
sona protegida que tenga las mismas cargas 
de familia que el beneficiario tipo. 

2. El salario del trabajador ordinario no 
calificado adulto de sexo masculino, la pres-
tación y las asignaciones familiares serán 
calculados sobre el mismo tiempo básico. 

3. Respecto de los demás beneficiarios, la 
prestación deberá estar en relación razona-
ble con la del beneficiario tipo. 

4.Para la aplicación del presente artículo, 
se considerará como trabajador ordinario no 
calificado adulto de sexo masculino: 

a) todo trabajador ordinario no calificado 
de una industria de construcción de maqui-
naria, exceptuada la maquinaria eléctrica; o 

b) todo trabajador ordinario no calificado 
definido de conformidad con las disposicio-
nes del párrafo siguiente. 
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5. A los efectos del apartado b) del pá-
rrafo precedente, se considerará como tra-
bajador ordinario no calificado toda persona 
empleada en la agrupación de actividades 
económicas que ocupe el mayor número sea 
de varones económicamente activos prote-
gidos contra la contingencia de que se tra-
te, sea de quienes son el sostén de la familia 
de las personas protegidas, según el caso, en 
la rama que ocupe el mayor número de tales 
personas protegidas o de quienes son el sos-
tén de la familia. A este efecto se utilizará 
la Clasificación internacional tipo, por indus-
trias, de todas las ramas de actividad eco-
nómica, adoptada por el Consejo Económico 
y Social de la Organización de las Naciones 
Unidas, en su 7.a reunión, el 27 de agosto de 
1948, con sus modificaciones de 1958, y que 
se reproduce como anexo al presente Conve-
nio, teniendo en cuenta cualquier modifica-
ción que pudiera introducirse en el futuro. 

6. Cuando las prestaciones varíen de una 
región a otra, el trabajador ordinario no ca-
lificado adulto de sexo masculino podrá ser 
elegido, dentro de cada una de las regiones, 
de conformidad con las disposiciones de los 
párrafos 4 y 5 del presente artículo. 

7. El salario del trabajador ordinario no 
calificado adulto de sexo masculino se deter-
minará de acuerdo con el salario por un nú-
mero normal de horas de trabajo fijado por 
contratos colectivos, por la legislación nacio-
nal o en virtud de ella, y, si fuera necesario, 
por la costumbre, incluidos los subsidios de 
carestía de vida, si los hubiere. Cuando los 
salarios así determinados difieran de una re-
gión a otra y no se aplique el párrafo 6 del 
presente artículo, deberá tomarse el término 
medio de dichos salarios. 

Artículo 38. Con respecto a cualquier 
pago periódico al que se aplique el presen-
te artículo: 

a) el monto de la prestación deberá deter-
minarse de acuerdo con una escala prescrita 
o con una escala fijada por las autoridades 
públicas competentes de conformidad con 
reglas prescritas; 

b) el monto de la prestación no podrá re-
ducirse sino en la medida en que los demás 
recursos de la familia del beneficiario exce-
dan de sumas apreciables prescritas o de las 
fijadas por las autoridades competentes de 
conformidad con reglas prescritas; 

c) el total de la prestación y de los demás 
recursos de la familia, previa deducción de 
las sumas apreciables a que se refiere el apar-
tado anterior, deberá ser suficiente para ase-
gurar a la familia condiciones de vida sanas y 
convenientes, y no deberá ser inferior al mon-
to de la prestación calculada de conformidad 
con las disposiciones del artículo 27; 

d)las disposiciones del apartado anterior 
se considerarán cumplidas si el monto total 
de las prestaciones pagadas en virtud de la 
parte en cuestión excede, por lo menos, en 30 
por ciento del monto total de las prestaciones 
que se obtendría aplicando las disposiciones 
del artículo 27 y las disposiciones siguientes: 

i) párrafo 1, apartado b), del artículo 9, 
para la parte II; 
ii) párrafo 1, apartado b), del artículo 16, 
para la parte III; 
iii) párrafo 1, apartado b), del artículo 
22, para la parte IV. 

Cuadro anexo a la PARTE V. Pagos Perió-
dicos al Beneficiario Tipo

Pagos Periódicos al Beneficiario Tipo

Partes Contingencias Beneficiario tipo %
II Invalidez Hombre con cónyuge y dos hijos 50
III Vejez Hombre con cónyuge en edad de pensión 45
IV Muerte del Viuda con dos hijos sostén de familia 45
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Artículo 39 
1. El monto de las prestaciones moneta-

rias en curso de pago a que se refieren los 
artículos 10, 17 y 23 será revisado como con-
secuencia de variaciones notables en el nivel 
general de ganancias o de variaciones nota-
bles en el costo de la vida. 

2. Todo Miembro deberá incluir las con-
clusiones de esas revisiones en las memorias 
anuales sobre la aplicación del presente Con-
venio, que habrá de presentar en virtud del 
artículo 22 de la Constitución de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, y deberá pre-
cisar toda acción que haya adoptado. 

PARTE VI
Disposiciones Comunes 

Artículo 40. La legislación nacional de-
berá, bajo condiciones prescritas, prever la 
conservación de los derechos en curso de ad-
quisición respecto de las prestaciones contri-
butivas de invalidez, vejez y sobrevivientes. 

Artículo 41 
1. El pago de una prestación de invalidez, 

vejez o sobrevivientes podrá suspenderse, 
bajo condiciones prescritas, si el beneficiario 
ejerce una actividad lucrativa. 

2. Una prestación contributiva de invali-
dez, vejez o sobrevivientes podrá ser reducida 
si las ganancias del beneficiario exceden de 
un monto prescrito. La reducción de la pres-
tación no podrá ser superior a las ganancias. 

3. Una prestación no contributiva de in-
validez, vejez o sobrevivientes podrá ser re-
ducida si las ganancias del beneficiario o sus 
otros recursos, o ambos en conjunto, exceden 
de un monto prescrito. 

Artículo 42 
1. Una prestación a la cual tendría dere-

cho una persona protegida en aplicación de 
cualquiera de las partes II a IV del presente 
Convenio podrá ser suspendida en la medida 
en que se prescriba: 

a) mientras el interesado esté ausente 
del territorio del Miembro, a excepción, en 
las condiciones prescritas, de prestaciones 
contributivas; 

b) mientras el interesado sea mantenido 
con fondos públicos o a expensas de una ins-
titución o de un servicio de seguridad social; 

c) cuando el interesado hubiere inten-
tado fraudulentamente obtener una presta-
ción; 

d) cuando la contingencia haya sido pro-
vocada por un delito cometido por el intere-
sado; 

e) cuando la contingencia haya sido pro-
vocada intencionalmente por una falta grave 
del interesado; 

f) en casos apropiados, cuando el intere-
sado, sin causa que lo justifique, no utilice los 
servicios médicos o los servicios de readap-
tación puestos a su disposición, o no observe 
las reglas prescritas para comprobar la exis-
tencia o la continuación de la contingencia o 
las reglas respecto de la conducta de los be-
neficiarios; y 

g) en el caso de una prestación de sobre-
vivientes concedida a una viuda mientras vi-
va en concubinato. 

2. En los casos y dentro de los límites pres-
critos, parte de las prestaciones que de otra 
manera hubieran debido pagarse será abona-
da a las personas a cargo del interesado. 

Artículo 43 
1. Si la persona protegida tiene o habría 

podido tener derecho simultáneamente a 
más de una de las prestaciones previstas en 
el presente Convenio, estas prestaciones po-
drán ser reducidas en las condiciones y lí-
mites prescritos. Sin embargo, la persona 
protegida deberá recibir en total un monto 
igual al de la prestación más favorable. 

2. Si la persona protegida tiene o habría 
podido tener derecho a una prestación pre-
vista en el presente Convenio y recibe por la 
misma contingencia otra prestación mone-
taria de la seguridad social que no sea una 
prestación familiar, la prestación concedida 
de acuerdo con el presente Convenio podrá 
ser reducida o suspendida en las condiciones 
y dentro de límites prescritos, pero la parte 
suspendida de la prestación no deberá exce-
der a la otra prestación. 

Artículo 44 
1. Todo solicitante deberá tener derecho 

a interponer un recurso en caso de que se le 
niegue una prestación o en caso de reclama-
ción sobre su calidad o cantidad. 

2. Deberán establecerse procedimientos 
que permitan al solicitante hacerse repre-
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sentar o ser asistido, cuando sea apropiado, 
por una persona calificada escogida por él, o 
por un delegado de una organización repre-
sentativa de las personas protegidas. 

Artículo 45 
1. Cada Miembro deberá asumir la res-

ponsabilidad general respecto al suministro 
conveniente de las prestaciones que se con-
cedan en aplicación de este Convenio y de-
berá adoptar todas las medidas necesarias a 
este efecto. 

2. Cada Miembro deberá asumir la res-
ponsabilidad general respecto de la buena ad-
ministración de las instituciones y servicios 
encargados de la aplicación de este Convenio. 

Artículo 46. Cuando la administración 
no esté confiada a una institución reglamen-
tada por las autoridades públicas o a un de-
partamento gubernamental responsable ante 
el poder legislativo, los representantes de las 
personas protegidas deberán participar en la 
administración, en las condiciones prescri-
tas. La legislación nacional podrá asimismo 
prever la participación de representantes de 
los empleadores y de las autoridades públicas. 

PARTE VII
Disposiciones Diversas 

Artículo 47. Cuando la legislación nacio-
nal proteja a los asalariados, el Estado Miem-
bro podrá, en la medida en que sea necesario, 
excluir de la aplicación del presente Conve-
nio a: 

a) las personas cuyo empleo sea de carác-
ter ocasional; 

b) los miembros de la familia del emplea-
dor que vivan en su hogar, respecto del traba-
jo que realicen para él; 

c) otras categorías de asalariados cuyo 
número no exceda del 10 por ciento de todos 
los asalariados que no pertenezcan a las ca-
tegorías excluidas de acuerdo con los aparta-
dos a) y b) del presente artículo. 

Artículo 48 
1.Todo Miembro cuya legislación proteja 

a los asalariados podrá, mediante una decla-
ración anexa a su ratificación, excluir tempo-
ralmente de la aplicación del Convenio a los 
asalariados del sector agrícola que todavía 
no estén protegidos por la legislación en la 
fecha de la ratificación. 

2. Todo Miembro que haya formulado una 
declaración de conformidad con el párra-
fo 1 del presente artículo deberá indicar en 
la memoria sobre la aplicación del Convenio, 
que habrá de presentar en virtud del artícu-
lo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, por una parte, en 
qué medida hubiere aplicado o se propusiere 
aplicar las disposiciones del Convenio a los 
asalariados del sector agrícola, y por otra, 
todo progreso que hubiere realizado en este 
sentido, o, si no hubiere habido ninguno, dar 
las explicaciones apropiadas. 

3.Todo Miembro que haya formulado una 
declaración de conformidad con el párrafo 
1 del presente artículo deberá aumentar el 
número de asalariados protegidos del sec-
tor agrícola en la medida y con la rapidez que 
permitan las circunstancias. 

Artículo 49 
1. Todo Miembro que ratifique el presen-

te Convenio podrá excluir de su aplicación, 
mediante una declaración anexa a su ratifi-
cación: 

a) a la gente de mar, incluidos los pesca-
dores de pesquerías marítimas; 

b) a los funcionarios y empleados 
públicos,cuando dichas categorías estén pro-
tegidas en virtud de regímenes especiales que 
concedan en conjunto prestaciones por lo me-
nos equivalentes a las previstas en el presen-
te Convenio. 

2. Cuando esté en vigor una declaración 
formulada de conformidad con el párrafo 1 
de este artículo, todo Miembro podrá excluir 
a las personas comprendidas en dicha decla-
ración del número de personas que se toman 
en cuenta para calcular los porcentajes pre-
vistos en el párrafo 1, apartado b), y párrafo 
2, apartado b), del artículo 9; en el párrafo 1, 
apartado b), y párrafo 2, apartado b), del ar-
tículo 16; en el párrafo 1, apartado b), y pá-
rrafo 2 apartado b), del artículo 22, y en el 
apartado c) del artículo 37. 

3. Todo Miembro que haya formulado una 
declaración de conformidad con lo dispues-
to en el párrafo 1 del presente artículo podrá 
notificar ulteriormente al Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo que 
acepta las obligaciones del presente Convenio 
con respecto a una o varias de las categorías 
excluidas en el momento de su ratificación. 
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Artículo 50. Si una persona protegida 
tiene derecho, conforme a la legislación na-
cional, en caso de muerte del sostén de fami-
lia a prestaciones periódicas distintas de la 
prestación de sobrevivientes, tales prestacio-
nes podrán asimilarse a la de sobrevivientes, 
para la aplicación del presente Convenio. 

Artículo 51 
1. Todo Miembro que: 
a) haya aceptado las obligaciones del pre-

sente Convenio respecto a las partes II, III 
y IV; 

b) proteja a un porcentaje de la población 
económicamente activa que sea por lo menos 
superior en diez unidades al requerido por el 
artículo 9, párrafo 1, apartado b); el artículo 
16, párrafo 1, apartado b), y el artículo 22, pá-
rrafo 1, apartado b), o que cumpla con el ar-
tículo 9, párrafo 1, apartado c); el artículo 16, 
párrafo 1, apartado c), y el artículo 22, párra-
fo 1, apartado c); y 

c) garantice, por lo menos respecto a dos 
de las contingencias cubiertas por las partes 
II, III y IV, prestaciones de un monto corres-
pondiente a un porcentaje por lo menos cin-
co unidades más elevado que los porcentajes 
indicados en el cuadro anexo a la parte V, po-
drá acogerse a las disposiciones del siguien-
te párrafo. 

2. Tal Miembro podrá: 
a) sustituir, para los fines del artículo 11, 

párrafo 2, apartado b), y del artículo 24, pá-
rrafo 2, apartado b), el período de tres años 
en ellos especificado por un período de cin-
co años; 

b) determinar los beneficiarios de las 
prestaciones de sobrevivientes de un mo-
do diferente del requerido por el artículo 21, 
pero que garantice que el número total de 
beneficiarios no sea inferior al número de be-
neficiarios que resultaría de la aplicación del 
artículo 21. 

3. Todo Miembro que haya hecho uso de 
la facultad que le concede el párrafo 2 de es-
te artículo deberá indicar en la memoria que, 
en virtud del artículo 22 de la Constitución 
de la Organización Internacional del Traba-
jo, habrá de presentar sobre la aplicación de 
este Convenio el estado de su legislación y 
práctica en relación con la materia tratada 
en dicho párrafo y todo progreso efectuado 

hacia la aplicación completa de los términos 
del Convenio.

Artículo 52 
1. Todo Miembro que: 
a) haya aceptado las obligaciones del pre-

sente Convenio respecto a las partes II, III y 
IV; y 

b) proteja a un porcentaje de la población 
económicamente activa que sea por lo menos 
superior en diez unidades al requerido por el 
artículo 9, párrafo 1, apartado b); el artículo 
16, párrafo 1, apartado b), y el artículo 22, pá-
rrafo 1, apartado b), o que cumpla con el ar-
tículo 9, párrafo 1, apartado c); el artículo 16, 
párrafo 1, apartado c), y el artículo 22, párra-
fo 1, apartado c), podrá exceptuarse del cum-
plimiento de determinadas disposiciones de 
las partes II, III y IV si el monto total de pres-
taciones pagadas de conformidad con la par-
te respectiva fuese por los menos igual al 110 
por ciento del monto total que se obtendría 
de la aplicación de todas las disposiciones de 
esa parte. 

2. Todo Miembro que se acoja a tal excep-
ción deberá indicar en las memoria que, en 
virtud del artículo 22 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, ha-
brá de presentar sobre la aplicación de este 
Convenio el estado de su legislación y prác-
tica en relación con dicha excepción y todo 
progreso hacia la aplicación completa de los 
términos del Convenio. 

Artículo 53. Este Convenio no se aplicará: 
a) a las contingencias sobrevenidas antes 

de que la parte correspondiente del Convenio 
entre en vigor para el Miembro interesado; 

b) a las prestaciones por contingencias 
sobrevenidas después de que la parte corres-
pondiente del Convenio haya entrado en vigor 
para el Miembro interesado, en la medida en 
que los derechos a dichas prestaciones pro-
vengan de períodos anteriores a dicha fecha. 

Artículo 54 
1. Este Convenio revisa, de acuerdo con 

los términos del presente artículo, el Conve-
nio sobre el seguro de vejez (industria, etc.), 
1933; el Convenio sobr sobre el seguro de ve-
jez (agricultura), 1933; el Convenio sobre el 
seguro de invalidez (industria, etc.), 1933; el 
Convenio sobre el seguro de invalidez (agri-
cultura), 1933; el Convenio sobre el seguro 
de muerte (industria, etc.), 1933, y el Con-
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venio sobre el seguro de muerte (agricultu-
ra), 1933. 

2. Los efectos jurídicos de la aceptación 
de las obligaciones de este Convenio por un 
Estado Miembro que hubiere ratificado uno o 
más de los convenios revisados por este Con-
venio en la fecha en que el presente Convenio 
entre en vigor serán los siguientes: 

a) la aceptación de las obligaciones de la 
parte II del presente Convenio implicará, ip-
so jure, la denuncia inmediata del Convenio 
sobre el seguro de invalidez (industria, etc.), 
1933, y del Convenio sobre el seguro de inva-
lidez (agricultura), 1933; 

b) la aceptación de las obligaciones de 
la parte III del presente Convenio implicará, 
ipso jure, la denuncia inmediata del Conve-
nio sobre el seguro de vejez (industria, etc.), 
1933, y del Convenio sobre el seguro de vejez 
(agricultura), 1933; 

c) la aceptación de las obligaciones de la 
parte IV del presente Convenio implicará, ip-
so jure, la denuncia inmediata del Convenio 
sobre el seguro de muerte (industria, etc.), 
1933, y del Convenio sobre el seguro de muer-
te (agricultura), 1933. 

Artículo 55 
1. Con arreglo a las disposiciones del ar-

tículo 75 del Convenio sobre la seguridad 
social (norma mínima), 1952, las partes de 
dicho Convenio que se enumeran a continua-
ción, así como las disposiciones pertinentes 
de otras partes del mismo, dejarán de apli-
carse a un Estado Miembro que ratifique este 
Convenio a partir de la fecha en que el pre-
sente Convenio entre en vigor para dicho Es-
tado Miembro, si una declaración hecha en 
virtud del artículo 38 de este Convenio no se 
halla vigente: 

a) la parte IX dejará de aplicarse cuando 
el Estado Miembro acepte las obligaciones de 
la parte II del presente Convenio; 

b) la parte V dejará de aplicarse cuando 
el Estado Miembro acepte las obligaciones de 
la parte III del presente Convenio; 

c) la parte X dejará de aplicarse cuando 
el Estado Miembro acepte las obligaciones de 
la parte IV del presente Convenio. 

2. Siempre que no se halle vigente una 
declaración formulada en virtud del artículo 
38 de este Convenio, la aceptación de las obli-
gaciones del presente Convenio será conside-

rada, a los efectos del artículo 2 del Convenio 
sobre la seguridad social (norma mínima), 
1952, como una aceptación de las obligacio-
nes de las partes que se enumeran a conti-
nuación y de las disposiciones pertinentes de 
otras partes del Convenio sobre la seguridad 
social (norma mínima), 1952: 

a) la parte IX, cuando el Estado Miembro 
acepte las obligaciones de la parte II del pre-
sente Convenio; 

b) la parte V, cuando el Estado Miem-
bro acepte las obligaciones de la parte III del 
presente Convenio; 

c) la parte X, cuando el Estado Miembro 
acepte las obligaciones de la parte IV del pre-
sente Convenio. 

Artículo 56. Si un convenio que la Con-
ferencia adopte posteriormente sobre ma-
terias tratadas en el presente Convenio así 
lo dispusiere, las disposiciones del presente 
instrumento que se especifiquen en el nuevo 
cesarán de aplicarse a todo Miembro que ra-
tifique este último, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor para el Miembro interesado. 

PARTE VIII
Disposiciones Finales 

Artículo 57. Las ratificaciones formales 
del presente Convenio serán comunicadas, 
para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 58 
1. Este Convenio obligará únicamente a 

aquellos Miembros de la Organización Inter-
nacional del Trabajo cuyas ratificaciones ha-
ya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después 
de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Di-
rector General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio 
entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido 
registrada su ratificación. 

Artículo 59 
1. Todo Miembro que haya ratificado este 

Convenio podrá, a la expiración de un perío-
do de diez años, a partir de la fecha en que se 
haya puesto inicialmente en vigor, denunciar 
la totalidad del Convenio o una o varios de 
sus partes II a IV mediante un acta comuni-
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cada, para su registro, al Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo. La de-
nuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado es-
te Convenio y que, en el plazo de un año des-
pués de la expiración del período de diez 
años mencionado en el párrafo precedente, 
no haga uso del derecho de denuncia previs-
to en este artículo quedará obligado durante 
un nuevo período de diez años, y en lo suce-
sivo podrá denunciar este Convenio, o una o 
varias de sus partes II a IV, a la expiración de 
cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo. 

Artículo 60 
1. El Director General de la Oficina In-

ternacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo el registro de cuantas ratifica-
ciones, declaraciones y denuncias le comuni-
quen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Orga-
nización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director Ge-
neral llamará la atención de los Miembros de 
la Organización sobre la fecha en que entrará 
en vigor el presente Convenio. 

Artículo 61. El Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo comuni-
cará al Secretario General de las Naciones 
Unidas, a los efectos del registro y de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, una información completa 
sobre todas las ratificaciones, declaraciones 
y actas de denuncia que haya registrado de 
acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 62. Cada vez que lo estime ne-
cesario, el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo presentará 
a la Conferencia una memoria sobre la apli-
cación del Convenio, y considerará la conve-
niencia de incluir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión total 
o parcial. 

Artículo 63 
1. En caso de que la Conferencia adopte 

un nuevo convenio que implique una revisión 

total o parcial del presente, y a menos que el 
nuevo convenio contenga disposiciones en 
contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del 
nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, 
la denuncia inmediata de este Convenio, no 
obstante las disposiciones contenidas en el 
artículo 49, siempre que el nuevo convenio 
revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en 
vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratifica-
ción por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en 
todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y 
no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 64. Las versiones inglesa y fran-
cesa del texto de este Convenio son igual-
mente auténticas. 

Cross references 
REVISION: C035 Este Convenio revisa el Convenio 
sobre el seguro de vejez (industria, etc.), 1933 
REVISION: C036 Este Convenio revisa el Convenio 
sobre el seguro de vejez (agricultura), 1933 
REVISION: C037 Este Convenio revisa el Convenio 
sobre el seguro de invalidez (industria, etc.), 1933 
REVISION: C038 Este Convenio revisa el Convenio 
sobre el seguro de invalidez (agricultura), 1933 
REVISION: C039 Este Convenio revisa el Convenio 
sobre el seguro de muerte (industria, etc.), 1933 
REVISION: C040 Este Convenio revisa el Convenio 
sobre el seguro de muerte (agricultura), 1933 
CONSTITUCION: artículo 22 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo 
CONVENIOS: C035 Convenio sobre el seguro de vejez 
(industria, etc.), 1933 
CONVENIOS: C040 Convenio sobre el seguro de muerte 
(agricultura), 1933 
CONVENIOS: C102 Convenio sobre la seguridad social 
(norma mínima), 1952 
CONVENIOS: C036 Convenio sobre el seguro de vejez 
(agricultura), 1933 
CONVENIOS: C037 Convenio sobre el seguro de invali-
dez (industria, etc.), 1933 
CONVENIOS: C038 Convenio sobre el seguro de invali-
dez (agricultura), 1933 
CONVENIOS: C039 Convenio sobre el seguro de muerte 
(industria, etc.), 1933 
CONVENIOS: C130 Convenio sobre asistencia médica y 
prestaciones monetarias de enfermedad, 1969
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Los Estados parte de la presente Conven-
ción, 

RECONOCIENDO que el respeto irres-
tricto a los derechos humanos ha sido con-
sagrado en la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre y en la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos y 
reafirmado en otros instrumentos interna-
cionales y regionales; 

AFIRMANDO que la violencia contra la 
mujer constituye una violación de los dere-
chos humanos y las libertades fundamenta-
les y limita total o parcialmente a la mujer el 
reconocimiento, goce y ejercicio de tales de-
rechos y libertades; 

PREOCUPADOS porque la violencia con-
tra la mujer es una ofensa a la dignidad hu-
mana y una manifestación de las relaciones 
de poder históricamente desiguales entre 
mujeres y hombres; 

RECORDANDO la Declaración sobre la 
Erradicación de la Violencia contra la Mujer, 
adoptada por la Vigésimoquinta Asamblea de 
Delegadas de la Comisión Interamericana de 
Mujeres, y afirmando que la violencia contra 
la mujer trasciende todos los sectores de la 
sociedad independientemente de su clase, 
raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultu-
ra, nivel educacional, edad o religión y afecta 
negativamente sus propias bases; 

CONVENCIDOS de que la eliminación de 
la violencia contra la mujer es condición in-
dispensable para su desarrollo individual y 
social y su plena e igualitaria participación 
en todas las esferas de vida, y 

CONVENCIDOS de que la adopción de 
una convención para prevenir, sancionar y 
erradicar toda forma de violencia contra la 
mujer, en el ámbito de la Organización de los 
Estados Americanos, constituye una positiva 
contribución para proteger los derechos de la 

mujer y eliminar las situaciones de violencia 
que puedan afectarlas, 

HAN CONVENIDO en lo siguiente: 

Capítulo I 
Definicion y ámbito de Aplicación 

Artículo 1. Para los efectos de esta Con-
vención debe entenderse por violencia contra 
la mujer cualquier acción o conducta, basa-
da en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 
mujer, tanto en el ámbito público como en el 
privado. 

Artículo 2. Se entenderá que violencia 
contra la mujer incluye la violencia física, 
sexual y psicológica: 

 a. que tenga lugar dentro de la familia 
o unidad doméstica o en cualquier otra rela-
ción interpersonal, ya sea que el agresor com-
parta o haya compartido el mismo domicilio 
que la mujer, y que comprende, entre otros, 
violación, maltrato y abuso sexual; 

 b. que tenga lugar en la comunidad y sea 
perpetrada por cualquier persona y que com-
prende, entre otros, violación, abuso sexual, 
tortura, trata de personas, prostitución for-
zada, secuestro y acoso sexual en el lugar 
de trabajo, así como en instituciones educa-
tivas, establecimientos de salud o cualquier 
otro lugar, y 

 c. que sea perpetrada o tolerada por el Es-
tado o sus agentes, donde quiera que ocurra. 

Capítulo II 
Derechos Protegidos 

Artículo 3. Toda mujer tiene derecho a 
una vida libre de violencia, tanto en el ámbi-
to público como en el privado. 

Convención Interamericana para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 

“Convencion De Belem Do Para”.
Adoptada en Belem Do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994 para la Asamblea General 

de las Naciones Unidas. Entrada en vigor el 5 de marzo de 1995.
Ratificado por Venezuela el 03 de febrero de 1995.
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Artículo 4. Toda mujer tiene derecho al 
reconocimiento, goce, ejercicio y protección 
de todos los derechos humanos y a las liber-
tades consagradas por los instrumentos re-
gionales e internacionales sobre derechos 
humanos. Estos derechos comprenden, entre 
otros: 

 a. el derecho a que se respete su vida; 
 b. el derecho a que se respete su integri-

dad física, psíquica y moral; 
 c. el derecho a la libertad y a la seguri-

dad personales; 
 d. el derecho a no ser sometida a tortu-

ras; 
 e. el derecho a que se respete la digni-

dad inherente a su persona y que se proteja 
a su familia; 

 f. el derecho a igualdad de protección an-
te la ley y de la ley; 

 g. el derecho a un recurso sencillo y rá-
pido ante los tribunales competentes, que 
la ampare contra actos que violen sus dere-
chos; 

 h. el derecho a libertad de asociación; 
 i. el derecho a la libertad de profesar la 

religión y las creencias propias dentro de la 
ley, y 

 j. el derecho a tener igualdad de acceso a 
las funciones públicas de su país y a partici-
par en los asuntos públicos, incluyendo la to-
ma de decisiones. 

Artículo 5. Toda mujer podrá ejercer li-
bre y plenamente sus derechos civiles, po-
líticos, económicos, sociales y culturales y 
contará con la total protección de esos de-
rechos consagrados en los instrumentos re-
gionales e internacionales sobre derechos 
humanos. Los Estados Partes reconocen que 
la violencia contra la mujer impide y anula el 
ejercicio de esos derechos. 

Artículo 6. El derecho de toda mujer a 
una vida libre de violencia incluye, entre 
otros: 

 a. el derecho de la mujer a ser libre de to-
da forma de discriminación, y 

 b. el derecho de la mujer a ser valorada y 
educada libre de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y cultu-
rales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación. 

Capítulo III 
Deberes de los Estados 

Artículo 7. Los Estados Partes condenan 
todas las formas de violencia contra la mujer 
y convienen en adoptar, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, políticas orienta-
das a prevenir, sancionar y erradicar dicha 
violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 

 a. abstenerse de cualquier acción o prác-
tica de violencia contra la mujer y velar por 
que las autoridades, sus funcionarios, perso-
nal y agentes e instituciones se comporten de 
conformidad con esta obligación; 

 b. actuar con la debida diligencia para 
prevenir, investigar y sancionar la violencia 
contra la mujer; 

 c. incluir en su legislación interna nor-
mas penales, civiles y administrativas, así co-
mo las de otra naturaleza que sean necesarias 
para prevenir, sancionar y erradicar la violen-
cia contra la mujer y adoptar las medidas ad-
ministrativas apropiadas que sean del caso; 

 d. adoptar medidas jurídicas para con-
minar al agresor a abstenerse de hostigar, in-
timidar, amenazar, dañar o poner en peligro 
la vida de la mujer de cualquier forma que 
atente contra su integridad o perjudique su 
propiedad; 

 e. tomar todas las medidas apropiadas, 
incluyendo medidas de tipo legislativo, pa-
ra modificar o abolir leyes y reglamentos vi-
gentes, o para modificar prácticas jurídicas 
o consuetudinarias que respalden la persis-
tencia o la tolerancia de la violencia contra 
la mujer; 

 f. establecer procedimientos legales jus-
tos y eficaces para la mujer que haya sido so-
metida a violencia, que incluyan, entre otros, 
medidas de protección, un juicio oportuno y 
el acceso efectivo a tales procedimientos; 

g. establecer los mecanismos judiciales 
y administrativos necesarios para asegurar 
que la mujer objeto de violencia tenga acceso 
efectivo a resarcimiento, reparación del da-
ño u otros medios de compensación justos y 
eficaces, y 

 h. adoptar las disposiciones legislativas 
o de otra índole que sean necesarias para ha-
cer efectiva esta Convención. 
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Artículo 8. Los Estados Partes convienen 
en adoptar, en forma progresiva, medidas es-
pecíficas, inclusive programas para: 

a. fomentar el conocimiento y la observan-
cia del derecho de la mujer a una vida libre de 
violencia, y el derecho de la mujer a que se 
respeten y protejan sus derechos humanos; 

b. modificar los patrones sociocultura-
les de conducta de hombres y mujeres, inclu-
yendo el diseño de programas de educación 
formales y no formales apropiados a todo ni-
vel del proceso educativo, para contrarrestar 
prejuicios y costumbres y todo otro tipo de 
prácticas que se basen en la premisa de la in-
ferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para 
el hombre y la mujer que legitimizan o exa-
cerban la violencia contra la mujer; 

c. fomentar la educación y capacitación 
del personal en la administración de justicia, 
policial y demás funcionarios encargados de 
la aplicación de la ley, así como del personal 
a cuyo cargo esté la aplicación de las políti-
cas de prevención, sanción y eliminación de 
la violencia contra la mujer; 

d. suministrar los servicios especializa-
dos apropiados para la atención necesaria a 
la mujer objeto de violencia, por medio de en-
tidades de los sectores público y privado, in-
clusive refugios, servicios de orientación para 
toda la familia, cuando sea del caso, y cuida-
do y custodia de los menores afectados; 

e. fomentar y apoyar programas de edu-
cación gubernamentales y del sector privado 
destinados a concientizar al público sobre los 
problemas relacionados con la violencia con-
tra la mujer, los recursos legales y la repara-
ción que corresponda; 

 f. ofrecer a la mujer objeto de violencia ac-
ceso a programas eficaces de rehabilitación y 
capacitación que le permitan participar ple-
namente en la vida pública, privada y social; 

 g. alentar a los medios de comunicación 
a elaborar directrices adecuadas de difusión 
que contribuyan a erradicar la violencia con-
tra la mujer en todas sus formas y a realzar el 
respeto a la dignidad de la mujer; 

 h. garantizar la investigación y recopi-
lación de estadísticas y demás información 
pertinente sobre las causas, consecuencias 
y frecuencia de la violencia contra la mujer, 
con el fin de evaluar la eficacia de las me-

didas para prevenir, sancionar y eliminar la 
violencia contra la mujer y de formular y apli-
car los cambios que sean necesarios, y 

 i. promover la cooperación internacional 
para el intercambio de ideas y experiencias 
y la ejecución de programas encaminados a 
proteger a la mujer objeto de violencia. 

Artículo 9. Para la adopción de las medi-
das a que se refiere este capítulo, los Estados 
Partes tendrán especialmente en cuenta la 
situación de vulnerabilidad a la violencia que 
pueda sufrir la mujer en razón, entre otras, 
de su raza o de su condición étnica, de mi-
grante, refugiada o desplazada. En igual sen-
tido se considerará a la mujer que es objeto 
de violencia cuando está embarazada, es dis-
capacitada, menor de edad, anciana, o está 
en situación socioeconómica desfavorable o 
afectada por situaciones de conflictos arma-
dos o de privación de su libertad. 

Capítulo IV 
Mecanismos Interamericanos  

de Proteccion 

Artículo 10. Con el propósito de proteger 
el derecho de la mujer a una vida libre de vio-
lencia, en los informes nacionales a la Comi-
sión Interamericana de Mujeres, los Estados 
Partes deberán incluir información sobre las 
medidas adoptadas para prevenir y erradi-
car la violencia contra la mujer, para asistir 
a la mujer afectada por la violencia, así co-
mo sobre las dificultades que observen en la 
aplicación de las mismas y los factores que 
contribuyan a la violencia contra la mujer. 

Artículo 11. Los Estados Partes en es-
ta Convención y la Comisión Interamericana 
de Mujeres, podrán requerir a la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos opinión 
consultiva sobre la interpretación de esta 
Convención. 

Artículo 12. Cualquier persona o grupo 
de personas, o entidad no gubernamental le-
galmente reconocida en uno o más Estados 
miembros de la Organización, puede pre-
sentar a la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos peticiones que contengan 
denuncias o quejas de violación del artículo 
7 de la presente Convención por un Estado 
Parte, y la Comisión las considerará de acuer-
do con las normas y los requisitos de procedi-
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miento para la presentación y consideración 
de peticiones estipulados en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y en el 
Estatuto y el Reglamento de la Comisión In-
teramericana de Derechos Humanos. 

Capítulo V 
Disposiciones Generales 

Artículo 13. Nada de lo dispuesto en la 
presente Convención podrá ser interpreta-
do como restricción o limitación a la legisla-
ción interna de los Estados Partes que prevea 
iguales o mayores protecciones y garantías 
de los derechos de la mujer y salvaguardias 
adecuadas para prevenir y erradicar la vio-
lencia contra la mujer. 

Artículo 14. Nada de lo dispuesto en la 
presente Convención podrá ser interpreta-
do como restricción o limitación a la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos o a 
otras convenciones internacionales sobre la 
materia que prevean iguales o mayores pro-
tecciones relacionadas con este tema. 

Artículo 15. La presente Convención está 
abierta a la firma de todos los Estados miem-
bros de la Organización de los Estados Ame-
ricanos. 

Artículo 16. La presente Convención es-
tá sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

Artículo 17. La presente Convención 
queda abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesión se de-
positarán en la Secretaría General de la Or-
ganización de los Estados Americanos. 

Artículo 18. Los Estados podrán formu-
lar reservas a la presente Convención al mo-
mento de aprobarla, firmarla, ratificarla o 
adherir a ella, siempre que: 

a. no sean incompatibles con el objeto y 
propósito de la Convención; 

b. no sean de carácter general y versen 
sobre una o más disposiciones específicas. 

Artículo 19. Cualquier Estado Parte pue-
de someter a la Asamblea General, por con-
ducto de la Comisión Interamericana de 
Mujeres, una propuesta de emnienda a esta 
Convención. 

Las enmiendas entrarán en vigor para los 
Estados ratificantes de las mismas en la fe-
cha en que dos tercios de los Estados Partes 
hayan depositado el respectivo instrumento 
de ratificación. En cuanto al resto de los Es-
tados Partes, entrarán en vigor en la fecha en 
que depositen sus respectivos instrumentos 
de ratificación. 

Artículo 20. Los Estados Partes que ten-
gan dos o más unidades territoriales en las 
que rijan distintos sistemas jurídicos relacio-
nados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención podrán declarar, en el momen-
to de la firma, ratificación o adhesión, que la 
Convención se aplicará a todas sus unidades 
territoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modifi-
cadas en cualquier momento mediante de-
claraciones ulteriores, que especificarán 
expresamente la o las unidades territoriales 
a las que se aplicará la presente Convención. 
Dichas declaraciones ulteriores se transmiti-
rán a la Secretaría General de la Organiza-
ción de los Estados Americanos y surtirán 
efecto treinta días después de recibidas. 

Artículo 21. La presente Convención en-
trará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que se haya depositado el segundo 
instrumento de ratificación. Para cada Es-
tado que ratifique o adhiera a la Convención 
después de haber sido depositado el segundo 
instrumento de ratificación, entrará en vigor 
el trigésimo día a partir de la fecha en que 
tal Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o adhesión. 

Artículo 22. El Secretario General infor-
mará a todos los Estados miembros de la Or-
ganización de los Estados Americanos de la 
entrada en vigor de la Convención. 

Artículo 23. El Secretario General de 
la Organización de los Estados Americanos 
presentará un informe anual a los Estados 
miembros de la Organización sobre el esta-
do de esta Convención, inclusive sobre las 
firmas, depósitos de instrumentos de ratifi-
cación, adhesión o declaraciones, así como 
las reservas que hubieren presentado los Es-
tados Partes y, en su caso, el informe sobre 
las mismas. 

Artículo 24. La presente Convención re-
girá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Partes podrá denunciarla mediante 
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el depósito de un instrumento con ese fin en 
la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos. Un año después a 
partir de la fecha del depósito del instrumen-
to de denuncia, la Convención cesará en sus 
efectos para el Estado denunciante, quedan-
do subsistente para los demás Estados Partes. 

Artículo 25. El instrumento original de 
la presente Convención, cuyos textos en es-
pañol, francés, inglés y portugués son igual-
mente auténticos, será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos, la que enviará copia 
certificada de su texto para su registro y pu-

blicación a la Secretaría de las Naciones Uni-
das, de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotencia-
rios infrascritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos, firman el pre-
sente Convenio, que se llamará Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
erradicar la Violencia contra la Mujer “Con-
vención de Belem do Pará”. 

HECHA EN LA CIUDAD DE BELEM DO 
PARA, BRASIL, el nueve de junio de mil no-
vecientos noventa y cuatro.
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PREáMBULO

Los Estados partes en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos “Pacto 
de San José de Costa Rica”,

Reafirmando su propósito de consolidar 
en este Continente, dentro del cuadro de las 
instituciones democráticas, un régimen de li-
bertad personal y de justicia social, fundado 
en el respeto de los derechos esenciales del 
hombre;

Reconociendo que los derechos esencia-
les del hombre no nacen del hecho de ser 
nacional de determinado Estado, sino que 
tienen como fundamento los atributos de la 
persona humana, razón por la cual justifican 
una protección internacional, de naturaleza 
convencional coadyuvante o complementaria 
de la que ofrece el derecho interno de los Es-
tados americanos;

Considerando la estrecha relación que 
existe entre la vigencia de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales y la de los 
derechos civiles y políticos, por cuanto las di-
ferentes categorías de derechos constituyen 
un todo indisoluble que encuentra su base en 
el reconocimiento de la dignidad de la per-
sona humana, por lo cual exigen una tutela 
y promoción permanente con el objeto de lo-
grar su vigencia plena, sin que jamás pueda 
justificarse la violación de unos en aras de la 
realización de otros;

Reconociendo los beneficios que derivan 
del fomento y desarrollo de la cooperación 
entre los Estados y de las relaciones inter-
nacionales;

Recordando que, con arreglo a la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos y 
a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, sólo puede realizarse el ideal del 
ser humano libre, exento del temor y de la mi-

seria, si se crean condiciones que permitan a 
cada persona gozar de sus derechos económi-
cos, sociales y culturales, tanto como de sus 
derechos civiles y políticos;

Teniendo presente que si bien los dere-
chos económicos, sociales y culturales funda-
mentales han sido reconocidos en anteriores 
instrumentos internacionales, tanto de ám-
bito universal como regional, resulta de gran 
importancia que éstos sean reafirmados, de-
sarrollados, perfeccionados y protegidos en 
función de consolidar en América, sobre la 
base del respeto integral a los derechos de 
la persona, el régimen democrático repre-
sentativo de gobierno así como el derecho de 
sus pueblos al desarrollo, a la libre determi-
nación y a disponer libremente de sus rique-
zas y recursos naturales, y considerando que 
la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos establece que pueden someterse 
a la consideración de los Estados partes re-
unidos con ocasión de la Asamblea General 
de la Organización de los Estados America-
nos proyectos de protocolos adicionales a esa 
Convención con la finalidad de incluir pro-
gresivamente en el régimen de protección de 
la misma otros derechos y libertades,

Han convenido en el siguiente Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos “Protocolo de San Salvador”:

Artículo 1. 
Obligación de Adoptar Medidas
Los Estados partes en el presente Pro-

tocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos se comprometen a 
adoptar las medidas necesarias tanto de or-
den interno como mediante la cooperación 
entre los Estados, especialmente económi-
ca y técnica, hasta el máximo de los recursos 
disponibles y tomando en cuenta su grado de 
desarrollo, a fin de lograr progresivamente, y 

Protocolo adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia  

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
“Protocolo de San Salvador”

Adoptada por la Asamblea General de la OEA en su 18º Período Ordinario de Sesiones. 
El 17 de noviembre de 1988.
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de conformidad con la legislación interna, la 
plena efectividad de los derechos que se reco-
nocen en el presente Protocolo.

Artículo 2. Obligación de Adoptar 
Disposiciones de Derecho Interno
Si el ejercicio de los derechos establecidos 

en el presente Protocolo no estuviera ya ga-
rantizado por disposiciones legislativas o de 
otro carácter, los Estados partes se compro-
meten a adoptar, con arreglo a sus procedi-
mientos constitucionales y a las disposiciones 
de este Protocolo, las medidas legislativas o 
de otro carácter que fueren necesarias para 
hacer efectivos tales derechos.

Artículo 3. Obligación de no 
Discriminación
Los Estados partes en el presente Proto-

colo se comprometen a garantizar el ejerci-
cio de los derechos que en él se enuncian, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políti-
cas o de cualquier otra índole, origen nacio-
nal o social, posición económica, nacimiento 
o cualquier otra condición social.

Artículo 4. No Admisión de Restricciones
No podrá restringirse o menoscabarse 

ninguno de los derechos reconocidos o vigen-
tes en un Estado en virtud de su legislación 
interna o de convenciones internacionales, a 
pretexto de que el presente Protocolo no los 
reconoce o los reconoce en menor grado.

Artículo 5. Alcance de las Restricciones 
y Limitaciones
Los Estados partes sólo podrán esta-

blecer restricciones y limitaciones al goce y 
ejercicio de los derechos establecidos en el 
presente Protocolo mediante leyes promul-
gadas con el objeto de preservar el bienestar 
general dentro de una sociedad democrática, 
en la medida que no contradigan el propósito 
y razón de los mismos.

Artículo 6. Derecho al Trabajo
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, 

el cual incluye la oportunidad de obtener los 
medios para llevar una vida digna y decorosa 
a través del desempeño de una actividad líci-
ta libremente escogida o aceptada.

2. Los Estados partes se comprometen 
a adoptar las medidas que garanticen plena 
efectividad al derecho al trabajo, en espe-
cial las referidas al logro del pleno empleo, 
a la orientación vocacional y al desarrollo de 

proyectos de capacitación técnico-profesio-
nal, particularmente aquellos destinados a 
los minusválidos. Los Estados partes se com-
prometen también a ejecutar y a fortalecer 
programas que coadyuven a una adecuada 
atención familiar, encaminados a que la mu-
jer pueda contar con una efectiva posibilidad 
de ejercer el derecho al trabajo.

Artículo 7. Condiciones Justas, 
Equitativas y Satisfactorias de Trabajo
Los Estados partes en el presente Proto-

colo reconocen que el derecho al trabajo al 
que se refiere el artículo anterior supone que 
toda persona goce del mismo en condiciones 
justas, equitativas y satisfactorias, para lo 
cual dichos Estados garantizarán en sus le-
gislaciones nacionales, de manera particular:

a. una remuneración que asegure como 
mínimo a todos los trabajadores condiciones 
de subsistencia digna y decorosa para ellos 
y sus familias y un salario equitativo e igual 
por trabajo igual, sin ninguna distinción;

b. el derecho de todo trabajador a seguir 
su vocación y a dedicarse a la actividad que 
mejor responda a sus expectativas y a cam-
biar de empleo, de acuerdo con la reglamen-
tación nacional respectiva;

c. el derecho del trabajador a la promo-
ción o ascenso dentro de su trabajo, para lo 
cual se tendrán en cuenta sus calificaciones, 
competencia, probidad y tiempo de servicio;

d. la estabilidad de los trabajadores en 
sus empleos, de acuerdo con las caracterís-
ticas de las industrias y profesiones y con las 
causas de justa separación. En casos de des-
pido injustificado, el trabajador tendrá dere-
cho a una indemnización o a la readmisión 
en el empleo o a cualesquiera otra prestación 
prevista por la legislación nacional;

e. la seguridad e higiene en el trabajo;
f. la prohibición de trabajo nocturno o en 

labores insalubres o peligrosas a los meno-
res de 18 años y, en general, de todo trabajo 
que pueda poner en peligro su salud, seguri-
dad o moral. Cuando se trate de menores de 
16 años, la jornada de trabajo deberá subor-
dinarse a las disposiciones sobre educación 
obligatoria y en ningún caso podrá constituir 
un impedimento para la asistencia escolar 
o ser una limitación para beneficiarse de la 
instrucción recibida;
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g. la limitación razonable de las horas de 
trabajo, tanto diarias como semanales. Las jor-
nadas serán de menor duración cuando se trate 
de trabajos peligrosos, insalubres o nocturnos;

h. el descanso, el disfrute del tiempo li-
bre, las vacaciones pagadas, así como la re-
muneración de los días feriados nacionales.

Artículo 8. Derechos Sindicales
1. Los Estados partes garantizarán:
a. el derecho de los trabajadores a organi-

zar sindicatos y a afiliarse al de su elección, 
para la protección y promoción de sus inte-
reses. Como proyección de este derecho, los 
Estados partes permitirán a los sindicatos 
formar federaciones y confederaciones na-
cionales y asociarse a las ya existentes, así 
como formar organizaciones sindicales in-
ternacionales y asociarse a la de su elección. 
Los Estados partes también permitirán que 
los sindicatos, federaciones y confederacio-
nes funcionen libremente;

b. el derecho a la huelga.
2. El ejercicio de los derechos enunciados 

precedentemente sólo puede estar sujeto a 
las limitaciones y restricciones previstas por 
la ley, siempre que éstos sean propios a una 
sociedad democrática, necesarios para salva-
guardar el orden público, para proteger la sa-
lud o la moral públicas, así como los derechos 
y las libertades de los demás. Los miembros 
de las fuerzas armadas y de policía, al igual 
que los de otros servicios públicos esenciales, 
estarán sujetos a las limitaciones y restric-
ciones que imponga la ley.

3. Nadie podrá ser obligado a pertenecer 
a un sindicato.

Artículo 9. Derecho a la Seguridad 
Social
1. Toda persona tiene derecho a la segu-

ridad social que la proteja contra las conse-
cuencias de la vejez y de la incapacidad que 
la imposibilite física o mentalmente para ob-
tener los medios para llevar una vida digna 
y decorosa. En caso de muerte del beneficia-
rio, las prestaciones de seguridad social se-
rán aplicadas a sus dependientes.

2. Cuando se trate de personas que se 
encuentran trabajando, el derecho a la se-
guridad social cubrirá al menos la atención 
médica y el subsidio o jubilación en casos de 
accidentes de trabajo o de enfermedad profe-
sional y, cuando se trate de mujeres, licencia 

retribuida por maternidad antes y después 
del parto.

Artículo 10. Derecho a la Salud
1. Toda persona tiene derecho a la salud, 

entendida como el disfrute del más alto nivel 
de bienestar físico, mental y social.

2. Con el fin de hacer efectivo el derecho 
a la salud los Estados partes se comprometen 
a reconocer la salud como un bien público y 
particularmente a adoptar las siguientes me-
didas para garantizar este derecho:

 a. la atención primaria de la salud, en-
tendiendo como tal la asistencia sanitaria 
esencial puesta al alcance de todos los indi-
viduos y familiares de la comunidad;

 b. la extensión de los beneficios de los 
servicios de salud a todos los individuos su-
jetos a la jurisdicción del Estado;

 c. la total inmunización contra las prin-
cipales enfermedades infecciosas;

 d. la prevención y el tratamiento de las 
enfermedades endémicas, profesionales y de 
otra índole;

 e. la educación de la población sobre la 
prevención y tratamiento de los problemas de 
salud, y

 f. la satisfacción de las necesidades de 
salud de los grupos de más alto riesgo y que 
por sus condiciones de pobreza sean más vul-
nerables.

Artículo 11. 
Derecho a un Medio Ambiente Sano
1. Toda persona tiene derecho a vivir en 

un medio ambiente sano y a contar con servi-
cios públicos básicos.

2. Los Estados partes promoverán la pro-
tección, preservación y mejoramiento del 
medio ambiente.

Artículo 12. Derecho a la Alimentación
1. Toda persona tiene derecho a una nu-

trición adecuada que le asegure la posibili-
dad de gozar del más alto nivel de desarrollo 
físico, emocional e intelectual.

2. Con el objeto de hacer efectivo este de-
recho y a erradicar la desnutrición, los Esta-
dos partes se comprometen a perfeccionar 
los métodos de producción, aprovisionamien-
to y distribución de alimentos, para lo cual se 
comprometen a promover una mayor coope-
ración internacional en apoyo de las políticas 
nacionales sobre la materia.

Artículo 13. Derecho a la Educación
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1. Toda persona tiene derecho a la edu-
cación.

2. Los Estados partes en el presente Pro-
tocolo convienen en que la educación debe-
rá orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dig-
nidad y deberá fortalecer el respeto por los 
derechos humanos, el pluralismo ideológico, 
las libertades fundamentales, la justicia y la 
paz. Convienen, asimismo, en que la educa-
ción debe capacitar a todas las personas pa-
ra participar efectivamente en una sociedad 
democrática y pluralista, lograr una subsis-
tencia digna, favorecer la comprensión, la to-
lerancia y la amistad entre todas las naciones 
y todos los grupos raciales, étnicos o religio-
sos y promover las actividades en favor del 
mantenimiento de la paz.

3. Los Estados partes en el presente Pro-
tocolo reconocen que, con objeto de lograr el 
pleno ejercicio del derecho a la educación:

a. la enseñanza primaria debe ser obliga-
toria y asequible a todos gratuitamente;

 b. la enseñanza secundaria en sus di-
ferentes formas, incluso la enseñanza se-
cundaria técnica y profesional, debe ser 
generalizada y hacerse accesible a todos, por 
cuantos medios sean apropiados, y en parti-
cular por la implantación progresiva de la en-
señanza gratuita;

 c. la enseñanza superior debe hacerse 
igualmente accesible a todos, sobre la base de 
la capacidad de cada uno, por cuantos medios 
sean apropiados y, en particular, por la implan-
tación progresiva de la enseñanza gratuita;

 d. se deberá fomentar o intensificar, en 
la medida de lo posible, la educación básica 
para aquellas personas que no hayan recibi-
do o terminado el ciclo completo de instruc-
ción primaria;

 e. se deberán establecer programas de en-
señanza diferenciada para los minusválidos a 
fin de proporcionar una especial instrucción 
y formación a personas con impedimentos fí-
sicos o deficiencias mentales.

4. Conforme con la legislación interna de 
los Estados partes, los padres tendrán derecho 
a escoger el tipo de educación que habrá de 
darse a sus hijos, siempre que ella se adecue a 
los principios enunciados precedentemente.

5. Nada de lo dispuesto en este Protoco-
lo se interpretará como una restricción de la 

libertad de los particulares y entidades para 
establecer y dirigir instituciones de enseñan-
za, de acuerdo con la legislación interna de 
los Estados partes.

Artículo 14. Derecho a los Beneficios 
de la Cultura
1. Los Estados partes en el presente Proto-

colo reconocen el derecho de toda persona a:
 a. participar en la vida cultural y artísti-

ca de la comunidad;
 b. gozar de los beneficios del progreso 

científico y tecnológico;
 c. beneficiarse de la protección de los 

intereses morales y materiales que le co-
rrespondan por razón de las producciones 
científicas, literarias o artísticas de que sea 
autora.

2. Entre las medidas que los Estados par-
tes en el presente Protocolo deberán adoptar 
para asegurar el pleno ejercicio de este de-
recho figurarán las necesarias para la con-
servación, el desarrollo y la difusión de la 
ciencia, la cultura y el arte.

3. Los Estados partes en el presente 
Protocolo se comprometen a respetar la in-
dispensable libertad para la investigación 
científica y para la actividad creadora.

4. Los Estados partes en el presente 
Protocolo reconocen los beneficios que se 
derivan del fomento y desarrollo de la coope-
ración y de las relaciones internacionales en 
cuestiones científicas, artísticas y culturales, 
y en este sentido se comprometen a propiciar 
una mayor cooperación internacional sobre 
la materia.

Artículo 15. Derecho a la Constitución 
y Protección de la Familia
1. La familia es el elemento natural y fun-

damental de la sociedad y debe ser protegida 
por el Estado, quien deberá velar por el mejo-
ramiento de su situación moral y material.

2. Toda persona tiene derecho a consti-
tuir familia, el que ejercerá de acuerdo con 
las disposiciones de la correspondiente legis-
lación interna.

3. Los Estados partes mediante el pre-
sente Protocolo se comprometen a brindar 
adecuada protección al grupo familiar y en 
especial a:

 a. conceder atención y ayuda especiales 
a la madre antes y durante un lapso razona-
ble después del parto;
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 b. garantizar a los niños una adecuada 
alimentación, tanto en la época de lactancia 
como durante la edad escolar;

 c. adoptar medidas especiales de protec-
ción de los adolescentes a fin de garantizar la 
plena maduración de sus capacidades física, 
intelectual y moral;

 d. ejecutar programas especiales de for-
mación familiar a fin de contribuir a la crea-
ción de un ambiente estable y positivo en el 
cual los niños perciban y desarrollen los va-
lores de comprensión, solidaridad, respeto y 
responsabilidad.

Artículo 16. Derecho de la Niñez
Todo niño sea cual fuere su filiación tie-

ne derecho a las medidas de protección que 
su condición de menor requieren por parte de 
su familia, de la sociedad y del Estado. To-
do niño tiene el derecho a crecer al amparo 
y bajo la responsabilidad de sus padres; salvo 
circunstancias excepcionales, reconocidas 
judicialmente, el niño de corta edad no de-
be ser separado de su madre. Todo niño tiene 
derecho a la educación gratuita y obligatoria, 
al menos en su fase elemental, y a continuar 
su formación en niveles más elevados del sis-
tema educativo.

Artículo 17. Protección de los Ancianos
Toda persona tiene derecho a protección 

especial durante su ancianidad. En tal co-
metido, los Estados partes se comprometen 
a adoptar de manera progresiva las medidas 
necesarias a fin de llevar este derecho a la 
práctica y en particular a:

a. proporcionar instalaciones adecuadas, 
así como alimentación y atención médica es-
pecializada, a las personas de edad avanzada 
que carezcan de ella y no se encuentren en con-
diciones de proporcionár-sela por sí mismas;

b. ejecutar programas laborales específi-
cos destinados a conceder a los ancianos la 
posibilidad de realizar una actividad produc-
tiva adecuada a sus capacidades respetando 
su vocación o deseos;

c. estimular la formación de organizacio-
nes sociales destinadas a mejorar la calidad 
de vida de los ancianos.

Artículo 18. Protección 
de los Minusválidos
Toda persona afectada por una disminu-

ción de sus capacidades físicas o mentales 
tiene derecho a recibir una atención especial 

con el fin de alcanzar el máximo desarrollo 
de su personalidad. Con tal fin, los Estados 
partes se comprometen a adoptar las medi-
das que sean necesarias para ese propósito 
y en especial a:

a. ejecutar programas específicos desti-
nados a proporcionar a los minusválidos los 
recursos y el ambiente necesario para al-
canzar ese objetivo, incluidos programas la-
borales adecuados a sus posibilidades y que 
deberán ser libremente aceptados por ellos o 
por sus representantes legales, en su caso;

b. proporcionar formación especial a los 
familiares de los minusválidos a fin de ayu-
darlos a resolver los problemas de convi-
vencia y convertirlos en agentes activos del 
desarrollo físico, mental y emocional de éstos;

c. incluir de manera prioritaria en sus pla-
nes de desarrollo urbano la consideración de 
soluciones a los requerimientos específicos 
generados por las necesidades de este grupo;

d. estimular la formación de organizacio-
nes sociales en las que los minusválidos pue-
dan desarrollar una vida plena.

Artículo 19. Medios de Protección
1. Los Estados partes en el presente Pro-

tocolo se comprometen a presentar, de con-
formidad con lo dispuesto por este artículo y 
por las correspondientes normas que al efec-
to deberá elaborar la Asamblea General de 
la Organización de los Estados Americanos, 
informes periódicos respecto de las medidas 
progresivas que hayan adoptado para asegu-
rar el debido respeto de los derechos consa-
grados en el mismo Protocolo.

2. Todos los informes serán presentados 
al Secretario General de la Organización de 
los Estados Americanos, quien los transmi-
tirá al Consejo Interamericano Económico 
y Social y al Consejo Interamericano para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de 
que los examinen conforme a lo dispuesto en 
el presente artículo. El Secretario General 
enviará copia de tales informes a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos.

3. El Secretario General de la Organiza-
ción de los Estados Americanos transmitirá 
también a los organismos especializados del 
sistema interame-ricano, de los cuales sean 
miembros los Estados partes en el presente 
Protocolo, copias de los informes enviados o 
de las partes pertinentes de éstos, en la me-
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dida en que tengan relación con materias que 
sean de la competencia de dichos organismos, 
conforme a sus instrumentos constitutivos.

4. Los organismos especializados del sis-
tema interamericano podrán presentar al 
Consejo Interamericano Económico y Social y 
al Consejo Interamericano para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura informes relativos al 
cumplimiento de las disposiciones del presen-
te Protocolo, en el campo de sus actividades.

5. Los informes anuales que presenten a 
la Asamblea General el Consejo Interameri-
cano Económico y Social y el Consejo Intera-
mericano para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura contendrán un resumen de la infor-
mación recibida de los Estados partes en el 
presente Protocolo y de los organismos espe-
cializados acerca de las medidas progresivas 
adoptadas a fin de asegurar el respeto de los 
derechos reconocidos en el propio Protocolo y 
las recomendaciones de carácter general que 
al respecto se estimen pertinentes.

6. En el caso de que los derechos estable-
cidos en el párrafo a) del artículo 8 y en el 
artículo 13 fuesen violados por una acción im-
putable directamente a un Estado parte del 
presente Protocolo, tal situación podría dar 
lugar, mediante la participación de la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos, 
y cuando proceda de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, a la aplicación del sis-
tema de peticiones individuales regulado por 
los artículos 44 a 51 y 61 a 69 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior, la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos podrá formular las 
observaciones y recomendaciones que con-
sidere pertinentes sobre la situación de los 
derechos económicos, sociales y culturales 
establecidos en el presente Protocolo en to-
dos o en algunos de los Estados partes, las 
que podrá incluir en el Informe Anual a la 
Asamblea General o en un Informe Especial, 
según lo considere más apropiado.

8. Los Consejos y la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos en ejercicio de 
las funciones que se les confieren en el pre-
sente artículo tendrán en cuenta la natura-

leza progresiva de la vigencia de los derechos 
objeto de protección por este Protocolo.

Artículo 20. Reservas
Los Estados partes podrán formular re-

servas sobre una o más disposiciones espe-
cíficas del presente Protocolo al momento de 
aprobarlo, firmarlo, ratificarlo o adherir a él, 
siempre que no sean incompatibles con el ob-
jeto y el fin del Protocolo.

Artículo 21. Firma, Ratificación 
o Adhesión
Entrada en Vigor
1. El presente Protocolo queda abierto a 

la firma y a la ratificación o adhesión de todo 
Estado parte de la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos.

2. La ratificación de este Protocolo o la 
adhesión al mismo se efectuará mediante el 
depósito de un instrumento de ratificación o 
de adhesión en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos.

3. El Protocolo entrará en vigor tan pron-
to como once Estados hayan depositado sus 
respectivos instrumentos de ratificación o de 
adhesión.

4. El Secretario General informará a to-
dos los Estados miembros de la Organización 
de la entrada en vigor del Protocolo.

Artículo 22. Incorporación de otros 
Derechos y Ampliación de los Reconocidos
1. Cualquier Estado parte y la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos po-
drán someter a la consideración de los Es-
tados partes, reunidos con ocasión de la 
Asamblea General, propuestas de enmien-
da con el fin de incluir el reconocimiento de 
otros derechos y libertades, o bien otras des-
tinadas a extender o ampliar los derechos y 
libertades reconocidos en este Protocolo.

2. Las enmiendas entrarán en vigor para 
los Estados ratificantes de las mismas en la 
fecha en que se haya depositado el respectivo 
instrumento de ratificación que corresponda 
al número de los dos tercios de los Estados 
partes en este Protocolo. En cuanto al resto 
de los Estados partes, entrarán en vigor en la 
fecha en que depositen sus respectivos ins-
trumentos de ratificación.


